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MEXlCO, D. F.; JUEVES 6 DE OCTIi"BRE DE 1988 " 

DIARIO DE lOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

A~O 1 Colcgfo Eleetornl 

SU~ARIO 

LISTA DE' ASISTENC1A 

ORDEN DEL DIA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

I:.JTERVENCIO:.JES DIVERSAS DE 
PRESUNTOS REPRESENTANTES 

DICTAMENES A DtSCUSION 

PRESIDENCIA DEL C. CESAR 
AUGlJS'tO SANTIAGO RAMlREZ 

-A las oncc hom.<; con quince minutos, 
El C. Presidente: Proceda 13 Secretaria a pasar 
lista de :ls:istcneia. 

-La C. Seeretarl,a presunta representante 
Gloria Brasdefer: Señor Presidente, hay una 
asistencia· de sesenta y cuatro presuntos repre
sentantes, Hay quórum, señor Presidente. 

-El C. PreSldente: Se abre la sesión. Proce
da la Secretaria a dar lectut<l al oroen del día 
de esta sesión. 

ORDEN DEL DIA 

-l..e<:tura del acta de la sesión Z!ntenor. 

-Díetámenes a discusión. 

Distritos Electorales del Distrito Federal: 

1II, . 

XL 

XII. 

XXUr. 

XXXIV, 

XXVII!, 

XXI1. 

XXVIL 
XXXVUL 
XX, 

XIV, 

XXXlIL 

XVII. 

XXXV, ' 

XXXIX. 

XXX. 

1 Asamblea ,NUM. 3' 

-Los demás asuntos con los que :j¿ :::lIenta 
!a S{!Cretarlá ' 

. -El C. PresJdentc! Proceda la Secretaría a 
dar. !ectura al acta de la sesión ante-lior. 

_La C. S~larla. 

(Lectura del aeta de la sesión anterior). 

ACtA DE LA SEGUNDA SESlON DEL COLE
GIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE A LA 
I ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, CELeBRADA E~ DIA 5 

DE OCT1JBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO 

Presidencia del presunto repn,:scntúte Cé
sur Augusto S<1ntiago Ranúrez. 

-En la c:udad de Mé:\ico, a las once horas 
del dio. clneo de octubre de mil novecientos 
ochenta y ocho, la Presídeneia declara abierta 
la sesiÓn, una vez que la Secretaría manífiesta 
una asistencia de sesenta y (res presuntos re· 
prescnt¡mtcs. 

-Se da lectura nI orden del dia, as(, como 
al. neta de la sesión antetior, la cual se aprueba 
en sus términos. 

-Antes de' proceder al desahogo de los 
asuntos contenidos en el orden del dia. diver_ 
sas presuntos representan¡cs.solicitan h:teeruso 
de la palabra, 

~El presunto representante José Antonio 
Padilln Segura, del Partido Aeción NaCionel 
hace uso de ]¡t tribwlt1. y m¡truñesta que -per· 
sanas militantes de algunos partidos poWi
-cos, rewtidas frento- a este edificio. han nos
tilizado a eíudaclanos quo- se identifican como 
priistas, haciéndqlos objeto de ¡m.ullos; ofen_ 
sas y agresiones, por lo que hace un llama
do n In responS<:lbllidad polítlca' de los par
tidos de oposición para que eviten provocacio
nes dentro y fuera del recinto ya que esto, 
dice el orador, en nada cO!ltribuye al ejercicio 
de la dcrmx:racia, • 

, . ., - . 
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-En el uso de la tribuna el presunto re
presenlante úenaro José Piñeiro, del Frente 
Democrático Nacional, manifiesta que en las 
afueras del recinto se encuentra un miembro 
que pertenece a esa agrupación politica, en 
huelga de hambre para proteslar con motivo 
del resultado de las pasadas elecciones, pero 
que de ninguna manera está de acuerdo /,'lO las 
actitudes de denuncia del presunto represó,m, 
tante José Antonio PndlUa Segura. 

-En el uso de la palabra el presunto re
presentante Andrés Roberto Ortega Zurita, tam. 
bién del Frente Democrático Nacional. mani
fiesta que la fracd6n parlamentaria a la que 
pertenece, es partidaria de un absoluto ~1)eto 
a la investidura de cada miembro de esta asam
blea, por Jo que estarán pendientes para que 
los militantes de su partido sepan conducir 
por los caminos de la lCgilIidad y de la justici .. 
y apegados al derecho, el comportamiento de 
sus afiliados. 

-En el uso de La palabra el presunto re
presentante Héctor Ramírez CUéllar, del Par~ 
tido Popular Socialista, maniflesta que los 
acontecimientos que señala el presunto repre
'!'cntante del Partido Revolucionario Institucio
nal, no tienen que ver ni con la responsabilidad 
directa de loS partidos Integrados en el Frente 
Democrático Nacional ni con la táctica dc lucha 
que está apegada a la legalidad. indicando que 
su partido también condena cualquier agresión 
física contra presuntos represenlantes de esta 
asamblea y demanda respeto a la mvesüdura 
de los mismos, 

-Hace USo de la palabra el presunto repre. 
sentante Ramón Sos.amontes. del Partido Me
xicano Socialísta. quien manifiesta que si el 
Partido Revolucionario Institucional es:tá de 
acuerdo en llamar a la respcH'LSabllidad política 
en su conjunto. debe soUdtarse a todos los 
partidos que evÍten provocaciones y se conde· 
nen hechos pOlíti.cos que están entorpeciendo 
aún más el clima del pais, a raf~ de qUe no se 
reconocieron los triunfos de los candidatos del 
Frente Democrático Nacion.n.l. 

-En el uso de la palabra el presunto ro
presentante Salvador Abascal Carranza, del Pa,r.. 
tido Acción Nacional. hace referencia al dCSil
lojo de que fueron victimas miembros de su 
partido, del campamento que habían estable· 
cido en el Paseo de la Reforma de esta ciudad, 
narrando otros hechos que también. condena, y 
por cuan.to hace a la denuncia del presunto 
represenlanoo priísta,. propone que se fonne 
una comisión que investigue los hechos y sal~ 
a la explanada del edifk;io a conminar a los 
participallles de los mftine..o; a guardar orden 
y respeto. 

-Hace uso de la tribuna el presunto re~ 
sentante Manuel Jjrnéne2: Barranco, del Partido 
Acción Nacional, para referirse al problema 
que confrontan trabajadores de transporte co
lectivo de taxis, a quienes fes fueron recogidos 
sus vehículos por c.'(presar SUS Simpatías polí
ticas, proponiendo el siguiente punto de acuerw 
do: El Colegio Electoral de la Asamblea de 
Representantes: del Distrito Federal censura, y 

----------------
repUdia toda accIón represiva e injusta, por 
razones de orden político, en conlra de los tra
bajadores del Distrito Federal, y en particular 
a los del servicio colectivo de taxis, al serIes 
recogidas sus unidades de trabajo, y se exige 
a las autoridades COmpetentes, en caso de ser 
cierto, se devuelvan a sus propietarios dichas 
unid<tdes que son fuente de vida para sus fa· 
milias. No habiendo urarlvres en pro o en con
t.ra de esta proposición, la Presidencia solicita 
a la Secretaria consulte a la asamblea si se 
admite o no a discusión, desechándose por 
mayorla de votos. 

-En el uso de la palabra el presunto ~ 
presentante Adolfo KUfiZ Bolaños, del Partido 
Auténtico de la Revo!udón: Mexlcana, pide que 
sea desmentida una noticia que se dio por 
televisión y que involucra a su partido en de
claraciones periodísticas. 

-Hace uso de la tribuna el presunto repte. 
sentante del Par'ido RevolucionariQ Institucio
nal, Fernando Ortiz Arana, para referirse a la 
votación de su partido en el caso planteado 
por el presunto representante Manuel JiménC1.: 
Barranco, señalando que los coordinadores de 
todos los parlidos poHtl.cos aquí representados, 
acordaron formar una comisión pluripartidista 
para atender peticiones que ya se han venido 
presentando, como es el caso del desalojo ocu
rrido en Lomas del Seminario, Delegación de 
Tlalpan y que, en diálogo con los referidos 
coordinadores, se acOrdó que esta misma co
misión p]uripartidista atienda al grupo de tra
bajadores del volante al cual se refirió el 
presunto Jiméne;z; Barranco, 

DICTAMENES A DlSCUSION 

-Se da lectura al Dictamen relativo al IV 
distrito electoral del Distrito Federal. 

-A discusión el dictamen, $ln que motive 
debate. se somete a consideración de la asam
blea, la cual lo aprueba en sus términos por 
mayoría de votos. 

-El presunto representante Adolfo Kum 
Bolaños propone que únicamente se fea, en 
obvio de tiempo, la resolución de cada dicta
men. 

-Sometida diCha proposición a considera· 
ción de la asamblea, se aprueba por mayoria 
de votos. 

-La Presidencia declara: Son válidas y le
gitimas ras elecciones para representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal que por el 
principio de mayoria relativa tuvlemn lugar 
el día 6 de julio de 1988 en el IV distrito elec
toral del Distrito Federal, Son representanles 
por el principio de mayoría relativa a la Pri· 
mera Asamblea de Representantes del DistritQ 
Federal por el IV distrito electoral, los ciu
dadanos Raúl Castellano Jlménez y Alfonso Hi· 
dalgo l.6pez. propie~ri;) y suplente respe<:ÜM 
vamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL VI OOb'TRITO 
ELECTORAL 

-A dlscus¡ón el üctamen. Se abre el regis-
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tro de oradores. En contra hace uso de la 
palabra eJ presunlo repn1'SCnlante Francisco 
Leonardo Saavedra, del Partido Popular SQCla~ 
Jista. En pro hace uso de la palabra el pre
sunto representante del Partido Revolucionario 
[nstÍlucional, Alfredo Villegas Arreola. Para 
hechos nuevamente hace uso de la tribuna el 
presunto representante Francisoo LcQnardo 
$aavedra, 

-Suficientemente discl.tlido el díc!.amen, se 
somete a GOns¡dernción de la asamblea, la cual 
lo aprueba en sus términos por mayoria. La 
Presidencia declara: Son válldas y legitimas 
las elecciones para representante a la Asam_ 
blea del Distrito federal que por el principio 
de mayoda relativa tuvieron lugar el dia 6 de 
julio de 1m en el se~to diStrito ele¡;toral del 
Pistrito Federal. Son representantes por el 
principio de mayona rel¡¡.tiva a le Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede> 
ral por el. sexto distrito electoral, los dudada. 
nOS Abraham Maninez. R1vcro y Francisco 
Gutiérrez SánchL'Z, propietario y suplente res_ 
pectivamente. 

DICTMiEN RELATIVO AL xxv DISTRiTO 
ELECTORAL 

A discusión el dictamen. Se a bre el registro 
de oradores. HaCe uso de la palabra en contra 
el eludadano Conzalo Rojas y, también para 
hablar en contra, la ciudadana Gradela Aceves 
Pérez. 

-El prusunto representante del Partido Ac
ción Nacional, Felipe de Jesús Hinojosa, solici
ta a La Presidencia la aplicadón del reglamento, 
en el que se señala que debe escucharse pri. 
mero un orador en contl"a y otro en pro, La 
Presidencia aclara que estímó prudente escu. 
char a los: dos oradores en contra en virtud 
de que solamente se inscribió uno en pro. 

-Hace USO de la palabra en pro del dicta· 
men el presunto representante Manuel Jlménez 
Gw.mán. 

-En vista del desorden en las galerias, la 
Presidencia hace un llamado a las mismas para 
que guarden compostura y cot.no no se le hllCe 
Cl1S(l, sollcita que la Secretaria dé lectura a 
los artlculos 207 y 209 dd reglamento, en don
de se manifiesta que quienes perturben el orde¡¡ 
serán despedidos de las galenas, 

-Para hechos relacionados con este debate, 
hace uso de la palabra el presunto represen, 
tante Gonzalo Altamirano Dlmas. del Partido 
Acción Nacional 

-Para dar respuesta a alusiones personajes 
conterudas en la lntervención del presunto re
presentante M<louel Jiménez Guzmán, nueva. 
mente hace uso de la tribuna el ciudadano Gon. 
zalo Rojas, qUien pronunda pal3bras altiso
nantes. 

-La Presidenda e~orta a los orndoTCS pan! 
que se abstengan de uh1izar expresiones como 
las que acaba de utilizar el ciudadano Gonzalo 
Rojas. 

-En el uSo de Ja palabra el presunto repre
sentante Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
del Partido Acción Nacional, nuevamente seila. 
la que 13 Presidencia no aplicó el reglam",nto 
en ;'1JS términos, pidiendo que se respete dicho 
reglamento en el otorgamiento del uso de la 
palabra como en cualquier olro ttámite pre
visto por el cilado ordenamiento, 

-LA Presidencia explica a la asamblea el 
procedimiento que llevó a cabo para dar el 
trámite al turno de OradOI'CS en contra y en 
pro en el dictamen a discusión. 

-P$ra razonar el voto del Frente Cardenista 
de Reconstrucción NacIonal a favor del dicta
men, hace uso de la palabra el presunto repre· 
sentante Genaro José Piñeiro López. 

-SufICientemente discutido, se somete a 
consideración de la .;¡samblC3, la cu.;¡! 10 aprue
ba en sus términos por mayoria de votos. 

-1.<1 Presidencia declara: Son válidas y ]e .. 
gilimas las elecciones para representantes a la 
Asamblea th.:1 Distrito Federal que pur el prin
cipio de mayoría relaliva luvieron lugar el 6 
de julio de 1988 en el XXV distrito electoral 
del Distrito federal. Son representantes por el 
principio de mayorí3 relativo a la Primera 
Asamblea de Representaates· del Distrito Fe
detal por el XXV distrito electoral, los duda· 
danas Manuel JiméJlL'Z Guzmán y Juan Guiller
mo Torres $aavedra, propietario y suplente res. 
pectivamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL XXXVI 
DISTRITO ELECTORAL 

-A discusión el dictamen. Sin que motive 
debate, se somete a consideración de la asam· 
blea, la cual lo aprueba en sus términos por 
mayoría. 

-La Presidencia declara: Son válidas y legi. 
timas las elecelones .para representante a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el dla 
ti de julio de 1988 en el XXXVI distrito electo
ral del Distrito Federal. Son representantes por 
el principio de mayoría relativa a la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral por el XXXVI distrito electora! los ciuda
danos Maria de la Esperanza Guacl.,!upc Gómez 
Mont Urueta ':i Albeno Maria Sierra González. 
propietario y suplente respectivamenle. 

DICTAMEN RELATIVO AL XXXI DISTRITO 
ELECfORAL 

-A discusión el dictamen, Sin Que motive 
debate se somete a consideración de la aS3.m. 
blea. 1<1 cual lo aprueba en sus términos por 
mayorla de volOS. 

-La Presldenci3 declara: Son "'álidas y legí~ 
timas las elecciones para representantes a la 
Asamblea de! Distrito Federal, que por el prin
cipio de mayoria re13tiva tuvieron lugar el dia 
(, de julio de 1988 en el XXXI distrito eJe,;:toral 
de! Distrito Federal. Son representantes por el 
principio de mayorla relativa a la Prim~ 
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Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, por el XXXI distrito eJ«toraJ, loo ciu
dadanos Fernando Octiz Arana y Alfredo Pablo 
Laguna Monto)'a, proplclurlo y suplente respec~ 
tivamente. 

DICTAMEN RELATIVO A1~ X DISTRITQ 
ELECTORAL 

-A discusión el dictamen. Sin que motive 
debate, se somete a consideración de la asam· 
blea, la cual lo aprueba en sus térmlnos por 
mayoria de votos, 

_La Presidencia declara: $Qo válidas y lé
gítimas las elecdones par .. repJ"CSen!antes a la 
Asa.rnble:l del Distrito Federal que por el prin
eíplo de mayoría relativa tuvieron tugar el 6 
de julio de 1988 en el X distrito electora! del 
Dlsuito Federa]. Son representantes por el prin
cipio de mayoría reluciva a la Primera Asam. 
bl<;m de Represent¡¡:ntcs del Distrito Feder;;¡j JXlr 
el X ·distrit() eleeroral, los ciudadanos René 
Torres Bejaruno y Luis Angel Fuentes Ramos 
propietario y suplente respeclivamente. ¡ 

DICTAMEN RELATIVO AL XL. DISTRITO 
ELECTORAL. 

-El Presidente _del Colegio Electoral, pre
sunto representante César Augusto Santiago 
Ramirez, manifiesta que en virtud de que en 
este distrito (ue candidato del Partido Revo
lueionruio lnstilucionaJ. solicita que la discu
sión del dictamen respectivo la dirija el vice
presidente de la mesa dircx:tiva, presunto re· 
preseutantc Abraham Martinez: Rivero. 

Presidencia del pl'CsuntG representante Abra
ham MartIne.t Rivera. 

-A discusión el dictamen, Sin que motive 
debate, se somete a consideración de la asam_ 
blea. la cual lo i.'Iprueba en sus ténninos por 
mayoría de votos. 

-La Presidencia declara: Son válidas y le
gitimas las clecciones para representantes a la 
Asamblea del DistrilQ Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron Jugar el dia 
6 de julio de 1988 en el XL distrito electoral 
del Distrito Federal. Son representantes por el 
principio de mayoría. relativa i.'I la Primern 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. por el XL distrito elcx:torat, Jos ciudadanos 
César Augusto Santiago Ramirez y Augusto 
Galicii.'l ViUa,. propieiario y suplente respecti· 
vamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL XVI DISTRITO 
ELECTORAL 

Presídenela del presunto representante Cé
sar AugustQ Santiago Ramíre:t. 

-A discusión el diclilrnen. Sin que motive 
debate, .se somete a consideraciÓn de la asam
blea, la cual lo aprueba en sus términos por 
mayoría de votos. 

_La Presídencia declara: Son válidas y le
gítimas las elecciones para representantes a la 

Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayoría .relativa tuv:ieroo lugar el día 
6 de julio de 1938 en el XVI Distrito Electoral 
del Distrito Federal. Son representantes por el 
principio de mayoría relativa a 1a Pnmera 
Asamblea de Representantes del DisUito Fede
ral pot el XVI dlstrito elj!Cloral los ciudadanos 
Alberto Antorno Moreno Colín y Mauricio Mu-
1\02 Romero, propietario y suplente respecti
Vilmente. 

DICTAMEN RELATlVO AL V DISTRITO 
ELECTORAL 

-A diSCusión el dictamen. Se abre el regis
tro de oradores. En contra hace uso de la pala
bra el presWllO representante D-.m¡!!'l Carlos 
Garcíu: En pro el presunto representante Fer
n.ando Lerdo de Tejada, del Partido Revoludo
nario InstilucionaL 

-Suricienlemente discu.tido el dictamen, se 
somete a eonside:r:ación de la asamblea, la cual 
lo aprueba en sus términos por mayoría de 
votos. 

-La Presidencia declara: Son válidas y legf
timas las elecciones para representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin. 
cipio de mayoria relativa tuvieron lugar el día 
6 de julio de 1988 en el V distrito electoral del 
Distrito Federal. Son representantes por el 
principio de mayoría relativa a la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral por el V distrito electoral, los ciudadanos 
Juan Araiza Cabrales y Guillennina Brito Oon
zález. propietariO y suplente respect.ivamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL XXI DISTRITO 
ELECTORAL 

-A discusión el dictamen. Se abre el regis
tro de QI<Idorcs. para ráZonar su ·voto en favor 
del dictamen, hacc uso de la palabra el presun
tO representante Andres Roberto Ortega Zuri1a, 
del Frente Carderusla. 

-Suficientemente discutido el dictamen, se 
somete a ronsíderación de-ja asamblea, la C~¡ 
10 aprueba en sUS ténninos por mayoría de 
vo<= 

-l.a Presidencia declara: SOn válidas y le, 
gítimas las elccdones para representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal que por el 
principio de mayoría relativa tuv:ieron lugar el 
dia 6 de julio de 1988 en el XXI distrito elec
toral del Distrito Federal. Son representantes 
por el principio de mayoría relativa a la Pri
mera Asamblea. de Representantes del Distrito 
Federal pOr el XXI distrito electoral Jos ciuda
danos Manuel Enriqtre Diaz Infante de la Mora 
y Felipe CaTdillo y Paz, propietario y suplente 
respectivamente. 

DICTAMEN REuTIVO Al. XXIV DISTRlTO 
ELECTORAL 

-A discusión el dictamen. Se abre el regis· 
tro de oradores, H~·cc USo de la pnbbra en 
contra la ciudadana Gabriela Ort(~ga. En pro 
el ·presunto representante Alfredo Viflegas 
An=Ja 
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-Suficicntcmentc discutido el dictamen, Se 

somete a, coul>Íderación de la asamblea, la cual 
lo aprueba C/1 sus tcrnUnos por mayonil do,; 
votos. 

-la Presidencia declara~ Son \'álidas v le. 
gitimas las elecciones para repreSentantes a 
la Asamblea de Represcntantes del Distrito Fe. 
deral que por el priIlcipjo de roayoria relativa 
tuv:ieron lugar el dia 6 de julio de 1m en el 
XXIV dístrlLo electoral del Distrito Federal, 
Son representantes por el principio de mayo. 
ría relativa a la Primera Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal por el XXIV dis
trito electoral los ciudadanos Alfredo Villegas 
Arreola y Rodolfo Aquilano Reguero NaV<l1TO, 
propietario ~ suplente respectivamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL 1 DISTRITO 
ELECTORAL 

-A discusIón el dictamen. Se abre el regis
tro de ol<ldorcs. Para razonar 1>-0 voto en favor 
del dictamen hace uso de la palabra el. pre· 
sunto repre:>emante Cenaro .rosé PIDú¡ro .L6-
pez, de! Frente Cardcnista de Reconstrucción 
Nacional. También para r.tzonar su voto hace 
uso de la paJabra la presunta representante 
Rocio Huerta Cuervo, del Partido Me-;:ica:no 
Sociálista. 

-Suficientemente discutido el dictamen, se 
somete a consideración dc la asamblea, la cual 
10 aprueba .en sus términos por mayoría de 
votO$. 

-La Presidencia declara: Son válidas y le
giUmas las elecciones para representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de nw.yo-ria relativa tuvjeron lugar el día 
6 de julio de 1988 en el primer distrito clec
lorot del Distrito Federal, Son n;lpresenlantes 
por el principio .de -mayoría relativa.a la Pri
m~ Asamblea de Representantes del Dísuito 
Federal por el primer distrito electoral, los ciu
dadanos Manuel Castro y del Valle y Carlos 
Raúl Winer lApez, propietario y suplente res-
pec!lv¡uuente. . 

DICTAMEN RELATIVO AL II DISTRITO 
ELECTORAL 

-A discusiÓn el dictamen, Se abre eí re
gistro de oradQres. Para expresar el VotO en 
contra del Partido Popular Socialista, hacc uso 
de la palabra el presunto representante Fran
cisco Leonardo S .. avcdr.t. En pro hact.! uso de 
la tribuna el presunto representante Jorge Mu· 
rio Sánchez Solís, deL Partido Revolucíonario 
Institucional. P .. ra alusiones personales vuelve 
a la tribuna el presunto Francis<:o Leonardo 
Saavedra. 

-Sufidentemente discutido el dictamen, se 
somete a consideI<lCión de la asamblea, la cual 
10 aprueba por mayoría de votO.s, en sus tér_ 
minos. 

"";-La Presidencia declara: Son' válidaS y le
gitimas las el/;'C('.jones par:a: representantes a "la 
Asamblea -del Distrito Federal que- por el prin
cipio de mayeria relativa tuvieron lugar el 

día 6 de julio de 1988 en el 11 distrito electoral 
del Distrito Federal. Son representantes por el 
principio de ma)'oria relativa a la Priroe-ra 
Asamb[ea de Representantes del Distrito Fede
ral por el II distriJo electoral Jos ciudadanos 
José Mario Sánchez Solís y Angelina Ochoa 
Torres, propietario y suplente respectivamente. 

DICTMmN RELATIVO AL vn DISTRITO 
ELECTORAL 

-A discusión el dictamen. Sin que motive 
debate se somete a consideración de la asam· 
blea, la cual lo apruebá en sus términos por 
mayoría. . 

La Presidencia declara: Son válidas y legi~ 
timas las eleceiones para representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el día 
6 de julio de 1988 en el VII d\slritQ electoral 
del Distrito FederaL Son representantes por 
el principio de mayori .. relativa ¡¡. la Primera 
Asamblea de Representantes del nistnto Pedo
ral.- por el VII distrito electoral, los ciudada
nos Fernando Lozano Pérez y Jacinto Antonio 
Díaz Muñoz, propietario y suplente respecti
vamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL XXXVII 
DISTRITO ELECTORAL 

-A' discusión el dictamen. Sin que molive 
debate se somete a consideración de la a.'lam
blea, la cua! lo aprueba en sus términos por 
mayorla de votos. 

-La Presidencia declara: Son válidas y Je_ 
gúimas las elecciones para representantes de la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el día 
ti de julio de 1988 en el XXXVlI distrito elec· 
toral del Distrito Federal. Son representantes 
por el principio de mayoría relativa a la Asam· 
bien de Representames de! Distrito Federal 
por el XXXVII distrito electoral, los ciudada
nos José Antonio Padilla Scsura y Priseiliaoo 
Guillermo Torres Ramirez, propietario y su
plente respectivamente. 

DICTMmN RELATIVO AL XXXII DISTRITO 
ELECTORAL 

-A discusión el dictal'néll. Sin que motive 
debate se somete a consideración de la asam... 
blea, la cual 10 aprueba en sus términOs por 
m3yoria de votos. 

-La Presidencia declara: Son válidas y legi· 
timas las elccdoncs para representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el día 
6 de julio de 19S5 en el XXXII distrito elec· 
toral del Distrito Federal Son representantes 
por el principio- de mayoría relativa a la Prí~ 
mern Asamble<l de Representantes del Distrito 
Federal por el XXXI! distrito electoral, los 
ciudadanos Juan Manuel Hoffrnann Calo y Luis 
G-arcia Pichardo, propietario y suplente res
pectivruncnte. 

DICTAMEN RELATIVO AL VIll DISTRITO 
ELECTORAL 

-A discusiÓn el dictamen. Sin que motive 
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debate se somete a consldcración de la a.sam.. 
bien, la (:ual lo aprueba en sus terminos poI:' 
mayoría. 

-La Presidencia declara; Son válidas y legi
tím¡iS las elecciones para representantes a la 
Asamblea del Distrito Federnl que por el prin. 
cipio de l1layoria relativa tuvieron lugar el día 
6 de juHo de 1m en el VIl! distrito electoral 
del Distrito Federal. Son representantes por el 
principio de mayoría relativa a la Primer.a 
Asamblea de Representantes del Distrito Ft> 
d~l, por el VUI dIslnt.o electoral los ciuda
danas Carlos Iíménez Hemández y Maria Te
resa León Samacruz. propietario y suplente 
>cspe<:tivamcnte. 

DICTAMEN RELATIVO AL XV DISTRITO 
ELECTORAL 

~A discusión el dietamen. Sin que motive 
debate se somete a consideración de la asam. 
blea, la cual lo aprueba en sus lénninos JKlr 
mayoría. 

-La Presidencia declara: Son válidas y legí
timas 1"5 elecciones para representantes a la 
A:,;ambl;;a del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa lumron lugar el dia 
ó de juJío de 1988 en el XV dístrito electoral 
del Distrito Federal Son representantes por el 
principio de mayoría relativa a la Primel1l 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, por el XV disldto elC()torol, los ciudadanos 
Ofelia Casillas Ontíveros y Albino Hemández, 
propietario y suplente respeetivamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL lX DISTRITO 
ELECTORAL 

_A djool1.$ión el dktamen, sin que motive 
debate se 5DITlele a consider,tción de la asam
blea, la cual lo aprueba en sus ~ 

_La Presidencia declara: Son válidas y 117 
gítimas las elecciones para :representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin. 
cipio de mayona relativa tuvieron lugar el día 
6 de juliq de 1988 eJi el IX dist.rlto eJes;:toral 
del Distrito Faderaf. $01,1 :representantes por 
el principio de mayoría relativa a la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral por el lX distrito elecloral. los cindada· 
nos Taydé GofllAlez Cuadros y Maria Luisa 
Ureful Juárez. propietario y supiente respec
tivamente. 

DICTAMEN RELAT1VO AL XVIfI DlSTRITO 
ELECTORAL 

~A discusión el dictamen, sin que motive 
debate se somete a consideradón de la asam
blea. }" cual )0 aprueba en sus términm. por 
mayori<t de votos. . 

-La Presidencia declara: SQn válidas y le. 
gitim<ts las elecciones para representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin. 
cipio de mayoría, relativa, tuyíeron lugar el día 
6 de julio de 1988 en el XVIII distrito electoral 
del Districo Federal. Son representantes pnr 
el principio de mayorí" rel<tlivu U ta Primera 

Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral por él XVIII dismto clector-ü los ciudada
nos AlfonSO Godinez López y Javier Carrión 
Guillén, propietario y suplente respecuvamente. 

DICTAMEN RELATIVO AL XXIX DISTRITO 
ELECTORAL 

-A discusI6n el dictamen, ~in que motive 
debate se somete a consideración de la asam· 
blea. la cual lo aprueba en sus términos por 
mayoria de votos. 

-La Presidenci<t dedar.a; Son válidas y le
gítimas las elecciones para representantes a la 
Asamblea dei Dismto Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa tuVieran lugar el día 
6 de julio de 1988. en el XXIX distrito electoral 
del Distrito Federal. Son representantes por el 
principio de mayoría relativa a la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
dt.-raI por el XXIX distrito electoral los ciu
dadanos Lorenzo Rcynoso Rrunírez y Antonio 
Pilla Ramfrcz,. propietario y suplente respcc
tivnment.e, 

DICTA.\tEN RELATIVO AL XXVI DISTRITO 
ELECTORAL 

........A disc;usión el dictamen. Sin que motive 
debate se SOmete a consideración 'de la asam
blea, la cual 10 apru,\:lba en sus ténninos. 

-La Presidencia declara: Son válidas y le· 
gitimas las elecciones para representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
dpio de mayoría relativa tuvieron lugar el dfa 
6 de julio de 1988. en el XXVI distrito electorol 
del Distrito FederaL Son representantes por el 
principio de mayoría relativa a la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, por el XXVI distrito electora!. los ciuda+ 
danos Miriam del Carmen Jure Cejín y Gui
llermo Morales Rosas, propieLário y suplente 
respectivamente. 

DICTA.\tEN RELATIVO AL XIX DlSTruTO 
ELECTORAL 

~A discusi6n el dictamen. Sin que motive 
debate se somete u consideración de la asam
blea, la cual lo aprueba en su... términos. 

-La Presidencia declara: Son válidas y le
gítimas: las elecciones para representan les a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayona relativa tuvieron lugar el dia 
6 de julio de 1988 en el XIX distrito electoral 
del Distrito Federal. Son representantes por el 
principiO de mayoría relativa a la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral por el XIX distrito electoral. los ciudadanos 
EJiseo .Roa Búar y Leonardo Paredes Pérez, 
propietario y suplente respectivamente. 

DICTAMEhl RELAT1VO AL XII] DlSTR1TO 
ELECTO'RAL 

-A discusión el dictamen. Sin que motive 
debate sc somete a consideración de la asam~ 
blea, la cual ló aprueba en sus términos. 

-La Presidencia declara: SOn válidas y le, 



gititnas las elecciones para representanles a la 
Asamblea del Distrito Federal que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el dJa 
ó de julio de 1938 en el. XIII distrito electoral 
del Distrito Federal. Son representantes. por el 
principio de mayoría relatlV<l a la PrillJeI"a 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral por el XlII dlstrilo electoral, los ciuda.da
nos Roberto Jorge González Alcalá y Dolores 
Ortiz Hiedra, propietario y suplente respecti
vamente. 

_La Secretaria informa que se han agotado 
los asuntOS en cartera. 

-se da lectura al orden del dIa de la pró
xima sesión, 

-A las dieciséis horas con cuarenta y cin
co minutos. se levanta la sesión del Colegio 
Electoral y se cita para la próxima. que tendrá. 
lugar el día de mañana, SClS de octubre. a las 
once horas. 

-El C. l7es.ldeJlte: Está a discusiÓn el acta. 

-El presUDto representante José Antonlo 
PadlUa desde su. cw.,.d: Solamente quiero hacer 
una aclaración. En el acta se dlee que soy del 
Partido Acción Nacional y. quiero :reafítmar 
que pertenezco al Partido Revoludonario las. 
tihlClonal. Muchas gracias. 

-El C. Pnsldenle: Con la aclaraciÓn he. roa por- el pt"eSlJ.nto representante José Anto
nio Padilla Segura, consulte la Secretaría a la. 
asamblea :;l se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

-El C. SeQ-etario Presunto Representante 
Humberto l'1iego: Por instrucciones de la 
Presidencia se consulta a la asamblea si se 
aprueba el acta de la sesión anterior. Los que 
estén por la afirmativa slrvan.se manifestarlo. 
poniéndose de pie. Los que están por la nega. 
tiva sírvanse manifestarlo igualmente. 

-Aprobada. seílor PresIdente. 

-El C. Pres1dente: Esta Presidencia informa 
a la asamblea que se ha acercado a esta. Pre
sidencia la presunta representante Graciela Ro
jas para solicitar hacer uso de la palabro antes 
de miciar la ruS'CUSWn de Jos asWitos en caro 
tera, Tiene el uso de la palabra la compafiera 
Grociela Rojas. 

-La C. presunta representante Graclelll 
Rojas: Muchas gradas, señor Presidente. Con 
su permiso. Compañeras y compañeros pre
suntos asambleístas. Ciudadanos que están en 
la tribuna: 

Hoy es un dJa muy importante. considero 
yo, para la humanidad. Hoy se ronmemora el 
Día Internacional del Derecho a la Vivienda, 
que en México se ha dado por 1Ia..marse el "D1a 
Internacional-de Jos sin Techo". 

El dia de: hoy, 6 de octubre, por acuerdo de 
la Asamblea General de: la ONU, se celdiro el 
Dia Internacional del Derecho a la Viviendo. A 
partir del resolutivo dado el 28 de junio de 
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1987, se llevó Wi encuentro en Managua, Nica
rogua. Este encuentro se denominó encuentro 
de Organizaciones Comunales y Pobladores. cu 
donde el prinCipal acuerdo fue de formar el 
Frente de Organiz.aciones Comunales. El pr6-
ximo encuentro lo vamos a celebrar en la 
ciudad de México el {; de octubre de J989. 

¿C6mo conmemonmros nosotros este día? 
La vivienda, el problema de la vivienda, o el 
derecho a la vivienda, no sólo se ellCuenu-a 
en México, no sólo lo vivimos, lo sentimOs los 
mexicanos, también es Wi problema en dife
rentes y en todos los paises del mundo y prin
cipalmente en América Latina. 

En Bn:t$ü por ejemplo, en las !avclas, cien
tos y miles de gentes se organizan y luchan a 
diario. en ChUe, donde hoy hay acontecimientos 
extraordinarios, pero no es mi tema, en los 
suburbios también se combina la lucha pOr la 
vivienda con la lucha poi' la democracia. En 
Perú, en los cuarteles de lJm3, en Argentina 
en las márgenes del Río de La Plata. y en 
Mé;dco en los cent.ro.s urbanos como en Mon, 
terrey, donde está. la organí.zaciÓD denominada 
Tíerrn y Libertad, que se ha caracterizado por 
luch<tr junto con todos aquellos de los: de sin 
techo, por una vivienda digna. 

En GuadaJajara, tenemos a la Coordúladora 
de las Colonias y cl Frente de Colonias que en 
1987, constituyó Uf! foro de vivienda y en donde 
se tomaron importantes acuerdos. 

Yo quiSiera decirles que no sólo vengo a 
nombre de! PMS, vengo a esw. tribun3 a nom
bre de díferc:ntl!S organJ,zacionl!S sociales como 
la Unión de Vecinos de Valle Gómez, la Unión 
de Vecinos Amanecer de! Barrio, la Unión de 
Vecinos de la Colonia Doctol'CS. la Unión de Ve
cinos de la Guerrero, la Uni6n de Colonias: 
Populares, del Valle de MéxicQ, del Directorio 
de Defensa de Condóminos Vecinales, de la 
Coordinadora de Luchas Urbanas }' del Movi
m1ento de Vivienda Digna. Todas estas orga~ 
nizaciones se ~terimn pl)r su independen· 
cia, autouomia y por ser organizaciones demo
cráticas que han logrado abrirse espacios en 
esta ciudad para dar toda una lucha y obtener 
éxitos. 

Por ejemplO, en 1985, aquí cn la ciudad de 
México Jos dJas 19 y 20 de septiembre, cuando 
se: I!Stremcci.6 la tierra, oompaiitm)S y compa
ñeras, también se estremecieron las conciencias 
de los rnexiQtnos. Y ese dla compañeros, ese 
día m3.It:Ó en la Ciudad de México Wl cambio 
en la conciencia y en las formas de organiza
ción y vida de mucbos ciudadanos de este paJs 
y sobre todo de eSta ciudad. En 19-&5, rompa
fieros y compaiieros, la solidaridad ,se dio de 
manera extraordinaria, Las organizaciones exis" 
tentes se fortalecieron y nacieron muchas otras 
organlzaci.oflC$ que hoy, compañeros, se desa
rrollan }' se consolidan en la lucha, COII1paiie
ros, por una vivienda y por la democracia en 
esta Ciudad de México que se carncteriz.a fwl
damentalmente hoy por una antidemoc.raci:a Y 
una cerrazón del gobierno. p<lr no querer acep
tar que en la Ciudad de Méxi.co haya un Es
tado que sea parte, cierto, de la FederocWn. 
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pero que tenga su Congresu y :''11 gobernador 
dccto. 

Yo quJsiern, parn tenninllT, darle hx:lura II 
csle pcquefto documento. En nuestro país esta 
jornada es llamada el dia de íos de sIn techo. 

La razón eSlriba en que para este año (an 
sólQ en la zona melropolitana de la Ciudad de 
México el deficit de vivienda lItlgani a cerca de 
3 milluI'le.s, ClI decir 3 millones de familias que 
no cuentan con un techo propio dónde vivir_ 
Por su parte, el gobierno se esforwr¡i por h;t· 
cel' aparecer esta rcaUdad como algo pasajero. 
SolucíOl1:tbJ(.! de acuerdo con los criterios, pIa
nes y pl"OyecLOS que por muchos anos no han 
sido eaP1'lCCS de dar una respuesta adecuada 
y cOntinúa el pmblema. No obstante que cons
tituciona!mente Se l'econozcn el derecho a la 
vh'icndu, baste señalar que aun uhord no existe 
UIlll ley inquilinaria que regule las relaciones 
entre arrendadores: y arrendatarios, La vivienda 
sera entre muchos otros, uno de los HSuntos 
que esta Asamblea dc Representantes habrá de 
reglamentar mediante bandos y ordenanzas, 
Ahora, a pesar de las mayorias: creadas: por de. 
creta y el desacato de la voluntad popular 
de los capitalinos, será posible evitar COn las 
armas deí derecho, que 300 granaderos acudan 
a desalojar, a una sola familia como si se tra
tas!! del peor de Jos delincuentes:, Ah<H-a tam
bién, al discutil'Se el presupuesto de egresos 
del DDF, se considerará la necesidad de ví. 
vicnda digna como un .rubro prioritario, y no 
del 5~h (;omo se destinó el ano pasado para 
la dudad más grande del mundo, Por cicrlo, 
el gobicrt1o de Miguel de la Moorid debe c.~p1i, 
car tanto a la Cámara de 'Diputados como a 
esta Asamblea de Representantes el aestillo de 
Jos' 365 millones de dólares que el Banco In_ 
teramcricano de DesarrolJo prcstó 'a nuestro 
pa~s pattl prog:nU:~las de vivienda, 

(Aplausos), 

Los in~cgranlcs del j,,"lU{ID oe asnmbleistas' 
del PMS, proppne'mos q1,ic una.'vez terminados; 
los' trabajo~( <.Iel Colegio Electoral,' e' instalada 
formalmcntiJ la Asrimblcif de Re);lrescnÚlntes,' 
Sea creado un acuerdo de trabajo mulflpartí, 
dista abocado junto a una representación plu
ral de- organizaciones. civiles, a preparar una 
propuesta de ley inquilinaria del D. F., que sea 
prt'SCn\adu pum sn aprobación al pkno de la 
Cámara de Dipulados, Igualmente proponemos 
~om() punlo de aeuerdo el Qnc se dis<;:u(a el 
Presupueste de Egresos dd Departart'lento del 
DistritD Federal, que el rubro de vivienda ocu
pe un lugar destacado en 1m; partidas presu' 
puestales reforzando con rccut'S()$ mayores los 
programas de habílaí::Íón popular ya eXlsten
tl'S, y previniendo Ia posibilidad dv establecer 
un sistema eordinado de program¡)¡s de vlvien
da para la capital. 

. Jk '- re:>oiv~i'~e JlOsltivarncote 195 puntos ;m,' 
tedoré§, el Día rtlle'rpuclonar de Dct).'cho a la 
VivÍiind:i' ü:ndhi, yerda<lcra s¡gnifiCl1ci(¡n nado. 
rwCy p[¡fti"ér Dislrifo J':<Jdcra.l," ' 
'.". '" ",.". 

PoI' último, yo quisi.;ra ~cirlcs que hoy las 
org,mizadóncs sodales y quc'hoy'los dudv.da· 

nos de esta ciudad, conmemoramos este dia 
con una ser:e de aeros quc esíamos reaUzando 

'y estamos haciendo un balance de lo que he. 
mus logrado, pero que también, pür parte del 
gobierno nosotros est3mos viendo cómo lo con
memoran y lo conmemoran haciendo la.nza. 
mieJltos como por ejempfo, los que se están 
hacicndo en Lomas del Semin:.ulo, y lo conme
moran desalojandd inquilinos, Nosotros nos 
pronunciamos en contra de "ello. Nosotros con
si.deramos que el derecho de la vivienda, que el 
derecho a tener un espacio piJI'liI cada familia 
mexicana es un derecho elemental, es un dere
cho Illltural, y que esta Asamblea de Represen
tantes tiene en sus manos una tarca fundamen
tal en el transcurso del tiempo que dW'f;', Tiene 
el deber, como represcntantes dc la ciudad más 
grande del mundo, de discuLir, cuando estemos 
ya instalados <:urno tal, de discutir, de pl'Opo
ner así como de reglamcntar el derechO' al uso 
del suelo. 

Nosotros consídcramos también que una 
propuesta importante es que esta asamblea 
pugne porque haya una sola lnS.tltuctón de vi· 
vicnd", en este pais y en la Ciudad de México, 

Gracias. 

-El C. Presidente; Con el mismo tem.., tiene 
el uso de la palabra el compañero Humberto 
Pliego Arenas, del Partido Popular Socialista, 

-El C. presunto representante HumbertQ 
Pllego Arenas: Se50r Presldi,"Ute, ciudadanos 
presuntos representantes: 

Indudablemente que una ocasión como ésta 
no puede dejarse pasar porque nuestro país, 
y de ITIaIler.l especial en e! Distrito Federal, 
que es· una ciudad de grandes contrastes, el 
problema de la babl tadón es lacerante. La lu
cba dé los sin techo en todos los lugares 'del 
plancta cs 'una lUcha Que tiene una eXlraordl· 
nma significación para 'alcanzar el prog:reso 
social. Pero no neCesitarnos ir a distintos lu
gares del plancta. Solamente es necesario ir 
aquí a las colonias cercanas y dentro del'"p~ 
pio marco del Centro Histórico; o ir por ejem
plo al X distnto e1ecloral, en los cerros de 
Cuautepec, donde miles, millares. de mexicanos 
padecen el problema de no poseer una vivienda 
digna. 

Por eso sentimos Que es obHgndón de los 
presuntos representantcs pan! darle dlgnidad a 
este organismo qne surge a la vida poUtica del 
país, darle un nivel de IUcba social. darle un 
nivel de significación y creo que es una res· 
ponsabilidad para nucstro futuro inmediato. 
convertir en lucha prioritaria el combate por 
la habitación digna para roiUones de mes.ieano$. 

De parté del PPS, desde su. nacimiento ha 
sido parte ptincipal:de su programa el combate 
por una . vhiicndu "digna, el .:.ornba,te por"una 
ley inquilínaria, el. .t:ombate 'porque $:e' jote-" 
gr~n ,qrganisf!1l>? ú~~cos. ~I?- .. crear yjyienda en 
cl:'D, 'f: ~ ~ " _, . 

Creo que tenemos 'una enorme responsabi. 
iid¡;d, y creo Que ese' combate le dará'a 'esla 
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asamblea un nivel indudablemente de digni
dad si empezamos a" atacar ese grave proble
ma' quc afecta a millones de mexicanos. Mu
chas graci;ls. 

-El c.. Presidente: Tiene el uso de la pala
bra la eompaiicra Beatriz Gallardo Macias. 

-La C. Beatrú; Gallardo Macías; Compañc. 
ras y compañeros: el PFC'RN quisiera hacer el 
dia de boy una referencia que consideramos 
muy importante. Sabemos que esta .. samblea 
es una expresión del ánimo democriLico de los 
habitantes del Distrito Federal, y en este sen.. 
tido quisiernmos, en esta asamblt!a, hacer ma· 
nifiesto nuestro regocijo que embarga a las 
fuerzas democráticas de todo el mundo y de 
nuestro país. 

El dia de ayer el pueblo chileno manifestó 
'id NO a la c.llct,adura; el pueblo fue a las urnas 
y votó por el retomo a la democracia y COntrol 

la dictadura. Hacemos nuestro ptQOunciarruro
to para que quede as.mtado en d Diario de 
los Debates y quede patente nuestra solidari
dad amplia con el hcrolco pueblo clúll.'1lO. Gra" 
cias, 

-El C. Presidente: El primer asunto a di,.. 
cusión es el l'Clatívo a las elecciones en el In 
distrito electoral del D. F. Dé cuenta Ja Secre
tal"Ía a la asamblea con el dicuunen respectivo, 

-El C, Secretario: {Dictamen del 111 dlstI1-
to c1cctoral del Distrito Federal). 

"COLEGIO ELECTORAL 

--
electoral y posteriores a la e!eo;ión, para.:int.e
grar la Prinlerd Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Para los oomícios celebrados cl dia seis de 
julio pasado en el 111 distrito electoral, los 
partidos polilícoS que a continuación se meno 
cionan, registraron en tiempo _y forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos. 
105 cuales de acuerdO' al acta de cómputo dis
trital. fonnulada en la sesión celebrad ... el do-
mingo diez de julio, ebtuvieron les -siguientes 
resultados; 

PAN Votos 

Propietario: Arturo Camilo Ayala Flores 8,736 
Suplente Ricaroo Bcnítez Moreno 

PRl 

Propietario: 
Suplente: 

PPS 

Gloria BrnsdcfCr Hemández 
Germán Flores Madrid 

Propietario: Pablo Muñoz Ferrer 
Suplente: Horlcncia Rru:n!rez Vero 

PDM 

Propietario: Hécwr de Anda Saucedo 
Suplente: Ma. Eugettia Teaazas de 

Anda 

PMS 

14,431 

7,3i}[ 

381 

3,597 Propietario: Juan Guzmán Rmn{rez 
PRIMERA COMISION Suplente; Guadalupe Fabián Pr,1do 

H. ASAMBLEA; 

A la Primera Comisión' Dictaminadora, en 
u..'iO de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito' 
Federal le confieren los Anículos 73, FracciÓn 
VI,- Base 3a., párrafo sextcr de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos: 2J, 
24, 26, 29, 3il, 31, así, como cuarto y seXlO 
transitorios de la Ley OrgmLica de la A;samblea 
de Representantes del Distrito Federal, fue lur
n»do para su estudio y dictamen el expediente 
que oontkne la documentación correspondiente 
a las elecciones de reprcs<ntantes a la Asam· 
blea del Distrito Federal, por el principio de 
mayoria relativa, que se verificaron el dja 6 de 
julio de 1988, en el III distrito electoral del 
Dis1rito Federal. 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que integn:m el expediente, se 
fOl'mula J..'ll los siguientes términos el presen\e 

PFCRN 

PropietariO': Raquel Fr:anco Aguilar 4',685 
Suplente: Igmído Guerra Cervantes 

PRT 

Propietario: Porfirio ,ArltUJ'Q. Morn.!es 
Fabela . :,e. - 811_ 

Suplente: Eduaxdo Wilbert Hinójosa 
Castro 

PARM 

PropietariO! Alfredo Omelas Lazo 3.005 
Suplentc: Roberto Diaz Gamiea. 

Respecto a los resultadO's y en relación con 
los procedimiCiltos comiciales, se interpuso 
ante el Trihunal de 10 ContenciosO' Electoral 
Fedenll, recurso de queja según expediente 
RO.IlJ8I8/!. 

DIe T A M E N DichO' . :recurso. despues de habL-T$C hecho 
un- análisis minudQSO de 1M constancias cxis--

De' confonnidad 'con los articulos 363, 379, lentes en autos, fue declarnde infundado por 
3S.L 382- y.. demás relat:vos del Ubro- Neveno ese ,tribunal. 
del .. ~¡g:o Federal Electoral" se ,jnsl:¡i.ÍiI "eJ' .• 
Tercer Comité Distr'Ítal ,Electoral. del I1jstrij.o~' La resoluci6n antes mendonada fue emluda 
Federal, Úlismo qUe en coordíiláClón cón lbS'" po1' :un.'IIJlimidad :de votOS de_ 19S . ITlagis~os 
demás orgruli.<.;mos electorales, llevó a cabo los I que int-egran dicho tri~unaJ¡ la ql!C en mento 
actos y procedimientos previos ·a_ la jornada y razones de 'SUS:ptoPIOS fundamentos., Sé. es:. 
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tima ajustada a derecllo por esta comisión 
dictaminadora.. 

Con base en los resultados del cómputo dis. 
trital y en la resolue:ión del Tribunal de Jo Con
tencioso Electoral Federal, con apego a 10 dls
puesto por el Articulo 39& fracción Ir del C~ 
digo Federal Electoral, Ja Comisión Federal 
Electoral expidió constancia de mayoría a los 
candidatos del Pmido Revolucionario Institu· 
cion.a1, ciudadanos: Gloria Brasdefer Hemán~ 
dez y Germán Flores Madrid, propietario y su
plente. n:spectivamente. 

Esta comisión, una vez realizado el análisis 
y estudio de la docwnentaclón que obra en el 
expediente, as' como de las resoluciones em\
t(d<:ls por el TribWlal de Iv Cooteneioso Elec
toral Federal, concluye que Jos organismos 
electorales ajustaron sus actos a las normas 
jurídicas aplicables tanl0 de la CcmStltuciÓD 
Politica de los Esw.dos Unidos Mexicanos, 
como del Código Federal Electoral y que el 
desarrollo de la jornada electoral se efootuÓ 
de acuerdo con dichos ordenamientos, Asimis
mo, se consU,ltÓ quejos candidatos que obtuvie
ron la constancia de m.ayoria, reúnen los re. 
quisitos de elegibilidad a que se re§eren los 
<lrticulos 55 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 370 y 372 del Códi
go Federal Electoral. 

Por lo taDto, de conformidad con las prece· 
dentes consideracioncs y en base a lo estable
cido por los Artlculos 73, Fracción VI Base 3a., 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Po
lítíca de los Estados Unídos Mexicanos; 29 y I 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes dcl Distrito Fe- i 
deral, la Comis¡ón Dictaminadora somete a la 
i;On.siderncjón de este Colegio Bleclural los si. 
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primeru,........son válidas y lcg:itimas tes elec
ciones para representantes a la Asamblea del 
Distrito Fedetal que por el prlnclpkl de mayo
ría relativa, tuvieron lugar el día seis de julio 
de mil novecientos ochenta y neho en el nI 
distrito electoral del Distrito Federal. 

Segundo.......80n re:presootantes: por el princi· 
pio de ~ rotativa a la Primera As.am~ 
blea de Representantes del Distrito Federal 
por el III distritQ electoral los ciudadanos: 
moria BrasdeIer HQ'llández y Germán Flores: 
Madrid. propielario y suplente, respectiva
mente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea delte
presentan Les del Distrito Federal, México. D" F", 
a 5 de octubre de mil nQVecientos ochenta y 
ocht;i.--Manuel J~ Gl.Wllán.r-Ofella CasE
llas Ontlvems.........otwsandro '!':rejo Cetda.-Fer
nando Franclsco Lerdo de Tejada 1..una.-Gon
zalo Altrun.l.rano I>1ma.s.-Vietor Ordutia Muñax. 
Adolfo K1.1DZ Bolaños," 

.. -"-El C. PresIdente: Está a discw¡.lón el die
ta'men. Se abre el registro de oradores. Orado
res en contra, Su nQmhre, c<)mpañero, Para 

r.tzon.ar Su voto, tiene la palabra el compañero 
Francisco Leonardo Saavedra. 

-El presunto representante FmnclscQ :Leo. 
nardo Saavedra; Ciudadano Presidente. Como 
pafie.ras y wrnpañeros presuntos diputados o 
representantes a la asamblea: 

Este distrito número tres, está enclavado 
en una de las zonas que más sufrieron o h<m 
sufrido por el problema de la habitación. y de 
las más gOlpeadas pO! el terremoto de 1985, 

Hace un momento recordaban aquí algunos 
compañeros del Frente Democrático Nacional 
el problema. recordaban decía yo, el problema 
de la vivienda en la Ciudad de Méxiro y si <11. 
gún distrito sufre de este probl;;ma, es este 
distrito nUmero tres, 

En el procese electoral. independientemente 
que el PRI obtenga la mayona de VOtoS, en 
el proceso electoral se utilizaron precisamcmc 
las nccesidades de vivienda de los habitantes 
de esle distrüo-, para tratar de captar el voto 
ciudadano, no precisamente a través de la 
gestión, no predsameo!e a través de la solución 
de los problemas de la vivienda, sino se bho 
un manejo a lravés de la presión, a través del 
chantaje. 

Muchos ciudadanos de este distrito :nos ce
mentaron a nosotros de la presiÓn que surnan 
por parte del panido del gobierno, para quc 
su votO se manifestara para ese partido, Esta 
presión .consitía en tratar de obligarlos a votar 
y en esa medida les resolverían el problem1:l 
de la habitación. 

También hubo amenazas de despojarlos de 
la habitación si su voto no .era para el PRI 
o- no se afiliaban a este partido, Nosotros des.. 
dc luego reconocemos el esfuerzo que el so
bierno del Distrito Federal ha realizado p;trn 
que de alguna Dlanera se resuelva el problema 
de la habitación y desde luego reeonocemos 
también que han sido esfuerzos de insufi
ciencia, 

Pero no es válido que un partido torne, .a 
pretexto de este problema, lo utilice comO' re
curso electoral, para preskmar a los electores 
y así poderse alícgar votos. Por eso nosotros 
pensamos que estos votos, a pesar de que las 
estadísticas le den el triunfo al PRI. nosotros 
pensamos que estos votes tienen Wl origen ile
gal, tienen un origen que no está de acuerdo 
a derechO'. 

Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaria a 
la asamblea, en votación económica. si se aprue
ba el dictamen puesto a su consideración. 

-El e Secretarlo; Por instrucdones de la 
Presidencia se p;cgu:nta a la asamblea en VQo 
tación económica. si se aprueba el dictamen. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse ma~ 
nifestarlo poniéndose de pie.. 

-Por la negativa. 
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-Aprobado, señor Presidente. 

-La Presidencia decl~: En consecuencia, 
$On válidas y legftimas las ele(:ciones para re
presentantes a la Asamblea del Distrito Federal 
que por el principio de mayoría relativa tuvic
roo lugar el dla 6 de julio de 1m en el III 
distrito electoral del Distrito Federal. Son re
presentantes por el principio de mayoda rela· 
tiva a la Primera Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal por el III distrito eled:o
mI, los ciudadanos: Gloria BraSdefer Hel'llán
_ dC2 y Germán Fiores Madrid, propietario y su· 
plente, respectivamente. 

-El C. Pre.s1dm.te: Proceda la Secretaria a 
poner a consideración de la asamblea el dicta. 
men refalivo a las elecciones ocurridas en el 
XI distrito electoral del Distrito Federal. 

-La C. Secretarla.z (lectura del dictamen 
relativo al XI distrito). 

PAN Votos 

Propietario: lestls Ramí:rez NAñez 16,614 
Suplente: Eduardo Alba.rnin Wario 

PRI 

Propietario: Arturo Contreras Cuevas 14,522 
Suplente: EvansLo Roberto Pérez: Có

rneo 

PPS 

Propietario: JesUs MarUnez de la Rosa 5,015 
Suplente: Gilberto César Salgado 

PDM 

PropietarleY. DeUmo Rosalío Gasea Ro
,"'" 

Suplente; María Virginia Gasea Ro
setc 

COLEGIO ELE.CTORAL PMS 

COMISION Propietario; Mayde SoUs Cárdenas 3.549 

H. ASMiBLEA: 

A la Segunda Comisión Dictaminadora. en 
uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los Articulas 73. Fracción 
VI, Base 3a., párrafo sexto de la Constitución 
PoUtka de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
24, 26, 29, 3{), 31. as! como cuarto y sexto 
transitorios de la Ley Orgánica de la Asam
blea de Representantes del mstritO Federal, 
fue turnado para su estudio y dictamen el ex
pediente que contiene la documentación corres
pondiente a las elecciones de representantes 
a la Asamblea. del Distrito Federal, por el prin
cipio de mayoría .relativa, que Se verificaron el 
dla seis de julio de 1m, en el XI distrito ele;::· 
toral del Distrito Federal. 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se 
formula en los siguientes términos el presente 

DICTAMEN 

De conformidad <;on los Artfculos 363, 319, 
3$1, 382 y demás rclativos del Ubro Noveno 
del Código l"ederal Electoral, se instaló el Xl 
Comité Distrilal Electoral del Distrito l"cdernl, 
mismo que en coordinadón con los demás OfM 

ganismos electorales. llevó a cabo los actos y 
procedimientos previos a la jornada electoral 
y posteriores a la e1C(;Ci6n, parJ. integrar la 
Primera Asamblea de Representantes del Distri· 
to Federa!, 

Para los comicios celebrados el dja seis de 
julio pasarlo en el XI distrito electoral, los par-
tidos políticos que a continuación se mendo
mm, registraron en tiempo y forma a sus. can
didatos que participaron en los mismos, los 
cuales de acuerdo al acta de cómputo distrital 
formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de: julio, obluvieron los sigiuenres resol-. 
tarlO$: 

Suplente: Armando Espeje} López 

PFCRN 

Propietario: JeslÍS ManIn de la Rosa 4.269 
Suplente: Gilberto César Salgado Sal

gado 

PRT 

PropieLario: Magdalena Gaytán Torres 449 
Suplente:: Ana Maria GonzálC2: Flores 

PARM 

Propietario: Luis: G. Filisola Rayón 3,315 
Suplente: Ricardo Romero ViUanueva 

Respc(:to a 10s resultados y en relación con 
los procedimientos comiciales, se interpusieron 
ante el Tn"bunal de lo Contencioso Electoral 
Federal. ros recuros de queja seg¡ln expedien. 
tes: R.O:/tl39/8S, R,Q./I3OJ83 y RQ./l29'/88, 

Dichos rncUTSO$, después de haberse hecho 
un análisis: minucioso de las constancias eris
tentea en autos, fueron declar.:uios fundROO'" en 
lo que se refie.t"e a las casillas 35-;'\ y 91. e in· 
fuudndo por lo que es refiere a los demás mcr 
tivos de impugnación por ese tribunal. 

Las resoluciones antes mencionadas fueron 
emitidas por unanimidad de votos de los ma· 
gistrados que integnm dicho tribunal, las que 
en mérito y razones de $US propios fundamen
tos, se estiman ajustadas a derecho por esta 
Comisión Dietruninadora, en tal virtud se acuer
da en el pIento> de dicha comisión deducir los 
votos de las casillas anteriormente citadas, que
dando los resultados siguientes: 

PAN Votos 

'1 Propietario: Jesús RamÍJa Núiíez. 16,l55 
Suplente: Edunrdo Albarrán Wario 
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PRI 

Propietario: Arl~ .J:qDtreGl-S Cuevas 14,3J1 
Suplente: Ev;ui'sto RobCtto pérez 

'G6!Üez 

PPS 

Propietario: 'Je\>ús"MarUuez de'la Rosa' 
Suplente: 'Gilberto César Salgado 

PDM 

Propietario: OcUmo Rosalio. G~a Ro-

'""" . Suplente: María Viigiula Gasea Ra-
sete 

PMS 

P.ropietatio: Mayde Solis Cárdenas 
Suplente: Anúando Espcjcl Lópcz 

PFCRN 

P.ropietario; Je.<;us Martfn.pe la Rosa 
Suplente: Gilberto César Salgado SuF 

ga(1o" . 

PRT 

Propiet.ario::,Magdalena Gaytán Torres 
Suplente: Ana 'María González Flores 

PARM 

Prqpietario: Luis G. ,Filisola Rayón 
Suplente:. , Ricard!=, Romero VilIanueva 

5,021 

3~22 

446 

3;285 

Con base en roo resultados del cómputo dls· 
trital y en la resolución del Tribunal de to 
Contencioso Blectoral .Fooe:ral, cOn apego a lo 
dispuesto por él Articulo 398 Fr,aceión Ir .del -
Código Fed'érá!'Blcctoral, 'la COin.Ísión Federá! 
Electoral .expidió constancia de mayoría a los 
cándidatós dcl Partido Acción Naciopal; ,ciuda. 
danos:' Jesüs ',R1ímirez Núñez y Eduardo Alba
rr"ári:Wano, ,propimpo y suplente, respectiva.. 
mente.': 

Esta comisión, una 'V1!L realizado el anális.!s 
y estudio de la documentación que obra en el 
expediente, así como de las resoluciones emi
tidas por el Tñbunul 'de Jo Contcncioso Elec· 
toral Federal, concluye que los organismos elec
torales ajuslaron sus actos a las nOtmas jurí
dicas apHcablcs tanto de la Constitución Polf.. 
tica de los ESlados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federal Electoral y que el desarro
Ho de la jornada' electoral se efectuó de acuer
do' Con dichOs ordenamientos. AsimiSUlO, sc 
ronst-Jt6 quc los rondidatos'quc obtuvieron 1 .. 
oonstancia de mayorfu. reúnen los requisitos de 
elegibilictq;d' ,a que se refieren 'los artículos 55 
deJa COiiS,títuc~6n Política de los Estados Uni
dos Mexkanos: 370 y" 372 'del . Código 'Fcder,;J 
Electoral 

,Por lo tanto, de conformidad eon las proc<?, 
dentes consideraciones y en base a lo estable; 
odo por los Artículos 73 Fracción VI Base 3a" 
párrafos qU,Into y sesto" de .la. Copsiltución: Po· 

litica de los Estados Unidos Mexicanos: 29 y 
sexto transüorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea dc Representantes del lJísu'ito Fede. 
ral, la COmisión Dlcta.-ninadora s'omcte a la 
consideración de C$tc Colegio Electora! los si, 
guicntes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero'-sou válidas y legitimas Jas elcc
ciones para representantes a La ASambJe'd del
Disttito Federal que por el principIo de ma. 
yona relativa, tuvieron lugar el día seis de 
julio de mil novecientos ochenta y ocho en el 
XI distrito electoral del Distrito FedcrnL 

Segundo.-Son r<'-'Presenlantc5 por el prinei· 
pio de mayorfa relativa a la AsambJea de Re·' 
presentaDtes del Distrito Federal por el Xl. 
distrito elector.:t1, los ciudadanos: Jesús Rami
rez Núiiez y Eduardo Albarrán Walio, pl'opíe
talio y suplente, respectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re· 
proscntantes dct Distrito Fcdernl, México, D. F •• 
a .5 de octubre de mil noveciL'Iltos ochenta y 
ocho.-Presidente, Raut ~tclIano Jiménez..-.
Secretario. luan José Castillo MOla.-Manue1 
Enrique Díaz lnfante.-JuUo Martínet de la O. 
-Genaro Pliictro Lópu.-Andris Roberto Qr.. 
tega Zurlta.-Salvador Aba.scal carranZa. 

-El C. Presidente: Esta a discusión ~I dic-
tamen. Se abre eI registro de 'oradores. Ora· 

1
" dores en contra Oradores en pro. No babiendo 

quien desee haeer USO de la palabra, pn:x::eda. 
la Secretaria a consultar a la Asamtilca, por VQ
tación ecoJ:l-ÓnliCA, si aprueba el dictamen pues. 
to a su considernción. 

-La C. Secretaria: Por instrucciones' de la' 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea en v(}
tación económica .si es de aprobarse el dII:
tanten pueStO a su consideraci6n. Quienes
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Quienes estén -por la nega·· 
tiva. sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

-:-Se aprueba ~ dic~en. ~ ,Plysi~cnt~"" -_El C. PTes-ldcnte: Son válidas y IcgItimas 
las elecciones para representantes a [a Asam· 
blea del D. F. que por el principio de mayoría 
relativa tuvieron lugar el día 6 de julio de 
198B, en el XI distrito electoral del D. F, 

Son representantes por el principio de ma.. 
yoría relativa a la Primero /tsamblea de Repre
sentantes del D. F. PQr el XI distrito 'electoral, 
Jos ciudadanos Jeslls Ramírez Núñez y 'Eduar
do Albarrán Wario, propictario y suplente, re;;.. 
pcctivamentc. 

-El siguiente asunto a consideración de la 
Asamblea se rem..>re a la:; elecciones ocW'ridas 
en el XII distrito electoral del D. F. Dé cilenta 
la Secretaria a la' Asamblea con el dictam\tn. 
correspondieute, . 

I 
-El C. 'Seeretarlo: (Se' da leCtura al dll;til· 

men ':referente al XII distrito electoral ·del . 
D, F.). 
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COLEGIO ELECtORAL Suplente: Iosé Antonio Guerrero 
Martínez 

COMISION 

H, ASAMBLEA: 

A la Segunda Comisión Dictaminadora, en 
. uso de las facultades 'que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los ArtÍCUlos 73 Fracción 
VI, Base 3a., párrafo sexto de la Constitución 

, Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 
24, 26, 29, 30, 31, asi como eUilI'to y sexto tran
sitorios de la -I..cy Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Djstri!o Federal, fue tum.a· 
do para su eswdio y dictamen el (,'Xpedicnte 
que contiene .la documentaciÓn correspondien
te a las elecciones de representantes a la 
Asamblea de! Distrito Federal. por el principio 
de mayoría relativa. que se verificaron el dia 
scis de julio de 1988, en el XII dismto electornl 
del Distrito 'FederaL 

Como resultado del examen v estudio de las 
constandas que integran el' eli:pediente., se 
formula en los siguientes términos el p.r;;scnle 

UICT AM EN 

PMS 

P.ópieÜirió: 
Suplente: 

PFCRN 

1ván Ga.x:fa Salís; 
María Argfu:¡tiña 'Perrusquiu 
González 

Propietario: Antonio Camtsco Zamora 
Suplente: Clro Márquez MoraleS' 

PRT 

Prop'r.::tario: 

~uplen!e: 

PARM 

l;:dgar Ignacio AlvaTC't Quin-
tana . ' ' 
Adriana Garda Espinoza de 
Jos Monteros 

6,745 

437 

Propietario: Benjamín Mcndoza Fuentes 3,355 
Suplente: Pedro' Espinoza CharragrÍ 

Respecto a los resultados y -en relación con 
los procedimientos comieiaJes, $O interpuso 
ante el Tribunal de lo Cont'encioso Ele'ctorol 

De conformidad con los Articulos 363. 379, Fedéral. el recursO de queja ioegún expedientc: 
38.1, 382 Y demás relativos del Libro Noveno "R.Q/137.Ct88. ",' . 
del Código Federal Electoral, se instal6 eí XlI 
Comité Distrital: Electoral dd Dismlo Fedc- Dicho recurso, después de haberse' hecha un 
ral, mismo que cn coordinación con los demás análisis minucioso de las constancias existen-
organismos electorales, llevó a cabo los actos I tes en autos, fue declarado parcialmente fun. 
y procedimientos previos a la jornada elecl9- dado POI' ese tribunal, 
ral y posteriores a la elección, para integrar 
la Primera Asamblea de Representantes del La resaludón antes mcncionad~ fue emitida 
Distrito Federal, pOI' unnnUnldad oe votos de loS. magistrados 

que integran dicho tribunal, la que en mérito 
Para los comicios celebrados el dia. seis de y razones de sus propios funoarnentos, se es-

julio pasado, en cl XIl dIstrito cl.ectoral,' los lima ajustada a derecho por eSta ComisiÓn 
panidos políticos que a continuación se men- ,Dictami!}ador.l, en tal virtud se acordó en el 
cionan, registraron en tiempo y forma a sus pleno de dicha, comisión, deducir .les votos de 
candidatos que participaron en los mismos, los las casillas 6. 22, 25, 21-A. 35, 36. 4.5, 62, lOO, 

. cuales de acuerdo al acta de cómputo dístritaI .' . 103, lOS, 123 y 129·A. qucdimdo los resultados 
formulada en la scsión ccl.ebr.lda el domingo siguientes: 
diez de julio, obtuvieron los siguientes resul-
tados: 

PAN Votos 

PropietariQ: Marcos Hernández Mogo-
Han -9$51 

Suplente: Víctor Padilla' Gómcz 

PRI 

Propiet:¡:tr:o: Roberto Castellanos Tovar 12,955 
Suplente: I.eón· Enrique Espinosa 

Diaz. 

J>PS 

Propietario: Carlos Manuel Penabal 
Mareué 

Suplente:, Ciro Márquez Mor.lJcs· 

PDM 

Propjetario: ~a Andrea Raquel Pudi. 
)ta Hemárrrlez" "", 

10.552 

536 

PAN Votos 

Propi:ctar:o: Mareos HernándC7. Mogo-
llan 8,847 

Suplente: " Víctor Padilla G6mez; 

PRI 

Propietario: Roberto Cas.tellanos TOvar. U,ii? 
Suplente: León En'liq,ue Espinosa 

, Dl;u: 
FPS 

Propietario: Carlos Manud Pe1"l.á.bal 
Marcué 9,5f'..J 

Suplente: Ciro Márquc::: Morales 

PDM . ',' 
PropiC1arlo: .Maria Andrea Raqud1,Pa-

dUla H, , ,.", 476 
Suplente: - JriSé Ahton:o Gllett.'ero Mar;>';, 
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PMS 

Propietario; lván Garcfa SoIis 3,360 
Suplente: Maria A.rgentina Perrusquía 

Gomá¡", 

PFCRN 

Propietario: Anwnío C¡:omtSCo z.,mora UJ3 
Suplente: Ciro Márquez Mondes 

PRl' 

PropieLano: Edgar fgnacio Alvarez 

Segundo.-Son representantes por el princi
pro de mayoría t'clativa a la Primera Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XI1 distrito electornl, los ciudadanos: RobertO' 
Castellanos 10val" y .L.cón Enrique Espinoza 
DiaL. propietario y suplente, respectivamente 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re. 
presentantes del Distrito Federal, México, D. E. 
a S de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho.-Presldente, Raúl Castellano liménez..
Secretario, luan 10sé CasU110 Mota.- Manuel 
Emique Dnu: lnIltnte.-1ullo MartÍIle'Z de la O. 
-Ge.rum.l P1iiclrn López.-André,s Roberto Orte
ga Zurita...-Salvador Abascal Carranza. 

Quintana 394 -El C. Presldll11te: Está a discusión el dic· 
$uplenle: Adrll3na G<tl'eia Espinoza de 

¡os Monteros 

PARM 

tamen. Se abre el registro de oradores. Oro· 
dores en contra. Su nombre. 

-Marcos Hernández. 

Propietario: Benjamín Mendoza Fuentes 2,975 -El C. Presidente; En pro, T¡ene la palabra 
Suplente: Pedro Espínoza Chamlga en COn1ro Mart:os Hemández. 

Con base en los resultados del cómputo Dls
trita! y en la resolución del Tribunal Contencio
so Electoral Federal, Dislrital y en la resolución 
del Tribunal Contencioso Ek't:toral Federal, con 
l3pego l3 lo dispuesto por el Articula 398 
Fracción II 'del Código Federal Electoral, la 
Comisión Federal Electoral expidió constancia 
de mayoria a los candidatos del Partido Revo
lucionario· Institucional, ciudadanos: Roberto 
Castellanos Tovar y León Enrique Espinosa 
Dia.z, propietario y suplente, respectivamente. 

Esta comisión, una vez realizado el análisis 
y estudio de la documentaciÓn que obra en el 
expediente, así como de las resoludom:s emiti. 
das por el Tribunal de lo Contencioso Electoral 
Federal, concluye que los organismos electora
les ajustaron sus actos a las normas juridicas 
aplicables tanto d(: la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexkanos. como del Códi. 
~o Federal Electoral y que el desarrollo de la 
Jorr;ada electoral se ekctuó de t«:tteI'do con 
dichos ordenamientos. Asimismo, se constató 
que los nndidatos que obtuvieron la constan
cia de ml3yoña, reúnen ros requisitos de elegi
bilidad a que se refreren los Articulos SS de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me1>icanos; 370 y 312 de! Código Federal Ele<> 
toral. 

Por lo tanto, de conformidad con las ¡:;re
cedentes consideraciones y en base a lo esta· 
blecido por los Artí~os 73 Fracción VI. Base 
3a., párTafus quinto y sexto de la Constitución 
Política de los Estados Umdos Mexicanos: 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes: del Distrito Fede
ral, la Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración de este Colegio Electoral, los si· 
guientes: 

PUNTOS RESOW'rrvOS 

Prlmero......50n válidas y JegílJmas las e.loc
clones para representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal <tue por el principio de mayo
da relativa, w\'Íen;m lugar el día seis de julio 
de mii novecientos ochenta y ocho en el xn 
distrito electoral del Diatrito Federal. 

(Aplausos). 

-El C. Mareos Herruindez: Señor Presiden· 
te. Scl'íores miembros del Colegio Ek"C(oral de 
la Primera Asamblea de Representantes del 
D, F, $efioras y setl.ores: Al hacer uso de esta 
tribuna, me presento conJO representante del 
XII distrito electoral, Quienes manifestaron su 
voluntad el 6 de julio Votando por el PAN en 
un proceso electoral <tue pese a los esfuerzos 
de los ciudadanos por mantenerlo llmpio resul· 
tó froncamente insultante. 

Lo amañado de la legislación electoral fue 
insuficiente para Jos alquimistas, que prepara. 
ron y ejecutaron el despojo de la voluntad po
pular. En nuestro distrito, vivimos un pro.. 
ceso vk:iadu, antes. durante y después del día 
de la elección. Antes de la elección, el presi. 
dente del Comité DistrHal E.lectoral favoreció 
con su actitud la realización de graves ilíci· 
tos, CQmo la desaparición de boletas de las 
elecciones. colocación de propsganda en escue
las, mercados, tesorerías y en algunas otras 
oficinas públicas que estaban prohibidas para 
los partidos de oposición pero no paro el par~ 
{ido oficial, para el partido del gobierno. 

Todas estas irregularidades fueron protesta
das por AcciÓn Nacional, pero no fueron aten· 
didas por el presidente distrital, de evidente 
filiación priísta. Curiosamente con esra actitud 
estaba favoreCiendo a &'0 partido. 

Por otro lado, el candidato prífsta. al no 
tener un programa politico de trabajo que ofre
cer a tos habitantes de este XII distrito, les 
prometía trabajo, abusando de .su posíción ea 
el sindicato al que pertenece,. a cambio de su 
voto, en una actitud claramente fascísla. Du. 
rante el día de las elecciones. la lista de las 
irregularidades se ampliÓ en torma éODS¡dero~ 
ble, Simplemente mencionaré algunas de las 
más relevantes, para que se vea cómo el frau
de es evidente. 

Los lf1.txHlarelO wstritales designados por e! 
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PRi, permitieron y promovieron que se votara 
sin credencial. VOtar con credenciales, pero que 
no aparecían en el padrón. Relleno de urnas, 
por votantes ambulantes y que no se contaran 
las boletas electorales antes de la volación y 
~ prohIbiera a los representantes de partidos 
que las firmaran. 

Favorecieron que no se identificara prena
mente a los electores, y que no se marcara con 
tinta indeleble a los volantes, y se instalaron 
casillas en lug<rres que no cumplieron con los 
requisilos más elementales. Así, de 137 casillas 
instaladas, sólo en 15 no se detectaron irre
gularidades, En 41 casillas las personas que 
finna..n:m las actas de cómputo y escrutinio, 
fueron usurpadores de la mesa directiva, ya 
que na firmao las personas desígnadas para 
dicha fundón. 

En 4! cas!lla<>, los resultados s610 los valida 
el fraude. :Basta revisar las actas de apertura 
y cierre de casilla ¡nir'a darse cuenta de esto, 
Qu!en en una calificaci6n de eSta eleccIón cie
rra los ojos a la dara evidencia de fraude y 
usurpaci6n; quien no revise siquiera las prue
bas que hemos presentado, deja de Ser juez 
para COnvertirse en parte y elemento promo
tor del fmude, y son éstos los que no recono
cen la voluntad, los que hacen discursos que 
evidencian su desvergüenza y falta de hom
bria para reeQntX;er sus defett05-

Ya algún ideólogo del PRI lo decia. y yo 
lo repito actualizándolo a la situaci6n presente: 
El problema politico de México consiste en 
tener leyes que oot"rnSpondan realmente a nues
tro modo de ser. La tarea es dificil y larga, 
pero hay que emprenderla desde ahora, Lo 
que nos fruta es ..,alor civil, honradez y patrio
tismo. Valor civil para hablar francamente de 
los problemas, honradl!l para confesar nl,les. 
tras lacras y nuestros defectos. Y ~triotismo 
para orientar nuestros esfuerzos en bien de la 
patria y no pcn;egu1r nl,lestra conveniencia per
sonal. Y sigo citando: no tenemos Sufragio 
Efectivo ni podremos tenerío con un sistema 
electornllúpócrita, falso, basado en.la mentira 
convencional de los comicios, pero no tenel11Q$ 
el valor civil para confesarlo. Estas no son 
palabras mías, sino de Lúis Cabrera, conocido 
como el primer ideólogo del partido social, 
quien tl,lVO el ... olor eívil y La honradez sufi
Clente para reconocer la podredumbre del sis
tema en 1931, lo qUe provocó que fuera dura
mente atacado, pero no se vendió de inrnediato 
por prebendas o senadurías, como otros lo han 
hecho en tiernpos recientes, en tiempos ac
tuales. 

Cu.árJto han cambiado las cosas desde esos 
tiempos hasta nuestros días. Todavia no tene
mos Sufragio Efectivo.. El fraudulento proceso 
electoral t'rnguado por el partido del sistema 
sólo nos indica que no ban cambiado las cosas 
desde tiempos de Calles. Seguimos sin tener 
soberania de los Estados y la asamblea no 
legislativa que aquí se está constituyendO nos 
da una muestrn palpable que no le importa 
al gobrerno la sobernnia popular, que 00 im· 
porta que la sOciedad civil haya depositado 
esta soberanía en sus elegidos, que no ÚJ'lpor. 

la incluso que lengrunos dos senadores, como 
cualquier otro Estado que co!lslituycn la Fe
deración. 

La asamblea sigue sin tcner faCUltades de 
gobierno, como es ia legislativa, para scr un 
simple instrumento regiarnenta.dor,' función que 
compete al Ejecutivo. Esto significa que la 
sobernnia popular que nos ha sido entregada 
será utilizada no para ejercer funciones de go
bierno, sino que se mantendrá sujeta al ca
pricho del Ejecutivo y deja a los representan
tes del pueblo con una fundóo de gestores de 
servidos públicos, COffiunmcnte conocidos como 
"coyotes". 

Señores miembros del Colegio Electoral: la 
voluntad soberdna de los habitantes de) XII 
distrito electoral del D. F., ha sido pisoteada 
por el burdo fraude l1evado a cabo. Las prue.
bas: aClas electorales, recursos de protesta y 
queja debidamente fundados, paquetes electo
rales:. etc., están a disposiCión para el que quie
ra revisarlas. S610 faha saber quiénes tienen 
el valor elvil, la honradez y el patriotismo 
necesarios para analizarlas y dictaminar así, 
con conocimi.:mto de causa y no por consigna, 
sobre esta eletci6n. Gracias. (Aplausos). 

-El C. PresIdente: Tiene I{): palabra en pro 
el presunto· representante Roberto Castellanos 
Tovar, del PRI. Orden en las galenas' para 
poder escuchar al orador. 

I -El C. Roberto Ca$teUa..nos Tovar: Sei10r 
'PresMente, a Asamblea: el XII distrito elec
tora! 5e integró hace muchos afias, como dis-
trito con mayoría de pOblación obrera. en el 
que participaron !as llamadas colonias prole
tarias que se fundaron con lotes· vendidos a 
muy bajo costo por el Lic, Javier Rojo Gómc:z, 
Jefe do! Departamento del Dist!:ito Federal. 

Mi central, la CROC, en aquel tiempo Can
federación Proletaria Nacional, desde 1946 ha 
venido participando en, fonna, inimerrumpida 
en ta representación de este distrito obrero del 
que han surgido pooteriormente otros distritos 
electorales y jamas hemos perdido una elección 

Como candidato en las pasadas elecciones, 
he mantenido la preSeneia en r-orma perma~ 
nente con el electorado de este distrito en !a. 
bores de gestarla. atendiendo la bolsa de tra
bajo }' en coordinación con mi central obrera, 
hemos proporcionado capacitación para la in
dustria turlstíca para .los jóvenes. del XII dis
trito, en la escuela que tiene mi slndlcato, 

Un scrvídor y mi compaiíero dc fórtnul<l, 
el licenciado Enrique Espin07a, realizamos 
una intensa campaitn en el XII dIstrito. Cel!:· 
bramos foros de consulta recogiendo la deman· 
da que nos fue presentada y res-?hie:-....do lo q!le 
estuvo a nuestro alcance. 

La contienda electoral de 1988 se sisnifitó 
por una amplia participación ciudadana Que 
libremente y en uso de sus garantías, emitió 3U 

; voto por las diferentes opciones que se- le pre
l sentaron. 

Las sesiones del Comltll: DiSl:ital Electoral 
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con la representación _ de todos los partidos 
políticos fueron constatando paso a paso Jos 
prepar..ttivos para la jornada cívica, fueron 
aprobadas en su momento las ubicaciones y 
las listas de funcionarios de C<).SiIlas. todos los 
partidos designamos a nuestro representante, 
vigilamos el 6 de julio el proceso que culmInó 
en el cómputO dislrital a favor de mi partirlo, 
e1 Revolucionario InstitucionaL 

Fueron presentadas un tQta). dc 22 protestas 
por supuestas irregW:aridades en la elección, 
pero los otros partidos pudieron constatar el 
diez de julio qUe eran infundados sus recla
mos, Sin embargo, Acción Nacional insistió en 
un recurso de queja pretendiendo señalar en ci 
mismo que hubo acciones que en ningún mo
mento pudieron probar. No podemos dejar de 
reconocer que representantes de todos los par· 
tidos vigilill'on las urnas, las bmetas, el proce
dimiento, pero en algunas ocasiones cometie
ron elTOtes aritméticos y se puede probar que 
en ningún caso hubo intención de alterar el 
resultado o que hubiera cxístido dolo o maja 
fe, 

mee el PAN que no !ie contaron las boletas 
anles de itridar la elección. Jamás se probó. 
Dice que se permilió vota!' sin credencial dc 
elector. Tampoco 10 prueba. Dice que no iden
tificaron adecuadamente ti los eleclores. Nunca 
lo }Wobaron. Argumentan que hubo personas 
distintas a los funcionarios de casillas, no hay 
pruebas. Dicen que seis casillas cambiaron de 
domicilio sin ser autorizadas, se les demuestra 
que mienten. 

En todo lo anterior queda claro el propósi. 
to de pretende. ganar las cle<:c!ones en el es
crltorlo ji proclamar una victoria que no tu
vieron en las urnas. 

El Tn"bunal de lo Contencioso Blectoral re· 
vlsó y también lo ha hecho la Comisión Dicta
minadora de eSte Colegio, coincidiendo en que 
lo expresado en su reeurso de queja es par
eialmcnte fundado en trece casillas en las que 
no debe considerarse en ningtin momento que 
fueron errores de mala fe los cometidos en 
ellas s:n embargo, debemos apegamos al Códi
go Federal Elecloral ji aceptar sin conCedC,r el 
que se anule Ja expresi6n ciudadana en eslas 
casillas, la mayoría coTTí$pOnde a mi partido 
y al recurrente PAN queda como H:rcera fuerza. 

Ha sido examinado cuid¡:sdoonmcme el expe
diente de mi distrito. La conclusión está indi
cada en t'I dictamen que acaba de ser lerdo. El 
colegio electoral de esta primera Asamblea de, 
Repre$cmantes del Dlstrito Federal, confor_ 

para diputado federal en In LI Lcgisln.tura ha
biendo ganado todas las casillas en esa el<x:
ción. Durante mi gestión como diputn.do pude 
resolver problemas como el siguiente: La fun
dadón de una guarderia infantil quc se en
cuentra en la colonia Felipe Angeles, en eLjar
din principal, la fundación de un cent('o de 
convivencia para niños en donde estuVO un 
establo, la plantación G:e miles de arbolitos 
y canchas deportivas en la Ave. Eduardo Mo
linu donde antes eran basureros. Fundamental
mente he perman<:lC'ido. 

-El C. Presid;'!nle: Orden en la Sala 

-El C. Presunto Representante Roberto 
C.astellanos Tovar: Fundamentalmente he per
manecido al servicio del electorado del XII 
d:strito desde que coordiné 1a campafia d;:: Al· 
berto Juárez Blancas, como candidato a la 
XLIX Legislatura. Lo.<; resultados de la pasada 
elecCión dleron W1 triunfo mObjetab!e y claro 
de la fórmula encab...~ada por un servidor y el 
Lic. León Enrique Brpinosa en ese distrito, Es
peTemos que por las evidencias prcscnfadas 
y PQr el considerable número de' votos obteni· 
dos en nueSlro faVOr :s:é apruebe el dictamen 
en tos términ&s .... 'fl que ha sido presentado, 

-El C. PresIdente: Tiene la pálabra para 
hechos en términos del Artículo 102 la presun
la representante Rocío Huerta. Orden en las 

I galerías para poder escuchar al orador. 

Compafleros asistentes a las galerías, un 
momento. compafiern prcsunla re!tl."(:$Cntantc; 
compañeros asistentes a las_ galerias: esta prc. 
s¡denda estima importaIlte ahora q.ue Inicla
mos el debate, dejar claramente eslableciüo 
que por disposición reglamentaria, las gaJe. 
nas no pueden participar de ninguna manera 
y con ningún tipo de demoslración ;;-n la dis
cusión. Se res ruena de la manera muy ntenta 
atiendan estn disposición del reglamento. 

Prosiga usted compañera. 

-lA C. Presunta ~presentante Rocío Huer-
fa: Se acaba de decir con _<interioridad :que 
en este casu el expediente se revisó de man .. "
r<! profunda. Yo no compano es, .. opinión :r 
quisiera de-::ír por qué. Yo esluve en la Comt· 
~ión, a pesar de que no fonne parle de ~l1a; 
estuve partieipando en esos trabajos Y quiero 
decir lo $iguiente: 

me al artícuJo 4D6 del Código Federal· Ela:- En ase distrito, la votación del PA."l fue muy 
mi y los articulos relativo!> a la Ley Orgá- importante, La votac~ón del Frente Dcmocrá
nlea de esta Asamblea, debe :resolver eOIno vA- rieo Nacional fue sumamente lmportanl<: tam
Ii'as las elecciones en el respeto al sufragio bíén Hlv:íeron too solo el Partido Pqpular 
popular y la fórmula presentada por mí par- Socialista obtuvo 10552 votos, esto' es, $CgUn 
tido es: 1egHhna. Somos legítimos reprcscnt~m- J¡¡S cífras que planteó la Comisión Fedt:ral 
tes ante este organismo y en nuestro distrito Electoral, estaba en seg-,mdo lugar, muy o!p 

. .seguiremos atendiendo a la ciudadanía que ca de las eifras dadils en ~!adón al partido 

.' OOnIill en nOS<ltros como lo demostró el (5 de . ofielaj. 
julio entre otras razones por las síguiémes '1 

c.onslderacio,nes: tuve.el honor de·scr propuesto· Yo quiero plantear. p~ue I),o.. cst?~ de 
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acuerdo en que :re haya heeho una revisión 
exhaustivu del expediente. El PAN planteó re
eurso de queja, recursos de queja en dOnde 
se pedía la <lnuladón de la voltldón en algu
nas easillas porque en las listas adicionales se 
pas<lba del 10 por ciento. NOSOll'OS, tomando 
en cuenta la consideradón del Tribunul, se 
accptó que en J3 casillas la votación fuera 
anuladl), pero yo insistí en es.a comisión y 
vuelvo a insistir aquí ¿cuál es el papel de este 
Colegio Electoral? ¿Validar solamente J<lS ci· 
fras que dé la ComisiÓn Federal Electoral? 
¿Aceptar solarnenle el criterio del Tribunal de 
lo Contencioso Ele.;:torul, 11. pesar de que el 
partido recurrente plantea dudas en las ci
fras dadas? Nueslro papel cs, esclarecer al 
má.timo las cifras en cada uno de los distritos., 
de tal manera que el resultado sea la más fiel 
expresión de In voluntad popular expresada el 
6 de julio. Y en este caso, el. partido recurren
te insistió en que se habínn presentado ¡,moma
lías y eso implicaba necesariarnente pasar a 
revisar más a fondo las actas de C'Sc,dislnto 
electoral, los e;s;;pedientes y los paquetes ele.;:
toraJes. Pero como aquí se h3 planteado por 
parte de la mayoría no de rnanern expliclía, 
pero si en los hechos. el principio de que Jos 
paquetes son lntm:ables, se ha planteado el 
principio de que no es posible que este Cale... 
leglo Electoral Wse a revisar de manera prO
funda, Jas dudas persistieron :Ji van a seguir 
persistiendo en muchos distrÍlos, porque en 
lugar de buscar la claridad profunda en cada 
uno de los distritos, se parte de aceptar una 
idea que no va de acuerdQ con lo que en los 
criterios inicialmente planteados se estableció. 
Yo quiero reiterar esto porque en los distritos 
que ven e&ta situ_cíón va a ser observable. 
de manera mncha más elam. Huy irrcgu¡,;Iri· 
dadcs, hay dudas, hay quej,;ls plant~das por 
los. partidos; hay h~hos donde se comprueba. 
incluso con el acta que hay conlr<ldicción entre 
las actas presentadas por lOS distritos electO
rales y actas circunstanciadas que algunos par
tidos phmtcaron que se elaboraran, y a pesar 
de eso, se plantea que los paquetes son intO
cables. No;;otros insistimos: uhi donde p;;'lr' 
slsta la duda, ahí donde: todavía no estén pI<!' 
namente claros los resulta.dos, nccesitamos h~ 
cer una revisión a fondo de ('sos distritos. No
solros no podernos apuyar un.'1 resoluciÓn ni 
un dict:lmen que parte del critzno de no clari· 
ficar los resultados. Nosotros hemos dicho: 
podriamos apoyar los resultadQS, indepcn~ 
dietntemenle del partido que haya ganado, siem
pre y cuando se <:umplan los criterios. Y como 
no se ha hecho, nosotros no podemos apoyar 
esta resoluciÓn, Gmclas. 

-El C. PresIdente: Su nombre compañero, 
Tiene usted la palabra para hechos. 

-El C. F'lavio González Conzález: Compa
fieros asambleís1as que integramos este Colegio 
Elco;toral; he subido a hacer uso de la pala· 
bra para aclartlr que en este distrito electoral 
el Tribunal de lo Contencioso Electoral dio 
romo uno de sus argumeutos que la resolu· 
dón estaba prutialmente fundada. Estamos ale. 
garuJo que si en 13 casillas se demostraron in' 
congruencias, deben necesariamente exlstir irre
gularidades en las demás casillas y en const-

deradón eon la compañern que me antecedió 
c:tisten vicios que debieran ser impUgnados su
fieicn!e(11ente y revisar mas a fondo los expe
dientes para Ik>gar a una aclaración de este 
drstdto electoral. Por lo tanto, eslarnos solici
tando que se declare esla resoluci6n nula pam 
que pase de nuevo a la revisión en la oomisíón 
respectiva, 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaría a 
la Asamblea si el dictamen se encuentra sufi
cientemente: discutido, en l:otarión económica. 

-El C. Secretado: por instrucdones de la 
Presidencía se pregunta a la Asamblea si está 
suficientemente discutido el asunto. Los que 
esten por la afirmativa sírvanse m~mife5tarlo 
poníéndosc de pie. Gracias. Por ht negativa, 
favor de rnanifeslarlo. Aprobado, señor Presi
dente. 

-El C. Presidente: Consulte la $e<:retarla 
a la Asamblea. en votación económica, si 
aprueba el dictamen puesto a su considera.· 
dón, 

-El C. Secrotarlo: Por instrucciones de la 
PresIdencia. se preguntll a la Asamblea, en VO'
(ación Ci;on6rnica, si es de aprobarse el dicta; 
meno Los que estén por la afinnativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Gracias. los 
que estén por la fiCg.><¡t\va, favor de man¡fes
tarlo, 

Es aprobado, señor Presidente, 

-El C. Presidente: En consecuencia, son 
vAlidas y leg:itimZls las e!ceciones para repre
senlames a la Asamblea del D. F., que por el 
princlpio de mayoría relativa lllvieron lugar 
el. dia 6 de julio de 1988 en el Décimo Segundo 
Distrito EJco;toral del Distrito f.edernL-Son re
presentantes por el principio de mayoría reta· 
tiva a la Primera Asamblea de Representantes 
del Distrito Ft-"(\ernl por el Décimo Segundo 
Distrito Elcelora1 los ciudadanos Robeno Cas, 
tellanos Tovar y León Enrique Espinaza Diaz, 
propietario y suplente :respectivamente. 

-El C. Presidente.-El siguiente asunto a 
discusión es el relativo a las d~ciones en el 
XXIII Distrito Elecloral del Dlstrüo Federal. 
Proceda la Secretaria a dar cuenta a In Asam. 
blea con el dictamen. 

-La C. Secretaria: 

(Lectura del Dictamen del XXllI Distrito). 

R AsAMBLEA: 

COlEGrO ELECTORAL 

COMISION 

A la Segunda Comisión Dictaminador<l, en 
uso de las fueuHades que al Co1cgio Electoral 
de 1., Asamblea de Representantes del Distri· 
to Federal le conftcren los artículos 73, fral"-
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ción VI, base 3a., pá.rrafu sexto de la Consti· 

, :ución Política de los Estados Unidos Mexica
nos: 23, 24, 26, 29. lO, 31, asi como cuarto y 
!.eXto transitorios de la Ley Orgánlca de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, fue turnado para su estudio y dlctamen 
el expediente que contiene la documentación 
oorrespondiente a ,las elecciones de represen
tantes a la Asamblea del Distrito Federal, por 
el principio de mayoría relativa. que se verifi· 
caron el día sel:; de jlJllo de 1988, en el XXIII 
Distrito Electoral del Olsmto Federal: 

Como resultado del examen y eStudio de las 
oonsumcias quc integran el expediente, se for
mula en los siguientes términos el presente 

DICTAMEN; 

De conformidad con loo articulos 363, 379, 
381, 382 y demns relatlvos del Libro Noveno 
del Código Federal Electonll, se instaló el 
XXIII Comité Distrltal Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en coordinación con los 
demás organismos electorales, llevó a cabo los 
actos y procedimientos previos a la jornada 
electoral y posteriores a la elccción,. para inle
grar la pr'Jl1era Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal: 

Para loo comicios celebrados el dia seis de 
julio pasado en el XXIII Distrito Eloctoral los 
partidos políticos que a continuación se men
donan, registraron en tiempo y forma a sus 
candidatos que particíparon en los mísmos, los 
cuales de acuerdo al acta de cómputQ distritaI 
formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron los siguientes resul. 
tados: 

PAN 

Propietario: José Angel Conchello Dá· 
vil. 

Suplente: Aniceto CrecencEO de J. 
Navarrete 

PRI 

Propietario: Laida Elena Sansores 
Sanromán 

Suplente: Cecilia A, Virginia Dfaz 
lJa~ 

PPS 

Votos 

21.229 

32,039 

Propietario: Carmen del Olmo ls,053 
Suplente: Ramón Hcruande7 Ro

mero 

PDM 

Propietario: J. Gregorio Rivera. Zepeda 1,440 
Suplente: Pablo Rjvera Zepeda 

PMS 

Propietario: Marl~ Joc':tta M~ouel 
Lópc.t 

Suplente: Juan Manuel Malvaez 
Granados 

9,5% 

PFCRN 

Propietario: Mari;:>, del Carmen del 
Olmo 20.457 

Suplente: Ramón Hernáru!ez Romero 

PRT 

Propietario: Mana Elena Gutiérre:. 
Pére:z 811 

Suplente: Maria Margarita Martin 
Tovar 

pAI!M 

Propielario: Raymundo Cruz Her-
nilOdel. 7,5!& 

SUplente: José Luis Silva Maya 

Con base- en los resultados del cómputo 
distrital y con apego a lo dispuesto por el 
artículo 398 fracción 1, del Código Federal Elec
toral expidió constanda de mayoría a los can, 
clidalos comunes de tos partidos popular so
cialista y del Frente Cardenísta de Reconstruc
ción Nacional Ciudadanos; Maria del Cannen 
del Olmo López y Ramón Hernández Romero. 
propietario y suplente respectivamente: 

Esta Comisión una Ve-¿ realttado el análisis 
y estudio de la dQeurncntación que obra en 
el expediente, concluye que los organismos 
electorales ajustaron sus actos a las nonnas 
jundicas aplicables tanto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Merieanos; C(}

mo del Código Federa! E1ecto~l y que el desa
rrollo de la jornada electoral se efectuó de 
¿¡cuerdo con dichos ordenamientos: Asimismo, 
se constató que los Cfindidatos que obtuvieron 
la constancit\ de Uli1yona reúnen los requisitos 
de eIegibilidad a que se refieren los artículos 
55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 370 y 312 del Código Federo! 
Elecloral: 

Por lo tanto, de conformidad con las pre.
cedentes consideraciones y en base a lo esta
blecido por los artículos 73 fracción VI, base 
la, párrafos qu~nto y sexto de la Constituci6n 
PoUtiea de los Estados Unidos Mc~¡canos: 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgán.:ca de ro 
Asamblea de Representantes de! Distrito fede
ral, la Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración de este Colegio Electoral los si· 
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legítimas las elec
ciones para Represen1nntes a la Asamblea del 
Distrito Fedcra1 que por el principio de mayo. 
na relativa, tuvieron lugar el rlia seis de julio 
de mil novecientoo ochenta y oeho en el XXIU 
Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el priad
pio de mayotia relativa a la Primera A$:ambtea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XXIII Distrito Electoral loo ciUdadanos Maria 
del Carmen del Olmo López y Ram.ón Hemán· 
del: Romero, propietario y suplente respecti· 
vamente. 
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Sala de Comisiones de la Asamblea de Re. 
presentantes del Distrito Federal, Méltico, D, F" 
a 5 de octubre de mil novecientos oc-I:li,'inta y 
ocho.. 

Presidente, Raúl Caste1lano Jiménez.-$ecre
tarlo. Juan José ~tlllo Mota,.....-Manuel E. 
Diaz Infante.-JuUo Martínez de: la. O..-Gena
ro P1.6elro ~drés Roberto Ortega Zu· 
rlta.-salvador Abascal CalTanrn. 

-El C. Presidente: Está a discusión el dic
tamen, Se abre el registro de oradores, Orado
res en contra. Oradores en pro. No habiendo 
quien desee hacer uso de la palabra, consulte 
la Secretaría a la Asamblea si se aprueba el 
wctamen puesto a su consideración. 

-La C. Secretarfa.-.....Por instrucciones de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea en vota
ción económica si es de aprobarse el dicta· 
men puestO a. su consideración, quienes estén 
por la afirmativa sírvanse manlfestarlo ponién· 
dose de píe. 

Quienes estén por la negativa ponerse do 
pie. 

Aprobado el dlctl!men señor Presidente, 

-La PresIdencIa: En consocuencia son v~ 
Hdas y legítimas las elecciones para repre:ser, 
tantes a la Asamblea del Distrito Federal, qUe 
por el principio de mayoría relativa tuvierot, 
lugar el día 6 de julio de 1m en el XXIII Dis 
trito Electoral del Distrito Federal.-Son repre· 
sentantes por el principio de mayoria relath".; 
a la primera Asamblea de Representantes de! 
Distrito Federal, por el XXlll Distrito Electo 
rol los ciudadanos ,Maria del Carmen del 000(; 
López y Ramón Hernández Romero, propieta. 
rio 'i suplente ':1 respectivamente. 

-El C. Pre$ldente: El siguiente asuntQ a 
consideración de la Asamblea, se refiere a las 
elecciones ocun::ldas en el XXXIV distrito elec
toral del D. F. 

Proceda la Secretaria a dar cuenta a la 
Asamblea con el dictamen respectiVQ. 

Se ruega a la galería guardar silencio. 

-La C. secretaria: 

(Se da lectura al dict<m;en :relativo al 

XXXIV Distrito Electora! del D. F.). 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECfORAL 

COMISlON 

A la Primera Comisión DictaminadOra, en 
uso de las facultades que al Colegio ELectoral 
de la Asamblea de Representantcs del Distri· 
to Federal le confieren los arHculoo 73 fmc
ción VI base la, pámúo sexto de la Constitu
ción PoÍítica de [os Estados Unidos Mexicanos; 
23, 24, 26, 29. 30, 31, asi como cuarto y sexto 
transitorios de la Ley Orgánica de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal. 

----------------
fue turnado para: :su estud:o y dictamen el ex· 
pediente que rontiene la documentación corres
pondiente a las elecciones de Representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal, por el princi
pio de mayoría rela1Íva, que se verificaron eL 
dia seis de julio de 1988, en el XXXIV DlS' 
1Iito Electoral del Di:strito Federal, 

Como resuhado del examen y estudio de las 
constancias que Integran el expediente, se for
mula en los siguientes términos el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículos 363, 379, 
381. 382 y demás relativos del Libro Noveno 
del Códígo Federal Electoral, se instaló el 
XXXIV Comité Oistrital Electoral del Distri
lO Federal. mismo Que en coordinación con los 
demás organismos electorales, llevó a cabo los 
actos y procedimienfos previoS a la jornada 
electoral y posteriores a la elco:lón. para inte
grar la Primera Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Para los comicios cclebrodos el día seis de 
julio pasado en el XXXIV DistrHo Electoral 
los partidos politicos que a continuación se 
mencionan. registraron en tiempo y forma a :sus 
candidatos que parüciparon en los mismos. lo:s 
CUIdes de acuerdo al acta de cómputo dismlal 
formulada en la sesiÓn celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron tos :siguientes resul· 
tados: 

, PAN 

Propietario: Filemón Cecilio Vázquez 
Juárez 

Suplente: Jorge Ricardo Osocio 
Hernández 

PRI 

Propietario: Jesús Osear Delgado Ar. 
teaga 

Suplente: Guillermo Corona Ga· 
rrido 

PPS 

Propietario: Mareelino Nájera Ve-
lázquez 

Sup:ente: José Luis Ramirez Girón 

PIlM 

Propietario: Jesús Gerordo León Her_ 
nández 

Suplente: ArtUlro Araiza VilIegas 

PMS 

Propietario: Mal'CClino NAjera Ve
lázquez 

Suplente: Héctor Da\-id Vargas 
Fuentes 

pFCRN 

Propietario: 
Suplente: 

María Valdez Romero 
Irma Inés Avaios de Sil
va 

Votos 

13.485 

18,186 

11,792 

5,]3.1 

11,692 
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~--~------------Altam1rnnO Dlmas.-Víetor Orduúa Mui.\o%.
Adolfo Kun7. Boltmos. 

PRr 

Propietario: Roger Antiga CedUlo 
Suplente; Autonio Morales Flores 

PARM 

Propietario; Mario Ferron GaTeia 
Suplente: José Luis Ortiz Rejón 

4.882 

Con base en los resultados del cómputo dis
trital y con apego a lo dispuesto por el artícu~ 
lo 39B fracción 1 del Código Federal ElectQ
mi, la Comisión Fedet'al FJecloral expidió cons
tancia de mayoría a los candidatos del Part¡do 
Revolucionario Institucional Ciudadanos: Je
slls Oscar Delgado Arteaga y Guillermo CorO
na Garrido, propietario y suplente, respcctiva
mente. 

Está ComIsión, una vez realizado el análi. 
sis y esh.ldio de la documentación que obra 
en el expediente, concluye que los organismos 
electorales ajustaron sus actos a las normas ju
rídicas aplicables tanto de la Constitución Po.. 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federal Electordl y que el desarro
llo de Ja jornada elcctora! se e(ectuÓ de acuer· 
do con dichos ordenamientos. Asimismo, se 
constató que los candidatos que obtuvieron Ja 
constancia de mayoría, reúnen los requisitos 
de elegibilidad a que se refieren los artículos 
55 de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexlcanos; 310 y 312 del Código Federal 
Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad ron las pre-I 
cedentes considernciones y en base a Jo esta
blecido por los articulos 73 fracción VI base 
3a. párrafos quinto y sexto de la Constitución 
PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos; 19 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblell de Representantes del Distrito Fe
dernt. la Comisión Dictaminadora somete a la 
consideraciÓn dc este Colegio Efectora! los si
SUicntes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero,-Son válidas y legitimas Il:lS elec
ciones para Representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal' que por el principio de ma
yona relativa, tuvieron lugar el dia seis de ju· 
lio de mil novcdentos ochenta y ocho en d 
XXXIV Distrit<) Electoral del Distrito FederaL 

Scgundo,-Son represent<tntes por el princi· 
pio de mayoría rcl<ttiva a la Primera AsamblC$. 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XXXIV Distrito Ele:"toral los ciudadanos: Je
sUs Osear Delgado Arteaga y Guillermo Coro
na Ganido, propietario y ,",uplcnte, < respcctÍ
"-amente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantcs del Distrito Federal, México, D. F., 
a 5 de octubre de mil l:ove;:.:~ntos ochenta y 
ocho. 

M.a.nttcl JiménC2. Gw:mán.--Ofelta ,CasIllas 
Ontlveros.--Onosandro Treja Cerda_Fernan
do Franclseo Lerdo de Tejad;¡ Luna-Go:n:ado 

-El C. Presidente: Está. 3. discusión el dk· 
tamen. Se abre el registro de oradores, Orad<> 
res en contra. Oradores en pro. No habi.endo 
quien desee hacer uso de la palabra, consulte 
la Secretaria a la Asamblea si se aprueba el 
dictamen a su consideración. 

-El C. Secretario: Por instrucciones de la 
Presi.dencia Se pregunta a la AsamblC$. en vota.. 
ción económica si se aprueba el dictamen, Los 
que estén por la afirmativa favor de ponerse de 
pie. Los que estén por la negativa favor de po
ncrse de pie. Aprobado señor Presidcn~ 

-El C. Presidente: En conseo;:ueneía, son vá
lidas y legitimas las elecciones para repres..m· 
tantes a la Asamblea del D. F., que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el día 
6 de julio de 1988 en el XXXiV distrito elec
toral del D. F. 

Son representantes pur el principio de ma· 
yoría relativa a la Primera Asamblea del D. F, 
por el XXXIV distrito electoral los ciudada· 
nos Jesús Osear Delgado Artenga y Guillermo 
Corona Garrido, propie[ario y suplente res
pectivamente. 

(Aplausos). 

-El C. P'rtsldente: Pr<loCCda la $e(:retarla a 
poner a cons1der.u::.lón de la Asamblea el dicta
mente relativo al XXVIII distrital electoral del 
Distrito Federal. 

-La C. Secretaria. 

(Se lee el Dictamen referente al XXVIlI Dis 
trito E!ectornl del D, F.). 

COLEGIO ELECTORAL . 
COMISlON 

H. ASAMBLEA: 

A la Segunda Comisión Díctamlnadora, 
en uso de las facultades que al Colegio Elt» 
toral de la Asamblea de Reprcscntántes del 
Distrito Federal le confieren los artÍCUlos 73, 
fracción VI, base 3a., pá1T'afo sexto de la Cons
titución Política de Jos Estados Unidos Mexi
canos; 23, 24, 26. 29, 30, 31, así como cuarto y 
se"to transitorios de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente Que contiene la documentación CO
rrespondiente a las elecciones de Represen
tantes a la Asamblea del Distrito Federal, por 
el principio de mayoria relativa, que se vc:rifi~ 
caron el día seis de julio de 1988, en ct XXVIII 
Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Como resultado del examen y estudio de las 
.;;:onstancias que integran el expediente, se for~ 
mula en los siguientes términos el presente 

DICTAMEN: 

De confo1'lmdad con los artículos 363, 379, 
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381. 382 y demás relativos del Libro Noveno 
del CódIgo Federal Electoral. se instaló el 
XXVIlI Comité Dl~trital Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en coordinación con fos 
demá.<; organiSmos electorales, llevó a cabo los 
actos y procedimientos previos a la jornada 
electoral y posteriores a la elección para mte.. 
grar la Primera Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal 

Para los comidos celebrados el día seis de 
julio pasado en el XXVIII Distrito Electoral 
los partidos poIiticos que a continuación se 
mencionan. registr.ll"On en tiempo y forma a 
sus candidatos que participaron en los mismos, 
los cuales di;: acuerdo al acta de eómpU(O dís. 
trital fonnulada en la sesiÓn cel.ebrada el do
mingo diez de julio, obtuvieron los siguientes 
resultados: 

PAN 

Propietario: Luis Gont.ález Blizan:a,... 
Suplente: José Carmen' Vázque2 

Mart!nez 

PRI 

Propietario: Fernando Francisco l.er. 
do de Tejada Luna 

Suplente: M<.lrCO Antonio ptrez 
Jiménez 

PPS 

21,448 

26,219 

constancia de mayoría a los candidatos del, 
Partido Revolucionario Institucional, ciudada
nos: Fernando Francisco Lerdo de Tejada. Luna 
y Marco Antonio Pércz Jiménez, propietario y 
suplente, respectivamente. 

Esta Comisión, una vez realizado el aná.li~ 
sis y estudio de la documentación que obra en 
el' C);pediePte, concluye que los organismos 
electorales ajustaron sus actos a la:> normas 
jurídicas aplicables tanto de !a Constitución 
Política de los E.5rados Unidos Mexicanos, co
mo del Código Federal Electoral y que el de
sarrolle de la Jornada electoral se efectuó de 
acuerdo con dichos oroenamientos. AsWti$1llo. 
se constató que los candidatos qUe obtuvIeron 
la constancia de mayoría, reúnen los requisitos 
de elegibilidad a que .se refieren los artículos 
55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M=icanos; 310 y J12 del Código Fede
ral Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad ron las pre
cedentes consideraciones y en base a 10 esta
blecido pOL los artículos 73, fracción VI, base 
la" párrafos quinto y sexto de la Constitución 
Polhica de los. Estados Unidos Mex.i.canos; 29 
y sw:.to transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. la Comisión Dictamiuadora somete a la 
COJlSideracfÓn de este ColegiO Blectoral los si· 
guie.ntes 

PUNTOS RESOLliTIVOS 

Primero.-Son "álidas y legitimas las elec
clones para representantes a la Asamblea del Propietario: Mada Elena Becerra 

Rueda 
Suplente: EW:ta Jiménez Olmedo 

PDM 

18..291 Di.strito Federal que poL el principIO de mayo
ría relativa, tuvieron lugar el dia seis de julio 
de mil IlQvccientos ochenta y ocho en el 
XXVIII Dist.{Íto Electoral del Distrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el prin-Propietario: Francisco Méndez Sán
ehez 

Suplente: Serapio Rangcl Ponciano 
1.080 cipio de mayOría relativa a la primera Asam

blea de Representantes del Disttito Federal. por 
el XXVIII Distrito Electoral los ciudadanos: 

PMS Fernando Francisco Lerdo de Tejada Luna y 
Marco Antonio Pél'ez Jiménez propietario y su-

Propietario: Luis Tarnés Fraide 9.164 plcnte, respecti"amentc. 
Suplente: Mario Enrique Cadena 

Márquez 

PFCRN 

Propietario: Rodolfo Madrid Sánchez 
Suplente: Maria de Lourdes Sá-

rrag:a Olvera 

PRT 

11,006 

Propietario: Gabriel Guliérrez $ánchez 1,035 
Suplente: David Domínguez Rodrf· 

PAR.'.! 

Propietario: Jorge Vergara Bscalante 6,282 
Suplente: Joaquín Garcia Cázares 

Con base en los resultados del cómputo dis
trital y con apego a lo dispuesto por el a,r. 
tfcuto 398, fracción r de! Código Federal El<x~ 
toral, la ComisiÓn Federal Electoral expidió 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal, México. D. F., 
a 4 dc octubre de mil nQvecienlos ochenta y 
ocho. 

Presidente, RaUl Cas1el.lano Jin:U!ltez. Secreta· 
rio, Juan José Castlllo Mota.-Manuel Enrique 
Dfa:t Infante.--Jullo Martinez de la O.-Gena· 
ro Plíielro l...6pez.-A:ndr Robel1.o Ortega Zu
rtta..-Slilvador Ab~ Cammza. 

El C. Ptes1de:nte~ Eslá- a discusión el dicta
men. Se abre el registro de oradores. Oradores 
en contra. Oradores en pro. 

No habiendo quien desee hacer uso de la. 
palabra,. consulte la Secretaria en forma eco
nómica a la Asamblea si se aprueba el dicta
men puesto a su consideraciÓn. 

-La C. ~tarla: Por insU'UCf:iones de la 
Presidencia, se C(Il1sult~ a la Asamblea en vota-
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ción económíca sí es de aprobarse el dictamen 
puestO a Su consideración. 

Los que estén por la aJirmath'a, sirv~ 
ponerse de pie 

Los que estén por la negativa, sirvanse ma· 
nifestarlo poniéndose de pie. 

Se aprueba el dictamen, señor Presidente. 

-El C. PNSldenle: En consecuencia, son vJÍ. 
UrJas y legItimas: las elecciones para represen
tantes a la Asamblea del Distrito Federal, que 
por el principio de mayoría relativa tuvieron 
lugar el pasado 6 de julio de 1988, en el vIgé. 
sima octavo distrito electoral del Distrito Fe
deraL 

Son representantes por el principio de ma· 
yoria relativa a la Primera Asamblea de Re
presentantes del Distr:to Federal, por el 
XXVIII los ce, Fernap:do Francisco Lerdo de 
Tejada Luna y Marco Antonio Pérez runénez, 
propietario y suplente respectivamente. 

Proceda la Secretaría a poner a eonsidera
ción de la I\.samblca el dictamen relativo a las 
elecciones ocurridas en el XXII Distrito Elec
toral del Distrito Federal. 

-El C. Secretario. 

(Leyó el Dictamen relativo al XXIl Dlstri
lO Electoral del Distrito Federal). 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 

PRIMERA COMISIQN 

A la primera Comisión Dictaminadorn. en 
uso de las facultades que al Colegio Elootoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los artlcl,llos 73 fracción 
VI, base la. párrafo sexto de la Constitución 
Política de los EstadoS Unidos Mexicanos; 23. 
24,26,29,30, 31, así como cuarto}' sexto tflilllw 
sitorios de la ley orgánlca de la Asamblea de 
Representantes del D¡strito Federal, fue tur~ 
nado para su estudio y dictamen el expedien
te que contiene la documentación correspon. 
diente a las elecciones de Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal. por el principio 
de mayoría :relativa, que se \'erifiearon el día 
seis dc julio de 1988, en el XXII Distrito Elec
toral. 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el e,xpedientc, se for
mula en los siguientes términos el presente 

DICTAMEN' 

De conformidad con loS artú:uJos 363, 319, 
381. 382 Y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federal Electoral, se instaló el XXII 
Comité Dislnlaf Electoral del Distrito Federal, 
mismo que en coordinación con los demás or· 
ganismos electorales, llevó a cabo 10$ ai;:lOS y 
procedimientos previos a la jornada electoral 

y posteriores a la elección, para integrar la 
Primera Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal. 

Para los comicios celebrndos el dla seis de 
julio pasado en el XXII Distrito !Electoral los 
partidos políticos que a COlltinuacióll se meno 
cionan, registraron en tiempo y fonna a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuales de acuerdo al acta de cómputo distrital 
formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron los siguientes reSul
tados: 

PAN Votos 

Propietario: Humberto Efraín Cbavi-
ra Ortega 23,444 

Suplente: David Rellz LWla 

PRI 

Propietario: Juan José Castillo Mota 
Suplente: Cristina Grm.ieUa Beatriz: 

Melgar Obersehmidt 

PPS 

PI'QPietario: Manuel Carranza Treja 
Supltmt<;: Francisco Martfnez Ro

dríguez 

PDM 

I
I Propietario: José Rosales Mosqueda 

Suplente: Maurilio Lópe-.: Siiva 

PMS 

21.'114 

17/567 

J .. 1<19 

Propietario: Gilberto Emastiga San,. 
ti~ 1~42 

Suplente: Bemardino Ramos IlUT
bide 

PFCRN 

Propietario; Filiberto Vargas 18,400 
Suplente: Ignacio Quintero Torres 

PRT 

Propietario: Bartnla Sánchez Salgado 1,132 
Suplente: María del Carmen Ramos 

de la Rosa 

PAR.'I! 

PropIetario: Jorge H. Ca.rreto Siller 7,735 
Suplente: lIumberto Macfas Shields 

RespC(:to a los resultados y en relación con 
los procedimientos comiciales, se interpuso 3D. 

te el Tribunal de 10 ContencioSO Electoral Fe
deral, el recurso de queja según expediente: 
RO.j8O!88. 

Dicho recurso después de haberse hecho 
un análisis minucioso d<; las constancias exis
tentt;s .en autos, fue dcclarndo infundado pOr 

: ese tn'bunaJ. 

1 La resolución antes mencionada fue emiti-
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da por únanlmidad de '101.05 de los magistra
dos que intcgrdIl dicho uib1.ll1a1 y que en su 
considerando únicu, a la letra dice: "Este tri
bunal advierte que no obstante que el acen."O 
probatorio acredita que hubo cunsenso de tu
dos los representantes de los panidos partici
pantes en la jornada eiectoral, respeclO de que 
se p¡.'11'tÚtiera votar a ciudadanos sin la pre· 
sentación de la respectiva credencial de elec
tor y que efectivamente el hecho c.<¡ contrario 
a lo dispuesto en el artículo 257 fracción 1 de!. 
Código federal Eleetoral, ello resulta intras
cendente para efectos eleclOxales, puesto que: 
la jnfracción no tíC1le sanción alguna en el cÓ
digo de la materia, no e:tiste elemento de prue
ba alguno que acredite cuAntos electores vota' 
ron en esas condiciones, ni el hecho encuadra 
en las hipótesis de nulidad a que se refieren 
los artículos .3'36 y 337 del Código Federal Elec' 
tonU y por ende resulta infu.ndado el recun;o'"· 

Con base en los resultadas del CÓmputo dis. 
trital y en la resolución de! Tribunal de lo 
Contencioso Electoral Federal, con apego a 10 
dispuesto por el articulo 398 fracción 1 del a. 
rugo Federal Elector.¡}, la ComisiÓn Federal 
Electoral expidió constancia de maynria a los 
candidatos del Partido Revolucionario institu
cional, ciudadanoS; Juan José Castü10 Mot .. y 
Cristina Grn:ziella Beatriz Melgar Obersclunidt, 
propietario y suplente :respectivamente. 

El comisionado del PAN expresa que visto 
el contenido del memorándum de fecha (1 de 
julio de 1988 Y que a la lelra dice: "Por- este 
ronducoo se les comunica. que por acuerdo 
lornado por los diversos representantes de los 
partidos acreditados ante este XXII Comité 
Oistrítal Electoral, $e acordó que se pennita 
votar a todo aquel ciudadano qUe apan.ozca en 
el Padrón Electoral aunque no presente su cre
dencial de elector, acn;:ditándose con cualquier 
credencial d~ identificación, excepto, expedida 
por partido político. Atentamente: El presiden
te del Comité, Lic. Enrique A. Paredes Q.,>peda", 
y por presentar el mismo una irregularidad 
tan grave, como es pcnnHir Volar sin creden
cial de elec«Il', es un hecho que afecta nota
blemente el resultado de la votación de este 
distrito y que por tales consideraciones pedi
mos la nulidad del mismo. 

Esta Comisión, una vez realiudo el análi
sis y estudio de la documentación que obra en 
el expediente, así como de las res<>ludones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral Federnl, concluye que los organis' 
mos electorales lljustaron sus aclOS a las nor
mas jurídicas aplicables lanto dc la Consti
tución Política de los Estados Unidos Metica
nos, come el Código Federal Electoral y que 
el desarrollo de la jornada electoral se efcc· 
tu6 de acuerdo con dichos ordenamientos. Asi
mismo. se constató que los candidatos que 
obtuvieron la constancia de mayoría reúnen 
los requisitos de clegibilidad a que se refieren 
los artículos 55 de la Constitución PoHtica de 
los Estados Unidos Mexicanos y, 370 y 372 del 
Código Federal Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad con jas pre
cedentes consideraciones y en base por lo es-

tablecido por los ur,liculos 73. fracción VI base 
3a. pirrafos quinto y sexto de: la Constilución 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 y sexto 
t.rans~torio de la Ley Ort;ánica de la Asamblea 

del DJstrito Federal, la Comisi6n Dictaminado
ra. somete a la consideración de este Colegio 
Electoral, los sigUientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legitimas las eú» 
ciones para representantes a la Asamblea del 
Distrito Federal que por el principio de mayo
ría relativa, tuvieron lugar el dia 6 de julio 
del mil nO'lecicntos ochenta y ocho, en el XXII 
Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el princi· 
pio de mayoría relativa a la Primera Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XXIL Distrilo Electorul, los ciudadanos: Juan 
José CastiUo Mota y Cristina Graziella Beatriz 
Melgar Oberschmidt, propietario y suplente, 
respectivamente, 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re· 
presentantes del Distrito Federal, México, D. 
F., a 5 de octubre de ml1 novecientos ochenta y 
ocho. 

Manuel Jlml1nCz GIlZltUbL--OfeUa CasllJas 
Ont1veros.-Onosan 'frejo Qrda.-Fcmando 

J Fra.ncisi:o Lerdo de Tejada Luna.......Gonza>o AL-

I tamb:ano Dlmas ...... Víetor Onluiia Muñuz.
Adolfo Kun.:t Bolaños. 

-El C. PresIdente: Está a discusión el díc
taroen, 

Oradores en contra: Gilberto Enzastiga; 
HumOOrto Chavira. 

Oradores en pro: Juan José Castillo Mota. 

Tienc la paJabm, ca contra Gilberto Enzas
tiga, y en pro, Fernando Lerdo de Tejada, y es.. 
tá anotado, compañeros. 

-El C. GHberto Enza,stiga: Compañeros del 
Colegio Electoral de la Asamblea de Represen
tantes, compañeros cardenistas, a nombre del 
Distrito XXII vengo a plantear las siguientes 
consídemdones: 

lo.-l.a contienda electOral que se celebró 
el pasado 6 de julio po fue limpia en el Dis
trlto XXII. Por lo tantO, el dictamen señala 
que son válidas. 

En principio, queremos denunciar que las 
221 casillas que confOl'maban el distrito XXlI. 
en su gran mayorla se votó sin credencial. Y 
esto fue un acm:rdo que se tom6 en la Comi
sión Local Electoral y Federal por lo cual se 
violaron las disposiciones. Asimismo. yo pre
guntarla quién promovió este acuerdo, 

También queremos señalar que hay una dis
paridad entre la votación que tiene ah1 el PRI 
en la fórmula de la Asamblea de Representan

. tes, en la fórmula de diputados y en la fór
I mula presidencial. 
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Quiero también (undaménlllf mi denuneia ; 
en que el PRl en el distrito 22 utilizó las insta- I 
laciones del DepartamentQ del Distrito Ferle- • 
ral Y en este caso la Delegacíón de Coyoacán. 
Asimismo, quiero denunciar que a través de la 
Din.'cción Ceneral de Regularización Territorial 
se celebraron acuerdos y hubo apoyos para ce
lebrar la campaña del candidato que represen· 
taba al PRI en el distrito 22, Y de esta ma
nera, Wdllvia no se han resuelto los problemas 
que se habían planteado en este proecso clec
total a muchos compañeros y que ellos están 
quedando en la calle, aparte de estar en vía 
pública, 

Asimismo, también hubo una serie de rela
ciones CQn el Fondo Nacional de Habitaciones 
PopuJares para la construcción de proy.."'Ctos 
que se iban a dar en Zaragoza, y muchos de 
ellos quedaron en desacuerdo y quedaron en 
malas condiciones. 

Quiero plantear que también se hicieron una 
serie de actos, en los cuales se entregaban tar
jetas de leche. Esto también fue aprovechado 
para impulsar la campafla, Asimismo, los ro
met"Ciantes que trabajan en la zooa del distri
to 22 se te:> venía solicitando, no se cómo lla
marles, si fueron tributos o qué fueron, pero 
sus productos, para que éstos fueran repani
dos en la", campañas del distl"ito 22. que apar
te de quitarles a los comerciantes su.'> artícu
los, éstos se repartían en la campaña. Asimis
mo, los ta..'tisl_as de la ruta 1, que circulan en 
esta zona, también fueron obligados, subrayo, 
fueron obligados, para apoyar la campaña y 
andar distribu}'C!1do los alimentos en las casi-
11a..... . 

Por eso mísmo señalo que la contienda en 
el dvarilo 22 no fue limpia, 

-El C. PruM.ente! Tiene el uso de la pala
bra en pro el prcsunto representante Juan José 
Castillo Mota. 

-El C. Juan José Castillo Mota: Con su per
miso, sellor Presidcnte de la Mesa Dirccljva 
dc este Colegio Electoral: 

Vengo 11 esta Tribuna cunsciente de quc la 
defensa que voy a realizar de loS resultados 
que para elcgir representantes a la Asamblea 
de! Distrito Federal por e! XXiI Distrito Elec
tOJ'al, efectuadas el 6 de juJio del presente 
año, se ajustaron a las normas juridícas apli
cables tanto de l<l Constitución Política de los 
Estados Unidos MexÍcano!>, corno del Código 
Federal Electoral. 

Esta jornu.da. sin duda alguna. se signífit:ó 
por su transpareneía, su limpieza. su reñida 
oontienda y el celo que todos los partidos tu
v.eran para vigilar su desarrollo" 

Por ello, deseo hacet- un público reconoci
miento en esta Tribuna " los partidos po!üi
cos que participaron en esta elecdón por la 
altura c()o la que se condujeron durttnte dicho 
proceso. 10 cual, constituye una prueba inelu
dible de que la democrada en Méxic() sib'UC 
su marcha bacia el perfeccionamicnto, 

PilSO a paso las diven;as etapas que wmpo. 
nen el proceso eleetora[ fueron cu¡dadosamen
te implementndas y puedo decir con razÓn, que 
se ajustnron estriel amente a la letra de ln ley. 
NUC5lros compañeros comisionados de todos 
los panidos son nuestros mejores testigos de 
esta afirmación. 

Nuestra campaña, fue una campañn de acer
camiento, no de micines espIXcacularéS, fue una 
carr,paiia reaüzad3 a base de visitas domicilia
rias, de diálogo personal con nuestros electo. 
res y 10 más importante, fue una campaña de 
rcso1odón de problemas, toda vez que nuestra 
gestoría anle las diVCTS3S autoridades del Dls... 
trito Federal y del Gobierno Federa! ha sido in· 
interrumpida y con resultados swruune01e posi... 
Hvos, no sólo P<lra nuestros eleclores que han 
cOnfiado en nosorros, sino para toda la comu, 
nidad a la que sin distinciÓn de ideología poli· 
tica hemos entregado, y lo seguiremos. .hacien
do wn todO' nuestro esfuerzo y nuestra mo
desta capacidad, 

No fue- una campaña fácil. Jos resultad~ lo 
demuestrao, la oposición, debemos reconocerlo, 
logró importantes avances, sln emborgo. más 
dé 4,500 votns de diferencia respccto a ouestro 
más cercano contendiente, demUestran feh¡¡.. 
dcoterrumle, que las habitantes de! XXII Dis
trito Electoral sigucn teniendo fe y coofianza, 
no en Castillo Mala, sino en el Partido Revolu
cionario Institucional. 

Muchos han sidos los argumentos esgrimi
dos, con los que se pretende manchar es.ta elec· 
c16o, sin embargo, ninguno de elios tuvo, ni an_ 
te nuestros efectnres ni ante Jos diversos ór
ganos electorales, base jurídica o moral para 
ser aceptados" 

Rccurrieron a diversas instancias y en nin
guna de ellas salieron airosos, porque la razón, 
la verdad y el derecho en todos los foros, pre
valecieron en favor de la fórmula propuesta 
por nuestro partido. 

El que afirm... reza un viejo prinCipio dc 
derecho, tiene q\le probar, no obstante, con 
ligereza y amblgficdad se hace uSO de la Tribu
na y de los foros para lanzar acusaciones in.. 

,fundadas y sin 00se probatoria 

Nosotros tenemos las pruehas de nuc.~tro 
legítimo ·triunfo y no sólo me reñero a las 
pruebas documentales públicas a que alude 
la ley sino a la mejor prueba, la má.s segura 
y fidedigna que cualquier representante po. 
pular pueda tener: nuestros electores, 

Es por ello quC' )'c.'mUa no sólo conlradic· 
torio, silla ilógicO' e inaceptable, que habiendo 
avalado los comisionados de todos los .tmrtidos 
la limpieza de nuestras elecciones. se pretilll~ 
da ahOJ'a, por una simple polítka de partido, 
protestar slstemállcameínte y sin fundamento.." 
el pt'(lCCSO eJcelorttl. 

El lríunfo logrado en el x..~1I distrito ·clce· 
toral no fue el triunfo de un hombre, fue la 
vicloria de un partido, de unn ideología revo· 
ludonnria, fue el triunfo dc los eleetores y del 
pueblo en general: 



Por cllo, aquí y ahora, en este momento his
tóríoo, quiero dejar publico reconocimiento de 
mi gratitud a quienes t:onfiaron en nQsotros y 
decirles, que así como no ]05 defraudé en mi 
gestión como diputado fed~l de la UlI le· 
gislatura por el mismo y querido XXIX Dis
trito, no los defraudaré ahorn como Represen
tante a la A'illmblca del Distrito Federal. 

Nuestro triunfo es y será siempre el triun
fo de todos ustedes: 

-El C. P'resldente! Tjeno la palabra en con
tra Humbeno Chavira. Orden en las galerías 
para que el orador pueda comenzar su inter
vención, 

-El C. Humbeno Chllvlm: Señor presidente:. 

-Ei C. PresIdente: Un momento señor ora-
dor, De nuC'Va cuenta la Presidenóa, antes de 
ejecutar las facultades que tiene: reghunenta
riamente, recomienda a los sei\oros que están 
en las galmas guardar ('omposturn. en el en_ 
tendido que no tienen posibilidad alguna de 
participar en las diseuslones. 

Prusiga señor orador. 

-El C. Humberto Chavlra: Señor Presiden
te, señores asambleístas, W'j un ex funciona
rio de: uml. dependencia gubcr:n<lmental, mJJíUln
le de siempre del PAN, 

(Aplausos). 

He realizado estudios, experimentos y tra" 
bajos de investigación en problemas dd agro 'j 
de la dudad con planteamientos- para su solu
ciÓn. De hecho,. dar a conocer los mismos es 
parle de la cátedra que imparto en la UNAM. 
lrónicamente,- fuerQn funcionarios del régimen 
quienes má.'\ insistieron en que pusiera en cO
nocimiento de cuerpos colegiados como éste, 
el resultado de estos estudios para llevarlos a 
consideración de las autoridades cotTC$pondien.. 
tes. Decidí hacerlo, presentarles por medio de 
mi partido, como candidato a esta Asamblea, 
después de una justa democrática deOlro de 
mi distrito, pensando que todo esfuerzo en bien 
de nucslro pais es pOCQ, comparudo con el mÍ
mero de problemas que tiene. 

Ser candidato de mi partido de siempre me 
convirtió de la noche a la nmiiana, de ser Wl 
profesioIÚSta con grandes conocimientos de la 
problemática. del pal.s, lanto del agro como de 
la ciudad, con gran visión" etcétera, según mis 
compañeros, me comrirtió. repito, en Wl retró
grado, emisano del pasado, vendepatrias, pnr 
yanqui, etcétera, según los ténninos que usan 
mucho Jos miembros del sistema gubernamen
tal, muy socorridos en la época e!et:toral, y 
también cuando cometen errores, y quieren 
ocultarlos diciéndonos estos epítetos que no 
hacen mella. Ya estamos acostumbrados a ellos. 
Lo que duele, lo que lastima, es el engaño al 
pueblo. es el apoyarse en el pueblo para COJll.C
ter el [rande. 

(Gritería), 

En efecto, nuestro contrincante distrital. te
meroso de perder ante el reto que sígnificaba 
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una intensa campaña de nuestro partido no va
cilÓ en ulilizar los métodos persuasivos de siem
pre, con ayuda de las autoridadc$ federales y 
del DDF, pero sohre todo con prepotencia y con 
descaro, infringió la ley elecootal vigente. per
mitiendo que .se pisotearon diversos articulos 
del CódIgo Federa] Electoral. que hacen evi· 
dente el fraude. 

El día de ayer, .se ventiló el caso de nues
tro XXII distrito en la Co.rnis:Ón DicBlmmado
fa. Presentamos pruebas contundentes del frau
de. no obstante quc, como lo act:pló el Tribu
nal de lo Contencioso, sólo se utilizaron argu
mentas, pruebas, basadas en el propio Código 
Federa! Electoral, 'j al igual que el Tribunal, la 
Comisión se salió por la tangente. En !as nu
merosas lagunas en que adolece nuestro Códi· 
go Fcdeml Electoral, que imposibilitan argüir 
elementos de fraude no consignadas en éste, 
podrían mencionarse numerosas c.ruros que se 
realizaron antes, durante y después de las elec.. 
dones, como ya lo manifestÓ el compañero del 
partido que me antecedió antes de! señor Cas
tillo Mota. Pero no tiene caso mencionarlas. 
En fin, mi virtual contncante triunfó uliliza.n· 
do métooos nada ortodoxos. Lástima de esfuer· 
zo 'j recursos utilizarlos para algo digno. Flaco 
favor le hace al pueblo. A esta Asamblea y a 
su propio partido, porque mi eveJ1tual cont.rln
cante cs de esos gigantes de papel del partido 
oficia¡ que SU vida significa ir de una cámara 
a otra, sin oficio ni beneficio. 

(Aplausos). 

Lamento que el partido ondal todavia mano 
teuila a estos elementos en los cuerpos colo
giados cuando se pueden aprovechar las ideas 
y las 'soluciones que otros elementos sí pue
den realizar con Wl deseo de verdadera aper
tura democrática, serian respetados- por el pue
blo y ganarían las elecciones sin recurrir a pro
cedImientos tortuosos, 

Considerando qu~ uno de los papeles pn. 
mon:tiales de esta Asamblea de RepJ:CSCnlan. 
tes vigilar que se baga justicia al pueblo, es 
esta una buen¡'!. oportunidad para demostrarlo,. 
empe~o por su propio casa, ~ un 
triunfo ilicito. 

Para terminar, bago votos por esta Asam· 
blea, Hago votos por una Asamblea que puede 
y debe hacer historia, no por ser la primera. 
sino por su desempeño. Al final. el beneficiado 
será el pueblo, y decir pueblo, es decir patria, 
en nuestro caso y decir patria, es decir México, 
este nuestro amado y vapuleado Méxk:o. 

Gmelas. 

-El C. PresIdente: Tiene la palabra en pro 
el presumo representante Femando Lerdo de 
Tejada. 

-El e Presunto Representante Fernando 
Lento de Tejad<!.: Señor presidenle, compruit> 
ros r,.·prt~,sentantes y presuntos representantes 
a esta Asamblea del Dislrito Federal. 

El Distrito que ahora analizamos presenta 
eaructensHeas muy especiales donde ~<:?as !as 
formas legales, necesarias para la legitimación 
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del proceso se cumplieron con escrupulosa 
regularidad. 

Eo este distrito, los actO'S previos como fue
ron la CQosúlución d¡;,! Comité Dh:trital Electo
ral se llevaron a cabo desde el pasado 3 de 
diciembre del afio pasadQ. En los mismos, lO
dos los representantes de los partidos políti· 
cos participaron. Y en 18 sesiones llevadas a 
cabo, todos firmaron por unan.imidad los 
acuerdos de est¡;, Comité. 

Los partidos participaron eo la integración 
de Jas mesas de casilla, en la ubic;,cl.6n de las 
mismas, en la designación de los escrutadores 
por insaculación. y nunca se presentó en esta 
etapa preparatoria. recurso 3J:gu.no de revoca
ción, de revisión o de apelación. 

la jornada del 6 de julio en el XXIl Oísm
to Electoral fue particularmente tranquila. Se 
presentaron muy pocos incidentes y todos eUos 
fueron resueltos de inmediato por el Comilé 
DislritaJ ·Electoral. Se instalaron las 22J cas.i
Has., se recibió la votacióo normal.roeate en to
das ellas; loS paquetes electorales llegaron en 
titmlpo y los fe$ultados se fueron leyendo ca
mo asi fue. No hubo incidente:> y el <l<:ta cir
cunstanciada del 6 de julio fue firmada por 
tO'dos los partidos politicos por unanimidad; 
igualmente, todas las actas de las 221 casillas 
están f'innadas por los representantes de los 
partidos. El cómputo rustrilal realizado ellO 
de julio se realizó sin que se presentara pro· 
testa o incidenle alguno. Los resulLados tam· 
bién se aprobaron por unanimidad; el triunfo 
del PRI fue por más de 4,500 VOtos, No obs· 
tante la transparencia evidenle en todo este 
j)n:x:cso, se presentó un recurso de queja que 
no tiene SUStento ni fundamento. El recurso 
fue desecbado de plano por el Tribunal de lo 
Contencioso Electoral por carecer de susten
to, y se hi::ro en forma unánime. El argumento 
es que se permitió vOtar a personas sin cre
dencial de electol". No bay pruebas, más que de 
una sola <:asilla, en que se haya dado esta cir_ 
cunstanda., No fue una situacjón generalizada 
en las 221 casillas de esle dislrito. Quienes vo
taron además en esa casilla No. J50 debie
ron haber estado inscritos en el pudrón de la 
sección entregado un año antcs, y haberse 
identificado previamente ante las autoridades 
de la mesa directiva de casiUa por credencial 
distinta a la expedida por algún partido po
litioo. 

El día de ayer, como efectivamente señaló 
el ingeniero candidato del PAN, se analizaron 
las alsillas en donde él indicó que con ma)'Q1" 
intensidad se había dado esta irregularidad. 
De las casillas analizadas, la gran mayoría ha
bían sido ganadas poI" el PAN, Eslamos aqui, 
por lo tarllo, en un caSo en donde la forma 
jurídica se ha cwnplido plenamente, y nos en
contramos además ante un hombre que es ca· 
baI, un hombre de convicciones revolucionarias. 
Juan José Castillo Mota es un legislador con 
expcrien;;:!a que ha actuado a Úlvor de su pue
blo y ha sido precisameme la voluntad de ese 
pueblo lo que lo ha nevado a ganarse un asien
to en esta Asamblea del D. F, 

POI" lo anterior, por haberse sujetado el 

proc~o en todas sus etapas pn.>vias, concomi
tantes y posteriores, a 10 estableddo por nues
tra legisladón; por e;UstÍl' una diferencia de 
votos impnrtante a favor del P&I; porque el 
recurso de queja presentado se desechó. solici
ta..mos a esta Asamblea aprobar el dictn.rnen 
correspondlenle, 

-El C. Presidente: Tiene la palabra, para 
hechos hasla por 5 minutos. el presuntl) re
presentante Ramón Sosamontcs. 

-El e, p1'\1Sunto representante Ramón. So
samontes: Hemos decidido intervenir en esta 
discusióo porque tal parece que discutimos al 
aire, donde no hubiera interlocutor, donde so-
lamente nosl)tros, los que venirnos a impugnar, 
uos oímos, nos hablamos. No .... enimos a cdtL 
car a un hombre en particular, a X nombre. 
sino al hecho cn el cual la ciudadanía ha te
nido que resistir actos cohercilivos, actos auto
ritarios, en donde al ciudadano no se le deja 
o no se le quiere dej:;u- votar o estar o no es
tar en algún partido en part.icu.lar. sino que 
todo un aparato de roherslón y en este caro 
usando fa necesidad de la poblaciÓn, se utiliza 
para votar por el PRI o para estar en los actos 
del PRI o para estar en contra de los aClOS de 
los partidos que no son el PRJ, 

Hemos dicho desde ayer y ahora en particu
lar porque en el XXII distrito se dio con ma
yor fuerza, que ¡oda la estructura antidemo
crática del Departamento del Distrilo Federal, 
se utili:t.a para obligar a loS ciudadanos a estar 
con el PRI, se utilizó. Y preguntan que si el 
resultado no fue por la confianza por la pobla
ción en el gobierno, Yo afirmo que mucho del 
resullado no fue por esa confiama, porque si 
así hubl.era sido, no hubiera tenido el fDN 53 
mil wtes y el PRl 21 mil. O hubiera tenído el 
candidato del PRI un aplastante triunfo, No 
tuvo, no tiene confianza en el gobierno y mu· 
cho menos la con.ñl.mza en quien fue el dipu
tado federal del PRr en ese distrito. 

Cohcrsi6n hubo, cómo no, pruebas, En la 
localidad conocida como Las Torres, en Los ROo 
yes Santo Domingo, donde iban a obUgarle a la 
gente a ir a los aclos del PRJ o no se le da:ba 
el cOnsabido derecho a la leche en el caso de 
las :unas de casa. Lo.:! Reyes Santo Domingo, 
Santa UrsuJa, eslá comprobado. 

Vamos haciendo entonces una prueba para 
ver quien dice la 'o't:rdad. V:unos a Las Torres 
al Conjunto Las Torres, vamos el tunes a.hl a 
las dneo de 1a t.arde compuiiero Castillo. va
mos nosotros -ahi, Invitarnos a la prensa y 
preguntemos a la población ¿quién tie.oe la 
r.u:Ón? 

y ahi estará una prueba directa, muy direc
ta. Vamos a preguntarles ahí. 

Pero no solos, porque insisto, no acO$t~ 
bramus simplemente atacar gentes, no, Hay otra 
persona a la cual aquí ya parece que nadie 
recuerda. ya se les olvidó. Desde ayer estamos 
insistiendo los partidos que sacamos el setenta 
y lres por cien lO de la votaci6n, que por qué 
e! regente Ramón Aguirre permitió que se ron· 
virtiera en el departamento electoral del PRl 
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las dieciséis delegaciones y toda la estructura 
del Departamento. 

¿Por qué? Porque sc ulUizaron los recurSOS 
presupuestales, Jos recur~ presup~estales p;t
ca eso, y hasta ahorila nadie 10 defie~de> na~e 
sube a dar una explicación, como 51 estuvié
ramos, insisto, hablando por sí solos. 

Vengan a defenderlo aunque ya vaya a sa
lir porque alguien tiene que contestar aquí. 
poÍ'que aqui Ramón Aguirre tiene represen.tan-
tes y tendrá quien lo defienda, es:.pcro y SI nO 
t:elle, bueno, entonces eso es lambll.~~ una acel}" 
tación de esa culpabilidad de usos mcorrectos 
del presupuesto para la campaña que se desa
rrollo en esta Ciudad de México. 

Yo nO quiero dejar pasar esto y por eso he 
subido también a decirlo. Aquí se usó en el 
Distrito Federal ese dinero que !10 es, ~l go
bierno, ni mueho menos del partido oflctal 

Por ultimo, efeetiv3Jnente como dice _Lert;o. 
pues juridieamente el PRl tomó la vletona, 
La l<lZÓn, el lunes a las cinco de la tarde en 
Las Torres. 

• -El C. PresIdente: Tiene el uso de la pala
bra por la Comisión el presunto representante 
Víctor Orduña, 

-El e, Presunto Re:presentMte Víctor ()r
duña del PAN~ Sedor Presidente, compatíeros, 
asamblcistas.. Este Colegio Electoral no puede 
quedarse. impt.vido ante las violacipnes tan gra" 
ves y serias que se han denuncmrlo en esta 
tribuna. Le preguntaban a un historiadOr' f~· 
cés Analole France. le pt"Cj!\ID!aban: ¿qué opi
na 'usted de ese político? y contestaba Anatole 
Peance: No me gusta. Y le preguntaban: i,.Y 
por qué? decía Anatole France: po!que no t¡e. 
ne capacidad de indignación. $enoros, es lo 
que nos está pasando a nosotro.~, Estamos per
diendo la capacidad de indignación. Cóm? no 
va a ser indignante. señores, que Wl presJden
te rle la comisión distrital electoral, de ese 
distrito haya girarlo un<t orden para que Jos 
presidentes de las casillas autorizaran a ciu
dadanos o a cualquier persona que llegara a 
votar sio credencial de elector. Es terriblemen
te grave eslO, Cómo no va a ser grave. Si nos 
vienen a vOUlr personas que ni Siquiera son 
ciudadanos mexicanos, cómo lo wm~. a pc.r
mitir porque el presidente de la Connslón dlS~ 
total electoral 10 permítló.. Eso no se vale ~ 
Se puede señores. A ese presidente de la C01m
sión Distrital Electoral se le olvida que existe 
un Código Federa.! Electoral que au:utue m~lo, 
con deficiencla graves, es el que nge La VIda 
electoral de :Mé~ico en estos momentos. Tam
bien se le olvid<! a ese funcionario, o tal vez 
no se le olvida y nunca lo leyó, que hay ar
ticulos en el Código Federal Electoral que es
tahlecen que la (mica forma de acreditar el 
carácter de declor. y por consigUiente ej. dere
cho a votar, es precisamente la creC1l:nclal de 
e1oc!Qr. Hay otro articulo. el 257 en su ~~. 
cilm. primera, que establci:e como requtSll.O 
indispensable para acudir a votar, que el e\et:· 
ter presentc su credencial de el~tor, y este 
foocionario oHmpicamentc dice: aIH te va una 
circular presidente y deja votar a qtúen tú q",le-

ras aWlque no tenga credencial de ele<:lor. Si 
estO no nos produce indignaci6n senores. pues 
00 sé qué pueda producir entonces esa indig
nación. 

(Aplausos). 

¿Y saben qué: sucede? Para eSlO presenta· 
mos un recurso de queja. Presentamos un re-
curso de queja y el Tribunal de lo Collt.encio
SO Electoral fljense 10 que declara: Dice, creo
tivameote el hecho es contrario a lo dispuesto 
en el Atticulo 251 fra«16n primera del CÓdi
go Federal Electoral, Y oigan nomás: Pero ello 
resulta intrascendente para efectos electora· 
les, puesto qUe la infracción no tiene sanción 
alguna. Imagínense ustedes qué pobreza del 
Tribunal de lo Contencioso Electoral que no 
puede sancionar una conducta que aIecta gra~ 
vernente un proceso electoral porque ésta no 
tiene sanclón alguna, Seiiores, entre otra de 
las cosas qUe tiene que cambiar en la vida 
electoral de Mé.xico es precisamente ese ór~ 
gano, El Tribunal de lo Contencioso Eleclo
rol que no tiene facultad alguna, y por el bien 
del propio Colegio, por el bien del propio ~ 
huna} de lo Contendoso Eleetoral, debe dársele 
jUrisdición plena para que pueda reso!.ver los 
asuntos de su competenda, Y que por presli· 
gjo propio no emita resoluciones tan absurdas 
como las: que les acabo de mencionar. Entre 
otras resoluciones absurdas este Tribunal de 
lo eomendoso Electoral. cuando se le pedía 

I 
computara una casilla, contestaba el Tribunal 
de la Contencioso Efectoral: Seiíores no puedo 
computar esa casilla. Mis funciQJlCS no están 
dadas para computar esa casilla. Mis funciones 
son solwncnte para anular, Se le ofre1::fan c-amo 
pruebas actas, paquetes para demost.lar he
chos iJ:lcitos, y contestaba el Tribunal de lo 
Contencioso: -A pesar- de que eran pruebas 
documentales publicas, que pOI' cierto son las 
úruqS que admite el Código Federal Elecl;().. 
ra1~ no puedo desahogar esa probanza porque 
Jos paquetes están en el Colegio Electoral en la 
Cámara de Diputados. Y después que esos pa
quetes nos Jos mandan para acá. pero inexpli
cablemente, terriblemente, no podernos abrir 
esos paquetes. Están en este recinto y se han 
negado las comisiones sistemáticamente a abrir 
tos paqueteS electorales para demostrar las 
im-:gularidades que existen, señores, esto raro, 
bién debe cambiar, Ya no es pOSlble, Los p.a
quetes electorales en este recinto están para 
que podamos consultarlos en cualquier mo
mento, cuando existan dudas, no para tener_ 
los guardados y que se llene de papeles este 
recinto euando carecemos de mobiliario. No, 
cstán par.-! que los CQn~:ultemos. 

(Aplausos). 

y dice todavía el presunto Castillo Mota que 
se pretende manchar su elección. Quiero de-
cir. sefior presunto, que quien se encargÓ de 
hacerlo antes que cualquicr otra gente, fue el 
propio Regente del Departamento del Distrito 
federal, al desviar 10$ recursos públicos al ser
vicio de su partido. Y todavía nos dice que se 
lo probemos. Para quién es desconocido que ur 

I
dos Jos delegados politicos uli!izaron al perso
nal de las deJ~gaciones paro, borrar euanta pro-
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paganda pOlitica había de jos partidos PQlítíoos; 
propaganda que había en los posles llegaban 
y se res borraban. Los pintaba usted un día y 
al Otro día .se la habían borrado. Y ¿saben qué 
argumentaban los delegados políticos? Que na~ 
die, n:ngtÍn organismo podla servirSe de los 
bienes del dominio públlco para hacerse pro. 
paganda. Digo, si no tienen abogados, que con
traten abogados buenos que les puedan inter
preta!' la Ley Orgánica del Departamento. 

y por si e.~ no fuera suficiente, efectiva
mente, señores, se coaccionó. a uabajadur::s 
pan que votaran po. su partido; se coaCCIO
nó a trabajadores, incluso privándolos del de
recho al trabajo si no portaban la propaganda 
de su partido. ¿Para quién es un secreto, que 
tOdos w:¡,uellos trabajadores de las combis. 

Señor Presidente, pido a usted Jea a la,> ga
lenas, ordene lean a 1M galenas los artículos 
paro su comportamiento y me permitan con· 
tinuar con mi mlen'enclón. 

-El C. Pte. .. 1dente! Proceda la Secretaria, 
como lo ha solic:tado el orador, a dar loctum 
al coo.tenido de los articulos 207 y 209, quc 
privan P3ra tocias las galenas en su conjunto. 

-El C. Secretario: 1m concurrentes a las 
galerías se presentarán sin armas, guardarán 
respeto, silcndo y compostura y no tornanin 
parte en 10$ debates con nin.guna clase de de
mostración. Los que perturben de cualquier 
modo el orden serán despedidos de las gale
nas en el mismo acto, 

-El C. Presidente: Continúe en la parte, en . 
la página siguiente, sciíor Secretario. I 

-El C. Secretario: Por si ·la falta fuese gra' 
ve o importante delito, el Presidente manda
ni detener al que la cometiere y consignarlo 
al juez competente. 

-El C. Presidente: Prosiga señor, está sa~ 
tísrccha su petición., 

-El C, Presunto RepresenLante Victor Oro 
dUüaí Gracias, sefior Presidente, muy amable. 

y les decía, señores, no solamente se utili
zó a los delegados, Hubo en verdad una per
sona que realizó actos contrarios a los den> 
cbos humanos., a las garantías individuales, 
privó del trabajo a trabajadores del volante, 
y este es el director de Transporte Urbano 
del Distrito Federal, quien personalmente se 
encargó de que las camionetas pescrns del 
Distrito Federal portaran las calcomanlas del 
PRI. ¿Y saben qué pasaba a los que traian 
calcomanias del PAN o de algti.n otro partido? 
Les recogian la camiouew. y las encerraban en 
el corralón. y decían en el corralón respectivo: 

Por portar propaganda de otros punidos 
políticos. 

Sí, señor<.'S, eso sucedió. Y todavía les ce.. 
braban multa por poderlos sm:ar del corralón. 
Arrnslres de gritas y demás co;,-as. Pero las cO
sas no llegaban nhi Por ahí oigo ;:dguna vibo
rita, no sé por donde se colaría. 

-El C. PresIdente: Orden en las galerias. 
uso de las facultades que al Colegio Eledoral 

-El C. Presunto Representante Victo, Or
duña: Resulla, señores, que a estas personas se 
les privó incluso de la wncesión de los permi. 
para el transporte público por portar calcoma~ 
nías del PAN. Digo, ¿no son estos hechos índlg. 
nantes? Evidentemente que son hechos indiA}. 
nantes, señores, Si eso no les causa indigna
ción, no sé qué pueda causárscla, Por lo tanto, 
pido qUe este dictamen se devuelva a la CQmi. 
s¡ón respectiva para que sea dec!.ar<td3. la nuli
dad en este Distrito, ya que se surte la causal 
previs1a en 'la fro.cción 3a. del articulo 337, que 
establece que será un.a eausal de nulidad aqué
lla cuando se hayan cometido violaciones sus· 
tanciaIes en el procedimiento, y se demuestre 
que éstas son $l.J.StandaJes en el resultado del 
mismo, 

Muchas gracias. 

_El C. Presjdenle: Consulte la Secretaria 
a la Asamblea si el asunto se encuentra sufi. 
cientemente discutido, en votación económica, 

--El C. Secretario: Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea si está 
suficientemente discuHdo el asunto, Los que 
estén por la afirmativa sirv<mse manifeslarlo 
poniéndose de pie, Gmcias_ Los qUe estén por 
la negativa si.Ivansc manifestarlo pmriéndose 
de pie, SufiClentemente discutido, seilor Presi
dente. 

, -El C. Presldente: Consulte la Secretaria a 
la Asamblea si se aprueba el dietamen puesto 
a su CQllSideración. 

-El C. Seueiarlo; Por instI1Jcc1ones de la 
Presidencia. se consulta a la Asamblea, en vo
tación económ1ca, si se aprueba el dictamen. 
Los que estéu por la afirmativa, ponerse. de 
pie. Graclas. Los que estén por la negativa, 
rrumirestarlo pOtriéndose de pie. Aprobado, se. 
ñor Presidente. 

-El C. PI:'tt$ldtm.tC! En consecuencia, son 
válidas y legítimas las elecciones para Reprc
senLante a la Asamblea del D. F" que por el 
principio de mayoría relativa tuvieron lugar 
el dfa 6 de julio d\! 1988 en el XXII distrito 
clec:toral del D. F. Son representantes por el 
principio de mayoria relativa a la Primera 
Asamblea de Representantes del D, F., por el 
XXII distrito electoral los CC, Juan José Cas
tillo Mota y Cr'stina Graziella Beatriz Melg<tr, 
propietario y suplente,. respectivamente, 

Pt't/'CCda la Secretaria dar cuenta ron el dic
tamen relativo a las elecciones en el XXVII 
distritjfelectoral del D, F. 

-La e, Secretaria: 

(Dj<:tnmen Correspondiente al XXVlI Dis
tritO Elcctoroi), 

H, ASA.\'iBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
PRIMERA COMIS10N 

A la primera Comisión Dictaminadora, en 
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de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los artículos 73 fracción 
VI, base la. párrafo sexto de la Constitución 
PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos; 23 
24, 26, 29, 30 y 31. así como cuarto y sexto 
transitorios de la Le)' Orgánica de In Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, fue tur
nado para su e-studJo y dJctnmeu el expediente 
que contiene In documentación correspondien
te a las elecciones de Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, por el principio 
de mayoría relativa, que se verificaron el día 
seis de julio de J988, en el XXVII Disfrito 
Electoral de! Distrito Federal, 

Corno resultado de! examen y estudio de 
las mnstancias que integran el e;(pediente. Se 
formula en los siguientes t,,'Trninos el pI'(}. 
sente. 

DICTAMEN: 

-De conformidad .con los artfculos 3{í3, 379, 
381,382 y demás relativos del Libro Noveno del 
Código Federal Electoral, se instaló el XXVII 
Comitc Distrital Elcntoral del Distrito Federal, 
mismo que en coordinación con los demás or
ganismos electoralc<;, llevó a cabo los actos y 
procedimientos previos a la jornada electoral 
y posteriores a la elección, para mtegrnr la 
primera Asamblea de Representantes del Dis
trito Federo]. 

Para los comicios ce.lebrados el dia seis de 
julio pasado en el XXVII Distrito Electoral 
los partidos polIticos que a continuación se 
mencionan, ttgts1r.tron en tiempo y forma a 
sus candidatos que participaron en los mismos, 
los cuales de acuerdo al acta de cómputo dis
tlita! formulada en la sesión celebrada el dtr 
mingo diez de julio. obtuvieron los siguientes 
resultados. 

PAN Votos 

Propietario: Salvador Abascal Can"anza 43,í)71 
Suplente: Martha Mendoza Cortés 

l'RI 

Propietario: Maria Luisa Mendoza Ro
",eco 

Suplente: josé Francisco Marln 

l'PS 

37,114 

Propietario: Alejandro Rosales Sánchez 19,874 
Suplente: Alfonso Alrnazán Salinas 

PDM 

Propietario: Manuel. Morales Garcla 
SU91ente: David PCrc?:: Flores 

PMS 

Propietario: 
buplente: 

PFCRN 

Máximino Olivares Rlvas 
FrancísC<l Vá,zqucz Mérida 

Propietario: Prudendo Mosco Rer
nández 

Suplente: Maria Teresa Hernández 
Torres 

1,445 

JO~1S2 

Hi,039 

------~-----------l'RT 

Propietario; Ann María Nava Buitrón 1,183 
Suplente: Gabriel Abogado Castro 

PARM 

Propiciado: Alfonso S:mU'ma Puente 9,599 
Suplente: Renato Salvador Moro

nes Galván 

Respecto a los resultados y en relación <:on 
los procedimientos comidales, .se interpusie
ron ante el Tribunal de lo Contencioso Electo
ral FederZlJ, Jos nxursos de queja según e;(J)C
dientes: R. O.j4-A/Sí!, RQ,¡04--B¡88 Y R. Q/ 
04/88. 

Dichos recursos, después de haberse becho 
un análiSIS minucioso de las constancias exis
tentes en aulos, fueron decla--a,dos infundados 
por ese tribunal. 

Las resoluciones antes meneionadas fueron 
emitidas por unanimidad de votos de los: ma· 
gistr.tdos qUe integran dicho tribunal, 1as que 
en rnér1w y ru'lones de sus propios funda
mentos, se estiman ajustadas ti- derecho por 
esta Comisión Dictaminadol1l. 

Con base en tos resultados del cómputo di5-
trilal y en la resolución de] Tribunal de 10 Con
tencioso Electora! Federal, con apego a lo dis
puestO por el artículo 398 fracción !I del Código 

I Federal Ele<:;torol, la Comisión Federai Electoral 
expidió constancia dc mayoría a los candidZ'.' 
tos del Partido Ao;ión Nacional ciudadanos: 
Salvador ¡\basca} Carranza 'J Martha 11cndoza 
Cortés, propietario y suplente. respectivamente. 

El comisionado del PRt, expresa: Hacemos 
consLlr que se han comprobado una serie de 
errores similares a Jos que el Partido Acción 
Nacional ha argumentndo para impugnar a(}lK"
llos distritos que el PRl, ha gunado, errores 
que de ninguna manera son grnvcs y que por lo 
t:mto no comHituyen causal de nulidad, reite
rando, el que no obstante ellos. votatOOs hvo
rablcmente este dictamen, mostrando con ello 
nuestra voluntad de llevar adelante los traba
jos del Colegio Electoral. 

El comisionado del PAN, solicita que se 
abran los paquetes electorales, a fin de qne se 
realke el conteo y si no corresponde al aseri
tado el> actas, se anulen las casillas nCü!sarias, 
mismas que considerarla no modifican el re· 
sultado ce la ek-cc!ón. 

B.-"ita Comisión, una vez realizado el análi
sis V estudio de la documentación que obra 
en el expediente, así como de las resolnciones 
emitldas por el Tribunal de lo ConteneíOSo 
ElectQrul Federal. concluye quc los organis, 
mos elc<:torales ajustaron sus actos a las nQr
mas jurídicas ap-Jícabl~ tanto de k'l Constitu
ción Politíca de los Estados Unidos Mexica
nos, corno del Código Federal Electoral y que 
el desarrollo de la jornada electornl se cfec
lUÓ de acuerdo con dichos ordenamientos. 

. Asimismo se constató que los candidutos que 
! obtuvieron 1" <onstancia de mayóría, reúnen 
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los requisitos de elegibilidad a que se refieren 
los artículos 55 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 370 y 3i2 del 
Código Federal Electoral. 

Por jo tanto, de emronnidad wn las prece
dentes cousideradones y en base a 10 estable'< 
cido por los artículos 73 fracción VI base Ja. 
párrafos quinto y sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos l1.fexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Dislrilo Fe
deral" la Comisión Diclaminadom somete a la 
oonsideradón de este Colegio Electoral 105 si· 
guientes: 

PUNTOS RESOWTIVOS 

Primero.--$on válidas y legítimas las elec· 
ciones para Representantes a ];, Amlmblea del 
Distrito Federal que por el principio de ma
yorla relativa, tuvíeron lugar el día scl$ de 
julio de mil novecientos ochenta y oCho en el 
XXVII Distrito Electoral del DIslrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el prinCi
pio de mayoría relativa a la Primera Asamblca 
de Representantes del Distrito Federal, por el 
XXVII DiStrito Electoral los ciudadanos: Sal
vador Abascal Carranza y Martha Mendoza Cor
tés, propietario y suplente, respectivamente. 

Saja de Comisiones de 1;, Asamblea de Re· 
presentantes del Distrito Federal, México, D. F., 
a .5 de octubre de mil novecientos ochenta y 
oclro. 

-Manuel Jiméne%. Gu.unán.-Ofella CasWas 
Ontlveros.-onosandro Trajo Cerda.--Fem¡mdo 
Fl"l:'ll)(':1sc,o Lerdo de Tejada !.una..-Gorwt!o Al~ 
tam1rano Dlmas.-Víctor Ordu:iía Muñoz.-Adot. 
fa Kunz Bolaños. 

-El C. Prestdente: Está a discusión el dic· 
tamen. Se abre el registro de oradores, Orado
res en OOntra. Oradores en pro. No hay orado. 
res en pro, 

Tiene la palabra, en contra, el presunto re
presentante Héctor Ramirez Cuéllar, de! pps. 

-El C. liéctor RlUIlÍJ't'Z. Cuéllar: Señor Pre
sidente, comp:¡¡ñeros diputados a la Asamblea; 
Han transcurrido ya una gnm canlidad de 
casos que este Colegio EJectoral ha aprobadO. 
Nosotros nos hemos opuesto a la mayoría de 
los dictámenes porque este Colegio Electoral 
no está cumpliendo con sus funciones corn;. 
titucionales y solamente estamos aquí pOr un 
lado, Jos dlpulados del Frente Democrát¡co Na· 
cional haciendo impugnaciones políticas y por 
el otro, los diputados del PRI haciendo defen
sa de carácter juridico y ese no es el caso. He
mos presentado aeusaciQnes formalu de cómo 
el poder públioo fue sostén de la campaña del 
partido del gobierno, El dfa de ayer acusamos 
direetamente a un delegado político, e! dfa de 
hoy insis.timos en la presión an contra los tra· 
bajadores y en otras acusaciones. 

y los señores diputados del PRI vienen a 
esta tribuna a hablar en términos jurídicos, de 

tal manera que estamos ante un auténtico diáw 

logo de sordos, en donde finalmente el Coregio 
Electoral no estA cumpli<:ndo con su función 
esencial que es la de calificar, 

Nos hemos inscrito en este distrito, porque 
es UIlO de ellos en dnnde por haber recursos 
de queja que afectan a varias casillas el;,x:to
rales, en donde hay maleria más que suficien
te para que este Colegio cwnpla su.s funcio
nes, lo haga, porque la palabra calificar, quiere 
d;,x:ir valorar, tomar en cuenta, .;:onsiderar las 
acusaciones, los elementos de juicio que los 
partidos aponan en caria caso. 

y en este distrito hay materia para que es· 
te Colegio Electoral se reivindique y podamos 
I'CQlmente cumplir con nuestras funciones. Has
t;, ahora, los compañeros del Frente Democrá
dco Nacional, hemos impugnado varios distri
tos y no se ha rev.sado un solo paquete elec. 
toral. No se ha examinado ningún expediente 
a fondo, no ha habido un estudio de las i.m
pugnaciones de las quejas, que hemos presenta
do en esta tribuna del Colegio Electoral. 

~amos aclarar que independientemente 
de que si nosotros interpusimos recurros de 
queja o no, este Colegio es soberano para t{/w 
mar dedsíones sobre lQS recursos- de quej", 
sobre las Impugnaciones que presenten los par
tidos políticos. 

y hasta ahora, este Colegio Elec(oral ha ab· 
dicado de sus funciones y simplemente estamos 
aquí discutiendo cada quien posiciones, no hay 
un auténtico debate, tia hay Wl análisis de los 
casos, Por eso expresarnos- nuestra más enérgi
ca protesta, por la forma como se conduce el 
Colegio Electoral, y porque si este Colegio quie
re en verdad calificar, deberla intervenir en 
este caso, en donde hay materia. 

POr eso pedimos que se examinen 10$ re
cursos de queja, que se abran los expedientes 
en este caso, y que el Colegio Electoral. si es 
necesario, suspenda su sesión a cf«lo de que 
examinándose este problema, pueda llevarse 
{lO díctamen realmente objetivo de este asunto, 
y no que vengamos aquí a presentar dos dis
cursos, uno jurídico y otro político. 

Esa es nuestra protesw. y nuestra posición. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro 
el presunto representante Gonzalo AJtamirano 
Dimas, 

-El Presunto Representante G<nu.aIo Alta
mimnn Dimas: Señor Presidente; Compañeras 
y enmpañeros presuntos asamblefstas. Señoras 
y scftores. 

Nada más subo a esta tribuna para aclarar 
la posición del Partido .A>xión Nacional en este 
distrito que está a debate, y para .dejar cons
tanda de la claridad de nuestro tnunfo. 

Yo formo parta de la Comisión Dictamina· 
dora que e!'óaminó este asunto y fueron e:-¡a· 
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miPadas las quejas existentes en contra del 
triunfo del candidato de mi panido el líce:n. 
dado Salvador Abascal, se SUbslanció el recur
so de queja que fue presentado por el Panido 
Revolucionario Insliluc!onaJ. es decir, que no 
hubo ninguna duda en cuanto a que existió un 
triunfo legítimo que el XXVII Distrito. de Sal
vador Abascal. 

Simplemente, lo que concierne a nosotros, 
esa es la posición de AcciÓn Nadonal. Por lo 
demás, lo de abrir los paquetes nosOLros lo 
mencionamos en este XXVII Distrito y en cual· 
quier otro que donde hubiern duda, fuera triun· 
fo o derrota de Acción Nacional, estamos dis· 
puestos a que se abran los paquetes. 

.:....m C. PresIdente: Consulte la Secretaria 
a la k$amblea en \'otaciÓn económica si el asun
tO se eneuentra suficientemente discutido. 

-La C. Secrelarla: Por instrucciones de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea en vota
ción económica, si el asunto se encuentra su
ficientemente tUscutido. Los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. ' 

Los que estén por la negativa favor de ma
nifestarlo. 

Está suficientemente discutido seiior Presi
dente, 

-El C. P~ldentel En votación económica 
consulte la Se<:retaria a la Asamblea si es de 
aprobarse el dictamen puesto a Su considera
dón. 

-u c.:. Secretaria; Por instrucciones de ]::. 
Pl"Csidencia se consulta a la Asamblea en vota
ción económica si es de aprobarse el dictnmen 
puesto a su consideración. Los que estén por 
la afinnativa sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. 

Los que estén por la negativa sírvanse roa
nifestarlo. 

Aprobado el dictamen señor Presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia son vá· 
Udas y legítimas las elecciones pam represen
tantes a la Asamblea del Djstrito Federal que 
por el principio de mayoria relativa tuvieron 
lugar el día 6 de julio de 1988 en el XXVI! 
Distrito Electoral del Distrito Federa.l. Son 
Representantes PQr el principio de mayoría 
relativa a Ja Primera Asamblea de Represen.
tantes del Distrito Federal por el XXVII Dis
trito Electoral los ciudadanos Salvador Abas.. 
cal Carranza i Mariha MendoUl Corres, propie
tario y suplente respectivamente. ' 

Proceda la Secretaria a dtU' euenta a la 
Asamblea con el dictamen relativo a la elec
ciÓn del XX Distrito Electoral del Distrito Fe
deral. 

-El C. Secretario: 

~LCe el Dtelamen 'referente al XX Dlslrltb 
Electoral del D. E}. 

COLEGIO ELECTORAL 

COMISION 

H. ASAMBLEA: 

A la ~nda Comisión Dictaminadora, en U.$() 

de las facultades que al Colegio Electoral de 
la Asamolea de Representantes del Distrito Fe
deral le confieren los anfculos 73 fracdón VI, 
base 3a. párrafo sexto de la Constitución Polí· 
tica de 105 Estados Utridos Mexicanos; 23, 24, 
26, 29, JO, 31, Mi como cuarto y sexto transito
rios de la Ley Orgánica de la Asamblea de Re. 
presemanlCS del Distrito Federal, fue tumado 
pam su estudio y dictamen el expediente que 
contiene la documentación correspondiente a 
las elecciones de Representantes a la AS<:,mb\ea 
del Distrito Federal, por el principio de mayo
na relativa. que se verificaron el día seis de 
julio de 1988, en el XX Distrito Elcetoral del 
Distrito Federal. 

Como resullado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se for
mula en los: siguientes términos el presente 

DICTAMEN: 

De ronfonnidad con los ,artículos 363, 379, 
381 382 y demás relativos del Libro Noveno del 
código Federal Electoral, se iO$laló el XX Co
mité Distrl(a! Electoral del Distrito Federal,. 
mismo que en coordinación con los demás or
gnnismos electorales. nevó a cabo los actos y 
procedimientos previos a la jornada electoral 
y posteriores a la. elección, paI"'.d integrar la pri
mera Asamblea de Representantes del Distri
to Federal. 

Para jos comicios celcbrados el día seis de 
jUlio pasado en el XX Distrito Electoral los 
partidos políticos que a continuación se men· 
donan, registraron en tiempo y fQrIDa a 5US 

candidatos que participaron en los mismos, los 
cuales de acueroQ al acta de cómputo distrital 
formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron los siguientes resul
tados: 

PAN 

Propietario: Justillo Rosas Villegas 
Suplente: Erren Marco Rivera 

PlU 
Propietado: Jaime Aguilar Alvarez. 

Mazarrasa 
Suplente: María de la Lm Rios Ba

dIllo 

Votos 

19,546 

17,966 
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PPS acuerno con dichos ordenamientos. Asimismo, 
se constató quc los candidatos que obtuvie
ron la constancia de mayoria, reúnen Jos ro-Propietario: José "Noé Morato Outi& 

tiérre:;¡; 
Suplente: Gennán Tovar Gonz.ález 

PDM 

9,647 quisitos de- ciegibilidad a que se refieren los 
artículos 55 de la Constitución polHk:a de los 
Estados Unidos Me~icanos; 376 y 372 del CódI
go Federol Electoral. 

Propietario: 
Suplente: 

PMS 

Propietario: 
Suplente: 

PFCRN 

Angel. López Martínez 
Guadalupe Navarro Bení-

''''' 

Jesús Trapaga Reyes 
Rcynalda Monloya Mon
tes de Oca 

Propictario: Geraroo Lorenzo Palo-

Suplente; 

PRT 

Propietario: 
Suplente: 

PARM 

mere 
úerardo J¡mencz Solís 

Sílvia Sánchez Sánehez 
Rafael Navarro Go~lC'Z 

Propietario: Humberto Puebla Alea

"'" Suplente: Andrés Át"ana Castillo 

715 

6,.373 

11,405 

514 

3,834 

Respecto a los resultados y en relación oon 
los procedimientos comiciales se interpuso ano 
te el Tribunal de lo Cootenctoso Electoral Fe-
dernl, el recurso de queja segím e"pediente: 
R.QJ 135/88. , 

Dicho recurso después de haberse hecho un' 
análisis minucioso de las constancias existentes 
en aUlos, fue declarado infundado por ese Tri· 
bunal. 

U. resolución antes mencionada fue emiti
da por unanimidad de vol:Os de los magistra· 
dos que integran dicho tribunal. la que en mé· 
rito y razones de sus propios rundamentos, se 
estima ajustada a derecho por eSla Comisión 
Dictaminadora, ' 

COn base en los resul1ados del cómputo dís
trital y én la resoludón del Tribunal de lo Con~ 
tendoso ElectonU Pederal, con apego a Jo dls· 
puesto por el artículQ 398, tracción 11 del C6di
go Federal Electoral, expidió constancia de ma· 
yoria a los candidatos del Partido Acción Na
cional ciudadanoS; Juslmo Rosas ViIlegas y 
Efrén Mario Ríveta. propietario y suplente. ;res. 
peeHvamente. 

Esta Comísíón, una vez realizado el analisis 
y estudio de la documentación que obra en el 
o:pedieme. asi eomo de las resoluciones eml· 
tídas por el Tribunal de lo Contencioso Elec
toral Federal, concluye que los organismos 
dectorales ajus1aron sus netos ti las normas 
juridicas aplicables tanto de 1::1 Constitución 
Políticá de Jos Estados Unidos Me.'dcatlQs, co
mo del Código Federal Electora! y que el ·de. 

sarrollo de la jornada cl«:toral se efectuó de 

Por lo tanto, de conformidad con las prece· 
dentes consideraciones ':1 en base a lo estable
c~do por los artículos 73 fracción VI base 3a, 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley OrgánIca de la 
Asamblea. de Representantes del Disuito Fede
rol, la Comisi6n Dictaminadora somete a la 
consideración de este Colegio Electoral los s;
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legítimas las elec
ciones para Representantes a la Asamblea del 
Dh.trito Federal que por el princ:ípio de ma
yoría relativa. tuvieron lugar el día seis de 
juno de mil oo\'eClentos ochenta y ocho en el 
XX Distrito Electoral del Distrito Federal, 

Scgundo.--Son Representantes por el princi
pio de mayoría relativa a la primera Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XX Djstrito Electorol los ciudadanos Juslino 
Rosas ViUcgas y Efrén Mano Rivera, propieta
rio y suplente, respectivamente. 

Sala de Comisiones de la ASamblea de Re
presentantes del Distrito Federal, México, D. 
E, a 4 de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

Presidente, Raúl Castellano Jiménet.-SeCf""C. 
tario, Juan José Castillo Mota..-Manuel Enri· 
que Díuz Infante.-Jullo Martúuu: de la 0..
Genaro Piñelro López..-AndréS Roberto Ortega 
Zurlta.-Sah'udor Abasen! Cat1"al\Z.i\. 

-El C, Presidente: Está a discusión el dicta
men. Oradores en contra, OradOres en pro, ¿En 
control Es el XX distrito electorat Declina. 
Oradores: en contra, Oradores. en pro, No ha, 
biendo quién desee hacer liS;) de la palabra, 
pn,x:eda la Secretaria a consuhar a la Asum
b!ca en votación económica si aprueba el dicta
men puesto a su consideración. 

-El C. Secretario: Por instrucci.ones de la 
Pn'"Sidenda se pregunta a la Asamblea en vota
ción e<;anómica si se aprueha el dictamen, Los 
que eStén por la afirmativa favor de m~
tarto poniéndose de pie. Gracias. L:;s que estén 
por la negativa faVOr de manifestarlo poníén· 
dose de pie. Aprobado seiior Presidente. 

_El C. PresIdente: En consccuencin son 
válidas y legitimas las elecciones pata rcpreseJ"l< 
tantes u la Asamhlea de Representantes del D, 
F., que por el pn;teipio ~e ~ayoría relatl"ll tu~ 
vieron lugar el dm 6 de JuliO de 1988 en el XX 
distrito electoral del Distrito Federal. 

Son representantes pOr el princi.pio de ma
yoría relativa a la primera Asamblea de Rc-



, , 
prcscntantcs por el XX dlstñto elcctoOlJ los 
C. Juslino Rosas Vllleg1ls y Efrén Mario Rivc
ro. Propietario y suplente respectivamente. 

(Aplausos). 

~t C. Presldente:t Proced:\ la Secretaria a 
dar cuenta a la Asamblea con el dictamen re' 
lativo a la elección 'en el XXXIII dislrito elC(:> 
toral del Distrito Fcdcr.tL 

-La C. Secretaria. 

6 OCT. 1983 

PR¡ 

Propietario: Jarmila Hermelinda Ol
medo Dobrovo!ny 

Suplente: Victoria Reyes 

PPS 

Propietario: Flavia BL'atnz Baños San
tillán 

Suplente: ErncslO Sergio Sánchez 
Marcos 

10,934 

3.816 

(Se da lectura al Dictamen referente al PDM 
xxxnr Distrito Electoral del D. F,) 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 

PRIMERA COMISION 

A la primera Comisión Dictaminadora, en 
uso de las facultades que .. 1 Colegio Elecforal 
de la Asamblea de Representantes de! Distrito
Federal le corifieren 10$ anículos 13 fru(.'Cíón 
VI, base 30.. párrafo se;<to de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos McxicOlnos; 23, 
24, 26, 29, 30 Y 31 así como cuarto y se:(tO 
transitorios de la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal fue lUr· 
nado para su estudio y dictamen el expediente 
que contiene la docU1t\entación correspondiente 
a las 'elecciones de Representantes dd Distri, 
to F<:lderal. por el principio de mayoHa relati
va, que se verificaron el díOl seis de julio de 
1988, en el XXXIII Distrito Electorol del Dis. 
frito Federal. 

Como resultado del examen y estudiv de Ias 
constancias que integran el expediente, se for
mula en los siguientes terminas el presentc 

DICTAMBN: 

De conformidad con loS artículos 363, 379, 
31U,382 y demas relativos del Libro Noveno del 
Códi1>O Federal Electoral se instaló el XXXIII 
Comité DIstrital Electoral del Distrito Federal, 
mismo que en coordinación con los demás or. 
ganismos electorales, llevó a cabo los aetos Y 
procedimientos previos a l¡¡. jomada elector'<l! 
y posteriores a la elección, para integrar la 
Primera Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal, 

Par'<l los comicios celebrados el día seis de 
julio pasado en el Xxx.llI Distrito J;:lectoral 
los partidos políticos que a continuación se 
mencionan, ~gistraron en tiempo y forma a 
sus eandidatos que participaron en los mismos, 
los cuaJes, de acuerdo al aeta de cómputo dis
trilal fonnulada en l<t sesión celebrada el do. 
mingo diez de julio, obtuvieron los siguientes 
resultadoS: 

PAN Votos 

Propietario; Juan Ricardo Valero Gar-
cm 1(),249 

Suplente: Jose JuBán Blanquel Ro
mero 

Propietario: 
Suplente: 

PMS 

Ez.cquie1 Solis Dlaz 
Maria de la Luz Escobar 
Jíménez 

Propictario: Arturo Gómez Contre
ros 

Suplente: J ose Luis Pérez Chávez 

PFCRN 

Propictario: Guadnlupe Robles Ro. 
mero 

Suplente: Alfredo Ortiz Adán 

PRT 

Propietario: María del Socorro Vive
ros Espinosa 

Suplente: José Arellano CastrQ 

PARM 

Propietario: 
Suplente: 

Francisco Vega López 
José Luis Ramírez Gareia 

319 

2,567 

J,69S 

512 

2,ó1!íl 

Respecto a los resultados y en relación eon 
los procedimientos romerciales, se interpusie
ron ante el Tribunal de lo Contencioso Elec~o
ral, los recursos de queja segUn e:-:pedientcs 
RQ./120/88 y R.Q.¡1~AJ8S, 

Dichos recursos despUés de haberse hecho 
un análisis minucioso ds! las constancias e.ús.. 
tcntes en autos fueron declarados p::m::ia1mcn
te fundados, respecto a las casillas: 

(1 y 5), (4 Y 14), (15 Y 16), (49 Y 51), (73 Y 74), 
(&5 Y 86). (90 y 1(4), 91, fJ7, t02, (lOO y 137), 
(107 y 1(8), 160, 161 Y 163; (192 y 188) e infun
dados por lo que se refiere a Jos demás moti
vos de impugn¡\Ción. 

Las resoluciones antes mencionadas, fueron 
emitidas por unanimid.ad de votos de los ma· 
gistrados que ¡nlegran dicho Tribunal, las que 
en mérito y razones de sus propios fundamen
tos, se estiman ¡¡.justadas a derecho por eSIOl 
Comisión Dictaminadora. 

Por consiguiente, esta Comisión, determina 
Q.UC ha jugar a las declaratorias de nulidad, res
pecto a las casillas sefull¡¡.das del XXXII! Dis

. trito Electoral del Dis{rlto Federal, mod.írtcln~ 

1
, dose con cijo, los ~suJtados finales de la vo

tadón obtenida, que no cambian el sentido de 
la misma. . 
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Con base en los resultados del cómputo dis
trita! J' en las resoluciones del lribtmal de lo 
Contencioso Electoral Federal, con apego a lo 
dispuesto por el articulo 398, rracción 1 del Ce>. 
digo Federal EllX::toral, la Com¡sión Federal, 
Electoral. c."pidió consl~da de mayorfa, a los 
candidatos del Partido Revolucionario Institu· 
cional ciudadanos; Jarmila Hcrmelinda Olmedo 
DobrovolnJ' y Victoria Reyes, propietario y su' 
plente, respectivamente. 

Esta Comisión. una vez realizado el análisis 
y estudio de la documentación que obra en el 
expediente, así como las resoluc¡on~ emitidas 
por el Tribunal de 10 ContenciOSQ Electoral 
Federal, concluye que Jos organismos e!cctor.¡, 
les ajustaron sus aclos a las normas juridlcas 
apliCllbles tanlo de la Cons<itución PoHllC<l de 
los Esuu.los Unidos Mexicanos, como del C& 
digo Federul Electoral, y que el desarrollo de la 
jomada electoral se efectuó de acuerdo con 
d::ChO$ ordenamientos. Asimismo, se constaló 
que los candidatos quo (lbtuvieron la conslan. 
da de mayoría. reunen los requisitos de do
gibilidad a que se refieren los artículos 55 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 310 y 312 del Código Federal Elec
toral. 

Por lo tanto, de colÚormidad con las pre. 
ecdentes consideraciones y ,en base a lo eSla' 
bkcido por los articulos 73, fracción VI base 
3a, párraf'()s quinto y sexto de la Conscitucíón 
Politicll de los Estados Unidos Mexicanos; 29 
y sexto tr,msitonos de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes de.! Distrito Fe
deral, la Comisión Dictam¡nadora somete a la 
consideración de este Colegío Electoral los si
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero,-$on válidas y legitimas las eleccio
nes para Representantes a la A.'l'amblea del 
Distrito Federal que por el principio de mayo
ria rdativa, tuvieron lugar el día seis de julio 
de mil oov€cientos ochenta y ocho en el 
XXXIII Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Segundo"........son Rcpresentllmes pOr el prin
cipio de mayoría rclativa a la primero Asam
blea de Repre'lcntantcs del O:strltQ Federal por 
el XXXUI Distrito Elcctó:ral los dududanoo; 
jarmila Hermdinda Olmedo Dobrm'Olny y Vio
tarla Reyes, propietario y suplente ~spccllva· 
mente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Rcpn. .... 
sen/antes del Distrito Federal, .\léxico, D. F., a 
5 dc octubre de mil novccicntO$ ochenta y ocho. 

Manuel Jiméffi!2: Gw:tn.án.-Ofclla Casillas: 
Onl1veros.-Onosandro Trejo Cuda.-Fernarufo 
Fran;clsoo Lerdo de Tejada Luna.-Gonza1o At~ 
tarnlrnru¡ Dimas.-Víelor Orduña .M.uñgz,.-Adol· 
fo Kunz Bolaños. 

-El C. P~sidentc; Está a disCllsión el diota
meno Se abre el registro dé oradores, Or.¡¡doI"CS 
en contra. 

Beatriz &i'íos, en .contra. 

¿Su nombre? Ricardo Valcro, en contra_ 

¿Alguien más en contra? 

En pro: Onosandro Trejo, en pro. 

En pro: Jarmila Olmedo. 

Tiene la p.:¡labra en contra. Beatrü. Baños. 

-La C. Beatriz Baños: Buenas turdes. Se. 
i\or Presidente, setiores representantes. 

Postulada por el PPS y miembro de la 
Asamblea de Barrios, vengo a manifestar que 
en el Distrito X:XXIII fuimos víctimas de irre
gularidades y ug:resíones d\veT$!l.$, que como 
acción política hace gula el Partido Revolucio
nario Institucional, cuando de imponerse al 
pueblo se trata. 

Yo niego la legalidad de esta minoria prils
ta que e,,¡ste en esta Asamblea, porque esta 
minoria pl'iista no representa la verdade:ra vo< 
luntad popuJar. 

Dentro del distrito XXXIII fuimos víetímas 
muchas veces de la agre;ión que la Delega
clón Cuauhtémoc nos hiw gala a nosotros, 
miembros de la Asamblea de Barrios y Re
presentantes del fPS, en dos ocasiones nos 
deSalojaron de un campamento. que demacra
tieamente pUslmos en la Plaza de San Fernan
do, lo pusimos con el apoyo del verdadero pue
blo, del pueblo que qwere que en esta Astlm
blea de representantes estén sus verdaderos 
representantes. 

Los representantes del PRl en este distrito 
-hkleron gala de muchas irregularidades. Hicie
ron gala de ello Cllando públicamente andaban 
en las asambleas, predio por predio y casa ofrt. ... 
eienrlo vivieridas. ¿Quién es el PRI para Qfre
cer viviendas, quién es el PRl para darle vivien-. 
da a loS que sólo son de SU partido? Todo el 
pueblo somos mexicanos y todo el pueblo, y 
con esa bandera que el PRI tiene, tenemos de· 
recho a una VÍvienda digna, y de ella ctlroce
rooS. 

'rodo el pueblo (enemos derecho .. la salud, 
y ellos hicieron gala de ofrecer servicios mto!.. 
dicos y despcilsas a bajo precio. Nosotros, los 
que no pertenecemos a ese partido ¿no tene
mos derecho a eso? 

Tenernos derecho solamente a soportal' un 
pacto, que nos está acabando de fastidiar y que 
sin embargo, a ellos no les hacia nada porque 
ofredan despensas a bajo precio. Yo pienso 
que esos no .son representantes del pueblo. 
Esos, simple y sencillam.ente, son acomodati~ 
dos. Es gente que no tiene dignidad para pa
rarse ante el verdadero pueblo a hacerles of~ 
cimientos en días de campaña. a hostigarlos, 
a dedries que solamente en días de campaña 
pueden comer a bajo precio o pueden medicar
se a baJo precio o a ofrecerles vivienda, ctHUldo 
pasado Wl sismo, no se presentaron a ver a los 
que estaban sufrienC'o en ese sismo, para ofre
cerles esa vivienda. Esperaron a que el mismet 
pueblo resolviera $U problema. E$peraron a que. 
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el mismo pueblo hiciera gala de lo que verdaM 

derrummte es el pueblo combativo de la Ciu* 
dad de M6:ico, y de toda la Republíca Me
xicana. 

Bueno. aquí \1'tmgo a dcslegillmar esta Asam
blea porque todos los prHstas vinieron aquí de 
la misma manera; todos los prilstas chanta
jearon a todo él pueblo de la misma manera. 

Di.scúlpunme sí yo no voy a ucciones juri
dicas; djscúJpcnme si 00 vengo ¡¡ hablar aquí 
de una manera a la que mucbos priístas, que 
vienen de una Cámara de Diputados estún 
acostumbrados. Señores, soy pueblo, Pertenez. 
eo a la Asamblea de Barrios, y por eso es que 
estoy aquí defendiendo íos derechos de! pue
blo. 

Dentro de ese mismo desalojo, fuimos víc· 
timas de muehísimns h'rcgularidades, Fuimos 
'despojados de nuestras penenenclas; de las 
pertenencias de Asamblea de Barrios y de! Par
tido Popular Socialista que nos dio el registro. 
No es derecho deL PRI hacer eso al pueblo 
de México. No es dere<:ho de ninguno de los 
10 que están aqui usurpando un lugor que no 
les cOITCspondé, dejar al pueblo que está traiM 
cionado allá fuera, reclamando sus derechos. 

Sefíores, yo pido que en la contestaci6n a 
este discurso, no se me conteste con cuestiones 
jurídicas. No las entiendo. 

Quiero cuestiones poliliens, que de eso si 
enHendo. 

-El C. Presldenle: Tiene la palabra en pro 
el presunto representante Onosandro Treja. 

-El C. presunlo representante Onosandro 
TreJo: Con su permiso, señor Presideme del 
Colegío Ek"Ctoral; señores represeOluntes y pre· 
suntos rcpreseUlantes a la Asumblen del Distri
to Federal: 

Quiero en esta ocosión, primera de mi parti· 
cipación en los trabajos del Colegio Eleclornl 
de la Asamblea, hacer algunas breves refle."lo
nes respecto a lo sucedido en el distrito 33. 

El proceso elector'dl qUC' comprende tres 
etapas. como todos saben. por disposición de 
la ley, la que prepara la elección, la de la jor
nada ele.::toral y la posterior a la elección, se 
desarrollaron en este distrito de manera apega· 
da siempre a la ley. 

Este ha sido el criterio fundamental que se 
nev6 a la práctica en el terreno de Jas uctivi
dudes que desurrollaron los candidatos Jarmlla 
Olmedo y Victoria Reyes. Se cumplió con todos 
y cada uno de los requisitos, etapas, actos y 
periodos que señala la ley, La etapa prepara
toria de la elección que se inició en 1981, que 
concluyó predsameme la víspera de la elec
ción, el día martes 5 de julio de eMe uño, ia 
de la jomada electoral del díu 6 de julio tam· 
bién de este año, etapa que legalmente se inició 
con la instulación dt bs casiUas y concluyó 
con su clausura y revisión de los paquetes elec' 
torales a los comités dístrita!es electorales, La 
etapa posterior, que dio principio con la reeep· 

ción de los paquetes por las comilés d¡strital~. 
y aun cuando esa elapa comprende no sólo 
actos reallzz,dos en los comités sino trunb¡én 
en la comisiÓn local cle¡;toral y en la Comisión 
Federal Electoral, de acuerdo con lo ordenado 
por la ley, cofldu:yó con la expedición de cons
tancias de mayoría y de usigna¡;iÓn proporcio
nal, acto que tuvo veriflaltivo el dia jueves 25 
de agosto de 1988, 

De ¡odas estas etapas, actos, requisito .... y 
condiciones se cumplió cabalmente en el 33 dis. 
trito. De esto pudiernmos adelantar las prime
ras conclusiones de lo que fue el trnbajo por 
oonqulslar el voto de la ciudadanía en el 33 dis
trito, El proceso electoral para la integradón 
de la Asamblea de Represemames se ha cum· 
plido debidamente en tiempo y en fOnllil, aea· 
tando integromente lo dispuesto por el Códígo 
Federal ElectornJ. Segunda, se garantizó cabal
mente la participadón y corresponsabilidud 
que otorga la ley a ciudad3.nos, partidos poHM 
ticos y gob:enlO en la preparación, desarrollo 
y vigilancia de los procesos electorales. La 
prueba nl>'\s contundente, en lo genernl, de lo 
que :$uo;:dió dur .. nt~ el procc,:;o elector .. l 1'<.1 
constituye el hocho mismo de que eStCn aquí 
reunidos los 6S presuntos representantes quc 
obtuvieron constancia de mayoría y de asig
nación proporelomtl y que integron lu consigo 
na del ciudadanismo ídeológico y político del 
Colegio F.lectoral, de lo que será eon toda 
seguridad la Asamblea de Representames del 
DislriW Federal. 

Segurilmente que a nadie escapu el hecho 
de que en estc distrito hubo señalamientos por 
supuestas irr.:guluridadcs. Debo dejar dicho 
aquí que en el 33 distrito se interpuso por el 
PAN ún recurso de queja por un supuesto ex
ceso del 10 por eiento de electores en 20 eusi· 
llas, ;l las cuales el Tribunal resolvió en el 
sentido de declarado parcialmente fundado )' 
correspondió a esas 16 casillas, 

Respecto a las curactensticus de la C<lmpa
ña que realizaron nuestros candidatos en el 
33 distrito, destaca una cosa que me parece 
fundamenta!: la capacidad de ges¡otia que reaM 
Jizaron, En un terreno en el que y<l se ha hecho 
mención aquí, que se trata precisamente de 
uno de los problema. ... más serios que enfrenta 
el Dislríto y quc es el de la vivienda, St'lg'l,lra. 
mente que por el trabajo realizado alc4IlZaron 
el tnunfo electo. di en las unl3S el dia 6 de 
julio. 

Del cómputo distrital, que dio una diferen
cia a favor del PRI, no queda duda, De 10 que 
debería aclararse aquí, y seguramente también 
lo haremos, será respecto <l ,aquellas casirlas 
que habiendo considerado el Tribunal de lo 
Contencioso Electoral fundado el recurso de 
queja por el PAN, habrá. que hacerse pues na· 
da más la deducción de estos que serán lOS ve
tos que se resten de tos resultados del cómpu. 
to dislrital. y seguramente, Olmo se ha señala· 
do va en el dictamen, la diferencia será a faVor 
defPRL 

Quiero decir también que en cuanto u la 
calificación que haga este colegio de las e.lec. 
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ciones de este distrito para representantes a la 
Asamblea del D. E, nueslr-d Constitución le 
otorga la facultad para que, reunidos todos los 
presuntos representatHeS que han obtenido 
constancia de ma)'Qria o de asignación propor, 
dona!, decía la facultad p.'U"a se autocalifiquen. 
procedimientos que hemos Uevado hasta es
tos momentos de manera tranquiJa, apacible y 
que seguramente será la respuesta a la volun· 
tad que la ciudadanía del Distr110 Fedel<ll ha 
empeñado al otQrgar su voto a los difereutes 
partidos aquí representados. 

Muchas gradas. 

-El e, Presidente: Tjene el uso de la pala
bra ,;:1 ciudadano Ricardo Valero del Panido 
Acción Nacional. 

-El C. illcardo Valero: Con su pcrmisu se· 
ñor Presidente. Miembros del Honorable Cole
gio Elector.tl: ComparetCo anle ustedes romo 
candidato del pueblo p$ra meditar y exponer 
los sucesos y los resultados de las elecciones 

. en el XXXIII DIstrito Electoral, pero aparte 
quisiera hacer notar un suceso de corte in.. 
ternacional que pone en evidencia la incon.. 
grucncia y la falsedad del sistema. 

En Chile, el dictador Augusto Pinnehel, con· 
voca un pleb¡scito, JO' pierde y lo reconoce. 
Mientras que el gObierno de Més:ícO' que inr 
pugnó el régimen de Pinochct, no lleva a cabo 
elect:íones limpias y eso señores t:.'i una "incon
gruencia. 

Con respecto a lo sucedido en el :XXXIII I 
Distrito ElecwraI, sólo cabe dcr:ir lo siguiente: 

Se impugnaron en el Tribunal de lo Conten· 
closo, Electoral veinte casillas de las cuales este 
Tribunal de lo Comencloso, yo diria a veces de 
lo. tendencioso, unieamcntc le dío validez a 
16 impugnaciones. Esto fue suficiente para que 
Antonio Lozano, nueslro candidato a diputado, 
llegara a la Cámara de Diputados, pero no así 
para la Asamblea. 

Los motivos por los cuales se pidió la im. 
pugnaeión a las otras casillas fueron en d 
mismo sentido que las otras dieciséis y sci'!o. 
res, donde hay la mlsma razón dcoo de apli. 
carse el mlsmo derecho. 

Existen aparte de esto, varios casos Corno 
es en el que hay más votos para 13 As..mblea 
que paro Presidente, y cso no debe ser, debido 
a que por [o regular la gente que vota por un 
partido pilra Presidente vOt3 igual que pnra 
la Asamblea. 

Adcmá'>, quc pasa en estos distritos don.. 
de sucede esto, una inflación del diez PQ' cien
to ;)dicional. 

Volviendo a las impugnaciones de los vein
te distritos que impugnamos, ayCf cn comis¡o
nes se alegaba que eJ padrón electoral con el 
CU3! pusimos como testimonio paro el recUTS() 
de queja, no era válídQ, Y yo ahora les digo, 
cómo el Tribunal de lo Contencioso Electoral 
dio por válido (!Se padrón en dieciséis casos .Y 
en 10$ demás casos no lo diQ por válido, 

Además, nosotros detectamos posteriormen
te olros casos en los cuales sobrepasaba el diez 
por ciento en la lista ad!c)lonal. 

Ayer en comisiones nosotros expusimos. este 
easo y nos dijeron Jo mismo, que el padrón 
que nosotros teníamos no era correcto. Enton· 
ces yo les pregunto: Si cllos hicieron el padróu 
eleetoral, si: ellos gastaron miles de millones 
de pesos en computaduras, gastaron miles de 
míllones de pesos en recursos para llevar a cabo 
la dizque gran acción ciudadana que hicieron, 
¿pur qué descalifican ellos mismos el padrón 
electoral que avaló el Tribunal de lo CQnlcn
doS<:! elcctora! en el caso dc diedseis casillas? 

Cómo ven uslcdcs, eslOs casos de las ca,,¡· 
Has que no nos aceptaron anular son ;,:vlden
les, Esas cuatro casillas que nosotros impug
namos, y lo puedo lestificar con las actas en 
este momento, sí deben, sí deben anularse, 

(Aplausos). 

Por lo que respecta a la casilla, 188, fusiona
da con la 192, que el PRI nos impugnó. supues· 
tnmenlc por haberse cambiado de domicilio 
después de instalada la casilla, En esta casilla 
nosotros le llevábamos una veutaja sustancial 
al PRl. 

(Aplausos). 

En esta casilla, cumo dijc anteriormente, 
alegan que se cambió después, pero en el neta 
de cierre de votación, cons;(a con la firma del 
representante del partido oficlal que esa casi.. 
lIa sc cambió en 10'$ términos del artículo 256 
del Código Fedend Electoral. debido a que nO' 
contaba con los medios suficientes para llevar 
a cabo la votación. Eso consta en el <teta. En el 
ncta se asiema el motivo. En csa casllla no 
había techo, A las cuatro de ,la larde cmpeza" 
ba a amenazar la Jluvia, Enlonces los r;:;pr& 
semantes de !QS diversos par lid os políticos quc 
se cnconLroban aJli, junto con la mesa dirceo 
ttva de la casilla, acordaron cambiarla un<lS 
casas, n unas cuantas casas de dunde estaba 
colocada. Esto lo acordaron, se hizo. se asentó 
en el acta y nos qweren anular esa casilla en 
las cuales les llevarnos S7 votos de ventaja, 

(Aplausos). 

Esa casilla debe ser válida, así comO' !ss 
otras CllUtro casillas las deben anular. Seño
res, la "oJuntad de! pueblo es la que esta en 
juego. No está cn juego el que yo llegase o no 
negase a esta Honorable As;:unblea de Repre
sentantes. No está en juego el que mi partido 
Acción Nacional tenga un espacio más en esta 
AsamblC;). Lo que está en juego es la voluntad 
popular. Está en juego el '\iota de las más de 
19 míl personas que votaron por m! y por mi 
partido. 

(Apla'l,Sos}. 

Scoores, la proPOSIC¡on concreta que les 
vengo a hacer. es que regrescn a comisiones 
el caso del distrito XXXIII. Por haberse exce
dido en el lO por dento de las casillas, en el 
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10 por ciento de los votos en 4 casillns, y por 
haberse excedido cn 4 casillas el. lO por ciento 
de la votación y' porque se debe de declarar 
válida la casilla 192, con lSS, en la eual el lriun· 
fo de Acción NacíonaJ fue inobjetable y claro. 

Muchas gracias. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra en pro 
la prcSWlta representante Jarmila Olmedo. 

-La C. Presunta Representante JarmUa Ol
medo: Senaras y señores presuntos represen
t:antes y representantes elccws a la Asamblea 
del. Distrito Federal; miembros d.el Colegio 
Electoral, respetables asistentes en general: He 
venido aqui a defendct- ante esta alla represen
tación, a la Asarnbíea del Distlito federal, el 
voro mayoritario de la población del 33 distri
to, del pasado 1) de julio. 

Estoy ante ustedes no lan solo paro soste
ner una causa personal, sino ante [Odo, :ante 
todo, por algo mucho más imporlanJe y fun
damcnt<t1. el pleno respeto a la demoeracia, 
mcdiante el acatamiento a la libre decisión de 
los habitantes de las Colonias Juárez, San Ra~ 
fae!, Cuauluémoc, Revolución y la mayor parte 
de estn centro, en el sentido de llevar al triun
fo elcctoral a la fórmula que integr..\IIlos Vic
toria Reyes como suplente, )' la que habla, 
Jannila Olmedo D, 

No hay duda alguna, y que quede aquí bien 
claro, no hay duda alguna de que ganamos. Y 
además, de que salirnos (riUIÚantes en forma 
elara '1 limpia, sin incidente$., como lo prucba 
.la totalidad de las aetas levantadas el día de 
.la elección. En ninguna de ellas, compañeros 
del PAN, en ninguna de ellas se registró acto 
alguno que manchara la jornada electoral l:an 
celosamente observada por los repreSentantes 
de los ocho partidos participantes en la con
úmda.. 

No obstante las consideraciones anteriores 
me encuentro ante esta alta soberanía que 
constituye el Colcgio Electoral, para exponer 
y explica. mi respetuoso. si, pero muy cnér~ 
¡;leo desacuerdo con la naturaleza de les que
jas presentadas, sobre todo por el Partido Ac
cwn Nacional, en torno a la elección do:! ÚÚt 
(. de julio. 

Ciertamente, se los confieso, no creí que el 
eompuñero Rlt:ardo Valero tuviera la osadÍ.'\ 
de subir aquí a planlcar nuevamente lo que 
ayer quedó plenamente aclarado en la comisión 
ditcam:nadora. Y tenemos ti'Stigos, obvíamente 
los miembros integrantes de Ja Comisióo Dic
taminadora, cntre los cuales se contaban dos 
distinguidos miembros del PAN, mi querid<;> 
compañero Aitamirano DUnas, el compañero 
Orduña, a quien acabo de conocer. Estaban 
ellos y estaba Ricardo Valcro, estaba yo, esta
ba la compañera suplente. Hicimos cuentas, 
Francamente, compañero Valero, nos dimos 
euenta de que estaba lan nervioso que no po
día ni sumar ni restar, y ahora prctende subir 
aquí a hacer una serie de cuentas confusas, Me 
e.'i:troña, digo yo, que venga él nuevamente aquí, 
porque tos. compai'lcros de Acción Nac¡onal c.s-

11 

tuvieron conformes; creo que explicamos ela, 
rnmcnlc cuál I..'!:a la naturaleza de las dudas 
que plameaba Ricardo Valero. Quedó bien ela, 
ro. Ganamos desde un principio, y dc.<;:eontan· 
do las ¡;;asiUas que impu¡;oó Acción Nacional y 
que fueron aprobadas por el Tribunal de lo 
Contencioso Electoral, seguimos ganando e in
clUslVC, si se hubieran aceptado la totalidad 
de las easillas impugnadas por Acción Nacio
nal, de Jodas maneras ganábamos. EntonCes, 
no había vuelta de boja; el triunfo es para el 
PRI. Más aUn, <lcscubrimos tambíén una serie 
de cas:llas en las cuales tos datos aportados 
por Aceión Nacional para su queja eran datos 
erróneos, y compaíieros de Acción Nacional, us
tedes estaban allá, no estoy prelendiendo men. 
tir, no estoy dieiendo algo que ustedes no ba
yan visto. Entonces, me extrañ;:t que el eom· 
pañero, después de una noche que a la mejor 
no durmió bien. venga aquí a reiterar aquello 
que ya era plenamente claro. Ahor<t, mi com
p¡ulero Onosandro Trejo ha subido aqui a e,'(4 
plicar en ténninos mas jurídicos. él es aboga· 
do, yo no lo soy, igualmente Beutriz. Baños, no 
lo soy Bcatr-:z, pero yo quk:ro, ;:re() que mere
cen ustedes el respeto, y que se les explique 
cuál es la naluralcza de esas irregu1ar!dadcs 
que argumentó el joven campanero Ricardo 
Va!ero. 

Ea las pasadas elecciones que tuvieron Ju
gar en cl 33 disuito electoral, buba un so!o, W1 
solo y lamentable error. Desafortunadamente 
repetido eo varias casillas <tI sobrepasarse c[ 
li} por ciento en la lista adicional dc votan· 
tes que admite el Código Footm1l1 ElectoroJ 
para que en ella puedan SUfragar quienes de
sean cumplir con su derecho ciudadano, pero 
no se encuentran cn posibilidad de hacerlo en 
la casilta que corresponde a su lugar de resí· 
deneia. En, este caso estuvieron, cn e! 13 dis· 
trilO, polidas, marinos y autoridades civiles 
destacadas para salvaguardar la seguridad de 
la ciudadanía, así como de la libre expresión 
democrática de la población. Además de lo 
anterior, el día de la elección también votó en 
lisias adidonalcs un gran númcro de personas 
que trabajaron en hoteles y restaurantes. 

Finalmente también lo' hízo UIla considera
ble cífrn de visitantes del interior de la' R~ 
púbht:a qu\::: 1I0 n:~u1ta extrafto se bospedcn 
aquí en esta parte de la dudad que es tan 
céntrica. 

Debido a las drcunstanc'as mencionadas, 
los eleetores que votaron en listas adicionales 
pudieron snfragar tan solo por Presidente de 
la República y por senadores en el caso de 
radicar en el Distrito Federal, más no por d¡pu.
tados o representantes a la Asamblea por el 
prin;;:iplo de mayoria rdativa. 

Pues bien, al sobrepasarse lamentablemente 
el d¡e~ por ciento, mediante votación casi ex
clusivamente emitida por Presidente y por se
nadores, se da la sorprendenw situación, yo 
diria la paradÓjica situación de que lo que no 
beneficia en votos a ninguno de los candida· 
tos a representantes a la AsambJca, ni del PRI 
ni del PAN ni dc ninguno de los oitos parti
dos, SI por el contrarIo perjudi;;:a y hasta po-
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dría alterar totalmente el resultado de una: 
elección democciuC<l, tal como en contra de la 
voluntad pOpular lo pretende el PAN, o sea que 
aunque los electores dc las listas adjcionales 
('to beneficiaron a los candidatos a diputados o 
represenlantC5, pues si hubo anulación de las 
=asiUas, pero no importa, aceptamos esa anu
laciÓn de casillas porque de todas maneras sao 
bemos que ganamos, renemos la votaciÓn por 
encima de nuestro más cercano conlricantc que 
es el PAN, 

AhQl'a bicn. Quiero 1ambien hacet' algunos 
comentarios a Beatriz Baños a quien tengo el 
guSlO de COnocer desde h.ace algunos años, Bea· 
triz Baiios vive en la Plaza Montero y a Bea
triz Banos la hemos visto en diferentes ocasio
nes, siempre con el propósito de servir a elkl y 
a la población que habita en el edificio en don· 
de ella vive. Beatriz Baños no es abogada, yo 
tampoco soy abogada, pero hay cosas que sien
do abogado o no siendo aoogado, de toous ma
neras Beatriz, la calidad humana merece que 
se reconQ~a cl traoojo. tU sabes, lo VIviste, 
que cUllndo los sísmos no aparecimos. 

Eso francamente, píensalo nuevumenle en 
lu interior. y creo que cambiarás tu opinión, 

A raíz de Jos lamcntables sismos de 19$5 fue 
nueslro deber. pero fue afile lOdo nuestra vo
Jumad humana, una voluntad solidaria, poner
nos al servicio de la comunidad a quien nos de· 
bíamos, día y noche, din y noche trabajó el 
PRr par..!. atender a los darnnincados de 1985. 

Nuestro Comité Dislrital se convirtió inclu.. 
sivc en centro receptor dc cadáveres, en oentro 
de distribución de alimentos de personas que 
generosamente acudian con cobijas, agua, ali
mentos, y nosotros agradeciéndoselos los dis
tribuímos a los damnificados, 

Yo siento que hay muchas personas, que 
pueden atestiguar este hecho. Cumplimos con 
nuestro deber, no es ninguna actitud graciosa 
ni generosa la que desarrollamos, fue un com
promiso con la población, un compromiso in
eludible que todavía ahora, sigue desarrollán· 
dase. Nuestra preocupad,Ól} por la vivienda ha 
sido una de las preocupacioncs fundamenta· 
les que nos ha guiado a lo largo de nuestro 
trabajo y seguirá sÍendo la actividad yO' creo 
que fund..mental como representantes del 
XXXIlI distrito electoral. 

Yo le decfa a Beatriz sobre todO', porque 
h¡7,o la adUnlción sobre que ella no quería tér
minos jurídicos. Y crt,'U que no se Vll!C pues 
aburrir a muchas de las personas que no cn
Henden este tiPQ de tcrminos. Yo enlrc eUOS 
confieso mi ignorancia, No soy abogada, no 
soy persona versada en los complejos y mel!' 
colosos ordenamientos jurídicos electorales, 
pero creo finncmente en la justicia, sohre to
do cuando St! trata de decisiones que afectan 
a Ul) gran número de personas corno es el caso 
del "xxxnr distritO'. Me preocupa .m verdad 
la justlcia denlt'o de la dcmOCnlcia. Creo que 
son y deben ser enncepto::> inherentes.. No pue
de habcl' democr.:téia sin justicia. Tampoco 
concibo de ninguna manera que las leyes se 

puedan poner por encima de la justicia y la 
democracia. Todo lo contrado, Sin ex.ecpelén 
alguna el orden jurídico debe siempre garan
¡izar lo que eS justo y lo que expresa el deseo 
ma;:r'Oritario del pueblo, Además de un;) CUI
dadosa revisión de las propias aelas de cómpu
to casllla por casilla. que personalmente reali· 
cé. me he podido percatar de una serie de 
inexactitudes en cuyo de!alle no voy a entrar, 
pero que ayer descubrimos al compañero ro. 
ci\roo Valero. y pues yo qmerQ simplemente 
COncluir esta inlcrvenciÓlí diciendo que en el 
XXXIII dlslrito el PAN ha tratado de impo
nerse por encima de la auténtica voluntad po
pular. Castigando a la población no por nin
guna ~rregularidad, sino por un error. Un crror. 
El dtl permiür que se sobrepasara cn algunos 
casos sóJo por uno Q dos votos, el !O por cien
to en sólo 12 casillas, que es la cifra correcta, 
segUn tos datos que ayer les c:tirnos, un error 
humano atribuible a la distracción o a ¡ils msu
ficlencias de ciudadanos que no son expertos en 
derucllo elect1;l'ral, pero que con entusiasmo y 
volunlad ciudadana actuaron como funciona
rios de casilla, o representantes de candidatos 
Q de partidos, y aqul aclaro no sólo J1;I' del 
PR!, sino también de los Otros 7 partidos in· 
cluidos por supuesto PA..~, Ese es un error Ja~ 
mcntable porque creo que aspiramos a que no 
haya ni crrores ni deficiencias en los cómputos 
cleclomles, pero esa es la forma como se dio. 
Sencillamente. y pues yo quiero también ha
cerme algunas preguntas. Algunas preguntas 
que eTCQ que vale la pena hacerse eon motivo 
de las palabrns del compañero Valero. Yo me 
pregunlo: ¿Es aM, de una forma para nada 

, enaltecedora, mediante artimañas,-yo les llamo 
artimañas, abuso de la ley lamentables erro
res humanos que el PAN pretende ganar las 
elecciones? ¿Es a,,>r y no ron intenso trabaja 
pennanepte y de campaña eleetoral que el PAN 
quiere. pasando por encima de la voluntad 
popular, imponer S1,l$ candidatos a un eJecto. 
rada que claramente optó por eJ PRI? ¿Es así, 
de una manem que pretende ser legal, pero 
no legítima y apegada a la justicia y a la de
mocraeía que el PAN aspira a ganar posido
nes dentro de la Asamblea de Representantes? 
Yu creo que ese no es el eammo, Yo creo que 
el compañero Valcro -ayer me deda él: bue. 
no, pues vamos a ver dentro de tres anos
pues debe de pensnr de aquí a tres afios, crea 
que es Wl muchacho joven. 

(Aplausos), 

que si se esmera, que sí se esfuerza pues a 
la mejor en J afias puede ganar, pero por ahora 
no ganó. E."óo es daro. 

(Aplausos). 

y finalmente creo que no está por demás 
al hacer uso de esta alfa lribuna, e .... presar, 
-porque nos encontramos aquí en el área del 
XXXIII distrito clectoral- ex,prCUl" mi com· 
promiso, porque estoy plenamente cierta de 
que este CQlegiQ Elcctoral nos va a ratificar 
esa constilncia de ma}'Ona. que nos dio la Ca.. 
misión Federal Electoral, expresar mi compro
miso de seguir sirviendo a la comunidad del 
XXXIII distrito. Una comunidad céntrica, una 
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comunídad a la que a tnlvés de los años de 
cercanía pertenezco cada vez más. Croo que la 
naciente i.nstituciÓn, la Asamblea de Represen
tantes, va a contribuir a hacer de esta capital 
una cindad inás democrática, más justa, más 
humana. Yo quiero expresar mi compromiso de 
tnibajar dignamente para responder a los habi· 
lantes de las cinco COlOnias que integran el 
x'XXIIl distrito electoral. Se que hay muchos 
retos y que hay muchas oportunidades, y sé 
que el. Panido Revolucionario InStitucional ha· 
brá de redoblar los esrneTLos en lx-neficio de 
la población dd Distrito Federol¡ y cQncrela
mente aquí en el XXXIII DistrilO (.'n nuestro 
Distrito. ' 

Muchas gracias por su atención, a !.Odos, 

-El C. Presidente: Para-contestar alus¡ones 
personales, tiene In palabra Gonzalo Altamira
no Dirna5. del Partido Acción Nnciorml. 

-El C. Presunlo Representante Gonzalo Al· 
tam.irano Dimas: Señor Presidente, oompañeras 
y compañeros presumas; señoras y señores: 

Quisiera precisar la posición de mi" Partido 
Acción Nacional la noche de ayer, cuando d¡s
cutíamos este Distrito XXXII!, que no fue tan 
claro ni tan amplio el triwúo como lo dice la 
presunta asambleísta Jannila Olmedo, dado 
que es wm elección muy apretada. 

Nosotros ana);zamos las objeciones que el 
compañero Ricardo Valero nos present6, de 5 
casillas, 4 C3.$illas que junto con Ulla casilla 
que no habla computado el Tribunal de lo 
Conr.encioso, pudieran darle el triunfo a Ri· 
cardo Valero. En este tenor, nos pus.imos a 
analizar tas Objeciones de 10$ presuntos repre
sentantes del partido oficial, del Partido Revo
!uclonario, fue de que se estaba exiúblcrnlo 
un padrón f\!'Chado en díciembre de 81, que 
eran las lisIas prebásicas:, y e$<t fue ia falÓn 
fundamental para rechazar las Objeciones que 
estaba representando Rica.tdo Valero, apopdo 
por Jos comisionados de Acción Nacional. En
tonces nosotros dijjmos que para sacar de du
das este conflicto, pues deberla de abrirSe el 
paquete, como en los otros casos, para que se 
ex1:úbi.ern el padrón definitivo. Entonces, yo s[ 
con todo respeto le digo a Jarmila, y se lo' digo 
ron todo respeto, y atb:más. compaiierO$, AA> 
ñoras y señores, tenemos que aprender la tole
rancia política. Tenemos que aprender a defen
der con pasión nuestras ideas, u combatlrlas 
con energía, pero sin odio. 

Creo que eSlé dístrito, al igl.¡al que muchos 
Olros, podrían disiparse las dudas a lo quc el 
Partido Oficial ha tenido un fuerte terror, que 
es el de abrir tos paquetcs eleclorales. 

¿Por qué cuando se calificó la elección presi
dencial de López Portillo sí consintieron en 
abrb: paquetes, y ahora tienen tanto miedo~ 

¿Qué se le oculta, qué se le oculta al pueblo 
de México, quienes tienen en sus manos el 
control de los procesos electorales? El pueblo 
de Méxíco, el pueblo de México es en el que se 
deposita la soberanía. El pueblo de México 

I 
merece respero en todas lus ms(andas electo. 
rales, y este Colegio es soberano para calificar 
ll's elecciones, y cutific-..!r quiere decir no soJa
mcnte computar votos. Calificar qulcre decir 
esclarecer dudas; caliIicar qulcrc decir escu
char razones. Calificar quiere decir cotejar 
documentos y calificar quiere decir también 
abrir paquctes ek"Ctorak."S. 

Que no se distorsione pues -y se lo digo 
con todn respeto a la estimada compañera 
Jannila Olmedo- que no se distorsione cual 
fue hl posición de Jos comisionados de Acción 
NadonaL En c.I dictamen está nuestro \'010. 
Votamos cn contra, \'{liamos en CQntro y cf«~ 
tivameme las solas 4 casillas no le daban el. 
triunfo a mis compalieros, pero cslamOs pe
le3tldo Ul13 más, que fue la Q.ue no consídm'Q 
el Tribunal E!ecwral, y esas i5 casillas si po
drían darle eL tritlllÍo. Si quieren despejar duo 
das, abran los puquetes electorales, 

-FA C. PresIdente. En J.énninos del artículo 
Hil, para re<:lificar hechos tiene la palabra la 
companera Graciela Rojas. Orden en las ga. 
Jcrias. 

-La C. Grnclela Rojas: Estamos de acuerdo 
con lo que dijo eL compañero del PAN, Quicro 
referinne a las cuestiones que aquí planteó 
la compañera Baños y que la compañera Janni· 
la aquí también plantcó. Yo no vengo a cuestio
nar cosas júridic:as; lo que se cuestionó por 
la compañera Baños fue la utilización de Jos 
recursos del Departamento del Distrito Federal 
para el uso de la campaña de el 33 distrito. 
Aqui tambi.en, aqui la presunta asambleísta 
Jarmila nos decía que eUa estuvo con los dam~ 
nlficados, y yo quiero preguntarle ¿en dónde 
estaba ella cuando en enero de esr.e año los 
datnnificados nos fuimos otra vcz a la lucha 
porque el alza de la renta, que se decretaba 
por SEDUE, venia a perjudicar nuestra etono
mla familiar? se subia al doble ¿en dónde esta~ 
ba ella cuando enarbolamos el programa, cuan
do nos movilizamos por la derogación del 11 
por ciento? ¿en dónde estaba Jarmila cuando 
nosotros estabamos luchando por la renta fija 
para los damnificados y por la compostura de 
todos los defectos de CQostrucdón que tienen 
Jos edificios que construyó Rcnovación Habita
clona!? y cuando hadamos también el recla· 
mo de que se nos dier"An cuentas claras res
pecto a la solidaridad l.ule.l'naciono.l que eco
nómicamente nos mandaron a los damnifica
dos. ¿Dónde estaba? Repartir agua" llevar ropa 
usada a los damnificados no es solidaridad, 00 
es trabajo social; será trabajo social de damas 
de la caridad, ptro po de .luchadores sccin1es. 
y enlonces, yo qu:iero plantearle aquí a la com
pañera JannHa lo siguiente: que si es conse
cuente con lo que ella dice y COll lo ullimo que 
dijo en su C1:lmpromiso, firme junto ct>nmigo 
la petician de la derogación del 17% que 
tienen impuesto los damnificados; firme con· 
migo la renta fija para los damnificados y fir
me conmigo también un compromiso con aque
llos damnificados del 85, que quiero decirles 
aquí que el 19 de septiembre que conmemora
mos apenas hace unos días ya no fue el Ma de 
los damnificados, fue cl día de la solidaridad 
y la democracia. Los damnificados en eSla CtU-
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dad de Mé~icD dieron lU1 ejemplo, un ejemplo 
muy importante y que ha trascendido hasta 
J988, Gradas, 

-El C. Prnsfdeme: Tiene la palabra para 
hechos el presunto representante Feli¡;;e Cal
derón, del Rartido Acción NacionaL 

-El C. Presunto Representante Felipe Cal, 
derón: Con la venia del señor Presi.dente. A 
cualquier amante de ia democracia y a cual
quier joven desde luego que le agrada una 
referencia a una dictadura que debe caer y que 
esperamos que caiga por la vía pacifico. 

En Chile, ef\Xtjvamente ayee Pjnochct obtu_ 
vo el cUaJ.'enta y dos por ciento de los volos 
de los chilenos y tuvo que reconocer que per
di6. AqUí, en el DiSlrito Fedcl"".ll, el PRI tie'be 
el vcintisiele por dento de Jos volos :t todavfa 
no sabe que perdió ni quíere recOnocerlo, 

Pare>::c que Pinochet se vio perjudicado por 
carecer de la técnica y la b .. 'CIloJogia mexicana 
para cambiar los resultados. Si le hubiera ven
dido México a Pinoc:het la tecnología del ce.. 
digo Electoral, hubiéramos oblCnido divisas pa_ 
ra pagur la deud;¡ CJ(tcrna y podríamos expor· 
tarlQ u todos Jos paíse.s de las dictaduras del 
mundo. 

y quise hacer la referencia a la artimaña 
que tiene la ley de que al PRI se le deben de 
tlsigtlar de gorra d:cz curulcs plurinominales 
pam. asegurar la mayoría, porque éslas preci
samente son artimi.1ñas y no mm cosa, 

As, que a la pregunta que nos fonnula al I 
ParUdo Accíón Nacional la candidata Ja¡-w 
rujia Olmedo. 

(Escandalo en las galerías,. 

-El c.. ~dcnte: Se recuerda a las gfilc. 
rías que una provocación ma:yor oblígará a la 
Presidencia a ordenar su desalojo. 

-El C. Presunto Re'p~ntanle Fellpe Cal· 
derón: A 1.1 pregunta que nos fonnuJa al Par
t¡do Acción Nacional la candidato Jarmila 01· 
medo de que si el> así con artimañas, tlbuso de 
la ley, errores humanos como el Partido Acción 
Nacional pretende g¡mar las elecciones, eviden> 
temente que creímos que estaba haciendo en 
nombre del PRI un examen de conciencia, 

¿Es la manera en que el PRl pretende ga, 
nar las elecciones:?, pues sí. Tan es así que ahí 
están lns nonnas del Código Elect()l1!I. Dice la 
sefiora JannHa que no es una causa personal, 
y se 10 aceptamos, evldenten1entc no está en 
jllCgo su persona ni la de mi comp;¡ñéro, está 
en juego la voluntad de los habitantcs de 
este XXXIII Dislrho Electoral. y dice también 
que no hay duda que ganaron. Yo estoy segu" 
ro señores asambleístas. aun 105 del Partido 
Revolueionano Que lodos tienen la duda en 
este momento. 

Todos tienen la dUlla porque cu.ando el voto 
es de conslgna, no hay necesidad de rerlcxío· 
nar, pero el consciente y b mente de eada 
quiCrl queda Iimpía para refle:-:ionar los hechos. 

Y tan hubo la duda hasta en los priistas 
que el propio Partido Revolucionario Institu
cional presentó recurso de queja en comra de 
los resultados clet:wmles. Si 00 tenian duda 
¿para que tnterpusíeron el recurso? 

Menciona que Ricardo ValerQ que en este 
acto representa el esfuerzo de los jóvenes del 
~rtido Acción Nacional, al igtull que en me
chas otros distritos ruimoo candidaiO$ a la 
A~mnblea. menciona qUe tuvo la osadía de ha· 
blar. Este Colegio es para eso señora. Y fue una 
osadía porqw.: vino a enfrentarse a la maqui. 
naria a hablar con la ventad a peSl'lI de la 
maquinaria mísma y a pesar dé su aparato de 
protección abajO y arriba de este recinto. 

Dice que ganó desde un principio, y resulta 
que en este Distrito la vo.tación nos favorecena 
si el PRI, entre otras cosas, hubiera planleado 
el recurso de queja respecto de una casilla 
que pidíÓ que se anulara por un cambio de 
lugar donde estaba ubicada. Entonces no ganó 
desdc un principio. 

Dice que efectivamente se cometieron erro. 
res humanos y, pues caray, se pasó el diez 
por ciento de Ja lista adidoru:t1. pues precisa
mente es lo qW! estamos alegando señores, 
precisamente porque Sé pasó el diez por cíen
to de la lista adic:o.nal en varias casillas, de tal 
manera que le darían el triunfo al PAN. por 
eso estamos alegandO este caso, porque gana· 
rnos confonne a la ley y ella perdiÓ conforme 
a la ley, por errores humanos o por lo que 
quieran. 

SeñalÓ tamb:én, ex.plicando csto.s errores hu
mMOS de los que se pasaron en las casillas, 
que lo que pasa es que autoridades. marínos 
y otros visitantes, turistas andaban por la zo.. 
na Yo quiero recordar que ese dia hubo eh!(;. 
dones en todo el país. Yo creo que no había 
razón alguna para que todos los visitantes, lO' 
dos los marinos y todas las autor.dades se 
coneemraran en el distrito XXXIll. habia bas
!antes distritos para eso y por c.iefio, lo de 
los marinos no me lo ex.plico, de la declara
ciÓn de la señOra Jarmí1.'l sino de la propia 
de Ricardo Valero. los marinos cstabi.1n ahí y 
estaban votando bajo mando en la misma ca
silla, lo cuaI es. contra los preceptos electO' 
rafes. 

y me pregunto qué hadan 10....; marinos en el 
Dístrim XXXIII. 

Bueno, sí se tratnra del. Distrito de Xochí
milco pues se explica, ¿pero en la Deleg"dón 
Cuahtémoc:? 

D¡ce Que aeeplan una anulación de casi1l;¡s. 

iA.h. ya me acordé, ahí está la Secrelaría de 
Marinal Pues andaban todos muy lejos de su 
oficio. 

D¡cc que aceptnn una anulacíón de las casi
llus porque aUn asi ganan, Le tomamos la pala
bra, vamos anulando las casinas que se exeCo' 
den del diez por ciento de los votos y gana mi 
compañero Ricardo. Valero, 



Posteriormente, afirma y no objetamos la 
labor social, lampo<;o nos consta pcl'O no la 
objetamos, presumimos que es cierta, la labor 
socia! que ba rea.ljzndo, y para indignación 
nuestra hi1.o referencia a un punto negro del 
partido gestor, el partido oñdaL 

Día y noche dice que atendieron damni· 
ficados del terremoto, que su Comité Disui· 
tal se convirti6 en centro de distribución y 
acopio. Cuando los jóvenes del PAN acudi
mos a ayudar ti. los damnificados de los le
r-t"Cnlotos, concretamente aquí, CCTca de Ga
ribaldí, y esto u mí no me lo cuentan, las auto
ridades no nos petmitian el acceso de los edi
ficios a menos que nos pusiéramos una cami· 
seta del Frente Juvenil ReVOlucionario, y eso 
es lo Que pasa, el PRI es el que explota las 
necesidades de la población. Eso es inhumano, 
eso es inmoral, y por ese solo hecho no tíene 
derecho a pisar este recinto., 

No era cuestÍÓIl parlidaria ayudur a los dam
nificados, No. era cuestión de ideología y el 
PRl no tenía derecho a capitalizar eS<! ayudn, 
ni. a que los jóvenes tuviéramos que eanalizar
nos por esos medios. Sabemos de esa labor 
del PRI porque S<!bemo;; la. capacidad de e:q¡10· 
taeJón y regenteo que tiene de las necesidades 
de la población, por eso tudavla tiene VDtames 
y militantes, porque tienen necesidades que 
acercar, Que alentar )' que esperanzar, Pero de
cir. alegar aquí que se ayudaba A los damnifi· 
cados, cuando todos sabemos en qué forma el 
PlU ayud6 en esa fecha a. Jos d;llnnificados. 
no. uene lugar. Quiere la señora Jarmila jus
ticia dentro de la dcmocrncia, y acusa ni PAN 
de jmponerse por eucima dc la vohmtad po. 
pular. 

Nosotros también que el PRI tambitn trata 
de imponerse por encima de la voluntad popu
lar. Ahora, hace 3, hace 6. hace 9, y desde hac<} 
muchos años. 

Vamos a dem05Lmr quién verdaderamente 
pretende imponer$<;. La seño.... reconoce C$C 

error humano en el exceso en la lista de casi· 
U,"" 

Señores, no es un juego, esto es serio. Va
mos a devolver el dictamen a Comi.'>ionC$ y 
que se revisen esos excedentes como deben n.'
visa¡'se, y que la ~sil!a Que se anuló al PRf, 
se anuló en eonlra de las disposiCiones del 
Código. 

La nu::ón que dio el Tribunal es que dice: 
Bueno. se cambió porque eS1300 lloviendo. 
efecth'amcmc t-'Staba al aim In casilla, pero en 
ninglín lado, dice e! Tribunal, el Código aulo
riza para que se cambie de domicilio. Y el pI"<> 
pio Código señala, que en los casos de cambio 
de casilla por caUSa justificada, el nuero silw 
sen\. comprendido en la misma sección, es d,-'" 
cir, presume, implica Quc puede cambiar de 
domicilio. Si no se revisa eso detenidamente:, 
no $e revísn, estaremos cometiendo un alrope-
1l0' contra Jos ciudadanos del XXXIII Oistrito. 
Si la señora Jarmila ganó, y dice que no huy 
dudn, que desde luego la Jt¡ty, "nmos a demos
trarlo con un dictamen serio, que nos conven-
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Ul a propi.os y c.xtmños, de que estamos cqm
VQCados. Lo hcmos hecho en otros distritos. en 
otros distritos hemos reconocido que perdi· 
mos, Pero cuando decimos que la burm es 
parda, es porque tenemos los pelos en la mano, 

-El C. Pnsldenle. Para contestar alusiones 
personales, tiene la palabra la presunta repre
sentante Jarrnila Olmedo. 

-La C. Presu.nta 'Represeruantc Jannlla Ol
medo: Con su permiso. señor Presidente, Seño
rus y scnores'; 

He venido aqui a contestar una CQsa muy 
precísa, una inquielud plantenda por una eom
paliera preglJJ)fando que dónde estábamos cuan... 
do el incremento en las rentas de los deparla
menlo$ de Renovación' Habilacional Popular, 
que angustiaba a la gCtlte. 

Le quiero declr, coropalie • .:t, Que precisa
mente nosotros abanderamos, con el Partido 
Revolucionario Institucional, las just¡ts deman.. 
das de. las personas que estaban viviendo las 
anguslias de estOS aumentos en las rentas. In
crementos no irregulares, eran incremenios que 
ya estaban previstos, pero que no podiamos 
dejar de considerm' desde un punto de vista 
humano, 

Nosotros, fuimos a la SEDUE, hablamos 
con las autorídades en cuya mano estaba hacer 
una modificadón más acorde con las posibili. 
dades económicas de la gente. Nosotros aban
deramos igual. Yo creo Que jos frentes pue
den ser distintos, pero creo Que ustedes se 
preocuparon. Tal vez no estuvimos hombro 
con hombro como ustedes. pero nosotros hici
mos nuestras propias gestiones. No nos gusta 
desgastar a la gente innecesariamente. Pero si 
lL"tcdcs en algún momento dado hicieron al
guna manucstadÓo o algo, nosotros fuimos de. 
una manera creo que efe.cdva, porque insisti
mos. cstuvímos pendientes, vimos que habi.'l to
tal ra:lón de parte de la gente para sentirse 
angustiada y preocupada. 

El PRI, tiene una capacidad de gestona 
porque estarnos cerea de la gente. Nosotros 
no ignoramos los problemas de nuestro dis
hito que por cierto otra vez se volvió amen
donar la Plaza de San Fernando en relación 
con el XXXIII distrito. Tampoco la Plaza de 
San Fernando esta en el XXXIII distrito. 

Entonces pues alU estuvimos trabajando. Lo 
hemos hecho de manera incansable a 10 largo 
de los tres MOS de la diputación. y pues nueva
mente, lo repito, DO venimos a ufanarnos de 10 
que hemos hecho, simplemente nos hemos li· 
mitado a cumplir con nuesuo compromiso con 
la población. Nosotros luchamos y creo que 
fue determinante ia posición del PRr para que 
se bajaran en las rentas en beneficio de las per
sonas de menores recUrSos económicos. Esa es 
la respuesta JlQrque la pregunta fue muy di· 
f{,"Cta. Que bueno que habemos personas de di· 
ferentes panidos que compartimos la preocu
pación por la vivienda. Yo creo que csta Asam. 
blea de RcprClientnntcs es una excelente opor
tunidad pam que unamos nuestros csCuerro,s y 
luchemos. Sigamos haci~ndolo para que en csta 
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dudad y la calidad y la cantidad de la vivienda 
vaya en eonstante aumenlo acorde a las nece
sidades. Muchas gracias. 

{Aplausos). 

-El C. Presidente: Consulte la Secretaria en 
votación económica a la Asamblea si el asunto 
se encuentra suficientemente discutido. 

-La C. Secretaria: Por instrucciones de la 
Presidencia se consulla a la Asamblea en vota
ción económica. 

El C. Presidente: Cmnpañera secretaria, esta 
solicitando la palabra para hechos. Ha conclui
do la intervención de la compaiiera Me permito 
aclararle que la compañera representante está 
pidiendo hacer una interpelaci(¡n a la oradora 
que ha terminado su intervellción. No está pi
diendo la palabra. Está pidiendo hacer una in
terpelación y la presideneía le comenta que la 
jnterveneÍÓn de la oradora ha concluido. 

(Gritería). 

Tiene usted la palabra para hechos com
pañera. 

(Aplausos), 

Ordeo en Jas ~lerias. 

La C. Beatriz Baños: 

Compañeros: En mi intervención pasada hu
bo varias cosas qUC al parecer aqui la compa· 
ñera dice- que no 10 tomó como alusión perso
nal, pero al parecer si le quedó muy bien. Bue· 
no, yo vengo a decir aquí que lo que dije no se 
lo dije exclusivamente a ella. Me referí a todos 
los priistas. Si ella enarbola a todos los priístas 
la felicilo porque nos demuestran que no sir
ven para nada. 

Dice que dóndc Cstuvo ella en tos. sismos. 
Yo le voy a decir dónde esluvo, La noche que 
el edificio San Camilo se cayó ella a lo único 
Que negó fue a repartir, efectivamente coml) 
dijo aquí un Compañcro, cobijas. Eso no nos 
interesa como pueblo. Ahora, ella di<:e que no 
soy abogada. 1.0 dije desde Wl principio, Soy 
bióloga, no abogada, pQl" ew pedía que se me 
contestara en W'l lenguaje Que yo WtJociera. 
Así creo que está ya suficientemente contesta· 
do por 10 que a mí respecta, Ahora, vengo a 
decirles a ustedes, a todos los prlistas, cómo 
es Que se trabaja con el verdadcro pueblo. con 
el verdadero pueblo necesitado. No se trabaja 
en campaña, se trabaja día a dia, porque dia 
a día, tenemos necesidades, Las casns. no se 
consiguen ni se dan Cn tiempo ni en ép-oca de 
campaña. Si para ella cl trabajo es ese, el úe 
campaña, eslá perdida la señora como re~· 
sentante. El represenlanle verdadero lrabaJa 
con el pueblo día a día. La sefiora ni siquiera 
sabe, ni siquiera conoce lo que es encauzar a 
un verdadero pueblo a un lrrirnhe de vivicn
da, porque nunca Jo ha hecho. La señora lo 
único que ha hecho es amenazar gente dicten. 
do que les va a quitar la vivlenda que cita su
puestamente les consiguió y para eso demues-

Ira están los compañeros de Iturbjdc, que C1l 
tiempos de campaña fue a amcruuarlos. Ahora 
hay otro he<;:ho que también ella viene aqul a 
discutir. Como alU5i6n personal toma que uno 
trabaja como los priistas, pOr cosa personal. 
No vivo en el edificio de Garibaldi. No vivo en 
él. Viven mis padres. Viven 55 familias mas 
que carecen de vivienda, y sin embargo, he 
trabajado no por ellos, He trabajado juma a 
ellos, Les he enseñado cómo se tramita un eré· 
dito de vivienda, que la señora no sabe. Les be 
ensenado cómo se defiende la I'cnla qne cSlá 
por encima de lodos los sacrificios del pueblo. 
Eso es lo que es el trabajo de un representante" 
No es el trabajo de campaña, Ahora, la última 
cuestión aquf. Si es. muy obligatorio que se 
abr;¡m los paquetes elccwraJes. Es Obligatorio 
porque el pueblo lo exigimos. Son nuestros \"0-

tos. Pues volvámoslos a enseñar, Son nuestra 
voluntad. Queremos verla. A fin de cuentas es 
'1lueslI"Q. 

-El C. Presidente: Consulte la S:::cretaria 
en votación económica a la Asamblea si el asun· 
to se encuentra suficientemente discutirlO', 

-La C. Secrelnrla: POI' instrucciones de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea en vota
ción económica si considera que el asuntO' sc 
encuentra lo suficientemente discutido, Los que 
estén por lo afirmativa sírvanse manifestarlo 
PQniéndos.c de pie. Los que estét;¡ por la nega
tiva, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie, 
El asunto sc encuentra suficientemente discu
tido, señor Presiden le. 

-El C. FclJpe Calderón mnoJosa: Pregun.
to si se va a poner a votación la propOSición 
prescntada, 

~El C. PresIdente: Certifique la Secretaria 
si la proposición fue presentada por escrito 
en ténnlnos del artículo 58 del Reglamento. 

-La C. Secretada: No está, señor Presiden
te. No consla en esta Secretaria la propuesta 
por escrito, 

-El C. PTesl4ente: En consecuencia no ha 
lugar a dar trámite de proposición, en los tér
minos del articulo 5S del Reglamento, Consul· 
te la Secretaria en votación económica R la 
Mamblea sí aprueba el dictamen puestO a su 
consirlernci6n. 

-La C. Secretaria: Por instrucciones de la 
Presidencia, se consulta a la Asamblea, en vo
tación cronómiro, si eS de aprobarse el dic· 
tamen sometido a su consideración, Los qUe 
esten por la afirmaliva sírvanse manifestarlo 
poníéndose de pie. Los que estén por la negati' 
va, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
Se aprueba el dictamen, señor Presidente, 

_El C. PresIdente: En consecuencia, SOn vá
lidas y legílimas las elecciones pata represen
lante a la Asamblea del D, F., que por el prin· 
cipio de- mayona relativa tuvieron lugar el d(a 
6 de julio de 19S5 en el XXXIII di:>lrito electo
ral del D, F. Son I'epresenlantes pOr el prln-
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dpio de mayoría relativa a la primera Asam
blea de R.epresentantes del D. F., por el XXXIII 
dislrito ele(:toral los ce. Jannila Hermelinda 
Olmedo y Victoria Reyes, propietario y supIen
te, repcctivamente. 

Orden en las galerías. Orden en las galerías. 
A ekcto de que pueda continuar: la dis<:usJon 
de los asunlos en cartera se recuerda una vez 
más a las galerías el contenido de los artícu· 
los reglamentarios que no permiten a l:¡ts gale
rías participar en el debate proceda la SL>cre' 
Lana a dar cuenta a la Asamblea del dictamen 
de las elecciones ocurridas en el XVII distrito 
electoral del D. F, 

El C. Secretan\): 

(Dictamen del XVII Distnto Ek-clortd del 
Distrito Pederal). 

COLEGIO ELECTORAL 

------
PAN 

Propietario: Flavio Gabriel González 
GoUlátez 

Suplente: María de Jesús Beltrán 

P'''''' 
PRI 

Propietario: José Pareero López 
Suplente: Alejandro Francisco Cam

pos Viques 
PPS 

Propieitlr:o; Susana Mana Godoy Cas· 
trillón 

Suplente: José Luis González 

PDM 

Propíelario: Juan Castillo Mo.<iles 
Suplente: Juana Balbuena Vázquez 

Votos 

17,102 

15.704 

6,115 

505 

COMISION PMS 

HONORABLE ASA..MBLEA,; 

A la Segunda Comisión Dictaminadora, en 
uso de las facultades que al ColegiO Eloctoral 
dc la Asamblea de Represemantes dcl DiSln.. 
tu Federal le confieren los artíeulos 73. frao
ción VI, base la., pá.n1!fo seXlO de la Constí
lucÍón Poliúca de los Estados Unidos Mexica
nos; 23, 24, 26. 29, 30, 31, así como ruarto y 
sexto transitorios de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Rep~ntantes del Distrito Fede
ra!, fue turnado para su c.. .. tudío y dictamen el 
;;:xpedicnte que contienc la documentaciÓn ca
n'espondicnle a las eleccIones de R.epresentan
tes a la Awmblea del Distrito Federal, por el 
principio de mayoria relativa, que se verlficaron 
el día scis de julio de 1988, en el XVII distri
to electortll del Distrito Federal. 

Cómo resultado de! examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se for
muja en los siguientes el presente 

DICTAMEN: 

De confonnidad con Jos artl.culo.$ 363, 379. 
381, 381 y demás relativos del Libro l\!oveno 
del CÓdigo Federal Electoral. se instaló el xvII 
Comité DistrHal Electoral del D. F., misma 
que en coordinación con los demás organis
mos electorales lleVó a cabo los actos y proce
dimientos previos a la a 11. jornada electora! y 
posteriores a la ek'Cción, para tntegrar la pri
mera Asamblea de Representantes del Distri
tO Fcdem1. 

Para Jos comidos celebrados el dia seis de 
julio pasado en el XVII distrito elcctoral los 
partídos polítiCOS qlle a continuación se men
Cionan, registrnron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos. Jos 
cuales de .acuerdo al aeta de cómputo disto tal 
formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron los siguientes result. .. -
dos.: 

Propietario: Javier Ordóiiez R. 
Suplente: David Ran}irez Hernán· .ex 
PFCI<N 

Propíclario: Susana Godoy CastriUÓn 
Suplen~: José Luis González Mar~ 

'ínez 

PP.T 

Propietario: Jorge Gomález García 
Suplente: Alejandro Gabriel Pérez 

Se"Cn 

PARM 

Propietario: 
Suplente: 

Susana Godoy CastrJlón' 
Rafael Hernández Serrano 

3,628 

6,461 

411 

Respecto a los resultados y en relación con 
los procedimientos comiciales, se ,interpuso an
te el Tribunal de 10 Contencioso Electoral Fe 
dera}, recurso de queja según expediente; R 
QJ 186/8B. 

Dicho teCUl1lo después de haberse heclro un 
análisis minueioso de las constancias existen
tC$ en autos, fue dcc.laradó infundado por ese 
tribunal. 

La resolución antes mencionada fue emitida 
por Ullan!.midad de votos de los magistrados 
que ,integran dicho tribunal, la que en mérito 
y razones de sus propios fundamentos, se esti· 
ma ajustada a derecho por esta Comíslón Dic
taminadora. 

Con base en los resultados del cómpllto 
distrita.! y en la resoluciÓn del Tribunal de lo 
Contencioso Electoral Federal. con apego a lo 
dispuesto por ct articulo 398, fracciÓn 1I, del 
Código Federal Electoral, la Comisi6n Fcdcrnl 
Electoral expidió conslancia de mayoría a los 
candidaJos del Partido Acción Nacional duda. 
dadanoS: Flavio Gabriel González Goncllez y 
Maria de Jesús Beltrán de Pérez, propietario 
y -suplente, respectivamente, 
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Esta Comisión, una vez; realizado cJ arnlli51s 
y estudio de la documentación que obra en el 
expediente, coneluye que íos organismos doc
torn!¡u; ajustaron sus actos a Las nOmIDs jurí
dicas aplicables tanto de la Constitución Poli: 
tica de los Estados Unidos Mexicanos, como del 
Código Federal Electol'al y que el (Í.( • .'sarrollo 
de la jot'wad" clCCLOral se cfe<:í.uÓ de acuerdo 
con dichot> orocfl<l:mientos. Asimismo, se cons.
tató que los candidatos que obtuvieron la cens
Hmela de mayoría, reÚIil:n los requisitos de 
elegibilidad a Que se refieren Jos artículos 55 
de la Constitución Política de los Eslados UnL 
dos Mexicanos, 37{) y 371 del Código Federal 
EtcetornL 

Por lo lanto, de confonnidud con las prece. 
dentes consideraciones. y en base ti Jo estableci
do por los artículos 73, flOtcción VI, buse 3a., 
párrafos quinto y se.x:to d;,)- la Constitución Po
lítica de los. Estados Unidos Mexicanos; 29- y 
sexto trans.ítono de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, la Comisión Dictaminadora somete ¡¡ la 
conSIderación de este Colegio Electoral lo si
guiente: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primcro"-Son válidas y legitimas las elec
dones para representantes ¡¡ 1;), Asamblea del 
Distrito Federal y por el principio de mayoría 
rdaliva, tuvieron lugar el dí;), seis de julio de 
mil novecientos ochenta y ocho en el XVII Dis
trito Elecloral del Distrito federal. 

$egundo.-Son R'PrcscntanlCS pOi' el prin
tipio dn mayorja relativa a la primera Asam
blea de Representantes del Distrito Federal por 
el XVU Distrito Electoral los ciudadanos: FI,¡t
vio Gabriel Gonzá.lcz González y Maria de Jesús 
Beltrán de Pdrez, propielariO y suplente, res
pectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal, México, D. 
F., a S de' octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

Presidente,. Raut Casfellano Jlméne:z:.-Sccre
tario. Juan José CasUllo Mota-Manue1 Enri
que Díaz Infa.nte..-JuHo Martina; de la 0,
Genaro Pificlro I,.ópez...-Andres Roberto Ortega 
Zurlta.-$alvador Abascal Carra.nut. 

-El e, Presidente: Oradores en tontro. Ora
dores en pro. 

-TÍt.\11e la palabra por la Comisión Genal1J 
Pmciro Lópt'Z, de! Frente Cardenis!<1, 

-El C. Presunto Represenlante G<!1).Il...l"O Pi
ñclro UF":: Con su permiso lK!ñOl' Presidente. 
Compañeras y compañeros miembros de este 
ColegiO Electorat 

Nosotros participamos en la Segunda Comi
sión Dictaminadora que: revisó el expediente 
y que formuló el dictamen relativo a este XVII 
Distrito. Queremos más qUé objetar de fondo d 
contenido del dictamcn, dejar sentado ante es_ 
lé colegiado, nuestra opinión en relación a los 
tr-dbajos que SI.! realizaran ¡rdla revisar y para 

formular el dictamen. y lo queremos hacer, 
quiero que so me permita, haclcudo referencia 
de la existencia de olros que con C<\rnclens
ticas similares, llevaron a la Comisión a (roba
jar haSla casi las dos de la mañana del dia de 
hoy, 

A las dos de la mañana de elite dia, salimos 
los miembros de la coJ.IIillión, después, diria yo 
de {.'Xtensas discusiones, de controvertidos pun
tos de opiiÚón y que desde el' punto de vjsta 
del Frenle Democrático Nacional, nos obligan 
a hacer de este caso, uno de 10$ principales 
junto con Qtro que hab • .l de diseutirse, que 
debieron de justiflcllr la apJieación de los cri
terios que al inicio de los tráblljOS del Colegio 
Eh.'Ctoro! prcsentánwws como propuesUl el 
Frente DemocnHico y que en acuerdo se lur
naron a las Cornisiones paro que ahi fuernn 
considcrodos en la revisión de los mismos, 
Querernos impugnar si, porque vamos a 10lzo., 
nar nUestro voto como fraceiór. partidaria, el 
conjunto de irregularidade.;¡ que demrminnn la 
infuncionalid"d y el carácter indefinido entre 
comillas, del l:dbunal de 10 Contencioso Eee
tornt 

El Tribunal de lo Contencioso Ek'Ctol'ul, no 
ejerció eoUlo en infinidad de casos, sus faculta
des en los marcos de ser un jUC1. que ana.!izaro 
y dcsechara o fundllfa debidamente las pruebas 
de los re<:urrcntes. 

Aqui el recurso fue intel1lueSlo por el Par· 
tido Revolucionado InstiLUcional y al revisur 
Jos expedientes sc:ñalábamos la inexistencia de 
algunas documentales que el recurrente mismo 
presentaba en este caso en su defensa en la 
Comislón, y que de hacer toda una relataria 
de su dictamen y de su resolUCIón, cl Tribu· 
n"l empezó a dc'WChar y a declarar infundadas 
las propueslas, casilla· por casilla, según los 
argumentos del recurso, y lo curioso, quisiera 
poder hasta. tcxtua1menle dar leclUI'.l a lo que 
es la resolución del TRICOEL que una VC'.!! des
echadas las vcintiséis casillas porque estas no 
podían constituir, segUn su criterio, el SUpUC5(O 
que alegaba el recurrelltc-, al llegar a una 
conclusión final. vuelve a dejar a salvo y a 
reconocer toU"s Ii\S irregularidades que ateg<t 
el recurrente en forma demasiado ambigua y 
al no tener )" capacidad de ru.'CÍslón. se lava 
las manos y turna a este COlegio Electoral el 
derecho de dcjar a salvo los del.'"l:l(:hos del re
currente para que aqul se profundicen. 

y nosotros dijUllOS en este caso y lo señala
mos allá en la Comisión como lo señalamos en 
un sin fin de e.'\pedientes revisados. 

Hay que ir a la revisión a fondo de los pa, 
quetes electorales r en prindpio aceptamos, en 
el caso del xvn. la confonn.'lción de un grupo 
de trabajo que minuciosamente revisara todas 
y eada una de las ¡¡das y que ahí todaVíll no se 
hubiera subsanado el dere\:ho tanto del n."CU
lTenlc como del recurrido, pudiese en esle caso 
L"Ú que el recurrido fue el Comité Dislrita!, 
pudiese enlonccs si llbrirse los paquetes. 

NoSOlfOS cuando hemos sostenido la consig
na de La apertura de Jos paqueles, lambién 
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hemos dejado dara esta posición.. Sentimos 
que cebe de darse con la responsabilidad de 
que es una demanda fundamentalmenle polí
tica de quienes queremos disipar todas las du
dus del proceso electoraL 

NQ alegamos el carácter jurídico, porque 
ese ya está implícito ,,'U la ley, hny unu facultad 
y hay urm atribueión de este Colegio para qu.! 
si hay la voluntad de hacerlo, en lcrmínos de 
los acuerdos de sus órganos. se l1:<llice, se vay" 
a fondo en los mismos. 

Casualmente, eunndo se integra este grupo 
de tr;;bajo y habiendo en el debate el recurren
te alegado la validez de su zeta cin::unstaneial, 
documental que co-nleDia o que deóio de haber 
contenido el paquete disírilal pero que en nues
tro caso no aparecía o se constataba en el expe
diente que nos turnó, l>C nombra el gtupo a 
que hemos hecho referencia y se entra a la dis
cusi6n de Olru caso a donde easu. .. lmente se 
voltea la situo.ción y ahí el recurrente es Ae, 
dón Nacional y el recurrído es el eomit¿ di;;· 
trital llÚmel'o 38. 

y la mism¡¡ argumentación, exae!amante 
que en el caso anterior ,nulirieaba validez a la 
presentación del acta drcunslo.nclal, ;l.hora se 
alegabn de igual mnnera en favor del interés 
del partido que pudiera haben.e visto afec{o.do 
de revisarse o aplicarse una rcvisidn profun
da en los paquetes. 

Casi me atrevería a decir que fue necesa
río eneontl'ar un marco de respuesta salomó
nica enlre [os jntercsc.~ relativos a los dos ca
sos que eran matcria de discusión. 

Qrriero desde ahota aprovechar en esle tur
no en que argumentamos con esta misma ra~ 
zón nuestro \'oto razonado pura el coso del 
Distrito XXXVIII que po!>terionnenle tendrá 
que ser visto y aprob.1do en este pleno del 
Colegio Electoral. 

y vamos a sostener nueslra más profunda 
denuncia a lo que fu!! el procedimicnto elect-o
ral en estos distritos y a 10 que fue la actitud 
del Tribunal de lo Contencioso Electorol, pol'

que eSlo fortalece, para nosotros, lo que será 
sin dudo alguna el debo.te de fQlldo que maiia~ 
na habrá de darse ell tomo al LIbro Novcno y 
n lA injusta adquisición de representación a In 
que va a referirse !!1 dictamen plurillominal. 

Nosotros sabemos y queremos dej¡¡r de utl
remano el ejercicio. Los \'olO$ en fm"or de 
nlgún rrortido. loS votos en ravor de a1gilO can
didato como tal, se canjean po-r posiciones de 
podcr, cada posicióll de poder representada 
aqui, tiene un valor que se traduce Cll la can
tkIad de votos sufragados en favor de ese 
candidato. 

y lo curioso desde MQl<l es que evitando 
la modificación de !!se dictan]!!n, que desde 
ahora, enlendi<:ndo y ConOCitilldo los anteceden
tes en la Comisión Federal, 00.<; Jlcvun n la 
collclusión de que hay posiciones que salen, 
muy baratas, que cuestan muy poco a la ciu
dadania del Distrito Federal y oh';;s que salen 
trlplcme:;te c.'lrIlS y todavía no- nos dejan ni 
com;:m:u" más posidú .. es y ncs dejall con nue;,-. 

tros votos anumbadQs o un lado, Esto que va 
a ser la dls.;.usión tiene que ver con el C350 

del XVII Y con el otro caso que fue maleda de 
diseusion, Y llene que ver porque está ama
rrado a la impugnación del procedimiento de 
cómputo diSlrital. Al contenido total de! pro
cedimiento para realizar dichos eómputqs y 
tiene que ver en torno al compromiso moro! 
y político que nuestra organización ,,'TI lo p;;r
¡icular el Frente Cardenlsttl tiene con más de 
450 mil electores que sufragaron en su fa, 
VOl', Tan sólo nuestro pal'lido, tiene ya' casi 
más de la mitad, mucho mas de In mitad 
de los votoE que adquidó el PRr. Con la 
suma de VOlos del P'PS, tendriumos casi 
1100000 Y $Críamos easi IJOr 300 mil votos 
superior a esa cifra, Pero aunado a la votación 
de 10$ compnñéros del P AR.\1. Y a los \'ot05 
emitidos en fnvor del PMS. duplicamos la VO
tación que se ha producido y que se va a pr<r 
ducir en un díctnmen qUe no representará en 
ningún momenlo la realidad de la voluntad 
popular, En estos ensos, tampoco quedará aún 
con la calirieadón qUe hoy se ittIga, aun con el 
compromiso de nuestra firma, sometída a la 
discusión de los díeulrIlcnes, representará fa 
realidad de lo que fue la reprcsentación en esos 
dístlitos porliculannentc. Ojalá que el esfuerzu 
y la posibilidad de quien ahora .se o.(l'oje la 
con"tancia de mayoría en ambos casos, obli" 
gue a granjearse mediante el trabajo y Cll una 
campaña permanente el rcconocimíenco may<r 
ritado o.llá en sus distritos. Para nOSQtros de 
o.lltemano, señalamos, quedará la duda ante la 
dudadánia de! distrito XVIi, si en verdad la 
representación que hoy Sc califica es la de la 
mayoria de los ciudadanos de ese distrito. ¿Por 
qué? porque no hubo la voluntad ní la posibi
lidad de cscudriuar o l'lplic;l.r Jo;; lél'fhinos dd 
recurso como 1l0S lo señalaba el TCE. Igual 
será ell el otro caso que tendrá que desahogar
se en esta tribuna. Por eUo, y ante eS[Qs :raza. _ 
namiclltos y ante la necesidad de que habni 
nn momento difcl'eme, como ilddanlo de lo 
que será un debate aun ;;opcrior el dia de ma
firma, nosotros sercmoS congruentes en IlO cs
C<lmotear lo que se hizo en Tos mareos de ' 
nuestra comisión, en el de reconocer que aún 
sin haber lleif.'tdo al fondo, sin haber llegAdo a 
fondo en lltJC~¡rus- pl;;nleamicllloS de Inindr-io, 
si se hicieron ejercicioS de depuración, de nu
lidad, de easillus, de sumatoria de otro:;, de la 
aplicadon de todos los dementos que e! pro· 
pio recurso y la resolución del TCE tenía, y que 
ese esfuerzo que IlOS llevó en debates álgidos 
has(a las dos de la mailana, no puede ser va
lorado en este plellario de Colegio. Por dio 
sostendremos nuestra votacion de compromiso 
con la claridad de que los principios de proee
dimiento empciínn la verdad de 1.,s ek-cciones 
del (, de julio en esos dis¡ritos, 

Gracias compañeros, 

-El e, Presidente: para razonar su VOlo ti~ 
ne la palabra la cumpañcra presunta represen· 
lante Recio Huerta, 

-La C. Presunta Represenlante Rocío Huer
ta: Compaiieros presuntos asambleístas. Vamos 
ti voh'er n insistir. Creemos que la peor im::gU- -
larldad que se dio al-analizar este distrito, es 
el rechazo del PRI a abril' lbs paquetes -dce· 

1-
, 
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torales, Esa iba a ser la única forma en I 
cómo la elección en el dislrito XVII podía 
quedar a salvo de toda duda. Pero nuevamente 
el Partido Revolucionario Institucional se opu· 
so a que este procedimiento se diera. Es
tuve en los trabajos de la comisión, vuelvo a 
repetir. aunque no fui parte de ella. Estuve en 
loo trabajos del grupo que se formó especial. 
mente pam. analizar este- C3SQ. Y ¿Cuál es la 
realidad? Ciertamente el PRI presentó un rec;ur· 
S? de queja al Tribunal de lo Contencioso 
Electoral y nosotros dijimos en el recl.1tSO 
de queja el PRI plantea que en 10 casillas, en 
las listas adicionales, se pasaba del 10% en rela. 
(:i6n al padrón. El Tribunal de 10 Contencioso 
dice que en cada una de esas caslllas, se refiere 
en su acta, no sucede eso, pero si dice algo muy 
interesante el Tribunal de lo Conlenclo5Q Elec
toral, que nosotros dijimO's, tenIamos que pa
sar a revisar a fondo los paquetes para saber 
el porqué el Tribunal de lo Contencioso plan. 
teaba lo referido en la página B de su dicta
men. 

El Tribunal de lo Conteneioso plantea que 
ese Tribunal no pasa por alto que en los di
versos paquetes eleetorales de las casillas ¡m· 
pugo<J:d<os por el reeurrente, o sea el PRl, apa
recieron sin e."(pl:c3ción li.stas adídonales que 
contienen cantidades superiores al 10%. 

La hipótesis que nosotros podcmos formn· 
lar pero que no podemos comprobar porque 
no tenemos los paquetes electorales, es que 
después de que el Tribunal de lo Contencioso 
revisó 1<0.'1 list3$: adicíonales que el Comité Dls, 
trital le había enviado, y después de haber 
observado que no habia írregularidades, apa
recen otras list3.s adicionales que no sabemos 
de dónde saljeron, 

Entonces, esta duda va a persislir, y esta 
duda se: plantea en el acta del Tribunal de lo 
Contencioso Electoral. Nosotros y los campa· 
fieros del PA..~. estuvieron de acuerdo en la 
Comisión en que pasáramos a abrir los paque... 
tes electorales, porque dijimos: en lodo caso 
si persisten las dud<J:s, lo único que nos pue· 
de dar 1<J: solución o las bases de la argumen
tadóu, tienen que estar en los paquetes electo
rales, pero se negó. 

En los ¡rab3jos del grupo en donde se aua
lizó este c<oso sucedió lo siguiente: se pasaron, 
se alcaoz<oron <J: revis<or las 10 casillas en don
de el PRI p!anleab<o un recurso de queja. De 
esas casillas observamos que én dos casos en 
los cuales el acta cireunstaneiada, el Secreta
rio de! Comité Distrital acredilllba que real
mente eran diferentes las cifras aparecidas en 
las actas que envía el propio Comité nistrital 
y la,,; cifras que surgieron de ahrir los paquetes 
en el Distrito eran diferentes. 

Nosotros. corno Subgrupo estábamos ante 
un heeho: hay una cifra en dos casos, que si 
bien 00 Ir'ariaban la votación, en dos casos se 
planteaba que había una duda, pOrque por un 
lado estaban las actas del Comité DJstrital con 
unas cifros, y por otro lado, en dos casos es, 
ban !as actas ci:n::unstanciadas, donde el Se
cretario del comité distntai daba fe de que 

después de abrir los paquetes habian apare· 
cido cifras diferentes.. 

¿Cómo ibamos a resolver esa situación? La 
tercera fuente de información estaba ahí abajo, 
pero no se quiso recurrir a esa tercera fuente de 
información, He aqui la inc-ongruenc¡a. He aquí 
CÓmo el principio que se ha adoptado de pune 
del PR.! de no querer clarificar en ningún caso 
e lUcluso a veces, a costa de la opinión de 
algunos priíslas, no ha querido pasar a revbal' 
a fondo la situación en algunos distritales, 

Nosotros, junto con los compañero<> del 
PAN decíamos: Huhiera sido correcto que s~ 
pasaran u abrir los paquetes en aw distrito, 
para la duda del triunfo del partido, para que 
no hubIera nin,gunn duda del triunfo de un 
partido. 

Nosotros insistimos en ese criterio, pero el 
FR.! llO quiso, y más que manchar aquí el 
triunfo del PAN, se cstá manchando corno otfOS 
casos la claridad de las elecciones en todo el 
Distrito Feder.:ll. 

Es aquí donde nosotros observamos que 
cuando pasamos a hablar anfe esta tribuna nOc 
se nos escucha. Es cuando aquí nosotros nos 
damos cuent<J: que posihlemente las paredes 
sean las Untcils que reclbiln los mensajes que 
decimos. Porque a pesar de habe. hecho reates 
que este Colegio Electoral poclia lomar para 
tratar de ¡;!<trificilr plenamente Jos reSultados, 
no se t,ace. Y nucvamente el principio se im
pone: Jos paquetes no se abren. las cosas que
dan como están. A pesar de que todos, de 
manera. objetiva y ntuy clara y reconocida por 
Jas pet"SOllilS del PRI que estuvieron en la sub
comisión, casos donde se Observab.1 derla 
anomalía. 

En ese sentido nosotros queremos decir: 
vamos a defendru- l-'Il todos los casos los cri· 
terios que propusimos para la calificación de 
lns elecciones. Los vamos a defender porque 
ya dijimos: para defender la dcmocracía ne, 
cesariamente tenemos que defender la claridad 
de las elecciones del 6 de juliO'. Para defender 
la democraci<J: se: tiene que defender plena. 
mente la voluntad popular. Pero en este caso 
nuevamente se ha observado la negligencia, a 
pesar de existir razones, de no quc.er en nin
gún caso. 

-El C. PresIdente: ¿Acepta usted un::. inter· 
pelación? 

-El C. Gonzalo AUamlrann D1mas (desde 
$U curul): ¿Podrlil usted decimos si el ro
misiooado del PAN se oegó a abrir los paque
tes electorales ayer que estuvó USted en la 
Comisi6n? 

-La C. Presunta .Representante Rocío Huer· 
ta: No, nunca, compañero, por el contrario. 
Cuandu nosotros dijimos: para poder decir 
sí este argumento es válido n no necesitamos 
las listas adicionales neccsltamos !as boletas 
dircct3men¡e, porque' se deeia que habia lis
tas adicionales que no tenian datos de domi· 
cilio ni de credencia! de elector. Entonces, 
los compañeros dijeron: vamos a pasar a ;¡tbnr 
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los paquetes electoroles. Y confonne se ibi:l 
avanzando, el principio de no abrirlos, de no 
dar claridad, se imponía. Por e.<;<> nosotros 
creemos que a pesar de que estuvimos aquí 
y hemos estado aquí con Wll.l: actitud en la 
idea de reconocer que en el Distrito Fede
ral se han dado elecciones muy partlcipativas. 
'limpias a nivel gener .. I, hay algunos caros que 
nublan esta situación y hay algunos casos en 
.los cuales, por el contr.,u"io, en lugar de bus
car clarificarlos plenamente, se busca obstruir 
a toda costa la posibmdad de resultados to
talmente aceptados por esta plenaria, a pesar 
de que puede haber medios para hacerlo, y 
los medios, los fundamentos están en los pa
quetes electorales. 

Nosotros apoyamos el triunfo del PAN; pen
samos que a pesar de los recursos de queja 
'Y de los datos que se dieron en ese momento, 
el triunfo se mantenía, pero nosotros observa' 
mas que también hubo irrcgulaticlades que 
pOdrían haberse resuello y haber htX:ho de 
ese triunfo un triunfo inobjetable por parte 
de nadie. Grneias. 

-El e, Presidente; Tiene la palabro en con.. ' 
tra el presuntO representante Francisco Leo
nardo Saavedra. 

-El C. Presunto Representante Francisco 
Leonardo Saavedrn: Sellar Presidente. ComJUl
ñeras y compaflcros: Nuevamente <tbordllmos 
la tribWla para exigir quc es!e Colegio ElectO
rol eump~ con sus funciones. 

Y<t decíamos el día de ayer, esto parece un 
simplc eOQ-eurso de oradores, porque a pesar 
de los argumentos que se manejan, no hay la 
voluntad de la mayoría rnquüica, de califical" 
efectivamente las ,elecciones en el Distrito Fe" 
deral. No hay In voluntad política p:;tra quc 
quede en daro el VOlO dndadano. No hay la 
voluntad política para t"Cspetar al electorado. 

En este distrito que ahora se discute, y es 
mueho decir que se discute, porque parece, 
como decía mi compañero Raml:rez Cucllar, un 
diálogo de sordos, en esle distrito existe un im
portante número de recursos de queja. cxi!;ten 
once casillas que rebaSlln el diez por ciento 
permilldo. existen quince irregularidades gra' 
ves que están mencionadas en el a;;:la circuns
t;mciada. La prueba de que en este distrito 
hubo irregularidades. es que el cómputo se 
tardó apro."jmadamente noventa horas. 

Estos elementos hay que tomarlos en cuen
ta para que se abran Jos paquetes electorales, 
para que Se estudie a fondo, pura que se vea 
efectivamente cuál fue el sentido de In volun
tad popular. No podemos seguir adelante con 
este diálogo de sordos. Tenerno!': que ir al fon.
do de las cuestiones, independientemente a 
quién beneficie la vOlae¡ón. Tencmos que hacer 
claridad para que esta asamblea realmente sea 
una asamblea que represente a los ciudndanos 
del Distrito F,ederal y no sea una asamblea 
compuesta por dementos cspu.rios. 

Por eso vengo a solicitar que este caso se 
regrese nuevamente a la Comisi6n. para que se 

--~---

abran los paquetes eloctorales y se def:in:l cl 
sentido del voto ciudadano. 

-El C. Ptestdéllte: Consulte la Secretaria 
a la asamblea si el asunto se encuentra sufi· 
cientemente discutido. 

-ID C, Secretario: Por instrueciones de la 
Presídcnciu se consulta a la asamblea si el 
<lsllf\lo está sufieientemente discutido. LQs que 
estén por la afinnatlva, sirvansc manifestarlo 
poniéndose de pie, 

-Los que estén por la negativa, sírvan¡;e 
manifestarlo. 

-Suficientememe diSCIHido, scl10r Presi· 
dente. 

-El C. Presidente: Consulle la Secretaria 
en votación eoon6mica n la asamblea si aproe· 
ba cl dictamen que se ha puesto a su consi· 
deración, 

-El C. Secretario: Por instrucciones de la 
Presidencia se com.uJta a la asamblea, en vo.. 
lación económica, si se aprueba el prosenle 
dictamen. LQs que estén por la afinnatíva, fa· 
vor de ponerse de pie.. 

-Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. Es de aprobarse, scl10r Prcsi
deme. 

-El C. Presldénle: En consecucncia, son vá,
lidas y legitimas las elecciones [mI<! represen. 
tante a la Asamblea del Dislrito Federal y por 
el principia dc mayoría relativa que tuvieron 
lugar el dia 6 de juliO dc 1988 cn el XVII dis
trito elecloral del Distrito Federa.L Son reprc· 
scntanLCs por el principio de mayoria relaHvu 
a la Primera Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal por el XVII distrilo elcctOf'¡\l 
105 C. Flavio Gabriel González González y Ma
ria de lcsus Beltrán de f'érez, propic[<lrlo )' su
plente, respectivamente" 

Proceda la Sccretaría a dar cuenta a la 
Asamblea con el dictamen relativo a 1$ elec:
ciones en el XIV distrito electora! del Disuito 
Federal. 

-La C. Secretarin: (Se da lectura al dic· 
tamen relativo al XIV díslrito elecwral del 
Distrilo Federal). 

COLEGIO ELECTORAL 

PRIMERA COMISION 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Primera Comiswn Dictaminadora, en 
uso de las facultades que al Colegio Electornl 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los Articulas 73, Fracóón 
VI, Base 3a., párrafo sexto' de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
24, 26, 29, 30. J1, así como cuarto y sexto tran
sitorios de la Ley Orgánica de la Asamblea de 

í 
.J 
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Representantes del Distrito Federal, fue turna
do pam. su estudio y dictamen el c:qx."'dlentc 
que contiene la documentaciÓn correspondiente 
a las elecciones de representantes a la Asam
blC3 del Distdo Federal, por el principio de 
mayona relativa que se verificaron el dla 6 de 
julio de 1988, en el XIV distrito efectorA! del 
Distrito Federal. 

Como resultado de! examen y estudio de 
las constancias qUe integran el expediente, se 
formula en los siguientes términos el presente 

DICTAMEN 

De conformidad con los Artkulos 363, 379, 
381,382 y demás relativos del Libro Noveno del 
Código Feder.¡] Electoral, se instaló el Décim<r 
C1.larto Comité Distriml Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en coord¡nacl6n con Jos 
demás organismos e!ectorules, !lC\'Ó a eabo los 
~tos y procedimientos previos ti la jornada 
electoral y posteriores a la elección, para in
tegrar la Primera Asamblea de Rcpresentantes 
del D:Strito Federal. 

Pam Jos comicios celebrados el día seis de 
julio pasado cn el XIV distrito elC<:loral, los 
partidoJ; políticos que a continuación se men
cionan, regiSlraron en tiempo y fomla a sus 
candidatos que pnrticiparon en los mismos, los 
cuales de acuerdo al ~ta de cómputo diSlrital 
fonnuJadn en la sesión celcbrada el domingo 
diez de juno, obtuvieron los siguicntes resul
tados: 

PAN 

Propietario: Heribetto Abrnham Bece
rril Manterola 

Suplente: José Luis López Partida 

PRI 

Propietario~ Santiago Oñatc LabOtdc 
Suplente: Joaquín Mcndlzábal Mejía 

PPS 

Propietario: 
Suplente: 

PDM 

Susana Alcántara Fritls 
Marco Antonio Rul: Jarn' 
millo 

Propietario: Arturo Véle;: ArcHa 
Suplente: Teresa Aíejandra Gasea Ro< 

"'te 

PMS 

Propietario: 
Suplcntc: 

PFCRN 
Propietario: 
Suplente: 

PRT 

Nievcs Estela Ayala 
Rosa Ma. Alejandra 
Vega 

Serna 
Pércz 

Francisco Delgado Sánchez 
Gernrdo Rojas $alwvar 

PropietariD; Blanca Luz Gutiérrez So. 
tdo 

Suplente: María Nívia Gómez MQ.. 
rates 

Votos 

15,912 

16,129 

8.l56 

620 

5,121 

514 

PARM 

Propietario: 
Suplente: 

Guadalupe Varcla Rangcl 
Guadnlupe Reyna Rangel 
T:-strella 

4,671 

Respecto a los resultados y en relación con 
los procedimientos comiciales, se interpuso 
ante el Tribunal de lo Con!encioso Electoral 
Federal, los recursos de queja según expedien
tes: RQ./l89/8S. R.QJl90/88 y R.Qjl92/BS, 

Dichos recursos, despuL'S de ha~ hecho 
un análisis minucioso de las constancias exls
lentes en autos. fueron declarados infundados 
por ese tribun:l.l. 

Las resoluciones antes mencionadas fueron 
eml!ldas por unanimidad de \'0105 de los mn, 
gistrados que inlegran dicho tribunal, I~ que 
en mérito y rarones de sus propios fundamen
tos. se estiman ajustadas a derecho por la 
mayoria de esta Comisión Dictaminadora. 

Con mse m los resultados de! cómputo dis
tri¡al y en Ja resolución del Tribwml de lo 
Contencioso Electoral Fedcral, can apego II 
lo dispuesto pOI' el Artículo 398 mcdón 1 del 
CÓdigo Fcderal Electoral, la Comisión Federal 
Electoral expidió constancia de mayor(a 11 lo~ 
candidatos del Partido Revolucionado Institu
donal, ciudadanos; Sar.tiago Oñate Laborde y 
Joaquín Mendizábal Mejía, propietario y su
plente, respectivamente. 

Se sometió a la considcración de la comi
sión \,lIla prOpUesl11 del Partido Acción Naci<r 
nal, que a la letra dkc: "COn fundruncnto cn 
el inciso F de los criterios para tu calificación 
de 1.'\ elección. el Partido Acción Nacional pide 
se traigan a esta Comisión Dktaminado~ los 
paquetes elcctorales de 1'1s' casillas 6, 22, 40:, 
111 y 117, con ubjeto de examinarlos y escl~ro. 
cer las discrepancias existentes COn las boletas 
sufragadas, toda VC'Z quc existen más votos 
que volantes en esas casillas". 

Los comisionados del Partido Revoludoml
río Institucional, expresan que apegados a los 
criterios que nos remitió la asamblea, se opo
ncn a la propuesta, en virtud de qUe las dif¡;.. 
rendas encontradas. mismas que no son gra
ves, sino arítmC-ticas como al que se refiere 
el critcrio F, ya que se presentan en cuatro 
casillas, de ciento cuarenta y nuClte, un lotal 
de 20 votos sobre 60,550 emitidos, que no afec
tan el resultado de la elección y el c~ndidalo 
ganndor sigue siendo el de nucslro partido. 
el Revolucionario Institucional. 

El comisionado del PAR.\t señala que inde· 
pendicotemente de que haya o no irregularida
des por principio considera que el Colegio 
Elehorn! y sus comisiones tienen el derecho, 
en ¡odo casO. de consultar la documentación 
contl,."l'lida en los paquetcs electorales. pero que 
el distrito en cuestión. fue analizado minucil> 
samente por lOS organismos electorales, previos 
a esta comisión. 

El comisionado del PAN expresó que no 
c;tiste información suficiente para. poder eali· 
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ficar con apego a la l..,y el distrito de re(eren· 
da; en virtud de que falta documenlación clcc
torol, cuma los originales de las resoluciones 
del tribunal de los rC1;ursos de queja, las acUls 
de instalación y cierre de vot:lción, faltan 14 
aetas d,¡ escn.llinio y que esta doeum,,-nllldón 
les es necesaria para poder determinar las 
lrregularidndcs y que la c~sí\la " no rut' compu
tnda. 

Los comisionados del PRI señalaron que 
c.'tÍstc toda la documenladón ncccsaria para 
dictaminar el asunto en estudio. 

El comisionado del P¡\RM manifiesta qut' 
los errores dc1t'Ctados SQn, a su juicio, arilffic
{icos o humonos, no teniendo aparie:rn:ia dolo
sa, aun así no se nlteran los r..:sultados. Asi· 
mismo, sciiala que no hubo ninguna pruebn 
que le convenza que la intención es otro y que 
la variación (.:n 20 votos o menos, no alternn 
el sentir de lo pobl;:¡óón votante, por lal mo
tivo VQ1<lrá aflrmath'amente. 

Esru Comisión con.cluye por' mayoria que 
los organismos clcetorales njustaron sUs aclOs 
a las normas jurídicas aplicables tanlO de la 
Constitudón Polfíica de los Eslados Unidol> 
Mexicanos, CQmo el Código F,,'tIeral Electoral 
y que el desnn:ollo de la jornadu ck"<:toral Sé 
efectuó de acuerdo con dichos onlenamieruos. 
Asimismo, se CQnstató que los candldalOs que 
obtuvieron la constancia de rnayorta, reÚrK'll 
los requisitos de elegibilidad a quc se refit;ren 
los Anlculos 55 de la Consl:tuctón PolUlea 
de los Estados Unidos Mexicanos, 370 y 372 
del Código Federal ElectoraL 

Por lo tanto, de con.formidad con las pre· 
cedente." cOItsideradones y en baSl\' rr lo esta, 
blecldo por los Articulas 73 Fr,:¡cción VI, Base 
3a., párrnfos quimo y sex.to de In Cons!itución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
29 y sexto transitorio de la Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, la Com1sión Dictamímtdora sometc a la 
coasidemdón de este Colcgio Elt:;;:loral, los SI
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-5on válidas y legitimas las elec
ciones para representantes a la Asamblea dd 
Dist¡;¡o Federal, que por el pnncipÍo de ma· 
yodo. relaliva tuvieron lugar el dia seis de 
julio de J93S en el XLV distrito dectoral del 
Distrito Federo!. 

Segundo,-$on representantes por el princi. 
pio de mayoda relativa a la Prim;:ra Asam· 
blea de Representantes del Distrito Fcderol pOlo 

e!. XIV distriio elc;;:tora!, los ciudadanos: San
tiago Onilte Laborde y Jo::tquin Mcndízábal Me
jía, propietario y suplente. respt·,t;;tivamc.nte_ 

Sal;). de Comisiones de la Asarnb~ca de Re
·prescntantes del Distrito Feder<tl, M¿ ... ico, Dis· 
trito Fcderal, a 5 de octubre de mil noVecientos 
ochenta y oeho.-Manuel Jiménez Guzmán.
Ofelb CaslUns Ontlveros.-Onosandro TreJo 
Cerda.-Fernando Franeisco Lerdo de Tejada 
Luna.-Go:nzaJ.o Altemlrano Dimas_Víctor Or
dl!ña Mwtoz.--Adalfo Kunz Bolaños. 

_El C. Presidente: Está a discusión el dic
tamen. Se ubre' el regislro de oradores. Oro.do
ros en contra. Su nombre_ Heriberto BL'CC
ni! y Gonzalo Altamlrano, Oradores en pro: 
S;;¡nt¡ab'O Oñalc. Fernando Lerdo dc Tejadn y 
Manuel Jiméncz. Tiene la palabra en <ontra He
ríber[Q Becerril. 

-El C, Herib\"!rto Becerril: Seiiot' Presiden· 
le de eMe COlegio Electoral. Senon;s presuntos 
asambh:isrns, amigos de la pren¡¡.¡;¡ y ciudada
nos de este Dístríto Federal El caso a estudIo 
QtiC hoy toca a su tumo forma parte de In ya 
larga historia de violadones a tos derechos 
politicos y humanos que se han cometido en 
las pasadas ek>t::cíoocs del 6" de julio contra 
.:1 pm:blo de México< Quiero ante esto. tribuna 
cí\ponc¡' el potqué $olidtilmos que se reco
nozca el triunfo del XIV distrito no sólo de 
Acción Nacional. sino de los \'ccínos del mismo. 
Sabemos qu(", pocos son los medios con los que 
contamos los partidos opositores al ¡Ut1"!idO 
oficial, a la luz de un eódigo electoral, potra 
probar la inHnidad do ~·io!ac¡ones que se come· 
(cn en contro de nucstros derechos, le¡\iendo 
además que tratal" con hmcionarios electorales 
que son del pilrtido oficial ;¡ que descmpeful:n 
su cometldo .con la .consigna de obsrruir y ODS; 
lacullzal" nucstras funciones. Desdc el proccso 
e!cctoral, dut'nntc las elecciones )' posteó.,res 
a estas, lesionando nucstros dCI"C>:;hos m la de
rensn del mismo, Y no conformes con lo ante.: 
l:ior nos: topamos con un Tribunal de lo Con~ 
lencio"Q Electo",¡ que solamente ildmi¡c como 
p:rucoos de queja d(lCumt'ntaks públkas, VIO

lando eon csto la gamntía de audiencia pre
vista por el Artículo 14 de la Cons!imeíón 
Político. de Jos Estados Unidos Mexiennos. Do
cumentales que son dificiks: dé obtener cn 
la muyoda: de 10$ casos, pam Frobor b gran 
cantidad de anorn:t.:llldadéS y vloJ<\cionc.s que 
se pre$Cnlan d·.Irante una jamada elcctoraL 

y algo más, el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral viola los derechos políticos, al admi· 
tir sólo docurnento.les públicas a las que con~ 
fonmtn los paqucrcs electoralcs, situación muy 
discutida pur los juristas más pf"es.tigiodos de 
MéxiCQ. 

Lo anterior lo señalo tomando como base 
la posición de dicho trIbunal ame los recursos 
dt' queja interpueslos por el Partido Accíón Na
cional, en rcl<lCíón a las violaciones cometidas 
en varias casillas de m¡ disuito, el XIV, y del 
eu.11 solamente eomentilré dos; las mas impar

,tantes y delicadas, La prime!'a de ellas es la 
casilla 6, la cual no fue compulada el dia del 
cómputo distrital, lO" de julio de llmS, por 
acuerdo del presidente del comité y la propues
ta de los comisionados de! Ptn1ido Re\'Olucio
nano Institucional, en los que se argumento 
quo;! los paquetes clectorntes para todas las 
fórmulas. fueron recibidos a las ltl.30 del día 
7, además de las condiciones en que fueron en
tregados por ,,1 hijo de la seilora que fUl'lgió 
como presidente de In casilla. 

La historia dc esa casilla fue la siguiente: 

L.1. presidcola de la cusilla, se presentó a 
dejar los paquetes electorales, así como la do· 
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eumentación respectiva. a las oficinas del XIV 
comité dístritaJ, uná vez cerrada su casilla. 
awmpañadu de los representantes del PMS. 
Pero al negar se encontró ron que había mucha 
gente en espern de dejar su documentación y 
decidió regresar .ti su domicilio, con los pa. 
quetes y la documentación. 

Fue hasta el dia siguieme, 7 de julio, cuando 
a las 9.JO de la mañana se presentaron en el 
domicilio de esta persona los scúores Leopoldo 
Vázquez, comisionado del Partido Acelón Na
cional; luan José Romero Alvarez, comi~onado 
del PRl, y el rog. Jesús ViUalobos, au.xiliar del 
comité distrital y a la vez hijo del presidente 
del comité, para recoger Jos paqueles electo
rales y la documentaci6n de esta casilla 6. asen· 
tándosc en acta circunstanciada les hechos 
y la forma como se recogieron Jos paquetes y 
cómo se integraron, siendo éstos llevados a la 
oficina dcl comité distrital por estas mismas 
personas, y entregados para su custodia al se. 
fiOr presidente del comité. 

El día del CÓmputo, al to;:arle el turno a 
esta casilla, se argumentó que la documenta
ci6n y los paquetes CtStaban visiblememe al· 
terados, apoyando esta argumentación los CO
misionados del PRI para qUe no fueran compu
tados tos resultados de esta casilla, decisión 
que fue aprobada por el presidente, no obs
tante la oposición de los partidos de opoSiciÓn 
representados en la misma. 

El PAN impugnó ante el Tribunal [a reso
lución negativa del pn."$idente, segUn consta en 
el expediente R.Q./192/,sS, obteniendo como res
puesta det mismo, que nuestro recurso era in
fundado, ya que los paquetes y la documen~ 
tación de esla casilla, no cumplían con lo 
dispuesto en los artículos 275 y 276 del Código 
Federal Electoral, que nos habla de la inte
graciÓn de los paquetes elecwrales. 

El artículo 395 del mismo código, aplícable 
al cómputo dislrital de la asamblea, y el articu
lo 29:, que establece las regtas para la recep
ción por parle del comíté distrital. 

Cabe hacer notar y qwero poner espedal 
énfasis en eslo, que el tribunal maneja la si· 
tuación de que los paquetes y la documentaT 
ción llegaron extemporáneamente a dicho co
mUé, Con base en lo dispuestu en el articulo 
336. fracción 53., tomando como base el infor_ 
me que el presidente del comité del XIV dis
trito electora! rindiÓ, y en el que annna que 
la casilla fue clausurada a las 21.15 de la noche 
del día {. de julio, firmando las actas respec
tivas los repre5\,'ntantes del PAN v del PfU. 
asi como la C. presidenta de esta casjna, fue 
a entregar los paqueles electorales acompnfiada 
de la secretaria de la casilla y de los repre
senlantes del PMS, PAN y PRI, Esto se puede 
testifka.r en la foja 6 de la resoluciÓn de! tri· 
bunal. 

Así también esta afinnací6n fue vertlda el 
día de ayer ante la comisión dictaminadora, 
por el C. Santiago Oñate Laborde, el cual ro
mentó conocer la historia completa de esta 
casma, agregando además que la C. presidenta 

era. una maestra jubilada, una señora de edad 
avanzada, y que fue una persona que lo acom· 
paM en el desarrollo de su campaña electoral. 

Así también comentó que el día () de julio, 
al percatarse de la falta de la documentación 
de esta casilla, solicitó la formación de una 
comisión que fuera a recoger tos paquetes y 
la documenílld6n respectiva a dicha casílla. 

Quiero que quede muy claro, las afirmA' 
ciones vertidas tantO' por el presidente del co
mllé distrilal, así cemo por el C. SantIago 
Oña(e Laborde, son lotalmeníc falsas y para 
comprobarlO', cuento en mi poder con una do
Cumental pl1bliea. Esla documcnlál pública es 
el acta de integraci6n de paquetes electot"..Iles, 
que señala que la boro en que fue cerrada la 
casilla fue a la 1.06 de la mañana del dia 7 
de julio, y no a las 2US, como se hicieren los 
cementarios anleriores, por lo cual con.,,¡dera
mos que con esta prueba documentada, echa
mos abaje el supuestO' de que estamóS v¡oJando 
el Artículo 336 del códigO', a que hace refe
rencia la resolución del Tribunal. 

Concluyo con fo antcrior que el presidente 
del comité incurrió en un informe falso anle 
una autorid.ld competente, asf como que si 
tales datos no coineiden con esa documental 
pública, significa que existió alteración de un 
documento público, le que conlleva a la comi· 
sión de un delito que abiertamente denuncio 
ante este Colegio Electoral, ante los amigos 
de la prensa y los couciudad.lnos del Distrito 
Fedcml. solicitando al Presidente haga lo suyo 
y 10 haga llegar a las autoridades competentes 
para proceder penalmente contra quien resulte 
responsable, Asi también, considero que el C. 
Santiago Oñate incurrió en la misma falta al 
afirmar lo mismO' ante la auteridad que es: la 
ComisiÓn dictaminadora de este Colegio Electo
ral para este distrito XIV. 

De lo expuesto se concluye que tanto el pre· 
sidente del XIV distritn como el presunto San.. 
tiago Ofiale J..aborde, al rendir su informe. el 
primero ante el Tribunal de lo Contencioso, 
como al manifestar el segundo en la comisión 
dictaminadora que los ·paquetes electorales de 
la casilla de que se trata fueron entregados en 
las oficinas del comité del distrito en forma 
extemporánea incurren, desafonunadamente 
para ellos, en falsedad en sus dedaracioncs 
contenidas en tales manir~tad{)nes ante auto
ridades competentes en la materia y que tipifi. 
am la comlsión de delitos sancionados por las 
leyes penales correspondientes pues, COmo lo 
acrecillo con la documental publica que acabo 
de exWbir, los paquetes de vetación de asam
blea fueron entregados dentro del ténnmo pre
dsado por el aniculo 280, fracción primera del 
ordenamiento invocaoo. 

Cabe hacer notar que para eI CÓmputo dis
trital de diputados federales en este distrito 
si fue considerada la easilla 6 porque no se le 
encontró n:nguna falta,. no se le encontró nin· 
guna violación ni ningún documento que la hi· 
der,l no válida o nulificada para efectos dd 
cÓmputO' distrital. 

De la otra ..:asilla que les quiero comentar 
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es la casllla 99, de la cual solicitamos su nuli· 
ficación desde el comité distrital, encontrándo
nus con la negativa del presidente del comiré 
y do los comisionados del PRI, no obstante las 
proleSlas de los comisionados de 1<1 oposición 
y de la cual también mellmos recurso de Que
ja ante el tribunal, scgUn expediente R.Q.!S9/SS 
y del cual también redbimos el mismo tipo 
de respuesta por parte de.! lribunal que nues" 
tros recursos eron i.nfundados por la causa 
comentada al principio: falta de documentales 
publicas, ya que segUn el tribunal las pruebas 
presentadas por nosotros no son las pruebas 
plenas, segUn de acuerdo con el articulo 326 
del Código Federal Elcctoral. negando con ello 
la garantía de aud:encia conslgnada en cl aro 
tículo 14 conslttucional. en virtud de que una 
ley secundaria. como es el Código Federal Elec, 
toral, en modo alguno puede deddir, como Jo 
hace, los medios de prueba a que todo duda
dano tiene derecho de hacer pam acreditar los 
hechos. Que confonne la prohlemática de sus 
recursos. 

A grandes rasgos, la probk'ITlática de esta 
casilla 99 nos sCfiala, en primer termino, dife
rencia en 10.<; resultados de la votación. Se en· 
contraron más bolelAS en las urnas que número 
de electores Que si 'votaron, tomando el padron 
de la lista nominltl y la Lista amcional. Así 
también, en esta casina hubo 7 eseritos de pro. 
testa por parte de los partidos de oposición, 
El PAN presentó 4, el PPS 1, el PMS I y el 
PARc\1 1, no habiendo en la casilla represen
tantes del PDM, Frente Cardenista y PRT. 

Adiclona! a todo esto. nuestra comisionada 
<lnte el XIV distrito electoral, la C. Guaclatupe 
Morales. no se le fue permitido VOlar en eSla 
casilla. llegando incluso a la agresión verbal 
y físíca y de las mismas y a nuestras reprcscn~ 
tantes de la casilla, las señoritas Ma. Eugenia 
Morales e 1\l6n Reyna. Con esto se viola el 
artículo 336. frJ.cciones 2 y 3 del Código Federal 
Electoral. 

Así también, por parte del señor Vicente 
Martínez, auxílíar administrativo del XIV co
mité dístrital, gin mediar causa alguna y sólo 
por observar el funcionamiento de la casilla, 
rccuITÍó a la fuerza publíca para expulsar de 
la casilla al C. Ricardo Garcés, también comi· 
slonado del PAN en este d!strito, amenazán
dolo con consignarlo si seguía en la casilla ob
servando el funcionamiento de la misma. 

La presidenta impidió, durante todo el pro· 
ceso elcc!OraI, In actuación y vigilancia de los 
represemantes de los partidos de oposición, 
afectando esto el resultado final de la votación. 
y para eslO solamente basta un ejemplo: la 
C. presidenta en más. de una ocasión se retiró 
de esta casilltt, dejandO de cumplir sus funcio
nes como se le tenía asignado, por instruccio
nes de am:iliares administrativos y represen
tantes del PRl, 

y ron estu, a In hora del cscrutinio también 
la senora salió para recibIr instrucciones por 
parte de es tos personas, llevando con esto ¡\ 

concluir que oonsidera mi partidO, el PAN, que 
es necesaria la nuJificación de esta casilla por-

que los resultados no son oonfiables por lo ex
puesto anteriormente. 

En consecuencia, si mis pelíciones parn que 
el paquete electoral de la casilla 6 dc cómputo 
se computen o so düvuelva a comisiÓn ~ara 
su escrutinio y el paquete de la casilla 99 se 
nulifique ipso facto pura desgracia de nuestro 
pueblo, este Colegio Electoral se convertirá 
11113 wz mas en verdugo de la democrnda. en 
asesino de la Constitución Política y de: la le, 
gulldad y nos seguiremos exhibiendo ante ta 
comunidad intcmacíunal como un pueblo que 
liene un gObierno cuyos intereses obscuros e 
HegHimos están por encima de los intereses de 
fa ciudadanía, 

Así lambicn quiero suponer que de negár_ 
seme las petidones expuestas en esta interven· 
ción representarían el mejor premio a un hom
bre cuya participación presunta en la elabora
dún, jumo con el señor Miguel Angel Dávila, 
de un docunmnto que eonl!e\'a a !a eaUficnción 
de la elección presidencial ajeno al ColegiO 
Electoral facul!ado para eUo, siendo ajeno II 
este óllimo, como ¡ambién pndrá considerarse 
ajeno al distrito por el cual fue postulado. to
mando como base que 61 mismo desconoce 
los problemas de la comunidad por su falm 
de arraigo en el distrito, pue:; es de todos sa
bido que su domicilio se localiza fueru de la 
demarcación del distrito XIV, así como que 
su pos(ulaeión fue hecha pOI' 1" cúpula do su 
partido, como sucede Siempre, para todos los 
casos en que se disfraza como de elección de 
votación popular, hípótcsis en la que el sus· 
crito se encuentra, pues fui selc<:clonaoo por 
las bases y confirmada mi elección par la vota
dún de la cludadan!a del distrito en el que 
con h"3tisfacd6n puedo acreditar ante cualquier 
persona O' autorldad, que tengo un arraigo no 
menor a 29 años, por lo que me considero 
con los conocimientos necesarios de los proble
mas de mi comtmid~c1. y por ende c.lpaeitado 
para encontrar las mejores: y mas cXpedilas 
soluciones a cUos, 

Hago destacar a esta comisión que la dife
rondn entre la democracia y la imposidón 
es de tan sólo noventa volos, 

Por último, quiero nada más sc{ia[ar que 
durantc el desarrollo de mi eampaña, tuvimos 
el problema de la intimidación por parle de, 
las autoridades. Varias de las personas que 
estuvieron lrabajando con nusotny.¡ en la cam
paña, se llegó al grndo de recogerles sus carros 
y de inventarles infracciones por el simple 
hecho de estar participando en la campaña del 
Partido Aceíón Nacional. Muchas graci;¡s, 

-El C. PresIdente: Tiene la palabra en pro, 
el presunto rCj)t\.SCnfante Fernando Lerdo de 
Tc:jtllia. 

-El Presunto Representante Fernando Ler· 
do de Tejada: Compañero Presidente; compafu> 
ros de la asamblea: No puede haber legalidad 
y por Jo tanto la democrncil:l no puede reali
zarse, si no eX':ste un cabal cumplimiento de la 
norma jurídica. 

Un podcr es legítimo en tanto y en la me-
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dida en que es legal. Sin ella, no hay legít¡· I 
midad, no hl!.y democracia y la convivencia 
social se encuentra amenazada. ) 

Es por ello que hemos planteado en eSta 
tribuna un discurso juridíco, pero además, 10$ 
argumentos del rompañero Hcriberlo Becerril. 
nos pcnnitcn profundizar en la misma, 

En el distrHo XIV se cumplieron en tiempo 
y (orma, todos los aspectos legales. El comité 
distntal se Jntegró adecuadamente y scsfonó 
CQl1 regularidad, habiendo csti\do representados 
en el mismo ocho partidos políticos qtK: nom· 
braron comisionados, 

Durante la jornada del (1 de julio, la misma 
se realizó de manera pacífica y tranQuib. No 
se presentaron incidentes de gravedad, según se 
desprende de las aelas circunstanciadas, S610 
los nonnales en lodo proceso político. 

En todas las casilla.:;. hubo represenmntes de 
por 10 menos dos partidos JXlIitkos. 

En todas las actas se encuentran las nnnas 
de !os mismos. 

El oola cil'\.>unst:melada del 6 de julio, nos 
demuestra que se lnstalaron en tiempo y en 
forma las ciento cuarenta y nuevc easillas y 
de las mismas Se recibió la votaeión, e.>:ccpto en 
una sola casilla, la número seis a quc se ha 
referido el compañero Bi..'CCITÍL 

Sobre esta casilla es importante seíiala.· que 
se p~ntó fuera del tiempo que marca el 
artículo 260, nrtículo que precisamente esta
blece un plazo como protección al contenido 
de los paquetes. Otro documento públieo, otra 
pruebo documental públicn como es el a<:la 
cln::unslancíada del pasado 6 de julio, nos 
muestra que la ettsilla fue entregada a dcs" 
tiempo y este hecho, el hi..'Cho de su anulación, 
es precisamente para protección del pro<:e5o 
elecloraL 

Pero además, existe eontradieciÓn, ya no 
sabemos, porquc nos dice el companero Bece
rril que sí se computó, ya no sabemos por tan
to si se eomput6 o no se computó la easílln. 
Sin embargo, vale la pcna manifestar que aun 
habiéndose computado los resullados de la 
easílla número seis, el rcsu!t;'ldo no varía, el 
triunfo sigue sicndo del Partido Revolucionario 
lnsillucional. 

Se presenta un recurso de queja, ante el 
Tribunal de lo Contencioso ElcctomI dentro 
dd cual se íncluye la olra casilla a la eual se 
ha hecho referencia. la casilla número noven_ 
ta y nueye. Sin embargo. ese recurso de queja 
es muy general, Sus impugnaciones son inñlll· 
dadas y sin base.. Y JUlemús, a ese respecto, 
no se presellla prueba alguna. El TribUnal de 
lo Contencioso Electoral lo desecha, corno tamo 
bién ,y vale la pena aqui mencionarlo, p<'\ra 
señalar que no es(,lmos hablando más que de 
un órgano que actu6 conforme Jo consideró en 
derecho. que el recurso que interpuso también 
el Partido Revolucionario Institucional es de
sechado por el Tribunal Contencioso Electoral, 

I 

y !Se dcsecha con la misma base. Gencral y 
además: infundado, No es válido reconocer que 
los eomicíos en nuestra capital, dado el alto 
grado de particlpación y de conciencia ciuda
dana, fueron las más vIgiladas, pero desconocer 
que fueron transparentes, Por una parle deci· 
mos que ;;en J;'IS más vig:ilaclas, pero por };;¡ 
otra nos n!.lgamos a l'econocer su lransparelh 
cia. Esto no es viUdo hacerlo. Debemos !Xeo
nacer quc Cntre los rcpreseIllantcs de los par
tidos políticos, así como entre la población que 
participó en los procesos del pasado 6 de julio, 
hubo voluntad pollUca par llevarlos adelante. 
Roconozclmos qUl' los represenlantt.>s. y que el 
pu¡;blO actuaron con Te.'l;DOUS<IbiIidnd ejemplar. 
Respondamos realmente a sus expectativas y 
a su mandato. El proceso dectoral del pasado 
mes de julio fue un ejercicio pam. expresar 1;'1 
voluntad soberana del pueblo. Y este VOlÓ en 
el XIV distrito por el PRI. 

Debemos concluÍ!" pOl" lo t<tnlo, que en ese 
distrito se cumplió con (odos los requisitos de 
l;;¡s etapas previas, concomitante y posterior a 
la jornada doctoral. Debemos rambién recon¡;;¡. 
ccr 'lue fue un caso cerrado, corno muchos 
otros en el D. F" pero no por eso deja de ser 
da-ro y transparente, No confundamos elección 
ecrrnda, con cJccCÍón dudosa. Las impugnacio
roes fueron desechadas por el Tribunnl de lo 
Contencioso Electoral. Por lo ¡amo es de con
cluir que las clecciones en este distrito fueron 
válidas y as! solicit;'lmos a esta Asamblea que 
apruebe el dictamen correspondiente. 

(Aplausos). 

-El C. Presidente: Tiene la palabm el pre
sunto representante Gonzalo Altamirano Dimas. 
Orden en las galenas, 

-El C. Presunto Representante Gonzalo Alla
mlmno Dlmas: Señor Presidente; eompañeras 
y eompañeros prcsunlos; selloras y señores: 
Tengo aquí a la mano un curriculum que <Ucc: 
NDmbre; Oñate Labordc Santiago. Fecha de 
llllclmic~to: mayo 24 de 1949, ActMdedes poli, 
ticas; diputado fede"tl de Ia LIn Legislatura 
del Congreso de la Unión por el XV d\slrHo 
del Distrito Federnt Secretario de la Segunda 
Comisión Dictaminadora del Colegio ElootoraL 
Secretario de la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu. 
tados. Miembro de kl Comisión Pennanente del 
Congreso de In Unión. Presidente de la H. Cá· 
mara de Diputados del Congreso de la Unión, 
ele., etc. Sí dniéramos a califiear las capaci. 
dades, o las ctmlidadcs personales, creo que 
cst<l intervención saldría sobrando. Venimos. 
no eslamos escalímando para dejar b¡CIl clara 
esla trayectoria que ap<trCCe en ese currieu· 
lum, que UD se bu puesto en duda ninguna 
;'Ietilud de tlpo personaL 

Santiago Ofiale, quien en la pasada Legisl<l' 
lura fue oompafiero legisJ;'Idor, yo también fui 
dipu(<ldo federal. S;'Intlago Chiate, hoy candi· 
dato a la asamh!ea, quien está a punto de pero 
dcr su distrilO. 

{Gritería}. 

Quien está a punto de perder su distrito, 
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porque precisamente está envuelto en la ma
deja; en la maraña del Código Fcdcrnl Electo
r::I1, que él mismo, y los diputados de su p::tr
tido, aprobaron en la pasada Legislatura. Es 
falso que <''fl las elecciones en el XIV distrito. 
la población ha~-a votado de m::tnera mayorit". 
da por el partido oflcial. Al PAN sc le recono
ció el triunfo dd diputado que eslá fungicndo 
corno wl, el jngenícro Galván por el XIV dis
trito y ganado limpiamente por Acción Na· 
cional. Que no se nos venga a decir con esa 
mentalídad de carro completo, con ese comple.. 
jo que tienen al~os de nuestros compañeros 
del partido ofiCial, de que de todas todas ga.
rum, Pues no, el XIV distrito fue l::t excepción 
y el PAN ganó las elecciones para diputado 
y estamos aqui en la tribuna P¡1fi\ esclarecer 
la elección de asambleistus y reclamar el triun
(o del candidalo de Acción Nacional. 

Dice la CQmisión que los comidos celebra· 
dos el 6 de julio en el XIV distrito, Jos p3r· 
tidoo resigtraron en tiempo y forma sus can
didatos, etc., etc., con el agregado que nos 
vino a hacer el compañero Lerdo de Tejada de 
que las elecciones fueron claras. Pues no fucron 
t3n daros porque el presidente del corn¡lé elec
lOral fue dcnullci3do po. tomar actiludes par
dales para favorecer al PRI, y yo me atreve.. 
da n decir que posiblemente al diputado del 
PRI, pero le tocó de rcbote a Santiago, y aquf 
está pudeeiendo en cste Colegie ElectoraL 

Dice la comisión que los criterios para la 
calificación de la elección fueron los COl"IiJCtos:. 
Escuchamos cn boCa del comp,:ulero, presunto. 
h>rdu de rcjcda, que hubo algunas impugna. 
dones que eHos ealificaron de naturaleza ariL· 
mélica. y no es asi. Las impugn¡¡¡;;iones que hl· 
cimos tanto cl presunto Victer Orduña come 
su servidor, las consideramos, de acuerdo eon 
el Código Federal Elretorol como graves, que 
pUdieran nuJificar csas easmas. Y efectivamen
te, hay que aetuar con honestidad intelectual, 
las solas 4 casillas, si se UegtU"tln a anular 
esas 4 casillas, Santiago Dñate seguirla aniba 
PQr unos cuantos \totos. 

Pero nosotros, adCm.as de esas 4 easHIas. 
estamos c.x¡glendo que se compute otra más, 
que es la número 6, y con esas 5 casillas, Ae
ción Nacional obtendrfu el triunfo, y eso es lo 
que queremos <lue se hag;;\. No estamos dicien_ 
do, no estamos asumiendo Ulli'l actitud prcpo-. 
tente de que gUflamos dl' todas todas. No. 
Nosotros querernos que se í.isclarez.ca ese pro
ceso electoral. Nosotros queremos, y se los 
diji."l1OS anoche, ~e los dijimos en la comisión, 
que sí se nos demostraba que efoctivl1mente 
el Partído Revolucionarlo Institucional, a tm. 
vés de las SutrulS aritmc-ticas que nosotros le. 
ruamos, quedaba arriba de Ac<.iÓfl Nacional, 
scnomos los primeros en reconoccr el triunfo 
dc Santiago Oñate. Pero no fue asi. No fUe así 
La Comisión, de manera fr[volo, des~hó nues
tros 3.rgumtm{os y dijo que el exceso de votos 
relacionados oon VOlantes era un error mitmé
tico y de ninguna manera ero un error grave 
que pudiera nulif¡cnr eS3S casillas. 

Eso es, simple y sencillamente lo que esto. 
mos es.ig.íendo, en éste y cada uno de IQs otros 

distritos electorales. Que ningún candidato sal
ga de esta Asamblea de Rcprescnümtes, antaño 
vieja CO(J);tra de D:putados que oyó .. ibror los 
grandcs discursos de los que nos. hon dado 
historia en este pais, que puedan salir a la 
calle y da. la cara, porque han ganado una 
eh,lcción de m¡;nera limpia y su triunfo no ha 
quedlil.do en entredicho, Eso es lo que estamos 
e.x¡gicndo. Pedimos a la comisión -y lo reite
ramos ahora- que se nos darifiquen los im· 
pugnac:ones que estamos haciendo. Nosotros 
consideramos que son graves; eUos dicen que 
son aritmé6::as, Vamos pues a confrontar ídeas 
y que sea esta asamblea, de manera democrá.~ 
llca, quien decidn quién cfcctivruncntc obtuvo 
el triunfo; si se nos demuestra con la razóu 
que 10 obtuvo Sanliago Dñale así lo recono
ceremos, Pero también exigimos el compromiso 
de escuchar las razones, y si las tiene- nuestro 
compañero de Acción Nacional, reconózcanlo 
oon vCldadcra vocación democn\üc3, 

-El C. PresIdente: Tiene J3 palabra en pro. 
el presunto representante, Lic. Oiíate Laborde, 

-El C, PreSWllo Representante Santiago. 
Oñate Laborde: Señor Presidente, C{lO su venia; 
señ01·es reprCSCntames, señores prc-.suulos re
presentantes: No vengo a esta tribuna a defellr 
dilr ni mi persona ni de lo qUe de eUa aqui 
se ha dicho; vengo a un asunto mucho más 
trascendental, vallO${) e importante, Vengo a 
defender el triunfo electoral de los cludadanos 
del XIV distrito de la Ciudad de México, 

y no tomo afrenta ni agravio en las expre
SiODes del compañero Heribctto.· Becerril y tus 
acusaciones groves que SQbre mí formuló, por 
no ser éstas el tema que debe de ocuparnos 
aqui, Aqui, C{lffiQ dijo Gonz.alo Altamírano, que 
no cra mi eurricu!um lo que estaba a dis
cusión, croo que debemos proceder. Debemos 
analizar una. eleccioo porque estamos nqui para 
calificarla. Estamos para dctcrmwar, y apelo a 
ustedes, a la col1clenda de cada úno de USlt.'des, 
el análisis que debemos de hacer para deter
minar sí una elección ha sido realizada váli· 

. dameI1te y cuál de los purtidos contendientes 
es el que obtuvo la mayoría de votos. Est3 es 
una el(,."CCiÓn sujeta al principiQ de mayom de 
votOs, y dctmninar gan300r supone saber que 
partido obtu\to el máximo nUmero de VQtOS 
y si estos pueden estiman;c como válidos y le.. 
gitim05. Esa us nuestra función y no ot.ra Y 
en cuanto ¡; eUo, contesto primero algunos de 
las nsc\'eracíones del C. Hcribcrto BtterriL 

Dos casillas de 149 planteó como casillas 
eIl las que los result3dQS le parecían iuadccua,. 
dos: la primera C:e ellas, la casilla número 6, 
Nes dijo Becerril que esta cas.iila, que se habia 
computado en 13 elección de diputado, se ha
bia deJado de computar en la elección de repre
sentante a la asamblea. 

Primera corrección; No se computó ni en 
uno ni en olro caso. Tan nO se comput6 que 
c-l Partido Acción Nacional al cual pertenece el 
señor Becerril, presentó el recurso. de queja 
192/88 pidiendo que se computara. Primer 
apunte. 

SeguIldo plmto: ¿Debió computarse diclla 
casilla? Los hechos aquí narmdos por Becerro 
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que coinciden con los que un servidor e:í.tern6 
el día de aycr en la primer-.< comisión dicta
minadora y que no difiere lo dicho por él aqul, 
ni lo dieho por mi en la comisión, pOr la sen
cilla razón de qne .yo nunca hablé de horas 
de recepción, son hechos que no estamos dis~ 
eutiendo. Los docwnentos no fueron entrega
dos el día de la elección y Ilcbraron al comhé 
distr:ital con posterioridad. 

El comité Optó por no tener dicha casilla 
por recibida en tiempo y como consecuencia 
legal optó por no incluir esas cifras ahí con~ 
tenidas en el cómputo. 

Aeción Nacional acude ante oJ Tribunal de 
lo Contencioso Electoral y el tribunal resuelve 
que dicha casilla está recibida f-uera de tiem~ 
po y que en tal virtud 00 hay necesídad ní 
obligación de computarla. 

El dia de iJyer en la comisión, no se deter
mínó ni se cxigió por los compancros de Ac
eión NiJcíonal que se eompulase esa casilla, 
la discusión que- ahí plantearon fue que se 
subiera el paquete de la casiIJa nUmero seis. 

Ha dicho aqui el COIItpailero Lerdo de Te· 
jada que alffi en el supuesto hlpotélioo de que 
Jos resuHados de dicha casilla se tomaran en 
cuenta, el resultado final de la elección seguirla 
favoreciendo al Partido Revoluclon.ario Institu
donal. 

La suma de la totalidad de la" aclns de 
escrutinio levantadas en las 147 casillns arroja 
un triunfo en favor del PRI. Esto lo saben 
los compañeros del PAN, han »--umado junIo 
con companeros nuestros, junto con miembros 
de otros partidos, no una sino varias Vcces 
los resultados de esas easillas que fueron va
lidados por el comité distrital elecotral y que 
fueron materia de recurso en el que acaM de 
hacer alusión, en el caso de la nÚI'nCro seis, 
y también en e[ referido por el ciudadauQ Be
cerril en cuanto a la ctlSilla 99 en que afirma 
debe de anularse y debe de anularse porque el 
PA..,"{ afinna que en la misma se realiZaron 
hechos violentos y según dijo, aquí en csUi tri· 
buna, la presidenta salió en alguna o algunas 
ocasiones de la misma y regresó con pos1erjO
ridad a la casilla. 

Esas son las ir1X!l,,'uIaridades planteadas en 
una elccción competida, Compelida qwero afir
mar, en las urnas y en los votos, qUé no en 
las campañas ni en el tmbajo parlidista, com
pelida en los numeros, Ahí hemos compelido 
y ahí hemos ganado, obteniendo una swna su
perior. 

Invoca Allamirano Dimas que debemos de 
analizar a fondo este asunto porque e\l:islcn du
das. He analizado ya las que aquí fueron plan· 
teadas con sencillez por el compañero Becerril. 
He tratado de demostrar que las mismas no 
merecen, a mi criterio, una valor.lción mayo," 
o diversa a la r~Iiz.."'Id" por las instancias quc . 
hasta ahom han conocido de este asunto. Pero 
Allamirano nos afirma que el día de ayer, en 
oeasión de los trabajos de la segunda subco
m.isión, se pudieron ápi'eciar y reconocer otro 

tipo de errores. De errores que aparecen en al
gunas de las actas referidas a este distrito. 
En cuatro casillas de las 149. E:\isten disc:ro
panCJas que fueron conocidas por lodos los 
miembros de csta comisión, En cuanto a la 
comparndón del número entre los votantes 
que se dice acudieron a las urnas, y los votos 
encOnlmdos en las mismas y registrados en el 
acta cot'J'CSpondiente. Se analizó por la comi· 
slón este supuesto. Se pudo apreciar que habia 
20 vOIOS que nO podian tener una perfecta 
cuadratura o explicación con el número de 
VOlantes, 20 de 60 555. Estos elementos pcnni· 
ten aqui u Altam¡rano Dirnas decir que los 
errores- son graves y que la duda es gravc 
y que en cÓllSL"Cuencia es preciso abrir los pa
quetes, Compañcro, no soy yo quien va a esta
blecer s: c¡.¡tste duda.. Yo no la tengo. No puedo 
compart:rla con ustedes, Son ustedes quiene~ 
deben, en conjunto, amUlar si estos elementos 
aquí cxpres..'1.clos son su!¡denles para constitwr 
una duda razonable. Yo no puedo forzar el cn· 
terio cn la mente de Gonzalo Altamirano para 
d\:spejarle una duda, ¡fu estos clementos que el 
tiene, No oon dudas individuales, l,.'Qmo nQ son 
tampoco capriehos individuales Jos que deben 
guiar el trabajo de ésta asamblea, ni ahora ni 
en d fuluro. Mal camino emprenderíamos 
si queremos corno representantes CQllslltuir 
nUCSlra c~cia personal y nuestra idiosincra
s¡a propia e indisoluble de nuestra. persona, el 
criterio colectivo de esta asamblea, Quienes 
aquí venimos es porque croemos primero en 
la pluralidad, en el trabajo de conjunto y no 
<.."f1 criterios unipersonales porque no ereetnQS 
que ningtmO de los miembros de eSla asamblea 
pueda po:tender imponer su criterio exclusivo 
y propio como el comUn a todos si no nos lleva 
a ello por el convencimiento. He subidQ aquí a 
buscar aquí ese convencimiento. 

-El e Presidente: ¿Acepta el $Cñor presun· 
tO representante una intcrpeíaclón? Adelante. 

-El C. PrC$UD'o Representante Santiago 
Qiiate: Si la duda fuese de esta Asamblea., los 
paquetes electorales que tanto hemos mencio
nado, no sólo aquí, sino en mucl\as ocasiones, 
son un elemento del pr<HXso electoral. En eso 
esl:llnO$ lodos de acuerdo. Son un elemento 
que tiene como función primera, propla, el de
mostrar que la elección se llevó a efecto, Creo 
que no discrepa.rá aquí ninguno de mis como 
paüeros_ 

De cierla historia nuestra, por fortuna ya 
lejana, en donde se hizo necesario que la ley 
obligal'a .rutndar los paqueles al ól1,."3no que 
camiea la elección, porque sencillamente habia 
gencral-cs a veces vestidos de gobernadore$ que 
comunicaban el resultado de la elección por 
un lelcgrallUl, sin que la elección se hubiese 
heeho. 

Las eleccioncs del 6 dc julio se hicicmn. y 
10$ paqueles comprueban quc la elección se 
hizo. Los paquetes elcctoralcl> son elemento 
indispensable para configurar la verdad, no 
sólo do que la elecciÓn se hiw, sino de quién 
result6 gilnador en la misma. De ahi que todo 
comité distrital haya recibido de la casili<\ tan' 
la el neta donde se hace conStar el número de 



votos emitidos como el paquete oon los votos 
~bados en esa casBJa. 

¿Por qué se hace este doble envío?, dirá al~ 
gui~n. Hay paises civilizados, los calíficarán 
muchos, romo Francia, en donde las boletas 
deben de quemarse en la casilla misma, no se 
forman paquetes. Nosotros pedimos que se lle
ve el paquete de la <:asma al comité rusto tal. 
¿Por que? Porque errores cometidQ$ en el curo 
so de la casilla podrán y deberán ser subsa
nados en la sesión de cómputo. Ese dla, en 
esa jornada, no en uno, en muchos dlstriloS. 
y no en WlO. sino en múltiples casos, los pa
quetes se abrieron. Los seoores comisionados 
de los partidos lo saben, Saben que la ley 
prevé que los paquetes se abran, y saben que 
esto ocurrió. 

Una vez establecida el acla de cómputo di,;;.. 
total, con los datos que arroja dicha larea en 
la que intervinieron dislintos i,:ludadanos perw 
tenecientes a varios partidos políticos, se inte
gra el paquete que como constancia viene a 
estos recintos. 

Yo pregunto ahora, la dudn pL.nt.cada en la 
casilla 99. en la que el señor ciudadano Be
ecrri~ af'innó que la presidenta entraba y saJia 
dc la misma, quien tenga esa duda, ¿va a en
contrar respuesta en el paquete? 

Yo pregunto ahora. 

-El C. Pre!ddente: Orden en las galenas. 

-El C. Pre.sWlto Representante Santiago 
Ofiate: Yo pregunto ahora si en reladón con 
la casilla 6. aquí argum~ntada po. el señor He
riberto Boccrril, en cuanto a la hora en que se 
cerró una casilla, y si fue o no entregada a 
tlempu, se pueda tener dudn sobre eso, ¿'\'a a 
encontrar respuesl a en el paquete? 

Tenemos distintos criterios. Los compañeros 
del Partido Me1ticano Socialista y compañeros 
del Frente Democrático formularon un conjun
to de criterios a este respecto y no me dejarán 
mentir. Ninguno de los casos a que aquí aludo 
son casos que esten contemplados en ese: cli
terio. Fmalmente, si atendernos. 

-El e, Ptes!dentel ¿Acepta, s;;:ño.? Ade
lante. 

-El C. Pl"esWltO Representante SantJago 
Oiiate: Compañera Rocío, he subido aquí a de
fender el dictamen del distrito XIV, Qulero, 
compañeros, apelar a la consideración de ust& 
des para que mediten sí las dudas expuestas 
aquí por los ciudadanos B~erril y por mi com
pañero Altamicano Dimas son dudas realmen
te que nos permilan no r<xorux:c:r que la po
blación del XIV distrito acudió a las urnas 
a sufragar; que el cómputo se efectuó en la 
sesión correspondiente sin níngún incidente; 
que los números de esta cerrada elección. fuew 
ron revisados muchas veces por miembros de 
distintos panidos sin que hasta el momento 
Jladie haya CJlCOl'urado el total de votos que 
se acredita a cualquiera de los partidos ron
tendIentes es superior al de mi partido. Si 
alguien tiene dudas, no podrá votar este die-
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tamen, Pero creo que los elementos aquí cx.pre.. 
sudos por mi compañero Lerdo de Tejada 
obran en la conciencia de todos para tomar 
una decisión responsable y. en consecuencia. 
una dccisíón en ~n~cio de este Colegio Elec
teral. 

-El C. Prc:>ldente; Tiene la palabra, por la 
comisión. el presunto representante Victor Dr. 
duña, Orden en las galerías. Habíamos con
cedido el uso de la palabra al rompañero Or
duña; Wla vez que desahogue su tumo, con 
mucho gusto, cOiUpañero representante. 

-El C. ~to Representante Víctor Or
duña: Compañeros representanteS. y presuntos 
representantes a la Asamblea del D. F.: Santia
go Oñale, a! véJÚr' a defender no a su persona, 
lo dijo al "'eIÚr a defender el que él cree el 
triunfo del XIV distrito electora! del D. F •• ha
bló de varios supuestos juridicos de causales 
de nulidad. en las casillas. El día de ayer, en 
la primera comisión argumentamos que exis
tían 4 casillas en las que habia error grave en 
el cómputo. No estamos at:usando a nadie de 
alquimista; nos dijeron que eran errores arit
méticos y qucrenw:; creer que asi sea, que sean 
errores aritméticos. Y les dijimos, bueno, pues 
vamos a contar los paquetes, vamos a abrir los 
paquetes, comamos las boletas y si Santiago 
tiene Ja razón, hombre, pu;;s reconoc.emos que 
tiene el triunfo y no objetaremos más. Los 
n¿iembros de la comisión consideraron que no 
era conveniente y que los paquetes electorales 
no nos llevarían a la certidumbre de que exis
ti\ll"On o no errores en CS3S casillas. Diferimos 
por supuesto del. criterio manifestado por ello 
y Santiago, no son solamente 20 volOS, no es.
tamos hablando que por 20 votos sea tu difu
rcncia. Dijimos que en esas cuatro casillas 
encontramos Zi) votos de más, 20 votos de más 
que no deben de tomarse aisladamente; deben 
de considerarse en su conjunto. La Ley Electo. 
ral, en su artículo 336, fracción 3, establece 
que sem causal de nulidad cuando existe error 
grave o dolo manili.esto en el cómputo de votOS 
de una casilla. Y 6ac1I sean determlnantes en 
el cómputo de una elección. No estamos di
ciendo si 20 wlos son muchos o 20 votOs son 
pocos. Seiiores, si hubiera un solo VOlo de dife
renda, un solo voto de diferencia, ese sería mo
tivo suficiente para que nosotros disipáramos 
esa duda acudiendo a los documentos necesa
rios. Hablabas también, Santiago, que la casilla 
nUmero 6 no se computó porque había sido re. 
cibida c.,'tlemporáneamente. QuIero decirte que 
eso es mexaClO. La casilla llegó en tiempo, Esta 
calima fue recibida en el comité distrital electo
ral., hablo de la casi:lla seis, fue recibida en el 
comité distrilal elccloral a las diez treinta de 
la matl:ma. ¿Pero saben ustedes a qué hora se 
cerró la casiUa? Aquí tengo el acta de instala.
ción por si alguien lo dudara. 

En el acta de instalaci6n y cierre de la ca
silla dice que csta casilla fue cerrada, Pe
diría a la Presidencia Jlstruyera a la Secreta
na para que diera lectura, porque si no, se 
creería que jo que estoy leyendo es falseado 
Que se diera loctura al documento que tengo 
en mi poder. 

-El C. ~s)dente: Proceda la Secretada a 

l' 
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dar lectura al documento como ha sido soH· 
citado. 

-La C. Secretaria: Términmlns las anterio
res labot\.lS, se procedió a clausurar la easilla 
a las una seis horas del día siete de julio dé 
mil novecientos ochcma y ocho, levantándose 
la pI-e5ente acta con fundamento L'l1 los al· 
tfculos. Muchas gradas, 

-El C. Presunto Representante Víctor OJ" 
duña: Muy amable, señor Prcsidente. Habrán 
potlldo percatarse, éSta ensilla no fue enu-e. 
L,'1lda a las 21:15 horns, perdón, no fue cerra" 
da a las 21:15 horas como dolosamente infor
mó d presidente del Tribunal Distrital Ek'C-
10m! al contestar el :rccun;o de queja en el Tri
bwml de lo Contencioso Electoral. Este presi· 
dente del XIV distrito manifestó en su infor· 
me que la casilla ~eis había sido cerrocla, babia 
sido clausurada a las 21:15 horas. 

Como se habrfm dado euenta. esto es ubso" 
lut.amente falso y e[cctivarncnte'menewnaba el 
compañero Lerdo de Tejada que la ley estable:· 
ce un plazo poI' seguridad propia de las elec
dones para entregar la documentación relativa 
a las easllfas. 

Si, el plazo es de doce horas y si se ccrrO 
a 11.S una hom y cinco minutos como acuoon 
de escuchar, y (ue cntregada a las dÍlr.l treinta. 
es evídcnlc que csl;¡ba dentro del plazo par" 
ser computadll y no lo fue, indebidamente no 
fUé computada. 

Quíero manifcstar!..:s que a est," respecto, 11. 
misma Comisión Federal ElocLOr..tl prescntó 
quen::lJa a este respocto por la conducta te' 
meraria de este funcion¡trlo. al querede bacer 
tal VC"¿ un tlaco favor a Santiago, eso Jiu se 
vale, que gane el mejor, que gane el que haya 
tenido más votos, esto no se vale, venír a decir 
mentira:; y que loo ComIsionados de ros cOmi~ 
les distrH<lles también las digan. 

Si computáramos usa casilla seis, si compu
taramos esa easílla seis. la diferencia entre 
Santiago y mi comp<lñcro Secen"U sena de 

_ nOventa votos. Dirfl.ll, bueno, que importan no
venta ,>,otos s.i no gm1o. También les comen,,.. 
mos que babía e1'l'01' gruve, y nosotros así lo 
oonsideramo», '<!ITOr grove y de abí diferimos 
de ellos, que diCén Q.ue es error anlmélíco; d 
error aritmético puede ser grave cn estas COll' 
dicione», cuando hay novema votos de dífc~ 
:n.>ncl .. y que s:i se anulara eél é.stríclo derecho 
con fundamento en el artículo 336 íruec¡ón III 
dé! Código Peder,,1 Electoral, si se anularan 
esas cuatro casillas, el triunfo seda de mi par" 
tldo, señores. 

No venga uMcd a dcfcnd!!r posiciones pel'

sonaJe::. tilillfX.XXI. Esto nos dcmuef,tra unu VJ."Z 
mas In lneonw:nkncia de qUé fu..'iilll\OS los pJ~ 
píos prt:!>untos los que wngamos a ealifical' 
nuestra elección. E,II.: procedimiento lo hemoS 
denunciado muh¡pk~ yt.-'ccs en airercnlL'S'fol"os, 
dcbe cambiar, debe ser un org<luismo d¡fcn:nt~ 
el que califique 1;. ekcdón Var<l qUI! no ten
gamos lü lendcndn a p .. n:[ali7.ar en la, eam¡· 
cución, porque además no es eon\."Cto. Debe 

teI"InÍru;\r el procedimiento de aulocalificación 
porque no estamos cxenros de las wsíoncs 
hwm:mas cada que se ycnlíla un caso nuestro, 
pues indudablemente señores, que por la mis· 
ma naturaleza humana podernos r\..'accionar a 
no causnrnos daño. Si algo nos va a causar 
daño evidentemente no lo vamos a aooptar, 
Por ello, debe ser un organismo diferente, Ul\ 
organismo nnparcial el que califique C5:as elec
ciones, paro no caer en parcialidades, PiU,) que 
podamos resolver ron plena concienci". con 
plena jurisdicción las elecciones desarrolladas 
en un distrito. Es lodo, muchas ¡;¡.:acias. 

(Aplausos). 

-El C. Presidente: Tiene la paJabrn para 
hechos hasta por 5 minutos, la presunta repre
¡¡¡.'Olame Grodela Rojas. 

-La e, Presttllla Representante Grndela Ro
jas: Con su permioo, seflor Presiden/e, Como 
pañeros y eompru1crllli asamb!ciStas. Nosolros 
eonsideramos, I..>u cuanto a la casilla número 6, 
que el dislOtal tiene la obligación de computar 
los votOS, aunque sea .... '<.tcmpodmoo. Donde no 
puede b<lcerlo es cuando el p<lqucte electora.! 
muc!>rra que hubo violaciones. Aquí lal parece 
que lo que se cuest":ona es si la duda es raro.. 
nabk en CUUnlO a las eU<Itro casjJIas expues
tas. Es cierto que se pueden abrir p'lquclcs 
si se cumple Jo esmbfecido en el Articulo 222 
fr.¡eción dos y sj cstas cuatro casillns. cayeron 
en el supuesto, podemos admitir que no es 
ra:Lonable la duda, pues '"s cuestión de baber 
abierto 'los paquct ... -s, pero si entonces. Buo
no, 10 que quiero dL"Clr es lo siguiente, 

(Abucheos). 

-El C. Presidenle: Orden en las galerius. 

-La e, Presunta Representante Graclela Ro-
jas! El comjt~ distrital, consideramos noso
tros, no computó esos paquetes. Porque si 
los hubiera computado los hubiera abiel'to, no 
hubk-r.:m aparcddo las actas de las cuu.tro ca~ 
sillas que ayer revisamos en los. expedientes. 
No hubieran apa.n<cido las contradicciones <:'''n
tre los vOlantes y los votos emitidos en la urna_ 

Eso quiere do;..>cir' que Gntonees cstOS pn
que-tcs no fueron abiertos. Y como este Colc&<1o 
es lo úllima instanda, es la definilivil¡ es la 
soberana, aquí es donde podeffiO$ abrir esos 
paquetes paru que éSa duda que se tiene y que 
persiste, se pueda aclarar. Nosotros considera· 
mos qUl:' aunque sean 20 volOS es razonable la 
duda, por uua consideración. La diferencia con 
que gana el PRI en <~ste distrito es. de 151 
'>'OWS. y t.'Stamos hablando de 4 casil1¡>.s que 
pueden afectar el resu!tudo global de la vota
<:lon del di",triw, PoI" uso considerarnos que no 
es un error annnéllco, sinO que es Wl error 
gl'aVé, y que para poder dilucidar es" duda, 
debemos ir a los paquetes. En In comisión, que 
no. soy participe de cIJa, sólo soy obsel"'lado • .d. 
En esta comisión se p~'dc decir que- se en, 
tmmpven una discusión, PO!" un Jado, el ;,rlvr 
C'1"Jl. aritmético y poI' otro el. error era gravc.,-, 

Ante eso, los comisionados del PAN y yo, 
pedimos ,se ubri~1 los .paquetes, No se quiso, 



por tanto la duda persiste, y yo quíero apro
vechar esos dos minutos que me quedan paro 
lo !ilguientc; en las dos comisiones se ha tenido 
una resi1>t<.--ncín total por parte del PRI pura 
Abrir paqUeLes y que los criterios qUé aqui 
aprobamos, desde el punto nUmero uno dice 
que cSlaoa a disposlclón de eSle COlegio toda 
la documentadón que \'ino :;1 presentar el Con
grl-'SO de la Unión y que íba a ser utilizada 
pan:! la calificación y no se ha ht-'Cho. Ha habido 
una resistencia en estos aspectos por parte del 
pro, y nosotros creemos que en el D. F.. fue
ron limpias ias eloxiones y que hay algunas 
io\!gularidades y tambiéJl en el documento de
criterios decíamos que era necesario limptur 
irregularidades de estas elecciones; que no las 
m.anclláramos y a este Colegio Je quiero hacer 
un llamado de atenciÓn. Ka C$tamos califi· 
cando como to aprobamos; no estamos cum~ 
pliendo con la responsabilidad que tenemos. Y 
si L'5tO c.<;taIDOS haciendo ;;;horita, estamos sen.. 
tando un mal precedente, TeneffiQS la oporLu
nidad, estc Colegio Elector.,¡l tiene la oportun¡· 
dnd d.., limpiar las elecciones de hu; i;regulari. 
dades que hay; SI no lo 1mee scntar.i el prece
demc, romo ya sc sentó en ..,1 Colegio Elec[o
ral de diputados federales. 

-El C. PresIdente: Tiene 13 palabra, para 
hccho::¡, el presumo l'cpresentante GoIll.Ulo Al· 
tamínmo Dlmas. 

-El C. Gomalo Altamirano Dlmas: Señor 
Presidente, eompafierols y comp:;:fi..,rus presun
tos, sefio:-as y señort's: Dice el presunto San. 
tiago Oñ,ue que no va .;t podcr despejar las 
dudas de mi mente que ye planteaba uace U1l 
momento aquí, No se necesitan cuulidades eso
tcríC<l$ O dones marovilloso$ pa:rn pode!" hacer 
unas sumas arilméticas, cotejar act3S o. en últi· 
tU.i instancia, ir a los paquetes electorales. Creo 
que los razonamientos fuemn concretos; la in
tervendón del presunto Víctor Orduña, la de 
la compañera d..,1 PMS, de su servidor y de 
los otros nombres de J3 Comisión, eon algu
nas difcrew;ias de criterio en algunos aspectos 
y coincidiendo en otros. como Luls BuJañQs, 
confiábamos algunas alternativa.... para poder 
despejar estas dudas, que no nada más c;~is
tían en mi. Nosotros decíamos qu..: c:ÚsUan. 
irregularidades, 'i ¿qué vamos .;¡ entender por 
irregularidad? Creo si volviera a nacer Pero
grullo, no dudada ni Wl segundo en volverse 
a meter al hoyo. Irrcguiar:dad es lo que no ei 
.... "gUlar, simple y scneiJ1amente. Sí 13S cifras no 
coinciden, si Jos \'OlOS no coinddcntu con Jos 
votantes, pues vamos a simplificar, a hacer tma 
suma aritmética sín Invocar a l'itiigor,ts. Un.;¡ 
simple suma antmét:ea, y st C$O no es sut¡.; 
dente. vamos a otros elementos convincentes 
para esclareccr dodtls, pam que ningún miem· 
bro de la Comisión, ningún presunto asambleís
ta quede con la duda de un proceso electoral 
Eso simple y senc:llamenté fue lo que planh .. -a. 
mes, y los argumentos qUíl" hemos venido a 
escuchor aquí sen los mismos que ..:scncúa~ 
mos n:herndtlm.:lite 3noche en la Comisión y 
los que se han reiterado en este Colegio Eh:c
toral, 

Señores del partido ofió .. l que no escncIt"n 
razones. Enlonces, qlJl: ;;;aso tiC'ne seguir deba-
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úendo. Ya se ha demostrado ;:.on claridad; 
queremos limpieza y queremos que, todos les 
caSos sean claros y conv:nccntcs. 

-El C. Presidente: ConSulte la Secretaria. 
en votación econ6mica a la Asamblea, si el 
asumo se encuentra suIicientemt'1lte discutido, 

-La c. Secretaria: Por inslrucciones de la 
PresÍdem:ia se consulta a la Asamblcu, en YO

tación ccon6mica, si el asunto está suficiente
mente disculido. Los que estén por la afírm<l' 
tiva sírvanse manifestarlo poniéndose 00 pie. 
Los que estén por la negadva süvanse matO
festarlo poniéndose de pie. 

-E.l e, Presidente: Proceda la Secretaría a 
ccrtifit;OT si existe una propuesta het;ha por cs· 
;;;rito. 

-La C. $eeretarla: Si, scñor Presidente. 

-El C. Presidente: Proccd<t a dark lectura. 

-La C. Secretaria: Pedimos que se nbran 
los p3quctcs electorales del distrito XlV por· 
que tcrrcmos duda, y se regt1!'$e ti comisiones.. 
Firman, lesus R,amircz Núñcz y OIráS 4 firmas 
ilcgibles. 

-El C. Presidente: En términos del articu:
lo 58 del R,;::gfamemo para el Gobierno rnterior 
del Congreso Gencrel de los Esfados Unidos 
Me;o:.ieapos, si se desea hablar en pro o en con· 
tre de la proposición. No habiendo qulcn de.. 
see hacer uso de la palabra, en votación econó
mica pregunte la Secretaria a la Asamblea si 
aprueba o desceba Jo: proposición presenwda. 

-La C, Secretaria: Por instrucciones de la 
presidenda, se consulta a la Asamblea, en vota
ción económica si se :;Iprueba o se desecha la 
proposición presentada_ Los que estén por la 
afirn'llíliva, slrvansc manifestarlo poniéndose 
dc pic. Los que estén por )a neg¡lliva sírvan
se manifestarlo poniéndose de pie. Se desecha, 
sefíor Presidente. 

-El C. Presldenle:. Habiendo· estimado la 
Asamblea: que el asunto está suficientemente 
discutido, Orden en !as galeríns. HabiendQ es
timádo la Asamblcn quc' el ¡¡sunto está sufi· 
cicntemente discutioo, pregUnte In Secretaria 
a la Asamblcn. en votación. PerdÓn . 

_La C. Presunta Representante Roda Huer· 
la Cuervo: Solicitamos que la vot:;tdón sea no
minal, señol' President~ 

-El C. PresIdente: Muy bien. En vista de la 
petición formulada, proceda la Secretaría,; a to
mar la votación nomlnul, dando los avlSOS a 
10$ que se refiere el 3l"lÍcuJO 161 del R,egla~ 
mento. 

-La C. Secretaria: Se va a prQ1:;ooer a rece
gel' 1:;1 votación. 

-El C. PriMIldente: El dictamen. Habí¡unos 
Ordenado :;t la Secretaria pusiera a considera· 
ción de la Asamblea el dictamen, compañero 
Oñate. 
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_El C. Presunto Representante Genaro Pi· . 
ñelro (Desde su c:uru1); ¿$enor Presidente, va-I 
mos a votar que se abran los paquetes electo- , 
rales? 

_El c. Presidente: Me permito aclararle, 
señor representante_ Pedimos, propusimos a la 
Asamblea, en votación económica, la votación 
de la propuesta presentada por el PA.'~; Está 
a votación nominal el dictamen refer:do a la 
elección_ Permítame. 

-La Presunta Representante Rodo Huerta 
Cuervo (Desde su curo!): Senor Presidente; 
pedimos que se haga la votaci6n nominal sobre 
la propuesta presentada por t.i PAN y no PQr 
el dictamen, 

-El C. Presidente; Perfecto. Proceda 1:;1. Se
cretaría a tomar la votación nominal de la 
propuesta presentada por el compaiiero repre. 
sentante del PAN. 

-La C. $ecretarla: Se va a tomar la voia
ción nomina! de la propUC$la presentada por 
el PAN. Por la afirmativa, G10na Brasdefer. 
por la negativa Humberto Pliego Arenas. Va
mos a empezar por la derecha, dando su nom.. 
breo 

-La C. Secretar1a: Señor Presidente, El re
suHado de la vol:<!ción es: el siguiente: Treinta 
ta y cuatro \-'Otos en contra de la proposición. 
veintisiete a favor. 

En consecuenCia, se desecha In proposición, 

_El C. Presunto Repr.e>enlante calderón HI
noJosa: De acuerdo con lo tnallifeslado por la 
Secretaría está aprobada la proposición. Pido 
la palabra para hechos, 

-E:' C. PresIdente: Compañero pl'C:>1.lJlto re, 
pre.&entante: Le ruego permitir que concluya 
el trámite ql1e se está llevando a efecto y des· 
pués le concedo la palabra para hechos con 
tOÓQ gusto. 

-La C. Seeretaria: Está desechada la Pro
posición, $Cñor Presidente. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra para 
hechClS. 

_El C. Presunto Representante Felipe CaL· 
derón Hinojosa: Es muy sencillo, señores", TQ... 
dos somos testigos de que aquí la Secretaria 
ha dicho que hay 36 votos a fuvor de que se 
abran los paquetes. Y si no pido que oonsulte 
la versión estenográfica del Diario de los l)e.. 
bates. 

_El C. Presidente: Orden en la Asamblea. 
orden en la Asamblea. Está sujeta a votación 
la proposición. El sentido de la volaeíón ha 
sido en la suma de votos en contra de la pro
posición y oua a favor de la proposición, Pido 
a la Secretaria que de nueva cuenta el resul· 
tado de la votación en contra y a favor de la 
propuesta. 

ción en conua de la propuesta cs de l4 votos 
nominales. 

-El C. Presidente: 34 votos nominales en 
contra de la propuesta ¿cuántos votos a favor 
de la propuesta? 

-la C. $c(:retarla: A favor de la propuesta 
27 votos nomÍnales. 

-El c. Pre.s1dente: Consulte la Secretaría 
en votación económÍca a la Asamblea si se 
admite el dictamen sujeto a su consideración. 

-La C. Secretaria: Por instrucciones de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea en vota
ción económica si se admite el dictamen sujeto 
a su consideración, Los que estén por la afir
mativa sírvansc manifestado poniéndose de 
pie. Los que: estén por la negativa sirva.nse ma· 
nífestarlo poniéndose de pie, 

Es de aprobarse, $Ciior Presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia. son vá· 
lidas y legilimas las elecciones para l"q)rcsen· 
Unte a la Asamblea dct D. F" que por el prin· 
cipio de mayorla relatÍva tuvieron lugar el día 
6 de julio de 1988 en el XIV distrito electoral 
del D. F, Son representantes por el principio 
de mayoría relativa a la primera A.<:amblea de 
Representantes del D. F. por el XIV distrito 
e!ectorallos CC. SantiagQ Oñate Labome y Joa
qu(n Mcndizábal Mejía, propietario y suplen
te, respectivamente. 

Proceda la Secretaria a dar cuenta con el 
dictamen relativo a las elocciones en el 35 
distrito electoral del D, F. 

-El C. Secretarlo: 

(Dictamen con-espond.iente al XXXV Dis
trito Electoral). 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A b:l segunda Comisión Dictaminadora, en 
uso de las facuItades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes de! Distrito 
Federal le confieren loS avtícu.los 73 fracción 
VI, base 3a, párrafo se1lo de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
24, 26, 29', lO, 31, asl como cuarto y sexto tnm. 
sitorio de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue tur
nado para su estudio y dictamen el expedien
te que contiene la documentación COlTespon
diente a las elocciones de Representantes a 
la Asamble.l. del Distrito Federal, por cl prin
cipio de mayoria relativa, que se ve~ 
el día seis de julio de 1988, en el XXXV Dis
trito Electoral del Distrito Federal, 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se for~ 
mula en los siguientes, términos el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículos 363, 379'. 



A.SAMB.LE.A DE aE.PllBSE.."IlTA..~ n EL D. F. NUM. 3 6 OCT. 1988 

381, 382 y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federal. EIe(:!.OraI, se inStaló el 
XXXV Comité Distrital Electoral del Distrito 
FederaL mismo que en coordinación con los 
demás o@!llsmos electorales, llevó a cabo los 
actos y proceditnientos pre\'ios a la jo:mada 
electoral y posteriores a la elección, para inte
grar la primera Asamblea de Representantes 
dei Distrito Federal, 

P<tra los comicios eelebrados el dia seis de 
julio pasado en el XXXV Distrito Etectoral 
los partidos políticos que a conlinuación se 
mencionan, registraron en tiempo y forma <t 
sus candidatos que particip<tron en los mismos. 
Los cuales de acuerdo al acta de cómputo dis. 
frital formulada en la sesión celebrada el do
mingo diez de julio, obtuvieron loo siguientes 
resultados: 

PAN 

Propietario: Gonzalo Allarnirano Di· 
mas 

Suplente: Javier Guerrero Solorio 

PRI 

Propietario: Maria Teresa Glase Or 
t12 

Suplente: Rosa M<tria Hemández 
de Mondragón 

PPS 

Propietario: Vicior de la Rosa Ra
mJruz 

Suplente: Apolonlo EsperarwAl Sali
nas Ramos 

PDM 

Propietario: 
Suplente; 

PMS 

Propietario: 
Suplente: 

PFCRN 

Vietor Manuel Ríos Cruz 
Maria Eugenia Lard López 

Clara Duarte Meléndez 
Rocío Romero Noc,he. 
buena 

Propietario: Mnría de la. Luz Martí~ 
nez Valencia 

Su,plentc: Angel Dí.u Rodríguez 

PRT 

Propietario: Cándido Pirín Trejo 
Suplente: Maria de la Lult Mora~ 

les Flores 

PARA! 

Propíct:¡trio: Gabriel V. Guerrero Mtr 

Votos 

12.461 

13,726 

6,783 

3,391 

5.200 

463 

reno 4.285 
Suplente: Pedro RocIriIP,Jez Be1mont 

Respecto a los :rcsultZtdos y en relación con 
los pn:x:cdimientos comicIales, se Interpuso an
te el Trlbun::tl de lo Contencioso Electoral Fe-

------------------deral, el ret:urso de queja segíln expediente: 
1<.Q./2\8/88. 

Dicho recurso después de haberse hecho un 
análisis minucioso de las conslanems existenteS 
en autos, fue declarado infundado por ese Tri
bunal. 

La resolución antes mencionada fue emltt
da por unanimidad de votos de los magistra
doS que integran dicho Tribunal, la que en 
mérito y razones de sus propios fundamentos, 
se esUma ajustada a derecho por esta Comi
sión Dictaminadora. 

Con base en los- result:;tdos del cómputo dis
trital y en la resolución del Tribunal de ro Con
tencioso Electoral Federal, con apego a 10 djs· 
puesto por el articulo 398 fracción 11 del C~ 
digo Federal Electoral, la Comisión Federal 
Electoral expidiÓ coruuanda de mayoría a los 
candidatos del Panido Revolucionario Institu
cional ciudadanos: Maria Teresa G!ase Ortíz y 
Rosa Maria Hemández de MondragóD, propie
tario y suplente, respectivamente, 

EsUl Comisión, una vez realizado el an(ll¡~ 
sis y estudio de la docwnentación que ohm en 
el expediente, así como de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral Federal, concluye que los organismos 
electorales ajustaron sus actos a las normas 
jurídicas aplicables lanto de la Constitución 
Política de los Es(adOs Unidos Mericanos, CQ-

1110 del Código Federal Eleetoral y que el desa
rrollo de la jornada electoral se efectuó de 
acuerdo con dichos ordenamientos. Asimismo, 
se constató que los candidatos que obtuvieron 
la constancia de mavori<t, reúnen los rcquisilos 
de elegibilid<td ti que se refieren Jos artleulos 
55 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 370 y 372 del Código Fcder.t1 
Electoral. 

Por lo tanto. de conformidad con las pre
cedentes consideraciones y en base a lo esta
blecido por los artículos 73 fracción VI hase 
Ja. párrafos quinto y se.x:to de la Constitución 
Política de 10." Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
sexto transitoño de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, la Comisión Dictaminadora somete <t 
la consideración de este Colegio Eloc~oral los 
siguientes; 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primern.-Son váli.das y legítimas las elec
ciones para Representan.es a la Asamblea del 
Distrito Federal que por el principio de ma
yana relntiva, tuvieron lugar el día seis de: 
julio de mü novecientos ochenta y oclto en el 
XXXV Distrito Electoral del Distrito Federal, 

Segurtdo.-Son Representantes por el princi· 
pio de mayoria relativa a la primera Asamblea 
de Represenlan¡es del Distñlo Federal por el 
XXXV Distrito El&:toral los ciudadanos: Ma
ria Teresa GIll';'"e Or,liz y Rosa Maria Hemán· 
dez de Mondragón, propietario 'Y suplente. re.&-

I pectivamentc. 

I Sala de Comisiones de la Asamblea de Re-
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presentamos de! Distrito Federnl, México, D. 
F., a 5 de octubre de mil novecientos ochenta 
JI ocho. 

Ral11 Castellano Jiménez.-Juan José CastI
llo .\1ota.-Manuel 'Enrique J)iaz Jnf311te.-Ju· 
110 Af.artínez de la O,-Cenaro Pliíelro Upez. 
Andrés Roberto Or1ega Zurlta.-Salvador Abas
cal Carr:aru;a, 

-El C. hcs:ldente: Se abre el registro de 
oradores. Orndores en contl'U. En contra Gon' 
zalo Altamirnno Dimas. Oradores en pro. Ma
nuel Diaz Infante, Tiene la palabra en con(ra 
el presunto representante Gonzalo Alll1OÚrano 
Dimas. 

(Aplausos). 

-El C. Gonzalo AltamI.rano D.: Señor Pre
sidente, compañeras y compnñcros presuntos. 
señoras y señores. Me he inscrito en contra 
de! dictamen que presenta la Comisión por 
este XXXV distrito en mi carácter de cz¡ndidn· 
10 asambleísta e inconfonnándrune con las 
consideraciones qne la Contisión hace en su dic
tamen. Quiero referir brevemenle cuál fue el 
marco en que se dio la elección en el 35 dlstr'i
to efectoral, Este distrito no fue la excepción 
de mnchos otros de la capital, donde como ya 
lo dijo o lo han dicho varios compañeros asam
bleistas de oposidón, el DDF se convirtió en el 
más fiel propagandista del partido oficial. En 
varias ocasiones con el cruldidato a diputado 
Bernardo Bátiz, los candidatos suplente y el 
equipo de C3mpaña tuvimos algunos encuentroS 
con estos propagandistas del DDF quienes pO> 

mnn a su disposición el personal. camionetas, "!I 
todos los recursos ne:cesarios paro que tos ~ 
djdatos del pnrtido oficial pudieran hacer su 
campada, Realmente la campafta del XXXV 
distrito pe». parte del partIdO oficial, también 
alcanzó los limites reprobabk:s que ya hemos 
dtc.ho en esta tribuna, de chantajear a la po. 
blación al .cxtender los tonibonos y Jos Vi'.i· 
les de CONASUPO a condición de su afiljación 
y de votar por el PRl y son testigos de estO 
eientos de amas de casa que se atuoUrtaron 
prácticnmente en las lecherlas porque las pro
mesas fueron más que la capacidad real de 
poderles dar la Icche pOr medio dc esos V"óJe.s, 
realmente lo \'imos en la vot<tetón, son poco 
más de 1200 votos los que oos sepnran entre 
el partido oficial y el panido Acción Nacio
naL Quiero !Jamar la atención de todos uste.. 
des sobre un hecho que considero relevante. 
Ya no me voy a referir, porque también hubo 
irregulalidadcs, de que se permitió a gl.'Ote 
furáncn votar principalmente de Verncruz por 
que el contrincante a diputado -es por su
puClSto líder de la CROCo Cuauhtemoc Pa~ 
leta. Contingentes de Verncruz, grupos votan
tes que estuvieron, los detectarnos en varias 
casillas, votnndo de manera irregular. Pero 
aquí tcngo en mi poder una prueba qne es 
co-ntundenlc y que de$vlrtÓa esos poco más 
de mil votos que me aventaja mi contrin
cante, la respetable comp.añera Teresa GIa
sc. El nOlarlo público número 41, Santiago Ja
vIer Covarrubias, dio fe de que en el Mercado 
Santa Anita de ese XXXV distrito electoral 
un grupo de muchachos repart¡~n eredencia· 
fes de elector el día de ia elección precisa-

----------------------
mente alrededor de la una de la tarde, Y pare
ce que los habían sacado dd padrón dectoral, 
como ya lo bnbíamos detectado en muehs par
les del D, F. Pero tampOCo 'luil,¡iem bncer esta 
mención yo mismo. Le suplico al señor presi. 
dente si ordenara a la Secretaria que leyera 
Jos puntos más relevantes de este testimonio 
notarial para poder ílustrar el criterio y deci
dir sí ustedes van n votar de (:;¡te dictamen o 
.si estos dementos son suticictHes para recha· 
'taÑn. 

-El C. Presldente: Est;:¡ prcsidencia solicit<t 
nI señor Secretario dé lectura a la parte relati
va a la que se está refiriendo el orador en 
lumo_ 

-Er c. Secretario: En Méx.ioo, D. F., n 6 de 
juJio de 1988. Yo Sruuiago Javier Covarrubins y 
Goru:ález,. notario 41, hago constar que ante él, 
comparece Gonzalo Al!amirano Dimas, quic:n 
manifestó; A) Llamarse como ha quedado asen
tado. Gonzalo Altumit-.u;o Dimas, ser de nachr 
nalidad mexicana, por nncimiento, originario 
de CuautiUán. de Romero Rubio, Edo. de Me. 
xico, donde rwció el 16 de septiembre de 1948. 
Diputado FedcI<ll con licencia y vive en Retor
no Rancho del Arco número 44-01 Col. Los úi.~ 
rasoles, En términos de la Delegación de eo. 
yoacán, D. E, quien por no ser conocido del 
suscrito notario, se idcntifica con credencial 
expedida a Sl1 favor el primero de septkmbl'<~ 
de 1985, por la un Legislatura de la Cama
ra de Diputados. 

B).-Que es candidato por el PA,"1' a la Asam
blea de Representantes por el XXXV distrito 
electoral. 

C).-oue sotid.a del suscrito notario, se 
constituya en su unión en el mercudo Santa 
Anha, que está ubicado en las calles de Santa 
Anrta, And.rCs Molina EnriqUe¿, Eje 1 Ponien
te en ténninos de la Delegación de Ixtacruco, 
México, D. F, 

Atenlo a lo solicitado, sobre el rompan;:· 
dente el suscrito notario, siendo las 14 horas, 
se cons.tiLuye en su unión en la direcciÓn <tIltcs 
mendonadi'.i. donde se atendió una persona que 
dijo llamarse Roberto GutiCrrez Ramirez, y dl~ 
jo que es tesorero de 1:\ mesa directiva de di· 
cho me.rcaJ.o. Se manifestó que a las t1 horas 
45 minutos llegaron :\\ mercado unos jóvenes 
con un montón de credenciales de elector 
que empez.aron a n;parlir enrre los oomerdan
tes del mismo, y que él solo sc limitó a indi. 
carIes el pues~o donde se encontraban las per
sonas por quiencs preguntaban, habícndo en
tregado al suscrito notario ocho de las refe
ridas credenciales de c(cctor, las cuales Sé en· 
cuentran cxpedidas a f:\vor de l:\s siguientes 
personas, trac una enumeración, de las perso
nas cuyos nombres constan en las cn."tIenci .. • 
les de eledor. 

-El C. Presunto Representanle Gonzalo Al
t."\mlrano: Pero el dato curioso es' que los prú
pios locatarios se enoontrnron sorprendidO:> 
cuando el no.tario Jos interrogó. Ellos dijeron 
que en ningún momento habinn solicitado su 
credencial de elector. Es mas, mochos de eItos 
manifestaron que ya habían votado. y que no 
sabi<tIl porqué les llegaba una nueva creden· 

, \ 



cial. todavía una locat¡.;na dijo que le entrega
ban la credencial de elector de su papa, que 
la firm<l que aparecía en la credendal no cra 
la de su papó. 

En fin, esias irregularidades, repito, dio 
re de ellas el notario público número 41 y 
est<l e5 Una prueba, una documental pÚbli
ca que da fe, que da testimonio dc que hubO' 
Ulla seria irregularidad en ese distrito. ¿Aca
so. se van a sostener esos mil doscientos y 
tantos votos con hL"Chos como éste, donde se 
demuestra que traen credcnci<ll de elector. que 
la." están repartiendQ el mismo dfa de la elec
ción? ¿Se puede h<lblar de una clceción limpia? 
Pero no nos quedamO's allí. En compaüia d:l 

. candidalO' a diputado Bemurdo B<itiz, el suscn
to presentó fonlUl! denuncia ante el Procura.. 
dor General de la Repú.blica de L"SOS hechos. El 
señor Nc\vman y el Lic. Barllen exjgían prue. 
bas a la oposición dllt fraude cibernético que 
hemos denunciado desde hace muchos años, 
ese fraude cibernctico que alímcntn las compu· 
tadorns que el dja de la elección se caen en la 
Comisión Federal Electornl. Esas compuw(}o
""<\s que falsifican elcctoI'L"$ como s(lcedió en el 
'1,5 distrito elcctoraL 

La Procurnduria Geneml de la Reptlblica nO 
"lOS' ha l!<tmado para ratific.'lj' csta denunci.. .. 
~11 la que pudiera eslar impllcado el Rt."gistro 
~adonul de Electores. Con la complicidad de 
eUos se ha alimentado a de<:10res falsos en el 
'),5 dislrlto electoral, y este es una denuncia 
<:oncreta u la cual no se ha dado crédito. Por 
Jo tanío compañeros presuntos uSZlmblcJst<l$, 
'lO no q~iero abundar en otros hechos de vio
"ación que sc dieron en d Disu;to, yo quisiera 
apelar a la condenci .. de us.tedes para que vean 
la diferencia tan raquítica que Cl> poco más de 
mil doscientos votos y qUe con esta p'\Jcba. 
'Iffil motivo 'suficlente de dudar de t .. veracidud 
>i:e eslOS resultados electorales, 

'\fo somos un tribuna! frío, somos un tribu
nal de conciencia quc tiene que examinar de
tenidamente tooas y cad,;¡ una de las pruebas, 
~cro que también tiene que reflexionar s01:t'C 
los alcances de In misma, y esta acta notanal 
firmadll por un Not .. lio Publico ~ne en ent~ 
dicho el resultado que nos conSIgna la Com).. 
.. lón, Por lo l.m1o yO' apelo a la condenci3. de 
'lstedes y pido que se nutifiquen las elecciones 
en el 35 Distrito Ele<:tornl, porqu<: son irregula
res ,y porquc hay dudas senas sobre la legiti
midad de las mismas. 

Muchas gracias. 

-El C. lTesIdente: Tienc la palabra en pro 
el presU~lO representante Manu<:l Diaz Infa.nte. 

-El C. Presunto Representante Manuel Dial: 
{nfante:' Schor Presidentc. Compañeras: y com
pañeros: 

En cl XXXV D¡strito el Partido Revol.ucío
nano Instilucional postuló a Maria Teresa Gla
se Ortiz, \'e<:ina de ese distrito, donde ha nl
'tiendo en la colonia Viaducto Piedad casi toda 
su vida. 

Sicmpre ha servido a su comunidad con aC
ciOnes claras y limpias. Su participación es co-
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nocida por la mayoría dé Ja ciudadanía en esa 
circunscripción" no fue un candidato desco
nocido, 

El proceso democrático fue limpio y daro, 
con toda oportunidad los partidos politkos 
participaron en la TCvisión de las listas nomi
nales de electores. También fueron tCstigos del 
proceso de insaculación parn nomb¡;:ar cscru
lOdQrt'S, Participaron en el .comÍle Distrital pa
ra eslablecer lus ubicaciones de las casillas 
como consta en actas. 

El Partido Acción Nacional presemó algu
nus objeciones a las publicaciones de las mo
sas dírl'Ctivas de casillas. Se tomaron en cucnta . 

El comíte distrital electoml hizo CQITecclo
ncs en novcnla y cinco funcionarios, consta en 
actas. 

El comité distnta! electoral invitó a todos 
los partidos políticos a pru1tcipar 'cn los cUr_ 
SOS de capacitación e~toral que se realizaron 
con oportunidad. El material electoral fue en
[reg()do oportunamente a los presidentes de e~
silla. Como se observa, la c:apa preparntona 
de la elección se distinguió por la particip<l
ción con toda libertad, como 10 scñ<tla el Códi· 
go Federal Electoral. 

La jornada eled017l1 transcurrió con trnn-
quilidad. los ciudadanos libremente se mani-

I 
f-esturon por los candidatos de su preferencia. 

El cómputo dislrital ,se dC&'lnuIlÓ abriendo 
uno a uno los paquet(;S electorales par:a que 
se fueran asentando también uno a uno los 
resultados de las cnsillas. 

El CÓmputo final dc registro rue PA.'l>2, 12,477 
voCos; PRT. 13,72a votos. 

Resullados quc se asentaron en l~ actas dc 
cómputO', de Tas euales todos los partidos tcnc
mos ln copia correspondientc. 

y se ha.¡:e constar quc todos los comisiona
dos sin cxcepeión firmaron de conformidad sin 
protesta alguna 

Posteriormente el PA..-..¿ interpuso recurso de 
quejas sobre supuestas irregularid«<les cn 21 
C'al>ilIas dc las cuales no presentó prucbas fun· 
dadas, por eHo caen, por su p!X'plo ~so. Sin 
embargo, Acción NaCIonal pr;sent.;¡ una re no
tarial y cn el texto de la misma se habln dc 
entrega de eredenclalcs de dector el ~Ía de la 
elccción en el mercado de Sanla Amta y en 
otros mercados sin seiíalar que quede b¡cn cla
ro, sin señnlnr e imputar este hecho a partido 
alguno. 

A estc respecto cabe mencionar G,,!e ~Os 
merc<ldos publicos enclnvadO's en este dlSlnto 
son, cntre otros, el de Santa Anita, el ,d;o: la 
colonia Moderna y el de la colonia NauvItas. 
Pata i1\JSlrnr. revisamoo: En el mcrcado Santa 
Auita la al.silla mus Cercann es la número 133, 

,. en esa casilln el resultado de,ln votaciÓn ~c 

I PRt, 91. Pan, 110. En el mercado de la eotoma 
Moderna, en la cnsilla 196, cl resultado fue PRI, 
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100; PAN, 132; en el mercado de NatívitaS: En 1 
la castila 15.3, el resllllado fue PRl, 101; PAN, 
116, Y en la casma 154, PRf, 120; PAN, 167, 

Por último, en la casilla 157, PRI, 74; PAN, 
13(L 

Como acaban de escuchar y Jo podemos 
comprobar, el partido recurrente ganó en to
das las casillas cen;anas a los mercados que 
eHos citan y que están asentados en el testi· 
monto notarial que aquí nos acaban de pre-
5entar, 

En verdad es extraño, exisle mucha coinci
dencia en que alguien sepa a qué hora y en 
qué rugar esté ocurriendo algo supuestamente 
anormal y que además tenga casi al instante 
a un Notano Publico. Es en verdad demasiada 
colncidencia. 

Interpelación: ¿Señor presumo representan
te: Considera usted que el Notario PUblico que 
seilala tiene fe pública? 

-El C. Presunto Representante Manuel Díaz. 
Infante: Como no, lo estoy" constatando aqnl 
sedor, claro que tiene fe publica es el MOla. 
no Público número 41. Mal estariamos si 110 
creyénmos a la fe pÚblica de un Notario, 
Lo que estoy demostrando es que el hecho que 
usted esítl imputando beneficia a Acción Na
donal y no al Partido Rcvoluciooano rnstitu.. 
donal. 

-Interpell\ctóm ¿ Es cierto que algunas per
sonas que se identificaron como del Partido 
RevolucIonario Institucional estuvieron .repar. 
tiendo credenciales de elector horus antes de 
que se llevara a caho el proceso electoral? 

-El C. Presunto Representante Manuel DI¡u; 
Infante: ¿Usted pudo comprobar qUé las per
sonas que estuvieron :repartiendo las creden· 
ciales eran del PRI? 

El C. Presidente: Acepta el orador otra in. 
terpelación. 

-El C. Presunto Representante :Manuel Diaz 
Intanle: No la acepto sei'ior Presidentú para 
continuar oon mi intervención.. 

-Por último, el Tribunal de lo Contencioso 
E:iecloral. el dos de tlgQS(O resolvió sobre el 
recurso dc queja del PAN declarándolo infun· 
dado por unanlmidad. Yo quisiera liacer aquí 
una breve re~ión y U11 comentario. Me han 
preguntado algunO$. \''eClnos del XXXV distrito 
que ¿por qué está aquí el compañero Altamira
no DUnas? Yo les he comentado que grocias ti 

un CódIgo Federal Electoral que ellos votaron 
en contra se cncuentra aquí. 

Por todo lo amerior, está dazu que la ciu
dadanía, una vez más, depositó su confianza 
en el PRI. El dictamen debe ser aprobadO. Las 
elecciones se ganan con votos. 

-E'J C. Presidente; Tiene la palabra, para 
contestar alusiones personales, el prestJD10 re. 
presentanle Gonzalo Altamirano Dimas. 

-El C. Presunlo Representante Gónza!o Ai
ta.mJ.rano D1nws: Señor Presidente, compaiie
ras y compañeros presuntos: He tenido q~ 

hacer nUí."Vamenlc uso de la palabra por alu
siones personales que ha hecho el compañero 
presunto, quien hu - encuestado a los habitan. 
tes del XXXV distrito para preguntarles ¿cuál 
es el motivo de mí pre:senc:a aqui? Espero que 
no lo huyun ayudadado a enCuestar los que 
anduvieron repartiendo las credenciales en el 
rr:ercruJo de Santa Anila. 

Quiero decirles que estoy aquí defendiendo 
mi caso un,nominal porque no estoy dispuesto 
a que se atropelle la voluntad del pueblo. Efec~ 
tivamente, jngué tanto por la via plurinominal 
como por la víu uninominal. Si algtín mérilo 
he tenido en mi carrera política o en mi vida 
partidista, mí plll'1ído lo ha decidido asi. Yo 
no sé de qué méritos goce usted, porque usted 
no sé si son de los d:putados de chiripa que 
cntruron por la via plurinominal. Esos 10 dipu
tados que están escamoteando a la ciudad del 
Distrito Federal una mayoríu que Se ha gana
do a pulso y que ustedes esfán usurpando con 
el raquilfco 21% que repre.o;enlan. Así no se 
puede, 

-El C. Presidente: Tiene la palabra, en con
tra, el presunto representanle Salvador Abas
cal, del PAN. 

-El C. Presunto Representante Salvador 
AbaSea1: Señor Presidenle.. señores presuntos, 
señoras y señores: El XXXV dlstrito electoral 
en la Ciudad de México es un caso muy im
portante. Es un caso en el que se prescntau, 
per un lado, violaciones a la ley electoral el 
mismo dia dc la elección, independientemente 
de todas las Irregularidades que como en to
dos los distritos sabemos se presentaron antes. 
y aparte, es un ws1rito en el que, con la 
resolución del Tnb~al de lo tendencioso, per
dón, de la Con~encloso Electoral, tenemOs que 
discutir Ja validez de este mismo tribunal pOr
que en el primer caso, en cuanto a la viola· 
ción de la ley en maleria electoral, se ha de
mostrado, por ml compañero presunto dipu. 
{ade Gonzalo AlllUtlirano, que efectJ..¡amenlc 
se repurHeron ese día credenciales de elector 
y todavía se pone en duda a quien podría fa· 
vorecer ese reparto masivo de credendaJes. Se 
argumenta en -contra que esas credenciales re
partidus en el mercado quizá no incidieron en 
la votación porque alrededor del mercado San
ta Anita, mi partido. el de Acción Nadonal, 
ganó todas las <asll!<lS. Precisamente creo que 
por eso se repartíeron 13.s credenciales en, eS<:' 
lugar para tralar úe contrurrestar la fuerza de 
mi partido aHí. 

-El C. Presidente: ¿Acepta el orador WHI 

interpelación? 

-El C. Presunto Representante Salvador 
AbMalJ: 

-La acepto. 

-El C. PresIdente: Se le ruega al señor 
Juan José Castillo Mota. que presente su in' 
terpelación de m~.:-.era intep-al, para que ~ 
le pueda contestar de la misma maner~L 

-El C. 'Preswlto Repxuentanl.e Juan José 
CasUllo Muta: Si el notario que dio fe de loS 
hechos en el. mercado Santa Anita no es digno 
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de fe, ¿entonces los datos que asientan allí U5-

red los toma como ciertos? 

-El C. Presunto RepJ:"Cfóentanle Salvador 
Abascal: Te agradezco lu intcrvcnción, JUilll 
José, porque esto me aclara otra idea., y es prC. 
cis<uuente que el mismo sei'lor José Neumann 
Valenzuela, enfrente de nuestro comisionado en 
esa inslancia, reconoció ante Fernando G6m~ 
Mont, com~s¡onado del PAN, reconoció haber 
mandado repartir esas crédencLales que son 
objeto de díscusión en este momento. 

-El C. Presidente: ¿Acépta el orador una 
interpelación? 

-El C. Presunto Representante Salvador 
Abascal: Adelante. 

-El C. Presunto R-epres.entante CastJllo Mo
Ca: ¿Quisiera usted indicarme si e:ciste algún 
documento que prueba el hecho a que usted 
se refiere? 

-El C. Presunlo Representante Salvador 
Abascal: No es necesario, pc;rquc yo le creo a 
mi compafiero, y fue enfrente de otros comi
sionados de los demás partidos. 

Es que como ya en este país no vale la 
palabra, todo tiene qu.e hacerse a traves de 
documentos. Ya no e:tlste, parece ser, desde 
que la revolución se instaló y nos ha corrom
pido hasta la médula, aquello de te doy mi 
palabra de honor y eso se aceptaba. Pero, a 
mayor abundamiento, el mismo José Newman 
Valenzuela le explicó al Líc, Fernando Gómez 
Mont que lo habia hC'Cho para favorecer al 
clectoradD, para ayudarle en la lucha democrá· 
tica. Bien, pero independientemente de eso. s~ 
puede objetar, bueno, y ¿cómo podemos saber 
en cuántos mercados se repartieron eredem:ia
les falsas, que es indiscutible que solamente 
la Comisión Federal El;xtorul puede emitir. 
Pero esto nos lleva 11 otro punto y es que 
para poder detectar catas anomalías necesila
mos todo un ejérci:io de fedatarios públicos, 
porque par;xe ser. 

-El C. p:restdente: ¿Acepla el orador ou-a 
interpelación? 

-El C. Juan José Castillo Mota: ComPQ.iW"ro, 

-El C. Presunto Representante GQnzalo Al~ 
tarnlrano Dlmas: Serlor Presidente, le ruego me 
indique si el señor presunto diputado CastiHo 
Mota está haciendo uso de la palabra porque 
hay otros oradores inscritos. Le ruego que se 
respete el orden. 

-El C. Presidente: Toma nota la Presiden
cia de su comentario. Adelante, sefior orador. 

-El C. Presunto Representante SaIvadOf' 
Abasen!: Deeiamos que es néCCsatio, enton· 
ces, tener un ejéreilo de fedatarios público:> 
y lógicamente. por las incongruencias y dehl
lidades dd propio Código Federal Electoral 
y del Tribunal de lo Contencioso Electoral, 
esto nos llcva a que el C. Altamirano Dimas. 
en es(e casO', y todos los que contendimos y 
hemos contendido en justas electorales, nos en:
cont:ramos en estado de indefensión porque
no tenemos otros recursos, corno Señala el 

articulo 14, párrafo segundO' de la Cons.lituciÓIl 
pam hacer valer nuestroS derechos. Y esto taro... 
bién nos lleva a que en las resoluciones del 
tribunal, porque hay que hacer notar que en 
este caso el tribunal no tomó en considcr.ación 
esta acta nOlarial, en fas resoluciones del tri
bunaJ se deja precisamente en estado de inde
fensión al cándidato de la OpOSición porque 
es un tribunal que en realidad funciona como 
un lujoso cuerpo de antiproyectistas de dictá.
menes electorales. Y para eso se gasló en un 
lujoso edJicio con numeroso personal y, lo que 
es peor, con el Jamentable desperdicio del pue
blo de un notable grupo dé hombres talentosos 
como son Jos magistrados de CSe lribunal Todo 
para dade aparieneia de legalidad a este pro
ceso electoral viciado de origen, porque son 
magistrados encadenados por un Código F~ 
deral Eleetoral. que a SU vez está encadenado 
ésle por el Código de Procedimientos Civiles 
en COfm-A del espíritu de la Constitución para 
salvaguardar tos derechos dé los ciudadanos 
mexicanos que por lo menos reslringen estas 
d\spo.sidones. las relativas a las gara.ntlas in
dividllilles y por lo mismo a los derechos 
humanos, No obstante ello, esta ley insiste en 
el absurdo modelo de uutoca]lricación. en una 
especie de tribunal que es el Colegio Electoral, 
en el que los juzgados son a la vez los propio.s 
jueces, y en donde siempre habrá una mayoria 
que decidirá no. por la fuerza del número, no 

1 por la fuerza de la verdad, sino po.r la fuer. 

Iza del número, Y, para terminar contestando. 
el presunto que defendió el caso del PRI. Ma
nuel, le quiero dccir que así como. él se refi-
rió a que mi compañero Go.nzalo Altamirano 
entra por el pri.neipio. de rep:esentaciÓll pro
porcional, hay que recordar que es este mis
mo principio., con su raquHico 27 pOr ciento 
el que le da la mayoría al PRr 'J el doble 
de escaños que el PAN, Muchas gracias.. 

-El C, Presidente: Tiene la palabra para 
hechos. por cinco minutos, el presunto. rcpre~ 
~entaDle Ramón $osamoDles. 

_El C. Presunto Represenlante Ramón SoS<!:· 
montes: Nosotros nuevamente querernos que 
tos que representan el 274ít respondan a 13$ 
acusaciones elertas que les hemos hecho y que 
en agravante a los derechos de los ciudadanos 
cometieron cn todoS los distritos. En este 
XXXV, se comprueba la repartlcrón de creden
ciales de elector, 'J hasta dicen que parece ser 
que el PAN tiene la capacidad para repanir 
las credenciales. y hasla ponen en teoría el 
:¡ue BarUetL sea candidato. del PRl, perdón, fue 
::andidato del PRL precandidatD. Miembro del. 
PRJ. Yo creo que no han entendido que esta, 
mos en una ciudad capital donde son minoría 
los priístas. 

(Gritería) (Aplausos). 

donde precisamente por el Código Federal 
pues aquí nos quieren imponer una mayoría 
artificial. Tienen diex representantes. ¿Cuánto! 
votos tienen airás de esos diez? No tienen Tll 
;rnD, TodDS IDS de la oposición tienen por la 
menDS 60 mil votos para poder ser los que se 
"um establoc:ldo en las listas plunnominales 
para poder ser representantes. Todos o algu 
ilOS tuvlcron, para que se ahorre la pregunta 
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-El C. Presidente: Acepta usted. 

-El e, Pl:'wunto Representante Ramón So-. 
samontcs: No, él va a hablar en seguida. 

-El C. PresIdente: Entonces no acepta la 
iOlerpeladón. 

~EI 'C. Presunto Rep~ntante Ramón So
uunantes: Otros tenemos atrás más de cien mil 
VotOS para poder estar aquí. Y asi, y ahora di
,cen, con tono de perdonavidas le preguntan a 
uno: Compañero deI PAN, me dicen que gra
cias ai CódigQ está aquí, como si. fucrn una 
con~ión priísta, De donde:. No, yo creo que 
no, Si por el PRI fuera, no habría oí Asamblea 
de Representantes. Ko habrían diputados de 
opOsición ni. pluripartidistus si por el PRI 
Cuera, 

-El C. PresIdente: ¿Acepta usted unu in
te!"'p{.-Iación? 

-El e, Pre$unto Representante Ramon So· 
samontes: Yo pido que se apunre el compañero 
Ofu¡tc para que pueda desarrollar sus ídcas. 

-El C. Presldente: No la acepla. Adelante. 

-El C. Presunto Representante Ramón So.. 
samontes: y no hay que olvidar que si la oposi
ción eslá aquí con el 73% es por luclnl. Nos hil
costndo estar il-quÍo A poco el registro de los 
partidos de 01;>Osición de izquierda fue conce
r;.ión de algunos priístas. Años de lucha. Años. 
Muchos a1\os. Y los hemos conquistado <t pul. 
so. y no es por l<t cooccsióo. y por último 
dicen, en el co.so de .las eredendnles, que a 
a 10 mejor el PAN repartiÓ y qUe Newman a l 
lo mejor también -es el jefe allí, ¿verdad? 
de! Registro Nacional de Electorcs- que tiene 
un acta levantada en la Procuraduría. y no hay 
ningún resultado de esto. Y no pasa nada 
aHl Ncwm:m, que es el que lTilb<ljó para esto, 
par.a tnnar 105 padrones. Para prc{r.lrar los 
padronc..~ en los distritos donde creinn que po
drian perder. Pero ni esto les resultó. Bueno, 
no les resultó ni a Newman n1 al PRl, empa· 
dronar a 70 gentes en la casa del Regente Ra
món Agulrru como se comprobó en la prensa 
nacional, Ni eso, Ni eso pudieron hacer, 
cambiar la votación. Ni con eso. Y ;'.ihor.l. 
quien hizo esta cuestión de perdonavidas y 
a quien conad como Delegado <:0 Miguel Hi
dalgo, no pudo contener a la Miguel Hidalgo, 
entonCC$ se lUvo qne: ir a Ixtap:l]apa. Gn;cias. 

-El C. PresIdente: Consulte la Secreu1.da 
a la Asamblea en votación económica. si el 
asunto está suficientemente discutido, 

-El e, S~retarlo! Por instrucciones de la 
Presídend,'1, .se pregunta a la Asamblea si. 

-El e, Presidenle: Un momento, señor Se· 
cretario. Le escucho, compañcro reprcSl."'ntantc 
Altamirano Dimas. No se regislró, nada más 
estuvo registrado el COmp;lñero muz infante, 
Consulte la Secrewn¡l de In Asamblea sr el 
asunto esta suficientemente discutido. Pan; he. 
ehos. tiene la palabra el presunto representante 
Ordufia. 

-El C. Presunto Representante Orduñn: Pre
sunto, diputado Dfaz Infante, quiero aclararle 

------------------
que no estamos aqui gradas al Código Fedeol 
ElcctornI, Esaamos aquí a pesar det Código 
Federal ElectorJ.l que garantiza a su partido 
la mayona en todos los organismos ek."t:torales. 

y el pl'\..'Sunto ya asambleísta Castillo Mola 
está tan legallstn en esta sesión y que el que 
afirma tiene la oblíg:tción de probar. En ¡>;sas 
condiciones, señor Castillo Mota, quiero decirle 
a usted y n lns comisiones dictaminadoras, a 
la mía propia. que en es!rlCtO derecho, no to
nemos los elementos sufkicnles para calificar 
esta elección. y les voy a decil' porque, 

Tal parlX:e que los organismos eleCtorales 
no consideraron de importancia esla Asambh.-a 
de Representantes del Distrito Federal, o no nos 
consideraron importantes, nO considerarol1 im
portante a la ItSnmblea o nos rcstnron impol" 
tancia, no sé que haya sucedido. el caso es. el 
siguiente; que [Odos !os expedientes clL'Ctornlcs, 
el Tribunal de lo Conlenc oso Erectora! se.limi· 
tó a enviar copias de los. recursos cllX:torales r 
copia simple, sin validez alguna. Eso lo sabe 
usted. señor Castillo MOla. ¿Sabe usted que 
tambiCn Jos paqnctes ;:lectorales no contienen 
las aClas de ínstalación ')l cierre de las easiHns? 
¿O puede usted demostranne que en su com!· 
sión uno solo de los casos que tiene su ca· 
mislón tcngnn las act<tS d;: instalación y cierre 
de las cnsillas? Demuéstrem.:: usted que miento, 
Entonccs. SI no tenemos esos elementos scño.
res, en estricto derecho no podemos eaIJficllr 
porque no contamos con la docnmentación nc
cesaria pura hacer esa calíficilción, :y en esa 
virtud, este dictamen y todos los que vcngan 
tienen que !'C!,-'Tcsarsc ~ com¡s¡on~s, Muchas 
gracias. 

-El C. Presidente; Pnra wntestar alusiones 
pcrsona1c~ til.;ae la palabra ci Presun~o Repre
sentante 1IM'm José Castillo Mota, 

-El C. PreS\1nto Representante Juan losé 
Castillo Mota: Si me permite, señor Presidente, 
he venido a esta tribuna, primero para atender 
Ulli'1 in\'ünción de mi compaiíero Gonzalo, C0111· 
pilficro de la LnJ Legislatura. No porque tenga 
la duda de los resultados que Se obtuvieron en 
el XXXV d;strilo electoral, qne bcncfiei.m a 
un candidato de mi ¡x;niúo. sino porque e.<;timo 
qUe la defeo.-w que ha hecho mí oompaü,;:ro 
Manuel muz Infante del dictamen que se ela· 
boro en nuestra comisión dictaminooont ha 
sido -Jo le ruego que sea m<h decente para 
habjar~, estoy nqní, 

-El C. Presldente: Un momento, señor Ol"a_ 
dol'. Sc recuerda a las galedas que no deben 
intervenir de ninguna manera en el dcoote, 
Prosiga usted, sel10r orador. 

-El C. P,ruunto Representante Juan Jusé 
Castillo Mota! Nosotros ~t;.'lmOs seguros del 
rC!>"Ultndo de h.s elecciones en el XXXV dis
tdlo. que son a fllvor de nuestra oompai\el'<t 
TereS<) Glase de Orti7. y estarnos seguros por
q~ la comisión te\'i,>ó, no a hurt:l.dillns. sino, 

-El C. Presidente: ¿Acepta el orador una 
inlcrpe~ad6n? 

-El C. Presunto Representante Lorenzo Rey· 
noso (desde su C'Jt1.l1): Compañero Castillo :.\10. 
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ta, dos pregunu;;,.; La primera es ¿sí el Código 
Federal Electoral prohibe hacer propaganda 72 
horas antes de la elección? ¿Considera usted 
que el dia de la eleceión sc pueden repartir 
credenciales de elector? ¿Si o no? 

-El Pre$Unto Representante Juan Jesé (:as. 
Hilo MOla: No le puedo contestar sol¡;¡menW 
si o no. Si esta prohibido hacer cualquier pro
paganda el dia dc las cleccion.:s, r mucho me
nos repartir credenciales de elector, Lo quli 
no han podido ustedes precisar. ni el seUor 
notado 'loe levmu6 el acta correspon,:lienle es 
a qu": partido correspondi¡l.n los muchachos 
que repart!,tn esa" credenciales de elcct~lol". y 
no está asentado en el aela. 

-El C. Presldent~ ¿Acepla ustoo una S(;" 
gumía intClpelación? 

-El C. Presunto Repre:$Cfltante Lorenzo Rey
noso: Como todos los buenos matadores, le 
sae .. o:sted el bulto al toro, eso por lo que 
hace 3 In primera pregunta. La segunda es: ¿Le 
mereee a ustoo y a su partido cr¿dito un3 
ncta uot3rial? ¿Si o nQ? 

-El e, presunto Represenlante luan José 
Castillo Mola: Además, quiero aclarar Que en 
el aCla notarjal qUe se levantó el día de \;)s 
elecciones. Pero el acta notanal cstá moy con' 
cre13. Habla de que se encontraron a S gentes 
con eredencíafcs de elector repartidas, que sola· 
mente d", esas, cn la cas~lIa 133 votó un3, que 
es la que accpt3 el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral. Una sola persona. De esas 8, 4 apa' 
recen en el padrón dectoral de la 133 casilla 
electoral y dos no votan. pero 10 que afinn300 
mi oompañt.'rO Manoel Díaz Infante es que no 
oohmente en eso, ensilla sino en algunas otras 
qUe ustedes manifestaron qoe pudiera haberse 
dado el C<'lSO. que no oomprob3ron, que se hu
bieran repartido crcdencíalcs de elector, ¡;n 
ellas, en todas. la vofación fue fuvorabl(' para 
ustOOes. pam Acción Nacional, nunca para mi 
panido. Y a pesar de C$o, mi compaftera g¡l.nó 
las eleccio!1CS, Mueh3s gradas. 

-El C. Presidente: Para hechos, hasta por 
5 minutos, Gonzalo Altamimno Dimas, 

-El C. Presunto Rept'tl--.entante Gonzalo Al. 
tamlrauo Dhnas: Señor Presiden le, compafie.. 
ras y compañcros presunlos: Tal parece que 
lo e,xpresado pOr cl compañero presunlO Cas. 
tillo Mota. Bucno, ahora es presuntuoso Cas
t11l0 Mota. Dice "que ernn 8 gentes a las que 
se detectaron y quc unicamerHe se da f ... de 
cuatro eredenej31es, y esto es fal.so. Si puso 
3tendón al inicio de la inlervcnción, cuando 
el señor SC1.:retario leyó el festimonio notarial, 
se dice en un párrafo: "Memo ti lo solicitado 
per el compal'eCienle, el suscrito notano, sien
do las catorce horas, se constituyó en su unión 
-o sea del que lo requirió, en este caso yo
en la dirección antes menc:onada, donde me 
atendió ena persona que dijo llamafSC Robel"' 
te Guti¿rrez Ramírez, y dijo que es tesorero 
de la mcsa dírectiv.a de dicho mereado, Me 
manifesró qoe n las 12:45 llegaron ;¡U mereado 
uno<; jóvenes con un montón de credenciales 
de dector -habla de un montón de cnxlenci3' 
f.:", nO dice 4 ni dice S, sci\or Castillo Mot3. 

-El C. PresIdenfe: ¿Accpl2' us.!ed una ¡no 
terpelación? 

-El C. Presunto Representante CasUllo Mo
ta: ¿Pudieron identificarse Jos muchachos que 
negaron con el montón de ercdencí¡;¡les, de qué 
p¡U'lido eran? 

-El e, Presunto Representante Gonzalo Al· 
tamirano: Me pregunta el compañero Castillo 
M(¡ta que sí pUdieron identificarse. a los muo 
cha;;hos que negaron con el montón de cre
denciales de que p3rlíde eran. Yo recuerdo 
ni fallecido Canos Chavirn de Acc:on Nadonal. 
(;u¡mdo decía que los ll,ldroI\C:í. no dejan recibo. 
Creo que hay elementos convincentes y no es.. 
tamos trutando de sorprender n nadie. Está 
un acta notarial; está un aeta ante la Procu
raduría GenL'r.ll de la RcpúbJ:ca, donde hace
mos una denuncia de hechos, no denunciamos 
al Sr. Newman Vnlenzucla n: al Secretano de 
Gobemacíón, dcnuncí:tmos hechos. El día de la 
elección se rop3rtieron credenclales,dC elector. 
Aqui dice que un montón, Un montón cuánta.s 
serán, 500, mil, ,1,300. NQ sé cuantas. Pero a 
csa denunCia no se le ha dado Inimite en la 
Pmcuroduda General de la Repúblicn y esta· 
mos dudando de si hay complicidad cntre la 
Procuraduría y el Registro Nacional de RIee· 
tore~ El Sr. Newman, eU¡l.ndo refutó las 3CU· 
sadones que se hicieron de otra denuncia 
similar en 13 Procurnduria, dijo que se prescn· 
laran pruebas. Aquí están las pruebas. Creden
ciales de cltx:lor identIficadas por un notario 
publlco. Esas credenciales de e!ec1or no se hi. 
cieron en las imprentas ni del PAtS, ni del 
PAN, PARM ni de ningún otro partido, No sé 
s¡ en los Talleres Gráficos de la Nación o 
dónde, pero hay dudas razonables pilra que 
eSfe dictamen SC'3 rechazado y rL"gTese ¡l. comi
sioncs. Son 1,200 votos, más de 1,200 \'0105 que 
están en duda y este Colegía Electoral no puooe 
dar su aval de Icgílimidad a estas elecciones, 
pcr 10 tanto solicito que se regrese 3 comi· 
siones y se dietamine en eonsccue-ncia. M\,Iehas 
gracias, 

-El C. PresIdente: Para hechos, Santiago 
Oflate Laborde. 

-El C. PI"$UIUO Representante Santiago 
Oñale Lahorde: Señor Presidente, con su venia: 
Compañeros, algcnas precisiones breves. Dice 
Gonzalo AHamirano Olmas, candidato de Ac
ción N<lc:ona¡ en el XXXV distri to, que tíenc 
dudas sobre el margen de votación ahí regis
trada y sobre lo que ocurrió Y. entre otms, 
nos trae un acta notarial de la cual nunca he. 
mes dudado de su validez y nunca hemos cue.s· 
donado en esta tribuna ni en la comisión al 
nnalizar el caso. Pero ¿qué dice esa acta?, un 
acto, notarial en la que se dice que \,Ina pe-rsu. 
na le dijo al notario que había visto a un mu
chacho entre,g;)ndo un montón de credencia· 
les. El acto da fe de que esto se dijo, qoe en
tregó un montón de credenciales. Eso es de lo 
que d<l re. 

Tiene dudas (1(': la diferencia de votos y 
supone que estas credenciales pudieron tener 
algo que 'Vcr en e:óa diferenci3 de VOIOS, Pero 
yo pregunto, ¿tenemos prueba de que dichas 
credendales Se usaron? No las tenemos. ¿Te.. 
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nemos pruebas de que dkhas credendalcs se 
usaron para sufragar por el PRJ? Tampoco las 
tenemos. Entonces, aquí realmente el acta no 
contribuye más que a esclarecer un hecho; se 
entregaron credenciales y todo lo demás dI! 
usarse ti fttvor de! PRl y de ser éstas lns crt."
dcndales y los VoloS que detcnuinan la dife
rencia, todo eso además, earece de todo S1.lS
tento, salvo 10 dicho por Altamírano Dimas. 

-El C. Presidente; Tiene para hechos, la 
palabra el presunto Víctor Orduñu. 

-El C. presunto represenlllnle Victor Ordu, 
tia: Señor Presidente; seRores miembros de esw 
Colegio Elecloral; Santiago; No sé si has visto 
en su totalidad, no sé si has vísto Integra es,,'1 
acta, ese lcstimomo notanal al que se ha dado 
fe en esta !r¡buna, por si no .lo conoces en 
Su totalidad, voy a leer el párrafo: El comparc_ 
dente, GoI1zalo Alwmirano, soliciló al suscrito 
notario se constituyera en la ca.'>ilIa número 
~33 del distrito XXXV ubicada en la calle de 
Tomás Vázquez número 19 y siendo 1ns q1.llnce 
horas del dIa de hoy, el suscrito notario se 
constít1.lyó en la expresada casilla donde me 
atendió el presidente de la misma, don Manuel 
MarHncz A::;uilar, asistido por el secretario su
plente Alfredo Barrios y el segundo escrutador 
Pablo Humándcz, y solicité se me informara si 
en hu llsUls del padrón electoral apuredan ins
critas las personas que se mencionan en el pá
rrafo C de esta aeta, de lo que resultó lo si· 
guiénte: 

y dice: Luda Gutiérrez Plata votó y fue 
anolada en In lista anexa, Es decir, estas cre
denciales fueron utilizadas, y no es .anto por 
quién votó, porque no tenemos tina bolita má
gica para saber por quién voUin los electores, 
no me pregunten eso, por Dios, Lo que nos 
debe importar es si se repartieron crcdencl.a
les_ Porque si el voto fuen:. aun para nosotros, 
ese voto resultarin ilegal, y resultaría ilcgnl 
señores, porque se repartieron .credenciales en 
fonu:! C'xtraofieial. en fonna fucra de tiempo, 

¿Saben cuál es el problema? Que estamos con 
un Código Feder.ll Eleer:ornl q1.lC prevé un fmu. 
de controlado y por eso Jos que suben aqui. 
Claro voy a demostrarlo, porque sino, alguien 
sube y lo reruta. 

Hablan de Utl voto, y un voto no significa 
nada par:l un lado o para otro () por quien se 
votó, pues hablan así porque el Código Fe· 
deral Electoral !>rt':vé que cuando exlstén mo
tivos de nul:dad en el veinte por ciento de lato 
secciones electorales, esta elección debe decla
rarse nula, es decir. da un margen de fraude 
'e 19.9; si llega al 19,9 no ~iste fmude en una 

eh. 'tlIla, si llega ai 20 entonces sí r'Csultaria 
que podria an1.lJarse una elección, 

Por lo tanto, los hechos que constan en (;''1ta 
acta en donde si se espceifica que fueron uti¡¡· 
zadas esns credenciales de elector, nos da la 
presunción fundada de que hubo irn.'r,Ularida
des senas en ese distrito y nos obliga ,¡¡ pedir 
nuC\:amente q1.le se abran los paquetes para ver 
CÓmo estuvieron Jos votos, para ver por quién 
se \'otó, para ver lttt< Jistas adicionales, 

-El C. Pres!dente: Consulte la Sccrl!taria n 

la asamblea, en votación \.-"COnómic;¡, si el asWl' 
to se cnOlentra suficientemente discutido, 

_El C. Secretario: Por inslruedones de la 
Pre.,,¡dencia se ConSulta a la asamblea sí está 
suficit.'JI.lemente discutido el pn:sénle dictamen. 
Los que eslén por la aünnativn favor de ma· 
nifestarlo poniéndosc de pie, Gracias. Los que 
estén POi" la negativa, favor de manifcsturlo 
poniéndosc dc pie, Suficientemente disculido, 
señor Presidente. 

-El C. Presidente: Proceda la Secretaria a 
consultar a la Asamblea, en vom(':ión económ¡· 
ca si aprueba el diclamen a su consideración, 

-El C. Secretario: Por instrucciones de la 
hesWencia, yen VotOCi6n ce,mumica, se COJ1bul. 
ta ~ 1 .... asamblea si es de. aprobarse el dicra· 
meno Los que estén por la afirmativa, favor 
de manifestarlo pc-niémiose de pie. Gracias. Los 
que estén por la negativa, favor de munifes
tarlo ponk.~dose de pie. Es de aprobarse, señor 
Prcsldente. 

_El C. PreStdcnt2! En consccoCDel:;i. son 
vándas y legítimas las elecciones paro repte· 
sentames a la Asamblea del Distnlo Federal 
que por el principio de mayorfa relativa tu\'},," 
ron lugar el día 6 de j1.llio de 1988 en el 35 
distrito ckctoral del D. F. Son representantes 
por el principio de mayoría rel¡¡tlv;¡ a la priml;7 
rn As.amblea de Representantes de! Distrito Fe
deral por el 35 disldto electoral los CC. Maria 
Tefes,1 Glase de Oniz y Rosa Maria Hcrnánde:z 
de Mondragón, prople¡ario y suplente, respec
tlvamente, 

El siguientl! aSU1110 a considerací6n de In 
nsamblea es el dictamen relativo a la elección 
en el XXXIX dislrito ckcwrlll del Distrito fc< 
deral. Dé cuenta h:. SccrulalÍa a la asamblea 
con el dicramen respectivo. 

-La C. Secretaria: (Diclamen relativo al 
XXXIX distrito clectornl del Distrito F..:del'nl), 

COLEGIO ELECTORAL 

COMISION 

HONORABLE ASAMBLEA, 

A la Segu..-;~" Comisión Dlct<:\minador.l, en 
uso de las [acuJtao<c;: illC al Colegio Electoral 
de 1<:\ AS<tmblea de Representantes del Díslriro 
Federal le confieren los Articulos 13 Fracción 
VI. Base Ja" párrafo SCxto de l. .. Constitución 
Política de' los Estados Unidos Mexicanos; 2.3, 
24, 26, 29, 30, 31, así como cuarto 'Y SC3to 
transitorios dC' la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito FedCRJ, fue tur
nado para su estudio y d:ctl1men el expedien
te qw contiene la documt>nlaclón corn:spon
dlellle <J: las elecciones de represent:lnles :l la 
Asamblea del Distrito Federt\l, por el principio 
de lT' .. .'lyoria rel:1L\'l1, qUé se verificaron el din 
seis de j1.llio de 1988, en el XXXIX di~!ri:o elec· 
toral del Distrito Federal. 

Como rcs1.l11ado del t;xamcn y estudio dL' 
las constancias que integran el .:'Xpedk·nte, so 
fe-rmu!a en 105 siguientes térmiI10s el preseute 
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DICTAMEN: 

De confonnidad con los Articulos 363, 379. 
381, 382 y demás relativos del Libro Noveno 
de! Código Federal Electoral, se instaló el 
XXXIX comité distr.ital electoral del Distrito 
Federal, mismo que en coordinaciÓn oon los de· 
más organísmos electorales, llevó a cabo los 
actos y procedimtentc.s previos a la jornada 
doctoral y posteriores a 1'l. e100.ción, para in
tegrar la Primera Asamblea de Representantes 
del Olstrito Federal. 

• Para los comidos celebrado$. el día seis de 
juBo pasado en el XXXIX distrito electoral, los 
partidos políticos que a continuación se men
cionan, registraron en tiempo y forma a sus 
candidaTos que particlparon en los mismos, 10& 
cuales de acuerdo al acta de cómputo distrital 
formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuvieron los siguientes resul
TadOS: 

PAN 
Propietario: Felipe de Je.ws Calderón 

Hinojosa 
Suplente: Juan Gonzalez Morlín 

PRI 

PropietariO: Gernrdo Gow.ález Cama
reno 

Suplente: Ricardo Manuel Cameros 
de la Rosa 

PPS 
Propietario: 
Supiente: 

PD1-.1. 

Alejandro Urtaza MiJ1án 
Ramón Armando Velasco 
Careta 

Propietario; "Hilda Garda G6mez 
Suplente; Rosa Elvíra Le6n Rodrí· 

PMS 
Propietario: 

Suplente: 

PFCRN 
Propietario: 

Suplente: 

PRT 
Propietario! 
Suplente; 

PAltAI 

Propietario: 
Suplente: 

guez 

Héctor Agustín Chávez Ca. ... 
tillo 

Graciela Górnez Alvarez 

Mantn Iván Martincz: Feo,
tan'" 
Maria Fosado Montes 

Uran'ia 
Maria 
ADaya 

Chavarria 
Auxilio 

Decanini 
Heredla 

Pedro GomáJez Dominguez 
Noé Granados Campos 

Votos 

23,128 

16.146 

617 

6,S46 

2,819 

Respecto a jos resultados y en relación con 
10$ procedimientos comiciales, se interpuso 
ame el Tr:bunal de lo Contencioso Electoral 
Federttl, el recurso de queja segUn expediente: 
R.Q,/J91/88. 

Dicho recurso, después de haberse hecho un 

análisis minucioso de las cocstancias c"istew 
te .. en autos, fue declarado infundado por ese 
tribunal. 

1.<\ resolución antes mencionada fue emilida 
por unanimidad de votos de los magistrados 
que intcgratl dicho tribunal, la que en mérito 
y razone;>; de sus propios fundamentos, Se cs· 
tima ajuslada a derecho por esta comisión dic· 
laminadora. 

Con base en los resultados del cómpulo dis
trital y en la resolución de! Tribunal de lo 
ContendOS{! Electoral Federal, con apego a lo 
dispuesto por el Artículo 398 Frncción II del 
Código Federal Eleétond, la Comisión Federal. 
Electoral expidió constancia de mayoría a los 
candidatos del Partido Acd6n Nacional, ciu
dadanos: Felipe de Jesús Calderón Hinojosa y 
Juan Gonzál= Modin, propietario y suplente, 
respectivamente. 

Esta comisión, una vez realizado el análisis 
y cstudío de la documentación que obra en el 
expediente, así como de las resoluciones "cmi
tidas por el Tribunal de lo Contencioso Elee
tOt"al Federal, concluye que los organismos 
electorales ajustaron sus actos a las normas 
jurídicas aplíeables tanto de la. Constitue:lón 
Po!ftica de los Estados Unidos Mexicanos, romo 
del Código Fcdcrttl Electoral y que el desarrollo 
de la jomada eleetoral se efectuó de acuerdo 
con dichos ordenamientos. Asimismo, se cons· 
tató que los candidatos que obtuvíeron la cons
tancia de mayoría, reúnen Jos requisitos de ele
gibilida.d a que se refieren los Arlículos SS de 
la Consüución Política de los Estados lJnidos 
Mexicanos; 310 'l 312 del Código Federal Élcc
tornL 

Por lo tanto, de conformidad con las Pre\;c
dentes consider.lleiones y en base a lo estable
cido por los Artkulos 13 F!"aC'ei6n VI. Base la., 
párrafos quinto y sexto de la Constituci6n Po
lílica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Dlstrlto Fe
deral, la comisión dictamjnado~ $Omele a la 
consideraci6n de estc Colegio Electorul los si· 
guientes; 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legítimas las "clt."C
clones pum lI:JJ1(:l>CHtal\t~ a la Asamblea del 
Distrito Federal que por el principio de mayo
ría relativa, tuvieron lugar el día seis de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho en el 
XXXIX distrito cledoral del Dislrito Federal. 

Segundo.-80n representantes por el princi
pio de mayoría relativa a la Primera Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XXXIX distrito electoral los ciudadanos: Feli
pe de Jeros Calderon Hinojosa y Juan Gonzá
lez Morfin, propietario y s~plentc. respectiva,. 
mente. ' 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal, México, D. F., 
a 4 de octubre de mil novedenws ochenta y 
ocho. Raúl Castellano J1Jnéncz.--1uan José ea", 
tillo Mota.-I\fanuel Enrique Dínz Infante.
Julio Mnrtínez de la O. Genaro Piñclro López. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEI. D, F, NUM.3 6 OCT. 1988 

¡\ndrés Roberto Ortega Zurlfa.-SnJvador Abas
cal c.rrama. 

-El C. Presidente: Está a discusión el dic· 
lamen. Se abre el registro de oradores. Orado
res eIJ. contra. Oradores en pro. No habiendo 
quien de.<;ee huce; uso de la palabra, consulte 
la Secretaria ,a 13- asamblea en votación econó
mica si aprueba el dictamen puesto ¡¡ su con
sideración. 

-La C. Secretaria: Por instrucciones de la 
Presidencia se CCllsulla a la asamblea, en vo
taeión económica, si 3-prueba el dktamcn pues
to a su consideración. Los que eStén por la 
afinnativa, sírvanse manlfeslarlo poniéndose de 
pie. Los que estén por la negativa, sir .. anse 
m3-niiestarlo -poniéndose de pie. 

-Se aprueba el dictamen, señor preSIdente. 

-El C. Presidente: En cOl1S(Xuencia. son vá-
lidas y legitimas las elecciones para represen
tantes a la Asamblea del Distrito Federal que 
por el principio de mayoría relativa tU\'lcron 
lugar el dia 6 de julio de 1988 en el XXXIX 
distrito electoral del Distrito Federal. SOn re· 
presentantes por el principio de mayona' rela· 
tivu a la Primera Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal por el XXXIX distrito elec· 
toral los ciudadanos Felípe de Jesús Calderón 
Hinojosa y Juan Gonzálcz Momn, propietario 
y suplente, respectivamente. 

-J:)d cuenta ]a Secretaría a la Asamblea con 
el dictamen relativo a las elecciones en el 
XXXVI U distrito eloctornI del Distrito Federo!' 

-El C. Secretario.: (Dieramen del XXXVIn 
distIjto ela:toral del Distrito Federol), 

COLEGIO ELECTORAL 

CO~ISION 
HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Segunda Comisión DictaIninadorn, cn 
uso de lns f'aCUÍtadt!s que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal le confieren los Artículos 73, FracciÓn 
VI, Base 3a., párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estt,dos Unidos Mexicanos; 23, 
24,- 26, 29. 30, 31, así como cuarto y sexto tron· 
sicorios de la Ley Orgánica de la AsambJeo. de 
Representantes del Distrito Federal, fue tur-

• nado para su estudio y dicll:nnen el expediente 
que contiene la docu:mcnlación correspondien
te a las eleedones de represenlantes a la Asam
blea del Distrito Federal, por el principio de 
mayoría relativa, que se verificaron el día ,seis 
de julio de 1988. en el XXXVII! dislrito electo
ra! del D:snito FederaL 

Como resultado del eíiamen v estudio de las 
constancias que integran el - expediente, se 
formula en los siguientes términO's el presente 

DICTAMEN: 

De eonformida¿ con los Artículos 363. "519, 
381, 362 y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federal Electoral, se' insl;rlÓ el 
XXXVIII· comité 'distrital eloctoral del Dislrito 
Federal, mismo que en CQorjinación con Jos 'de--

más organismos clectom1es, nevÓ a cabo los 
ocIOS y proced:imkntos previos a In jornada 
electoral y posteriore.1 a la elección, para inte
grar la Primera Asa.-nblea de Representantes 
del Dístrito Federal, 

Para los comicios celebrados el día seis de 
julio pasadO' en el XXXVIIl distrito electornl, 
los partidos políticos que a continuación se 
mencionan, registraron en tí¡:rnpo y funna a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuales de acuerdO' al aero (le c6mputo disultal 
formulada en la sesión celebrada el domingO' 
diez de julio, obtuvieron los siguientes resul. 
tados: 

PAN Votos 

Propietario: Gildardo Enrique Vega B.a. 
fhfrez 29,406 

Suplente: Felipe Vilchis Montes 

PIU 

Propietario; Martha Andrnde de Del 
Rosal 29,620 

Suplente: Rodrigo Sandoval Her;;án· 
dez 

PPS 

PropietariO: Darwing Juárcz Cruz 18,106 

Suplente: 

PDM 

José Guadalupc Ayala Mir_ 
quez 

Propietario: Ana.<>tasío Aguilar G3-rcía 
Suplente: Lomo Piñón de Aguilar 

PMS 

Propietario: 
Suplente: 

Carlos Rosales Eslava 
Henberto Pérez Clwssin 

Propietario: Grndela AlvAroz Segura 
Suplente; Susana Hemiwdez Meza 

PRT 

1,114 

9,276 

15;337 

Propietario: Ana Maria Hemández Lópcz 983 
Suplente: ;Jesús Casas Castillo 

PARM 

PropietariO: Rafael Garcia Téllez 6.068 
Suplente: Gloria (L Guerrero Esquive! 

Respecto a los resultados y en relación con 
los procedimientos comiciales, se interpuso ante 
el Tribunal de lo Contencioso E!ectoral Fede-
ral, e! reGUn>O de Queja según expediente: RO.! 
94138. 

Dicho recurso, después de haberse hecho un 
análisis minucioso de las constancias exl.<;ten
tes en aUlaS, fue sobreseido por ese tribunal. 

La resolución antes mendonuda fue emitid:! 
por unanimidlld de votos de los ma{;istrndos 
que integran dicho tribunal, la que ,en tr.crito 
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)1 rnzoncs de sus propios fundamentos, se' esti~ 
ma ajustada a derecho por esta comL"lón dic
taminadora. 

Independienlemente de lo aoterior, y loda 
vez que ~ta segunda comisión después de un 
minucioso análisis de la dOCtUllentadón que 
se aportó corno pruebas por los integrantes de 
la misma para eomputar los votos correspon
dientes a las casillas 144 y 42 de este -distrito, 
se acordó que es necesario induir en los re... 
sultados de In elección que se ealifíca, los 
resultados de las casillas mene/o nadas, quedan
do como sigue: 

PAN VOtOs 

Propietario: Gildardo Enrique Vega Ra-
mírez 29,794 

Suplente: Felip<: Vilchls Montes 

PlU 

Propietario: .Manha Andrade de Del 
Rosal 29,860 

Suplente; Rodrigo Sandoval Hemán
dez 

PPS 

Propietario: Darwing Junrez: Cruz 18.213 
Suplente: José Guadalupe Aya!a Már

quez 

PDM 

Propietario: Anastasia Agulla}' García 1.118 
Suplente: LoreLO Piñón de Aguilar 

PMS 

Propiel~O: Carlos Rosrues Eslava 9,331 
Suplente: HeribertQ Pé:;ez: Chossm 

PFCRN 

Propietario; Craciela Alva.t'e1; Segura 15,419 
Suplente: Susana Hemánde;c; Meza 

PRT 

Propietruio: Ana Maria Hernández López 989 
Suplente: Jesús Casas Castillo 

PARM 

Propietario: Rafael Garcia Télle-z 8.104 
Suplente: ClOna C. Guerrero Esquivel 

Con base en los resultados del cómputo dis· 
trital y en la resolución de! Tribuna! de lo Con. 
tencioso Electoral Federal, con apego a lo dis
puesto por el Articulo 398 Fra;x:ión II del 
Código Federal Electoral, la Comis¡ón Federal 
FJectornl expidió constancia de mayória a los 
candidatos del Partido RClloluclonario Inslit:t
donal, ciudadanos: M<lirtha Andrade de Del Ro
sal y Rodrigo Sandoval Hernánde-z, propietario 
y suplente, respectivamente. 

Esta COInis:ón, lllla vez realiz:ado el análisis 
y estudio de lo. docwncntaCÍón que obra en el 

e:;;pedieme, así como de las resoluciones emiti· 
das por el Tribunal de lo COntencioso Electo
ral Federnl, L'OnCluye que los organismo$ ~1tx:
toroles ajustaron sus actos a km normas jUrí
dicas aplleablcs tanto de la Constitución Poli· 
lica de los Estados Unidos Mexicanos, como del 
Código Federa! Electoral y que el desalTOUo 
de la jornada el!.le10ral se efectuó de acuerdo 
con dichos ordenamientos. Asimis.mo, se cons
tató que tos candidatos que ohtU\·ierou Ja 
collStanci."\ de mayoria. reUnen los requisitoS de 
elcgibllldad a que se refieren los Articulos 5." 
de la ConstitucIón Politica de Jos Estados Uni· 
dO/> Me~icanos; 310 y 372 del Código Federal 
ElectoraL 

Por lo tanlo, de conformidad con las prece
dentes consideraciones y en base a lo esta.ble
cldo por los Arliculos 73 Fracción VI, Base 3a" 
párrafos quhlto y sexto de la Constitución Po
Utlc¡). de los Estados Unidos ~1exicanos; 29 y 
se.'tto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fcúe:. 
raI, la comisIón dictanrinadora soUletC a la con· 
si.deración de este Colegio Electoral, los si
f,ouk"11.tes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Prlmeror-Son válidas y leglliInas fas eJoo. 
ciones para representantes a la Asamblea del 
Dlstrito Federal que por el principio de mayo
tia relativa, tuvieron lugar el día seis de julio 
de mil novecientOS ochenta y ocho en el 
XXXVIII Distrito Electoral del Distrito Fede-
ral. . 

Segundo"""'&n representantes por el princi
PIO de mayoría :relativa a la. Asamblea de Re> 
p:rescntantes del D. F, por el XXXVIII Dis
trito Elcctoral los ciudadanos: Martha Aoora
de del Rosal y R;:¡drigo Sa.ndovaI Hemández, 
propietar:O y suplente, z-espcetivamente, 

SaJa de ComisiOnes de la Asamblea. de Re
presentantes del Distrito Federal. México, D. 
F" a S de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. 

RaúJ Castellano Jlméne7--Juan José Casti~ 
no MOIa.-Manuel EnrIque Día%. lnfante-Ju
lio Martínez: de la O.......Gena:ro PUielro Lópe:r
Andt"és Roberto Ortega Zurita.-Salvador Abas
ca! ea......",. 

-El C. Prasldentc: Está a discusión el me. 
tamen. Oradores en contra, oradores en pro, 

Estu pres:dcncia infonna a la. Asamblea que 
se han inscrito pará hablar en contra Gildar~ 
do Vega, Rocío Huerta. Felipe Calderón, Sal
vador Abascal y Alberto Moreno, 

Paro razonar su voto a favor, Cenaro Piñcí
ro. En pro, Manuel Jiméne:¡; Guzmán, JWU1 José 
~tl11o Mota, Santiago Oñate Laborde y Fcr-
nando Lerdo de Tejada y Manuel Díaz Infante. 

Tiene la palabra en contra, Gildardo Vega. 

. -El C. Glldardo Veg<l~ Honorable Mesa: 
ciudadanos miembros de este ColegIo Erecto
ral: Vengo aquí a cl.ln\plir con el deber qtte 
tiene todo ciudadano, lodo joven, el de busr.ar 

. la verdad y el de darla a conocer. 
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Mi lucha por la democracia romenzo desde I 
hace mucho tiempo, cuando ingresé ya hace al· 
gunos años al Partido A<:ción Nacional. Tuve 
el honor de ser docto candidata para la Asam
blea de Represent3ntes por el XXXVIII distri
to, por una Asamblea democrática de mi par. 
lido. (Aplausos). 

He vivido y VIVO la democracia desde mi 
propio partido. y por eso esLOy decidido a bus
car el Distrito Federo!, específicamente el 
XXXVln distrito vive realmente una demo
cracia como una filOsofía de vida, como una 
esperanza en la fraternidad, y deseo que me 
disculpen si abundo un poco hablando de de
mocracia, pero el hetllo de ser electo en una 
Aswnblea democrática me da facuHades para 
h.'\cerlo, y no como muchos de ustedes que no 
las tienen por ser de origen antidemocrático, 
(Aplausos). 

Señores y señoras, tengan la seguridad, que 
el pueblo de México, específicamente el pueblo 
de la CiUdad de México está atento a las 
decisiones que se tome:¡ en este Colegio Elec
torol, porque a pesar de haoor sido engañado, 
burlado y haber recibido falsas promesas duo 
rnJt[e muc!úsimos años, conservo aún la espe· 
ran.za de encont..rar la luz quc ilumine el cami
no que nos lleve a una patr'.a ordenada 'Y ge
nerosa. (Aplausos). 

Ser candidato del distrito XXXVIiI signi
ficó una Qp<>rlWl-:dad de servido para mi pue· 
blo, para mi dudad. Durante la campaña reco
si la indignación de las clases marginadas que 
llevó mi partido a trnvÓS de mi conducto du
;:antc toda esla campaña un mensaje de espe
ra~ para todos los eiudadanos del XXXVIII 
distrito. Este XXXVUT díslrito está constitui· 
do por la totalidad de la Delegación de la Mag
dalena Contreras y parte de la Delegaeión Al
varo Obregón. Ambas delegaciones que confor· 
man el XXXVIII, aglomeran un lOla! de 82 co
lonias, de ¡as cuales el 70 por dento o más son 
de colonias que han sido marginadas y esto de 
la marginaci6n yo lo sé, porque he vh'ido en 
dos de ellas, Mis primeros 18 años en la colo
nia Las Aguilas. y m'-s restantes 6 años en la 
colonia Torres de Potrero, oolollÍas donde la po
blación ha sufrido las consecuencias de muo 
chos aoos de un gohierno que ha perdido el 
sentido de Jo que significa ser servidor del 
pueblo. La miseria, el hambre, las carencias, 

, '!! las privaciones han dado como consecuencia 
que el pueblo buscara un cambio. Y este cambio 
Jo enCOntró en la oposición. Y así fue y que 
quede bien claro. Que quede bien claro señores 
y señoras. En el XXXVIlI dIstrito el partido 
oficial perdió de todo, la presidencia, la sena· 
duria, la diputación. y también la Asamhlea de 
Representantes, 

(Aplausos). 

y allí, en ese distrito, lleno de pobreza., don· 
de la gente vil'(; en barrnne8s,. en desflladeros, 
en lOs cerros, se realizaron las elecciones el 6 
de julio, Y allí, como lo repit,>. la elección pard 
la Asnrnhlea. de Representantes del D_ F., la 
b<anó el PAl"J, y aquí lo vct'go a demostrar pre
dsamente. 

{Aplausos}. 

------------------Según et resulta.do, en primero, segUn el re
suItado que se asienta en el expediente que se 
,"tunó a comisiones, la. votación es la siguiente: 
1"Al'i 29406; el partido oficial 29620, existien. 
do una diferencia de 214 votos a favor del par_ 
tido oficial. Pero en el mismo no hace constar 
los resultados obtenidos en las casillas 42, y 
144, donde la votación quedó como sigue: casi· 
Uas 42, PAN, 74 VOtOs; partidu oficial 62; casilla 
144, PAN 314, partido ofidal178; por lo que el 
total de la votaciÓn se modifka quedando para 
el PAN un total de 29794 votos, y para el par
tido oficia! 29 sro. Dando aUn una diferencia 
favomble al partido oficial, raquiÚca de 66 vo
tos. Sin embargo, existen pruebas que modifi· 
can sustancialmente: este resultado, En la ca
silla 36, el resultado oficial es de 152 VOIOS para 
c:l PAN, y 150 -..-otos para el partido oficia. 
siendo en la realidad que el partido oficial ob· 
tuvo solamenle SO votos. Como lo comprueba 
el act3- del cómputo distrital y la copia de est .. 
casilla, que obra en mi poder. Lo mismo su
cede en la casilla 60, donde el PAN o~H¡ene 
154 votos y el PA! 98 en el resultado otIdul. 
pero en la realidad et PAN obtiene 154 ron
tra 48 del otro partido, Y tenemos la misma 
docwnentación_ En el caso de la casilfa 68 la 
votación, en el resultado ofieial, para el PAN 
es 4S vO(os, parÚdo oficial 179, tcuiendo la 
prueba documentaJ pública antes señalada, 
eomo es el acla de escrutinio de la casilla, el 
.resultado realmente es como sigue: PAN, 98; 
partido oficiaJ 179, El tiempo es el que se le 
está acabando al partido oficiaL 

De lo anterior, e! resultado total quedó de 
la siguicmte manera: Pan, 30,198 VOtos; partido 
ofidal 30,131; en segundo termino. Tenemos, 
existiendo en forma e;o,;préSa por la ley, que 
aquellas <:aslUas qUe excedan su votación en 
la 11.<;la adicional a! 10 por ciento del lotal de 
los empadronados, de a<:uerdo con la ley causa 
nulidad la casilla, y esto es de-no, Hay 6 casi
llas, 6 que realizan el supuesto del articulo .).36, 
fracción 4, que versa sobre este asunto. Así las 6 
casJnas que exceden del 10 por ciento de la. 
lista adicional, extrañamente favorecen al par
tido oficia!. 

Lo anterior modifica en el resultado en el 
distrito 38- y cambia. Para e-Ho presento como 
prueba un concenlrado entregado por el Regís· 
tro Nacional de Electores que especifica el mí.. 
mert) de electores inscrito en el padrón ek-cto
ral. sección por seccíón en lodo el distrito 38, 
y para su ralificación las copias del acta de 
escrutinio de las casillas corre. ... pondientcs. 

De lo anterior se desprende el slguicnte re
sulUldo: PAN, 30,198 votos; p.ortido oficial, 
30,rulO votos, de donde el triunfo, como p;,xte. 
ums obscrva.r, corresponde a mi parlido por 
una diferencia a favor de 118 votos. 

Para tll3yor ralllicación del triunfo de los 
habitantes: del 3S distrito e1m:loral por medio 
de nuestro panido. presento como pruebas. 
además de las antes mencionadas, las actas de 
escrutinio,. acta de cómputo distntal electoral, 
padrón elec:t.oral y la lista adicional de electo
res qU€ se encuentran denlro de tos paquetes 
e!ectorales que corresponden al 3S dislrito. 
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y para que r.ttiIiquen el triunfo, invíto 3 us.. 
tcd, señora ManIta Andrade. que vaya a las 
calles tle! 38 distl'llo, erules que nunca visitó en 
la eampafta, y que compruebe que el pueblo, 
los ciudadanos del 38 distrito eJeel0rnl h;m 
dejado de Ser prlístas y compruebe, ademils. 
que el pueblo le dio el triunfo en la Asamblea 
de representantes al PAN, Gracias a todos. 

(Aplausos), 

-El C. Presidente: Para razonar su votQ se 
concede el 0.<:0 de la ·palabra al Presunto Repre
sentante; tiene el. 1.150 de la palabra el presun' 
to representante; Jirnénez GUlJllán. 

~El C. Presunto Representante j!ménez 
GtUmán: Con su venia scñor Presidente, Ha· 
norable Mesa Directiva: 

Respetables compañeros representantes a la 
Asamblea; 

Señoras y scfiores; 

Inicio de manera muy breve con una refle
xiÓn y una respetuosa convocatoria: Eseucha· 
mos con atención desde luego, al candidato del 
Partido Acción Nacional pm' el XXXVIII Dís
tritQ, y de igual manera deseamos que en este 
marco de mutuo respeto con el que debemos' 
de trutamos en un principio y por principio, 
sea I<l.mbién corrcspondida la wndidata por el 
XXXVIII distrito de nuestro partido. 

y hago esta mención porque a manera sen
cilla, no como Iecturn de un eurriculum, porque 
bicn dccJ<ó. uno de nuestros compañeros no e$

tamos calificando a los valores esenciales a su 
trabajo, a su vida aquí en esta tribuna. sino con 
la Ley en la mano y con los argumentos poliü
cos que se adueCn en todo Colegio Electoral. 
fundamentalmente estamos procurandQ resol· 
ver las dudas que se presemen en el proceso 
e!ectorul, Manha Andrnde de Del Ros:al es lUltl, 
respetable militante do nuestro parlido, yen· 
(re muchas otras cosas, lo decimos con orgullo 
fue la primera mujer en este país que presidió 
la Cámara de Diputados en una Citmaru plu
raL (Aplausos). 

fur este molivo el mismo respeto a nuestro 
estimado y respetable compañero de Acción 
Nacional, que en su derecho está de argumentar 
como lo hizo y de defender su propia posición, 
corno la nuestra' en su oportunidad. 

Estimados compañeros, rcfiricinoome a lo ex
presado por el compañero que me antecedió en 
el uso de la palabra, y en espera desde hll,.'gO 
de argumentaciones posteriores., desearla sefia
lar o :referil'me, independientemente del pre
ámbulo con el que en alguna de sus partes coin· 
cidimos por la lucha social que se emprende 
en Magdalena Con!re.rns, y que eomp<ó.rtiffiOS 
el:! cuanto a que el compromiso vertebral y fun· 
damenlal de raíz, y esencial de nosotros, es eon 
los vecioos y ciudadanos de nuestros distritos" 

El adnce que en tomo 0.1 recurso de qu~ 
ja que presetltara el Part ¡do de Acción Nacio
nal, el caso de las dos cas:Uas ya resueltas en 
el propio tribunnl, y de buell.'l fe en la Segunda 
Comisión Dictaminadora el día de a)'cr. 

En primer término nos 1mbla de la casilla 
41 '!i de In casilla 144, En tomo a esta posición 
fuimos infonnados y así sc rutincará por la 
Secretaria de la propia Comisión Dictaminado
ra. numero dos y ron la presencia de SU re
presentante hace algunas horas, que se con
validó de buena fe que se swn<ó.ran, aUn con
tando la vOlaeión en COntra de nuestro partido. 
ambas casillas, dando cumplimiento al acucr· 
do del Tribunal de lo Contencioso ElectoraL Se 
hizo, y como aqui afinna ¡-¡uestrO CQffipañero, 
la votación resultó con 66 votos arriba para el 
Partido Revolucionario InstitucionaL (Aplau
sos). 

Es eierlQ. él lo señala, escaso margen, pero 
en la democrada, re:spetable compañero, Wl 
sOLO voto arriba da la mayoría a Wl partido 
políti::o. (Aplausos), 

Con respecto a la segunda. parte de su expo
sk.'ión, de las casiUas en donde se comparuron 
los resulCados obtenidos con la silbana y con 
las propias actas de las casillas elecwralc.'i, 
n050tros observábamos el dia de ayer por in· 
forme de la Segunda Comisión, y en las prime~ 
ras horas de la mafutna, de que lo importante 
era no acudir a donde es nOITrlal el eITOr hu
mana de 150 ó de ISO easillas o más en sólo 
cineo, seis o s..iete corno aqui mismo lo hemos 
discutido, que concurriéramos y que tomára
IUOS fundamentalmente como prueba las co
pias de las actas, 1) el aeta de la propia casiHa 
electoral. As! se hizo y así fue aceptado en la 
propla Comisión DistrltaJ y en la propia Comi
sión Dictaminadora el dia de ayer, 

Pero hay algo más estimado campanero: en 
el cómputo del XXXVIII Comité Distrital com.' 
ta en ac!as, y con testigos morules, sus propios 
representantes. todo lo que solicitó cl Punido 
Acción Nacional por' voz legítima de SUS re. 
pres.entnntcs. fue cumplido, pero además to
dos los paquetes electorales que 5011citaron 
fueran abicrlQS, tambiCn fueron abíertos, de tal 
manera que es prueba contundente, de buena 

. re y de legalidad, en est<ó. última parte de SU 
argumcutación. , . 

Finalmente queridos compañeros, y a reser· 
va de abundar y escuchar l:on atención, hoy 
platicábamo5 sobre ellO por cÍc:nto en algunas 
de sus casillas; nosotros pensamos que las ins
{ancias legales fueron cubiertas l:onforme a 
derecho, nosotros pensamos también que la ru:'~ 
gurnent<ó.cJórt de la Segunda Comisión Dictami
nadora que obra en el propio dictamen da re!l
puest., también a este argumento. 

Nosotros dese.:lmos, en este sentido y en el 
mismo tono de respeto y de buena fe, que este 
dictamen sea aprobado por la mayoría de es.ta 
Asamblea, y es. que el peso de estos argumen
tos, respetables compañeros, no convencen al 
propw Partido Acción Nacional. Muchas gra
das, (Aplausos), 

-El C. !"residente: Se concede el uso de la 
palabru a la Presunta Representante Rocío 
Huerta., 

-La C. Presunta Repre8antante RueJo Huer-
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tu: Compañeros presuntoS asambleístas: Yo 
también he escuchado con atención lo que el 
orador, que me acaba de anteceder, ha venido 
i\ pianteaL Y yo quisícrn que esu roísma utt.'1l
ción que nOSOll"OS plJBimos re nos pusieru a 
nosotf'QS, porque voy a a plantear una serie 
de irregularidl:ldcs que voy a insistir, no se 
apegan a los criterios inlcíales establecidos y 
que no hubo argumentación cn contra pal"a 
ellos. 

En este distrito, en este Comité Distrito! el 
PRI de manera insistente se negó a que se die
ra el oonk"O en dos easillas. Ante esto, el PAN 
interpuso un recurso de queja en el Tt'ibunaI 
de lo Contencioso Electoral. El Tribunal de lo 
Contencioso dejó n salvo los derechos del par~ 
tido recurrente en este easo del PAN, para ha
cer valer sUS dereehos en este Colegio Elceto. 
rol. 

En la Comisión, e:Crtarncntc, una de las ca
sillas cuya aCla estaba en el expedienle se tomó 
en cuenta y se sumó a la vOlneión del PAN. La 
otra acta, que nO estaba en el e.xpcdiente, se 
le pidió dlrectamente al compañero del PA.>.J 
y se ru;;enfó esa vOlación en el resultado final. 
La diferencia son 66 VOtQ~. 

¿Pero en qué queR'lTlOS que se nos escuche? 
Nosotros dijimos: el PAN planteó en esta oca· 
sión que en seis casillas se rebasaba el 10 
por ciento en las listas nweioru::tles. Nosotros 
decimos que puede ser en más, tcuemos de
tectada una septimn. y nosotros d~jimos; inde
pendientemente ce que el PAN haya interpues· 
to o no recurso de queja en el Tribunal de 10 
Contencioso, el problema de que se haya \,jo
lado la ley o no, no es prOblema del PAN, es 
problema de eMe Colegio Electoral y en este 
sentido, como Colegio Elector-.lI naso"Qs tene
l'tIOS derecho a revisar minuciosamente las ac
tas de ese disuilO, cosa que cn la Comisión no 
se hizo. 

Yo plantee esto en la Comisión. yOo dije: no· 
sotros tL'lltlmOS decccho corno ColeW.o Eketo
ral, no hay ky alguna que nos diga que no 
que están allá abajo, las ¡¡clas que estaban 
en el expediente, y se nos dijo que no, porque 
no había recurso de queja interpuesto. Eso es 
completamente ineort"CCto. 

Yo croo que en esta ocasión y yo le pregun
taria sí, dlreclaIru:nte al presunto Oitate, pOl'" 
que él en t,u intervención, cuando se díscuHó 
su caso él decía, que en ¡,u caso, particular no 
había c."lusas en ]ns cuales no se turnaron en 
euema estos criterios. Yo creo que aquí es 
necesario pasar a hacer esa revisión. La revi
sión de: Jas aclas que estan en el expediente. 

Puede que, despues de: lu revisión, no haya 
cambio substancial en la votación, puede que 
no lo haya, puede que si Jo haya; pero el pro
blema nqui rundamcntalmenh: sino que oon 
esta nclilud se nos estiln restringiendo los de· 
rechos que como Colegio Electoral teltcmos, y 
cw es lo que no podemos permitir. 

Por eso, nosotros 'c:reemo!> que en partieu[nr 

en este distrito, tenemos que pasar o revisl;"!r 
las actas, podemos empezar en aquenos casos 
que se han setialado y observar sí se viola o no 
el ar¡ícu!c del Código Federa} Electoral en la 
idea de que no debe haber listas adicionales 
con más del 1i} por dento, en .relación al Pa
drón EJcctoral. Y que sólo después de eso po
dama$: p.1S<lr a aprobar o 00 el dictamen COl"rcl>
pondlente. 

Creo qUe si 00 se hace de esa manera, es· 
tariaffiU'j actuando en contra, no de un partido, 
inslstD, en contra de este Col.egtO Electoral. Y 
aquí ya no puede haber el argumento de prin, 
cipio de que los paquetes no se abren. Los 
argumentos pueden estar Cl! csas llctas, en esas 
aClas que fOorman parle del expediente del 
XXXVIll Distrito Eleelvral. 

QuierOo plantear, por ultimo lo siguiente, en 
relación a tas preguntas que el pueblo hace, 
A nosotros también el pueblo nos ha pregunta
do en diversas colonias ¿por qué habiendo ob
¡enido el frente Democrático Nacional en el 
Distrito federal mas de un millón 400 mil vo
tos, tan solo cstamo~ hasta ahorita 13 personas 
con constancias \!n este Colegio Ek>ctorul? Noso· 
tros hemos dicho que es en virtud uniearncnte 
de una ley clcctoruJ .antidemo<:rntica que no 
toma en cuenta los votos de los dndad:mos 
porque si !o tornara en cuenta rcatrnenle nues
tros 250,000 VOtos aproximadamente que obtu· 
vimos como PMS no 1\05 darilln solamente 3 
presuntos asambleístas, como estamos aquL El 
PR.! obtuvo un poco mas. de 600 mil y :1ebería 
de tener 9, si la ley se fijara en ül VOtu del 
pueblo, pero como no lo haee asi tiene 34. POi' 
eso·nosotros hemos insistido de mancra con$> 
t8nte en que es necesario reformnr la ley elec· 
toral, es noccsano hacerln más democrática pa.. 
ra que no sea traba que no deja expresar rC<ll
mente la voluntad del pueblo. Los triunfos. se 
deben obtener con votos, ciertamente. En este 
caso, los 34 presuntos asambleístas. que cstan 
aqui del PR.l no lo ban het:ho por los votos; 
!o han hecho, en todo caso, por un código elec
toraL Nosotros decimos: no es democrntko, 

Quiero además reiterar que uuestra insis
tencia de apego a los enterios no es porque 
cuestionemos de manera personal a un indivi
duo; erigimos la claridad en las votaciones, exí~ 
günos la claridad en los resultados, y a eso nOS 
vamos a apegar; lo hemos dicho, ind",-pendicn
temcnte del partido que pueda O no resultar 
ganador. Gracia.~. 

-El C. PresIdente: Tiene la palabra, en pro, 
el reprcsentnnt~ Junn Jose Castillo Muta. 

-El C. Presunto Repl'eS1mtante Juan José 
Castillo MOlat Vuelvo a esta tribuna a mnni., 
[estar cómo se [ormuló el dictamen que hoy 
se somete n este pleno relacionodo con el· 
XXXVIH distrito electoral. R.cyisamos el libro, 
libro que no~ llegó procedente de la Cáma-
1"<\ de Diputados y quo rontiCJ1e todas las ae
Uts del distrí!o antes mencionado y en el que 
no se encontraba una de las actas qu<! no se 
computaron el día 10 de julio; es decir, ellO 
de julio se abrieron los paqu>?{es en el JS dis-

r 
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trito cleetOrnl y se eomputarizaron todas las 
lletas, con t!."I:eepción de 2, la 42 y 144. At reyi
sax el documento que liegó, la tarjeta que J!egó 
de lií CimJ.¡Jra dI: Diput¡¡uoS, CfIcOttU<lmos que 
ya una dc las dos se .. mcontrabu, y otra ubm· 
ba en poder de micmbros dc- la eomisión dicta' 
minadora, Salvador AbascaL Carranrn, quien 
nos la mostró y nos proporcionó una l:opia que 
certificó toda la comisión y la agreg;;¡mos y pro
co;,;dimos en los t\:rminos de lo orrlcn"do por el 
Tribunal de lo ConlcncíoSD Elector.tl, c. .. decir. 
como quedaron a sah-o los den .. 'Chos por esos 2 
paquetcs del partido recurrente, procedimos a 
hacer la suma en favor de Acdón Nacional, lu 
resta en contra de nuestro partido y quedó lo;}< 

davía un superiivit de 66 \'OíOS. Más adelante, 
d compañero Ab¡¡scal nos manifestaba que en 
la easlUa 94, que habia sido detenninnda en 
contrn del candIdato a diputndo y 00 habia 
cancelado, debi.úramos, por analogía, cambicll 
aplicarla, No lo aceptamos porque no el"a el 
problema del d:put~dQ sino del rcprcsent:mw a 
la Asamblea, Y por eso. cumpliendo con lo 5\"'" 

ñoJado por el Tribunal de lo Contencioso Eh.,,· 
tornl Fcderol, por Jo scoalado por la Comisión 
Federal Electoral donde !ambjén se revharon 
las actas una por una, en el eomit¿ distdtal 
elecloral se abrieron los pl:lquetcs y sc l'evisa~ 
ron todos excepto dQs que no se quisieron 
compulariutr por no e:otar plenamente ide:ncL 
!"i:cados. 

En la Comisióo Federal a pesar d0 quc en 
esos dos habi .. mayoria, se le entregó la ccns
tancl;;; a r,ucslm compañera Marcha Andrade de 
del Rosal. Aquí IIcgnmos al extremo e hidmo:o la 
deducción y wdavia nuestra companera obtiene 
76 voto!.> adelante. Posteriormente nos. mostrÓ 
una lista nuostro compañero Abaseal quien ma* 
nifestaba que había seis casillas «>n el dicz pvr 
dento demás de votación. Eso no fue recunido 
en el Comité D¡stril.~l, no hubo objeción, no 
hubo protcsllls, ni en el recursu de quej¡;¡ co· 
rrespondiente, ni en la Comisión Federal don
de se volvió a revisnr el expediente porque fue 
de los c.'l:pedicntes que SI,; revisaron exhausd· 
vamente y por ello Uegamos a Ja concIusíón 
en nuestro dictamen que solamente cm de acep
larse la deducción de los dos paquetes y de 
que el triwú:o C()1"respondia a Martha Andrade 
de de! Rosal por ana dífet'\,>fteln de 76 votos 
y por eso venimos a manifestarlo aqui a nom
bre de la Segunda Comisión DiCtaminadora, 

-El c. Presidente: Tiene la pa!ahra en con
tt~ Felipe Calderon del Par!ido Acción Nacio
nal. 

-El C. PrcSIU\to Re:pre.semrutle Felipe Cal. 
del'Ón. S..:ñor Presidente. Compaf1e!'<J$ asa01-
blcisl1b: 

Es pan! 0050:1'0;; una pena que t..:ng.an que 
ser precisamente lus jóvenes m~xjcanos que 
anhelan la demo:::r:lcia. los que tcng¡;¡n qUe pa
gal' injUStamente la fuerza del aparato, la fu..:1'
za de la. consigna, 

No se si sea casualidad. pero en Jos dlstri .. 
t0S en que m:is dal1lmenle hemos demostrado 
nu:,:stro triunfo, se nos ha nelpdo. Es ctlndrd"to 
de Acción Nacion"t un joven menor de 24 año::;. 

IndepenJ,ientemente del concepto que se 

,----------------------
h"yan usted..:" formado haSta ahora del resu!· 
tado de este distrito, es una pen<t que los jó
venes ¡","Ugamos que pagar !o qUe tOÚO 10 viejo 
que ..:ste sislema poJitico quiere damos. Todo 
írn::medi.'lbk'mcntc viejo de falsificación de la 
\'olunl;;;d popubr. 

Pero nos anima una esperanza, nos ~mim" 
una esFCranza porque am:Jmos cntrañablemCil
le a esta tierrn nucstr,;t y estarnos cienos de 
que mtis pronto, más larde, la democracia He
g .. rá si. no paro nosotros lal wz p<tr.l los hijos 
que tengamos. 

y pOl' eso me quícro referjr a 1000 este Co
legio EleelOr.:í1. pero específicamente a usted. 
dof1a Martha, con todo l\:sp<:!o" Me quiero refe
rir ti nsted purque en esta mayol'Ía mccánic'l, 
estamos seguros de que un solo voto puede ser 
el voto de la verdad, y queremos que ese volO 
sca el de usted. 

Es ci<''l'to que usted lue la primeril mujer 
que presidio la Cám,,11l de Dipulados, 1\os ad· 
mira y le dumQs nuestros respelos, jambicn 
quisiéramos aclarar que si antt.-s no habj<t 
sido mujer presidente de la Cámara de Dipu· 
lado:> <tlguna otra person", fue por el Punido 
Revolucionario Institucionnl que ¡rene 50 años o 
más dominando esa Qmara, 

La queja hace referencia a dos ca..~mas. la 42 
y 144, entre olras oos"s, que no fueron compu
(<tdas el día de la eleedón. Quiero explicar 
para quienes no están empapados de este asun
lO, de todo:;- los partidOS, por que no fueron 
C1Jffi¡;utadas, 

Ese domingo 10 de julio, en el Distrito 38, 
GJldardo Veg.:¡, de los jóvenes dl.'l PA..~, lle
vaba una ventaja en la mesa computadora de 
la eh.:eción en ese distrito. ¿Saben ustedes que 
fue hJ que pasó? 

Que los auxillm'Cs dc >:se Comil": Distntru 
intencionalmente y a la vi::;!a de nuestro coro¡· 
siun-a.do rompieron la envohur-.¡ de los paque
les y eon ese pretexto pidieron que no se 
computara porque estaban eyidentemente nlle· 
rudos, 

Con esle hecho, aberrante, se Je negÓ el 
triunfo a Gildardo Vega, que eon esas caslll .. s 
hubiera ganado en C$e momento, ellO de julio. 
Efl.'ctivamenlc, como l'>e ha expuesto aquí, :oc 
r",'{;OOocicron lo::; triunfos del PAN, poster1(fc. 
mente en C$as dos caS¡I1~lS, y la diferencja se 
redujo a 66 \'Dtos; 66 volos de diferenci.. CQn 

l(1s cuate;;; se cSlá jugando esta porción de 
democracia· se está jugando la esperanza dc 
muchos jóvenes y también sa está jugando la 
credibilidad y la espcronza que lcnemos, qt!C 
todm'¡ .. haya gentes con conciencia y con dlg· 
nldad. 

Esperamos qoe la señora, no lo cspcromos, 
sabemos (¡Uf.: J .. SCilOr-d Marlha Andrade es ha
neslU y que. ademús, puede demos,rudo. 

Menciontlba el TCpre5enltlntc ya, Manuel J1-
mént"7., que hay un cn'Q( hutn"no en cinco, s:;-:s 
o sie[1,.! (:asilttls, y ('3 cierto, e Ii esas dncu, SC¡I> 
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1) siete casl11as, 'lotÓ más del 10 por dento 
en lista adicional de 105 electores registrados 
en las respectivas secciones elcctorales de In 
casillo, con to cual con ese error nurn¡t¡to se 
invulida por ministerio del Código ElCClornl la 
casilla 

Yeso es predsamer:te la razón po. la cual 
impugnamos la validez y el dictamen que se ha 
presenlado. porque anulando en estriCto dere
cho esas casillas, doha Martha, donde usted 
sube se cx.cedió ]a vQiaclón en 10 por dento 
anulando esas casillas gana Gildaxdo Vega. 

También quisiera oclanu' algunas cosas en 
relación al cómputo de votación. 

Les decía que al COl1liLé Distrital Electoral 
le urgía que ganara su partido, y no creo pre
cisamente para que doña Murtha qt.«.-dara bien 
o mal ante nadie. Yo creo qUe obctklció más a 
que en ese distrito jugaba el aho'.i desde ayer 
flamante subsecretario de Acción Electoral del 
PRl, el Lic. Miguel Angel Yli.nez. quien por der
to perdió su candidatura a diputado, y por eSO 
habia tanto Íllterés en que las cosas salieran 
'.m poquilo más d~'ntes en este distrito. 

Cuando enviÓ el comité distrita!, elaboró es
ta sábana como le llamamos, y que dice cómpu

, to del xxxvur Comité Dis:tritat del Distrilo 
Federal realizado d 10 de julio de 19H8, dc la 
ek..cdón de Representantes, etcétera, insertó 
datos f¡;¡lsos en esta sábana, 

FíjenS<;! uslCílcs que estamos hablando de 
{;6 votos de diferencia, Qu¡siera qUe la Socreta
na me auxiliara para decir el dUlO que apa· 
rece en esta acta en In votación del PRl. 

-El C. S«:retarlo: En la columna del PAN, 
152 votos; columna del PRJ, 15(; votos en la 
casilla numerO 6, perdón, 36. 

-El C. Presunto Rcpresenlante Fellpe Cnl
deron: Quisiera que leyera wmbién lo que dice J 

eslu aela de la casilla 36, en la votación, en Jo 
refc!1:nte a tos partidos, 

-El C. Secretario. Casilla 36, Partido Acción 
NaCIOnal 152 votos, Partido Revolucionario lns· 
titucional 50 votos. 

-El C. Presunto Representante Felipe (;al.. 
del'Ón: Col'TCCto. Gracias sd\or. 

Como ustedes obsCNan, tan solo en csta Cll
silla, tan solo en esta casilla hay un error gra" 
\'e. dolo en nuestra opinión porque agregar un 
UOQ a un resultado es muy sencillo, Aquí hay 
cien votos otorgados dadivosamente por el éo
mile Distr1ca} al PRI, Y estamos sc¡:;uros de que 
no era íntlinción, ni nada tuvo que ver USted 
doña Martha en ese error. (Aplausos), 

Hay dos actas más, dos actas de csct'UtÍnío 
más en las. que también hay error que f¡worc
ecn al PRJ una es. la casilla -lo voy a leer 
yo- la ~:'I!a 60 en que el PRI coPSl<t que LÍc· 
ne 98 votos en la sábana, y en el acta "tiene 
lan s.ólo 48 vOlos, y llevamos 150 votos de mas. 
para la diferencia de 66 .... otos que tcniamos. 

l. nulS aún, en la casi!J¡;¡ 68, para el PAN, 
para el PRl. pcrdón, si perdón, para el PAN 
apa.reoen 48 votos cuando en el aeta son 98; 
llevamos 200 volos perdidos, ahora quitados al 
PAN o regalados. lo que pasa es que mi tiem
po es de media hora porque estoy registrado 
como orador en contra. segUn seíinln el regla. 
menw. 

Señores, aquí hay un crror, aquí hay un 
grave error, que de no e.'iist:r ltIlll diferencia 
lan mínima de 66 votos doña Marlha, induda· 
blement1J usted hubiera s!do la ganndonl, Va.. 
mos, si hubier.a sido de mil. de dos mil toda\'ia 
no sé, con estas tres cilsilh:ls que no coneuerdan 
reconoccriamos que usted ha ganado. 

Sin embargo, t.'Ste error lrasdendc en 1n va
lación porque la diferencia es sólo de 66 vo
tos compañeros, y no mi si coincidan conmigo 
que hasta que no se precise cuál fue el rcsW
lado c,'i:actamente computado, podemos proce
der en conciencia a volar el dictamen. 

Pero hay aÚJ; mas ('.asillas que excedieron 
a la votación en nUmero de eloclores en un 10 
por ciento. por la lista adicional. La casilla 98 
que favoreció al PRl, 95 a 67, La 116 al PRl 
4143, la 128 al PRI, 12Q..Ill. La 152·A al PRl, 
14(1.85. L"l 191, 61 a 58, La 191-A bueno, allí ga.. 
namos 5044. y la 192, 92 a 82, 

Es muy simple el plantcamlenlo que hace· 
mos señores asambleistas. Tan simple como es· 
too Queremos, y en cspccilll los JÓVenes, que 
no exista la menor duda del triunfo de dofm 
Martha. porque sentimos que aquí Gildardo 
ganó las eleecíoues, y las gan6 a pesar de ha
ber hecho un esfuerzo sobrehwnano, sin recur
sos, para hacer su campafUl.. Todos ustedes, 
estoy seguro. 

Todos ustedes <:onocen o alguna vez vieron 
las bardas del distdLO XXXVIII, Pues bien. 
esas bardas: las pintÓ Gildardo ruifóffiO, con 
ayuda de unos compañeros, Alguna ''O: me tOCÓ 
ir a esas oorrcrias. Y la barda ,q,ue Cl>tá ubi.. 
cada. por ejemplo en A.Havima y Periférico, fue 
pintada doce veces, y existe lUla denoncía ron
tra el Delegado de Alvaro Obregón, porque eran 
ge.nt,<!s cuyiadas por él segUn su pI"opia ver
sión, las que borraban esa barda, Pero sin es
catimar ese tipo de esfuerzOs. la agresión de 
doña Martha, de Yunez sobre to;:1o, de gentes, 
de borrar nuestras bardas, de poner insuJtos 
en ellas, de agredir a nuestros <:ompañeros 
cuando hacían sus prnlüs y sus recorridos, a 
pesar de eso Gildardo tuvo esperanza Y el put:>< 
blo tuvo esperanza en él y por eso ganó, Por 
eso gan6 y en 30 mil votos. En :w mil votos. 6ó 
votos no merecen que .se ponga en duda el 
tntmfo de nadie. Ni de Gildardo ni de doña 
Manila And.<ide.. Por cso pedimos su voto de 
doña MarLhu. No estarnOS pid:cndo, por ahori· 
'ta, que usted rCOOnozca que perdi.ó, Estamo,s 
pídicndo que el ttictruncn se dCV1tc!\'a a oonll
sienes. que se haga pcrfectmnenw (!! cómputo, 
que se revisc la situilción de eslas casillas ex.~ 
pedidas en la \'(Ilación, Y que flnulrnente poda
mos votar todos en conciencia. Lo Unicc que 
csl?-l1l0S pidiendo es clru·idad, Es éste. Creo. el 
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j:lCnulitmo de los casos a .:ntificuc Y dOlla Mar
(ha, por 66 ..... otos, o por el suyo \!X(:lusívamcn
te, bfen vale la pt-na salír con la frenlt; en <l!to 
y do.mos un ejemplo a Jos jÓvI.'Oes co:nQ Gi!
dardo Vegu, 

(Aplausos), 

-El C. Presidente: Tiene la palnbra en pro 
el pr8Sunl0 H'.prcsenlante Onosandro Trejo. 

-El C. Prosunto RepresCnlanle Onosa:ndro 
Trejo: Con su permiso C. Pres¡dente de esh: Co
logio Ele<:loral, ce. RiOpresentnntcs ce. Presun
LOS Rcprcscnttmtcs a la Asamblea del Distrito 
Federal. Quiero hncer en esta OC<\sión la men
dón clara y precis.l de que las elecciones en 
el d:ístlito XXXVIII se nevaron a cabo de 
acuerdo con normas establecidas de ntane· 
ra pn.'Cisn y que wIl5Liluye una de las ca
racteríSticas (undamentalcs del Código 'pl!deral 
Electoral, consídet'arlas de orden publico y en 
las que se .:umplió en todas y cndi.t una de $US 
etapas. El proceso electoral realizado en el 
XXXVIII distrito, merece plenamente el cali· 
ficativo de la legalidnd. Segurrunente aquí y;t 
se han planteadu algwlUs cueStiones q'.!e ameti_ 
tal'<in nlguna adaración y alguna rcflc:d.ón tam
bíén, Estamos constituidos en Colegio Electo
ral, la función primordial será pues esa prL"
eisamente, La de caliEcnr. La de dcterminnr 
las carnctcristieas, condIciones de Jo que fue 
el preceso el~toral. Pcro l-alinear no va a sjg. 
nificar que: susllmyamos ni voluntades ni orga
nismos cI~toraJ,..'S, ni traslapemos etr.¡jas, ni 
cambiemos térmi~, ni condiciones 1cgrui;lS. 
P01" eso, cunndo en la comisión, la fegunda co
misión dictaminadora se ha planteado la cuo$
tión dc las 2 casillas, omitidas de cómputo en 
el L'omit13 dlstrltal doctoral, con buen juicio, COn 
criterio auténticamente legal apegado a dere
cho, se ha llevado a cabo 1'!.S1e cómputo, A pet:
dún de los propios ·rt-"})rcsenlantcs comisiona_ 
dos del PA}i, Sin embargo, ¡nI pattce, porque 
ya ho sucedido en otros caso.<:. q\lC en Oc<lSlones 
la estrategia para el ddmte es ¡raer a éste nuc
\"-OS elcmentos il di.scUSIOn, 1..1c parece que sí es
tamos tralando el prcblema en general de la 
cnmiención de las clcccicncs, y en parliculnr 
de lo que refiere ti. csle 31; distrito electoral, 
habría que señalar que el mejor critedo que 
podemos seguir será el de npegurnos estriCia
mente al del'echo. De otra manera, éstariamos 
irrumpiendo en el orden juridico establecido, 
y esto me ¡:h1rccc que seria, por bi ulguien qui
siera recomendarlo, peor remedio que la en
fermedad, De ahí pues que, habiendosc plan· 
tendo el tralamiento, pnwlnmenle a la reunión 
de la comisión, el tratnmiento do.; este dislri· 
to, y en el qne hubo inclulio d ncut'rdo de los 
propios representantes del PAN para que se 
llegara a computar o se llegaran a computa,
las dos casillas. ya menclonndas, lo que dio ori
gen,. además, a que en el momento en que s,;:. 
preparar¡\ el dicJamcn que SI.' ha pn.'SCflt<ldo 
en esia ocasión hubtcr" un acuerdo pleno de 
100.os los que inl(tgran la comIsión, Y me pe¡._ 
mitiria además señab. que no hubo de pal'te 
de ning,uno de lo\! repi'CSl'Iltantes de los p:u
tidí>S ninguna objt.l<:ión, ningull.,\ r<.'St..'r\'a. Me 
parece, pues, que hay unu evidente c0ntradic· 
d6n. Sin embargo, en aras de que el trilta· 
miento que h-C le dé ai 3S distrito resulte d:; 

I acuerdo con ese principio q.:::e se ha mendo
nndo de In Icgnlidad, y ~demás q\lC resuhe 
ágil y c\'Ítkmtementc r:.ue se ;espete In \'olun· 
md dc los electores, que ndemás me permito 
llamar In ah .. 'tlCión que S.;!r.l l~ ft."licn jnslan· 
da que esté sobre este Colegio E.lecloral. Y si 
ya la cmdadania de este ]S distrito se ha pn:; .. 
nundado dC' maflJ!:Gl m¡:¡yoritarin J'01' les candi
datos del PRI me parece, pues, <¡uo: eSlá re
suelto el problema. 

De ahí pues que en esie, que es un lribunal 
estne!llmentc de legalidad y no de conciencia. 
como aquí se ha dicho, me parece que con 
base en los ordenamIentos jur;ídiros aplicables 
se [endrá que resoh'Cl" este asunto. D.: ahí pues 
que por consid.:rar que en el dictanlen está 
contenido el propio acuerdo de 10$ repreSCntan· 
les del PAN Y do lodos los miembros que ¡nb> 
gran la segunda comisión dictami;wdüra, me 
parece que lo (mico que l"Cl)ta seria aprobar 
cn sus tílnnínos dicho dictamen. Much.,s gra
cías, 

-El C. PresIdente; Tit.'1:le la palabra en con· 
tra Sah<tdOj" Abascal del PAN, 

-E.l C. Presur.lo Representante Sal'¡ador 
Abascal: Dos cosas impoct<lnleS vengo a ada· 
ra!' con respecto a lo que se ha dicbo. La pri. 
mera, el> que d presunto que me antecedió 
en el uro -de' la paln.bra no estuvo en In comi· 
sión y el scñm' Juan José Cas¡iUo Mota no 
mu dejllTIl mentir, hasta el último momento, 
hasla el ú!ümo momenlo tn.sisri en que se tOo
mara en consideración la hsta de casillas que 
yu traia para ver lus e;\pedienles. Se ln:iis
Lió un.. y otTIl. vez y se inshllió en dos días 
consecutivos en los que se discutió este dicta
men en la Cnmisión es cieno, don Juan José, 
soy liecr:dado, nada m.h, que no soy aboga
do. Quiero decide que efeclivamcnle se llevÓ 
.¡¡ cabo, punto por punJO, todo 10 que usted 
dice sobre lOdo la tercera parte es In que 
hav que dt.'Stacar, aquella en donde USted 
diée que ci haber prcsentado d PAN por mi 
ConduClü a considertleión de los comisiona
dos el que se revisarán !.as actas de las casllills 
de las seis casillas en jas cuales se rebasaba la 
votación ¿él diez por ciento, se alegó lo que 
uswd dijo, que no habla sido interpuesto en 
el recurso Oc queja, ese recurso, ese elemento. 
que no hab:i;::: sido considerado por el Tribonal 
de lo Contencioso ElL'Ctota1 ni tampocn JI'Ol' la 
ComJs.ión federal Electoral, eslo cs cierto, 

Pero ~$O no elimm<l, no qnita el derecho 
dé exigir el cumplimiento a la ley si en un 
momento dado no se llevó a cabo dtcho roro
pl:imiento. 

El pl'C5:.mlo que nté precedió en el uso de la 
paLabra dice que este no es un tribunal de 
conciencia, Yo le digo que este es un tribunal 
de candencia y de dereclto con pleon jurisdIC
ción y eS de conciencia porque está formado 
'pul' S~l"es humanos de canté y hueso y seres 
humanos con. conciencia, con Jibertad y cnpaci· 
dad de decisión, s.i es, pues también, \.In trib\.l· 
nal de conciend:.\, sino tamj$X"o lo sería de 
derecho. 

-Eí C. Juan José Castillo Motn (Désde su 
curu!): ¿Acepta una interpelación el orador? 



_El C. Prcsldt'.nte: ¿Acepta usted una inter. 
pelación? . 

-El C. Presunlo Representante SaNador 
Abasenl: Si, la ncep/Q, 

-El C. Presunto Representante Juan losé 
Castillo Mota: ¿Duda usted entonces de lo que 
se acordÓ en la Comisión Federal Electoral? 

-El C. :Presunto Representante Salvador 
Abáscal: No, en ninguna ocasión se dudó de Jo 
qu.e acabo de afimlllr, vengo ti reiterar 10 que 
dije en la Comisión y lo Unico que quiero decir 
es que mi voto en este caso, responde -preci, 
samente a una cuestión profllIlliA de derecho 
y de concioncia, que sino .5C lomó en cuenta 
este eleruento del 10%, ya que este es Wl tri· 
bunal de plena jurisdicción, debe tomarSe en 
c;uenla, 

. Recl.-CTde usted, presunto representante 
Juan José, que hubo hasta una pequeña dis
cusión en términos jundieos con respecto a 
que habia presunción, prcsqipción. caducidad, 
con el muy ~pe!able licenciado y CK senador 
Castellano, de si no se había interpuesto en 
tiempo y Corroa., ya no se podía considerar. Yo 
creo que si se puede considerar y que se tiene 
que considerar aquí y Mor.;¡. Y creo también 
que para que no haYd ningUu género de duda 
en esto caso, no nos atCJ~ solament-: a 
las actas que obran en el expediente, que no 
JSe revíooron en el contcn.ido del 10 por ciento 
y que se ínsiste !o!n que se vaya al documento 
que podria demostrar el excedente del diez por 
ciento, Este documento puede dcmostNl.r ese 
excctjente del diez poi ciento en las seis casi
llas, que le dadan la victoria a Gildardo Vega 
y se encuentra en los paquetes elcctQmles. 

De nuevo se planlea eslO y paro aclarar la 
conciencia, par.;¡ despejar las dudas, de nU\."\'Q 
tenemos que recurrir a esta petición, a eSIe 
derecho que también es de conciencia, pero 
depende, como decía el compañero Piñeiro, de 
la voluntad poUtica que exista, pero }'O añado, 
también. romo dijo Felipe Calderón, depende 
de la concienda. y a su conciencia apelo seño
res representantes dcl PRI para que se lleve 
a cabo esta prueba, 

Muchas gracias, 

-El C. Px'esldente: Tiene la palabra CI! pro 
Manuel Djuz Infante. 

-El C. Presunto Representante Manuel Diuz 
Infante: Seoor Pn:sidentc. Compañeras v conr 
pañeros: El rompañero G:Idárdo Vega hi;to u;na 
awveradón aquí, a mi juicio muy imporhmtc. 
Dijo que nuestm CQffipañcra y admirada Mar-
tha Afldrade de de! Rosal nunca la había visto 
él hadendo crunpai'ia vor este distrito. Casual· 
merite nuestra compaficro y e;<tTaordfnatlamen· 
te amada Martha Andrade de del Rosal mi.'l dice 
10 mismo de él, que jamás lo vio, seguranten
te porque es muy gn:.tode el XXXVIU distrito. 
tí quizá porque nunca estUVQ Dor abi. 

Gracias. 

Aquí hemos hablado de virludes, de defectos, 
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de errores, de muchas cuestiones. Yo creo que 
los ciudadanos que inkI"vi{..11Cn en un proceso 
electoral, son dudaduno.~ común y corrient-cs. 
como nosotros, qujzi¡ un poco menos afortuna· 
dos porque no han tenido los estudios que po· 
vilcr;iadamete hemos terudo nosotros en institu
ciones del Estado y hemos aprovecnado esa 
oportunidad, Sin embargo, yo ereo que ellos 
obmn de buena fe. Todos los funcionarios de 
easilla obran de buena fe, Tan es asi que tedoo 
los que participaron en e:>U conlicncl:.i electo· 
mI del XXXVIII DistritO'. rirmaron las aetas, 

Ninguna easllla (ue anulada y ese C$ un he
cho que a cualquiera le consta. 

Yo cr-co también que el ejemplo que pone 
nuestro compañero Gildardo Vega tampoco es 
válido. El dice que el Compañero Yunes hoy 
flamanl.e subsecretario de nuestro partido, per
dió el distrito, Si es cierto, 10 perdió y así lo 
reconocimos, pero no 10 perdió con el PAN, lo 
perdiÓ con cl Partido del Frente y 10 del pps, 
hay que rocordarJo porque aqui están alegan
do otra cosa ustedes. 

Haciendo memoria, el 23 de agosto, en la 
Comisión Federal Elcctorol la Subcomisión co
rrespondíente, S1 mal no rceuerdo era la segun
da que dictaminó este aSunto. En aquella oca
sión tuve la oportunidad de ron;)(;;Cr a Fernan
do G6rnez., gente en verdad amable, inteligen
te '!/ decmt;;:. Nos hicimos amigos a partir de 
;;:50 dla, 

Elle dia empezamos a tratar de buscar la 
verdad de Jo que pasaba en el XXXVUI rus
hito. Quiero dedrles que nos dieron altas ho
ras de la rtl3drugada, "J sumamos Y snmamos 
actas y sábanas y llegamos a la conclusión de 
que las sábanas, independientemente de que 
no son un documento oficial. tenían ClTOre5. 
Ah¡ se determinó que la votaci6n era la co
rrecta, sumando acta por acta se hicieron las 
tir.;¡s sumatorias y 3sí se firmó el Wct<uncn. 

Por todo ello, yo croo que se ha demostrado 
recientemente la voluntad que privó en esta se" 
gunda Comisión Dictaminadoro, Nosotros aca· 
lamos punto pOl' punto <lo lo que estipuló el 
Tribunal de Jo Contencioso Electoml. Todo, nos 
allanarnos a ':1. No teníamos un acta. nos hiT 
cieron fallor de prestarnos una, se le sacó f.o
tocopia, so eonvalid6 y se insertó; era en con.. 
1m nuestra y lo aceptamos, se aceptó la otrA 
acta trunbiCn en contra nuestra, la aceptamos, 
y así todavía quedábamos 66 votos arriba. 

Punte a punto, IOdo lo quc :<!.! argumentó cn 
el Tribunal de lo Contoncioso se desahogo 
Creo yo que los derechos quc pudieran tener 
Jos miembros del P;:¡rtido Acción Nacional fuI>' 
ron discutidos en !.':J1a Comisión, Se desahogó 
eI n:cul"$O y por lodo dIo yo pienso que no 
cxisle nin3Una obje<,;ith ya paro que esla Pn:.. 
sidencia pueda someter a consideración el di", 
lamen y sea el trhUlfo inobjctnble de Martba 
Andr.;¡dc de del RosaL 

-El C, Presidente: Tiene la palabra en con· 
tra, Alberto Moreno, del Partid.) Acd6n Nado.. 
na!. 
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-El C. Presunto Representante Aíbuto Mo
ren(): Señor Presidento; compañeros diputados 
asambleistas y presuntos: Se ha abumiado ya 
en las instancias legales que nos atañen eü este 
caso del dls¡riw XXXVIII, Hxlas lidtas, todas 
respetables. A lravés ya de nuestro compai'lei'O 
Felipe Calderón se hizo llegar a esh~ presidium 
la petición de regresar este e.xpeCiente a dic~ 
lamen. 

No quisiera abundar en este terna, Hemos 
escuchado la V02 de la juvC':ltud que v¡enc a 
hacer una C'.><po$idón con lodos sus d~ 

También, es una dcntmcia at mencionar que 
él cree en la democracia. Croo que todos los 
aquí presentes deseamos que los cauces por los 
que se está conduciendo este Colegio Electora! 
efectivamente desemboquen en. la democracia. 

Esta juventud, que como todos su,bemos, es 
la mayor población. de nueslro país. Esta ju
ventud que esta l"Cl:lamando día a día espacios 
politicos y en otras áreas. A esos reclamos de 
esa juventud, compaúeroS, tenemos que hacer 
un análisis, y efec!ivamcnlc hemos correspon-
dido a lo que es la semilla cxtraordinnria de 
este México nuestro. 

Cuando olmos, escu<:homos, nos enteramos 
de fa corrupeión tm México, ya perece que no 
rooccionamos. Hay denuncias en los cuerpos 
administrativos que podria yo cííar, pues el de 
la polleía, el de otras entidades. También en 
este panel, podriamos incluir con mención hu· 
notifica a los robavotQ$. 

Yo quisiero, tengo una duda graade, Aquí 
hay unos paquetes electorales que son la mues' 
tra de cómo se llevó esa votaci6n. Y están en 
esta Ultima instancia, cuyo fallo es ¡napela. 
ble. Yo pregunto a los señores, con lodo res
peto. del partido oficial, y anterior compare
ceaeia en esta tribuna, de! señor jícem::iado 
Oñate, que aceptó, en su caso, ílC abrieran 10$ 
paquetes; no se hizo .. 

Ahora bien, C$QS paquetes que aquí estén 
en el s1tano de este rociüto, están custodia· 
dos por un cuerpo que nos meroce todo el 
respeto que es el Ejercito NacionaL (Aplausos), 

¿Pc:ro qué están custodiando si no se quie
re llegar a esa instancia de abril' los paquetes? 
Señores, yo me pregunto si ese cuerpo lodo 
respetable, todo honorable está cuidando pura 
basura. (Aplausos). 

Tenemos que esta voz joven de úildaNO, 
fiUCStrf) oompañeru, yo me atreVo a dedr que 
t',;:presenta la VoL de toda la jllvcntud, de to
das las ideologías que deben de existir en nues
tro país, y ql,lC se debe escuchar con (odo res
peto. (Aplauros}. 

l)c(ía aqui una voz ql,lC al lema. Sl1l0r, ya 
lo mencioné, ya se pasó por escrito. apegado 
al reglamento, de q".le se regrese a Comisio
nes, hay s~lst.ento suficiente pata ello. Si esla 
exposición, como me ;mleeedió el Ur:o Abasca!, 
de qué es!á hecho, y no qulero ver que este 
Colegio Electoral esté hecho de l'Obots; está 
hr.>eho de personas, de seres que piensan, así. 

------------------
en esta tóníca, yo quisiera dejar a lodos USle
des compaiícl'os, que esfa instancia que hace 
hlstoria, que nace, esperemos, deseo y ereo que 
es el consenso de todos nosotros, salga como 
ejemplo de donde se va a practkar y se debe 
realizItr la democracia. 

d~ .. ~~ ~:n;~~;~~dnas !e;n;:~i~al~efe~:.~ 
Uf,JS están esperando, y a ella tendremos que 
afronfamos, pero vamos a llevar la verdad por 
delante. Gracias, 

-El C. Presidente: . Para rawnar Su wtf) 
tiene el l,lSO de la palabra Oe.naro José PiñeiTQ. 

-El C. PreSWlto Represtllllante Genaro José 
Piñelro: Senor Presidente: 

Comoañeros y compañeras: 

Antes de iniciar la intervención que razona 
la posición del Partido del Frente Cardenlsla 
en este caso, quiero hace!' mención de lo si
guiente: 

El día ce hoy, en los di.versos medios pe
riodísticos, afortunadamentc en la mayoría de 
ellos, se explicitó el carácter del voto razonado 
al que cualquier partidf) tiene dercebo en esta 
n'ibuna, en relación a los dictámenes que aquí 
se han debatido. 

En un periódico muy en 10 particular, se 
manipuló la existencia de que negodabrunós o 
tomábamos pOSiciones particulares en aras de 
intereses p.1rticulares. Queremos aclarar, con 
el respeto que nos metc(X'!" la prensa y esta so
ber.mía, de que hay criterios politices a los 
que obedecen las oonienles Pf)!l!k:as que están 
expresadas aquí. 

y quiero señalar que esto P\led~ derivar 
en es/e caso ,en la intctpretación de nueva 
cuenta de que en el Frente DemClt'l'ático Na
cion.,¡ p\ldiese haber dIscrepancia en cuanto 
a la posición asl1JIl.ida en los debates. Este es 
el Colegio Electoral y el Frente Democrático 
Nacional está integrado p!)r dhrersos partidos 
que respetan ~ntre ellos su autonomía y sus 
posiciones y que se aunan y se conecrtan cn el 
marco de la luch ... democrática y de un progra.. 
ma ger.eral, Sin embargo, nos reservamos nues
tro derecho. Y sin causar ningún detrimento al 
electo unitario de las fuerzas democráticas en 
el proceso en que estamos inmersos, a SOSlener 
en esta tribuna nuestras posiciones particu· 
lares, 

y vamos a coincidir -y quiero decirlo- en 
las cuestiones de ff)ndo. En las cuestiones de 
principio. Suscribimos toóos un comunicado o 
una proposld.ón de criterios, suscrita por la.<: 
fracciones del Frente Democrático Nacional, 
en donde está incluido üuestro partido, paro 
que éstas fueran observadas en las comisiones 
cuandf) se revisaran y se realizaran !os dietá
menes. En ese documento, planteamos objeti
vamente 10$ que quetiamos que fueran los ele
mentos para. la .realización de los dictámenes. 
Alü realizamos nuestra exposición y nuestro 
ánimo de que las cosas se hicieran en el eunl-
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plimiento de esos propósitos, y lo ratifico abo
nt, El de ir <:1 fondo en el esclarecimiento de 
todos y cada uno de los expedientes. Nadie 
;"uOOe arrogarse, Nadie, y que quede claro eslo, 
nadie, la concesión ti la patente de exigir la 
¡;¡PCrtu'.l de los ~quetes. Esa es una con
quist<t de[ pueblo que ya ~tii cstipuladn en 
la ley y que es y ha sido !a \'oluntad po!i
'lca, " la concienda, O la dCCÍsión de la ma. 
yoría mecánica, o el argumento que quiera 
argüirse la que ha evitado que se llegue u ese 
fondo. Ratificamos nUestm voluntad de que 
tOOQS y cada uno de 105 cnsos, hasta los qUe 
no tenían duda, porque a j¡;¡ mejor abriendo los 
paquetes ilparec'icse otros resuHado5, se ab::íc· 
mu. Esta fue y será la posición del Partido 
Frente Cardenista. Sin ernOO,rgo, compai'lcros, 
!os dictámenes que se deb¡;.lcn aqui no son 
sobre lo que quisimos que se hicicra n. .. da más. 
Sino lo que hicimos y hay que ser honestos 
con Ilostros mismos, Lo que híeimos con el es
fuerzo que esta representacióll nos delegó como 
miembro de las comisiones. Y allá fuimos ti de
fender Iluestras posiciones. LIc'l!amos el rtnhclo 
y nuestros principios de que s<:' hicieran las ;;:n. 
sas como qucríamos, Pero a final de cuenlas 
trabajamos, con las limitaciones, sin la posibi
lidad de que se reallzaren los criterios en to
dos los sentidos que hablamos propuesto, pe. 
ro hicimos dicillmenes que se están somelien_ 
do a esta sobcr'dUÍa. 

y cuando hablamos en el caso del XVII 
porque esto es el motivo que argumcllta d0 
base el razontlmiento a favor del diclaml'n del 
XXXVIII por pal'te de los presunlos y de los 
dipu!ados ya electos del Partido d!tl Frct1l0 
Card;.'flista en este Colegio, tellemos que sex 
honestos entre nosotros, 

El recurso de queju fue desahogado en nm· 
bos casos. En el CllSO del XXXVIII y eu el 
-caso del XVII. Yo Jes voy a decir, fuimos aún 
más a fondo en el :caso del XXXVIII que Cn 
el XVII. Reclamé yo mismo la aetitud dc los 
propios comisionados del PRI y ahi está de 
testigo el compallcro Salvadur Abascal pues 
dije ¿de qué se (¡",Ita,J, pues se trata de lo que 
dijo Aooscal y coíncido con él y discrepo pro· 
fundamente con el compañcro Onosandro, To
dos 10$ juicios quc tCOJr.1n que emltit'SC en un 
cuerpo que expresa la sobcnrnia popula¡- dul 
Distrito Federnt no pueden estar snjetos al 
criterio del tecnicismo jurídico o d..:] Icg<llJsmo. 
Tendrán siempre que estar siempre imbuidos 
del contenido político de la lucha de das.es que 
se está dando afuera de este recinto. 

Por eso hay un tOleres político que hace 
que las decisiones :se tomen en ese sentido. Y 
ese argumento Jo hemos dccidido. 

Subió a esta tribuna el compaii..::to Ordu· 
ña y dijo rugo muy cierto, que el PRl perdió 
todas ras casillas en el XXXVIiI. Es cieno. 
La clel.'Ción de PrcsidlJllte de la República la 
ganó CuauhtérnCK: Cárdenas. La elección de se
nadores la ganó Porfirio Muñoz Ledo e lfígc· 
fiia Marlinez, la elección de diputados k'der¡l
les la ganó la o:ompañera 1\1arieela Lombardo 
Toledu{}() y Justino, que í'".stá aquí ptcsente con 
DOSI)tros. Y b elección Gue es motivo de! de- ¡ 

bale en este colegio, como corriente de opi, 
nión, como ·voto de oposición al continuismo, 
a la expresión de SU rcpresentativídad, la ganó 
el Frente DemocnHieo Nacional, pero la posi
ción, la posición de poder que representa aún 
tilla minoria. que está en duda, que estd en 
duda corno e.sul el XVii, la ganó quien tuvo 
\'Otos mayoritarios Cll lo lndividual y cn ese 
sentido, la hOnestidad pallUca nos obHga a en· 
tend.:¡- cómo u-nbajamos en la Comisión, 

En el caso del XXXVUI el recurso de que
ja no pr..::vda en niogíln momcuLO el que se 
dcsahogar<in los supuestos de casillas de ma.. 
yor del diez por cler,to, Este argumcmo que 
presentó el compañero Salvador Abascal seña' 
laba un" lista que presentó heeha a milquina 
a lo mcjnr en su ensa, en sus oficinas (J donde 
jmya .sido, que no venia -contenida ni en el 
recurso de protesta ní. cn el recurso de queja, 

Esl;1mos de acuerdo en ese sentido. Lo úniw 

eo que seílalab. .. el recw·so de queja cm 1::1 ne
cesidad de eompularí;;ur dos casillas más, que 
se hi7.0, no únicameme enlcndi.:ndo que 00 exis
tia, una apan..'Ció en el c'i:vcdientc y la otra 'a aportaron los -compañeros de Acción Na
cional, 1;1 suscribimos lodos lo!> miembros de 
la Comis¡ón y sumnmos Ins dos. 

El siguienle argumento. esto cra un caso 
úe analogía dc la cnsillv. 94, porque decía en 
la elección oe dipulado federal eSLa casilla 94 
SI: anuló y entonces argi¡in en su intpugnación 
en comisiones el PAN que debe tambk~ <m anu
l:.U'SC en la Asamblea de Representantes. Yo le 
dije ese hecho de qU<.l no se haya contabilizado 
o computado o surrmdo fue de otro órgano 
que fue la Comisión Fcd.;ral Electoral. no el 
Colegio Elcctoral de Dipu!ados. eso en primer 
lu"a¡" porque en el Colegio Elee!OI-a1 de la Cá· 
m~ra' de Diputndos, el Frente Democrático de
.tendió esw caso, porque lo ganamos y se sumó 
la. casilla 94 a faVOI" úc la compnfiera Mar, 
cela. Va.ya, no cabía ni la. arwlogia ni mucuo 
menos enlendiendo que no puooe aplicarse ana
logí;l en dos tipos de elccdones diferentes. Pe
co bueno, en el caso dcl 17, donde lamblen nos 
quedó 1;1 dudn, como nos va a quedar en éstc 
de ¿cuál es la crcdlb;¡¡d;ld de la victoria? y nos 
va a quc<lar 1;1 duda no por los argumentos que 
aquí, quienes han defcndiw) el e;lso en lo pur
j iculnr por el interés dc su posición bon ar
v.üido, sinO por el de los criterios que el Fren, 
te o..~moerállco desde un pdncipio señaló de
bieron habcr sido aplic<:tdos en la$ comisiones, 

Porque no se abrieron los paquetes "electo.. 
rales y porque ahí está la verdad de las docu
mentales. Aqui alguien del PAN dijo que ya la 
palabra 00 vale, a lo mejor ,ni Jos documen
tos oficiales valcn porqne aflt cst1tn y no IOi> 
hacemOS valer. Pero ese es un criterio que 
!lostcnemos, que cs válido, entendicndo qu<, 
todos los juicios y lOO,,$ las opiniones tendrán 
que darse desde el punto de \'ístá de los dos 
~speetos: el juicio polilico y el juieio, 

-El C. Presidente: ¿Accpta el orador un;;¡ 
intcrpclacicin"! 

El e, Presuntn Representante Felipe ca1dt> 

11 
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ron Hinojosa: A pesar de ser este cueI'pQ cole
gíado un tribuna} de plena jurisdicción ¿con
sidera usted que por el hecho. de que no. se 
computaron esas 6 casilla en su oportunidad 
carecemos de facultades constitucio.nales para 
emitir un veredicto. en el que, si encontrára
mos fallas, anularíamo.s esas easilla.<:? 

-El C. Presunto. Representante Cenare Pi· 
ileiro: Bajo ese supuesto no, no carecemos de 
facultades y podríamos hacerlo no en 6 casi· 
lIas, de las 135 <!asílla.<: ql<e e.stán abajo. en 
los paquetes. Habría que ir a abrir lodas:, No 
qucremos. 

-El C. Preside.llte: ¿Acepta usted una Joter· 
pcladón? 

-El C. Presunto Representante Genaro PI. 
i.iclro: En el momento en que tenn.inc le doy 
contestadón porque no. me h,1. dejado contes, 
tar a ]a primera intcrpc!¡Jción y con gusto se 
la aceptamos, 

Yo, en un principio señalé que había que 
hablar desde una óntiC1i; hablamos de lo que 
qucremos hacer y lo vamos a hablar siem
pre porque son prine'píos que sostcndremos 
las divernas fucrzas. Hu,lamos de que en este 
Cuerpo. Colegiado .se hizo lo que se hizo no 
obstante que demandaruos -o incluimos al 
PA..'i_ y no negamos la existencia pOrque Sal· 
V<idor estuvo alli de que él dijo "ábranse los 
paquetes". Había una situación de voluntad 
política de hacerlo. Y no hemos llegado en nin
gUn momento el hecho de que pUt.>dan o no 
haber sido reclamados por toda In oposici6n y 
no hubo la voluntad de hacerlo. No se trata 
de que e.xist¡era el precepto legal. Existe el pre
cepto legal. La ley nos da lo que se señala romo 
jurisdicción plena paro hacerlo, Se utilizó un 
eriterio de resolver máS a partir de la voluntad 
política que la aplicación del conCepto jurídico. 

-El C. Presunto Reprosentanle Felipe Cal· 
deron HinOjosa: Dicc usted que tiene dudas 
p'1.'Ct'Ca del. resul1ado de la elección del 38 di:>. 
uito. ¿Considera UStt.>d que ayudarla a despeo 
jar esa duda retornar el expedienle a comisión? 

-El C. Presunto Representante Cenara PI
fielro: Yo digo que se abran los paquetes de 
esl') y del 17. Eso es lo que señalo yo. Y sos. 
tengo mi uuda: Tengo duda porque no es mí 
duda personal. Es In duda de la ciuWtdania 
del 17 distrito, como lo será -del 38. y quie
ro decirles que en el 17 distrito también 
la voluntad mnyoritaria que g¡:¡nó no fuI': el 
PAN ni el PRI, fue el Frente Democrático 
Nacional. porque tuvo la mayoría de los votos 
en ese distrito. 

Queremos sei'ialar 10 siguIente: Miren eom· 
pañeros, este caso, que es el penúltimo de los 
casos que \'Crs.utín sobre la calificaei6n de 
mayoría relativa, tiene, en primer lugar el sig~ 
nifieado de que ha permitido n.."afirrnar más 
la posidón que estaremos reafit"Ulando maña
na y todas l. ..... veces que sea necesario duran.. 
te los trabajos cuando se halle inslalada nm,s
trn Asamblea en términos forrnr¡lcs. 

Hemos ':crudo a razonar nuestro voto en 

esta ocasión porque entendemos que habrá que 
emitir nuestra opinión al dictamen. Nosotros 
en el caso del dictamen que mañana a de ver" 
sar en esfa tribuna y que será materia de de
bate. vamos, en primer lugar, a sostener nucs
tm posición de desconoc;l1lÍento al ml$ffio por
que ahí está en el fondo la scbrerreprescnta
ción que en es¡,a Cámam se está dando. 

Pero debemos y ast será ia conduela que cl 
Partido del Frente Cardenista asu.mlrn con su 
fraed6n en la Asamblea, ser profundamente 
consecuentes en sus conccrtacione:;;, mI negoc¡n
clones en contra de sus principios, 00 negocía~ 
dones en contra de 'as demandas populares; 
si eonccrtneión en la medida que sea en bene
ficio de las demandas y de los intereses ma· 
yorilarios de la ciudadania de esta ciudad ca
pital. Esta S<'n\ siempre nuestra posición. 

-El C. J,>rosidcnte: Honorable Asamblea: En 
el curso de la discusión se presentaron dos 
propOSiciones. 

Pr()(.,'eda la Scr:rctaria a dar lectur.:l: eon las 
mismas, para someterlas a votaclón de la Asam· 
bloo. 

-El C. Secretario: Por medio del presente 
escrito. los suscritos miembros de )a Frncción 
representativa del Partido Acción Nacional so
licitamos :respetuosamente a esta Presidencia 
que sirva turnar nuevamente para su estudio 
a la Comisión Dictaminadora el expediente ca
rrespondícnn:: a la elección de reptescmrullcs 
del Disrr:to Federal por mayoria relativa del 
distrito XXXVIII en virtud de que existe cons
lancia de diversas irregularidades que no rúe· 
ron examinadas por dicha Comíslón ní apare.. 
cen consideradas la fundamentación y mo
tivaeión en el diclarntlll respectivo. 

COn fundamento en el articulo SS del Re' 
glamcnto P'lra el Gobierno Tntelior del Con
greso General. 

La otro propuesta dice: Unico.--Sc? devuel
to el dictamen a la Subcomisión respectiva 
para analizar las impugnaciones referidas. Lo 
firma la compañera Roclo Buena, 

-El C. Pnlstdente: En el enlendido que am
bos proposiciones aluden al mismo tema, en 
votación económica consulte la Secrclar1.., a la 
Asamblea si aprueba. 

-El C. Presunlo Representante FelIpe de 
Jesús Calderón HinoJosa: ¿Puede ser nominal. 
¡:cr favor? 

-El C. Presidente: P:roceda la Secretaria 3 
consultar si se aprueba o desceha las proposi· 
ciones presentadas en vottlción nominal como 
se ha solicit..,dQ. 

-El C. Se«etariol Por Jlstrucciones de la 
Presidenc,a y en los términos de! articulo 5& 
del Reglamento se pregunta a la As."lmbk:a en 
'!otnt'icn cconómk",'\ si, 
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-El C. Presidente: Scftor Secretario. 

-El C. Secretario: En votación nominal: 
es do! aceptar.se las propuestas presentadas por 
R."Pre.<>entarues de Acción Nacional y por ja 
~mpañer.l Rocío Huerta, en el semido de que 
·sea devuelto el d¡etamen a la Comisión. 

-El C. Presidente: Señor Secretario, el 
acuerdo de la Prf.!S:denda es que Ia votación 
~a nominal. Proceda a lomar la votación nr ... 
minal. 

-El C. Secretario: Se va a proceder a to
mar lu votaciÓn nominal. 

-El C. Secretario: El resullado: Se desccha 
la propuesta por 34 v010S, 6 abstenciones y 13 
sí. (Apbusos). 

-El C. Presidente: En YOladón económica 
consulte la Secretaria a la Asamblea si eL dic· 
tamen se encuentra suficientemente discutido. 

-El C. Secretario: Por Instrucciones de la . 
Presiden;;:a Se pregunta a la Asamblcn si el 
dictamen c.<¡t.1 suficientcmente dlsculido. Los 
que estén por La afumati .... n sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negat:va, mnnifestado 
poniéndose de pie. 

Aprobado, señor Pres¡denlc. 

-El C. Presidente; Consulte la &'Cretilna a 
la Asambkoa, en votilción económica si aprueba 
el dictamen pue;;to a su consideración. 

-El C. Secretado! Por indkadones de ta 
Presidencia se pregunta a la Asamblea en vota· 
ción económica si es de aprobarse el dkln· 
men. Los que estén por la aflrmnth'U, por fa· 
vor ponerse de p:e. 

-Los quc estén por la negaliva. (avor de 
manifestado poniéndose de ·pie. 

Es aprobado, señor Presídentc. 

-El C. Pre$idente: En consecuencia son vá· 
lidas y legitimas las elecciones para Rcprescn· 
filllh~s a la Asamblea del DistnlO Federal que 
por el princ·pio de mayona reJatín. tuvieron 
l~r el dln 6 de julio de 1988 en d XXXVIII 
Distrilo Electoral del Distrito Fede!'aL 

Son representantes por el prindpio de ma
yona rolativ:l :l la Asamblea de Representantes 
del Disirilo Federal po:- el XXXVIII distrito 
electoral, los C. Martha /'illdrade de del Ros,ll y 
Rodrigo Sandov¡\I Hernández, propil!tario y su· 
pk>J:lte respectív3mente. 

Tiene 1<1 palabra la n.}lrescnlnnle Miriam 
lure para l:>.ec>W~. 

Se rut.'gn a la galería guardar orden. 

-La C. PresWlta Representante Mirlam 
Jure: Con su permiso Señor Pre",idente. COffi' 

pafier.:l.s y Compañeros. A nombre de las mu
jeres .-cpresenmnlcs ante eSla HonornbJe 

Asamblea, me voy a perm:úr dar lectura Q 

un documento. Un solo mó\il tiene nuestra in
tervención en esta, la más aira tribuna en el D. 
E El hace.' una breve refleXIÓn sobre In figuro 
política de una gran mujer Cuya trayectoria 
ha l:iido ejemplo de lcallad, trabajo y honra
dez. Pero sohre todo compromisO'. Compromi. 
so con la lucha de la mujer mexicann por ba
I:er efectiva la igualdad juridiea y social de 
hombres y mujeres. Dejando en los haberes de 
la historia su nombre grabado como integrante 
de aquel grupo de mujeres que bicieran ren
Hdad durnnte el régimen de! licenciado Adolfo 
RUI?; Cortincs. el dcn.'Cho de lns mujeres al 
voto. Habría que recordar a todas las mujcrL'S 
aquí presentes, que fue gr.¡cias al esfuerzo de 
qu:C[)CS como Mutha Andrade de del Rosal, 
que nos antccedieron cn la lucha por estas 
rcivindícadonC$, que se ha hecho posible en el 
marco de las contiendas clcctorulcs, la presen. 
cia dc[ermínafl(e de la mujer. Marlha Andrn
tiú de de! Rosal, orgullo dé las mujeres me
xicanas. 

(Griterin). 

-El C. }Tcsidente: Orden en las galedas. 

La C. Presunta Representante Mtrlam Jure; 
y I'(..phe. Marth3 .4.ndrade de de! Rosal, orgu· 
1I0 do.!" las mujeres. 

(Griteria), 

-El C. Presidente: Orden en las galerías, 

-La e, Presunta Representante Mldam Ju-
rt'c; Mexicanas y sobre todo de las muj<.'t'Cs 
pdislns. Quien ha sabido compartir su vasln 
cxpc;it'cncia, su inagotuble emoción mx:íal. tra
bajnndo ínum.snblemcnte por lognlr mayo<cs 
bénencios panl su pueblo. Es hOy, ahora, al 
XXXVII[ distrito electoral, a quien correspon. 
den'l sentir el o¡·gullo que significa tenerla co
mo representante, Y a csta Honorable A.,s.'rn. 
blca del D, F. recibirla C&ffio WlO de sus más 
distinguidos miembros. Las abajo firmantes 
firmamos el documento Ofella, pido respeto 
sdlor Pr..:s¡denle, pido respeto a la figurn C\,)

rno rc;:n:c::.elHanlc. 

-El C. Pttslde:nte: Companer2, si aC<.:ptn us
tcd una interpelación. 1'0 la acepta. 

-La C. Presunta Representante M1rlam 
lurt:: Es hoy. ¡(lS compañC'r::ts que suscribimos 
(!S((J' (]ucumC'nto. 

Ofclia Casillas Ontí\'eros. 

Jarmi¡a Olmedo. 

Gloria Brasdcfc. y su servidora, Mhin;"!I 
Jure qui;:nes dt::dmos gracias mnesh1l. 

-El C. Presidente: Tiene In palabra pa!'::.l 
hechos la presunta representnnt~ P.ocf!) Hu,-.;, 
la. 

\, 

! 
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-La e, Presunta Representante Rocto Huer
ta: Compañeros presuntos asambleistas: 

Cuando sc dío inicio :¡¡ la lectura del docu
mento, de la prt."Sunla asambleísta quc me aca' 
ha dc anteceder, se habló a nombre de las mu' 
jeres. Quiero plantear lo sígvien¡e: En primer 
lugar, nunca se nos e<:msultó para hacer esa 
propuesta, y en segundo lugar, cLWndo nosotras 
las mUjcres del Frente Democratico tengamos 
que hacer o dar una opinión, nosotras mismas 
la vamos a pasar a hacer, 

NO<¡Q(ros hcmoo pasado a hab:ar aquí, no 
parn dejar de reconocer los méritos de la como 
pallera CuYO dictamen acaba de ser aprobado, 
pero no compartimos y ct'Cemos que ha sido 
una gran mancha en toda su t",yactoda poli
tica, el que aquí, con fundamentos que fueron 
reconocidos por los presuntos asambleístas del 
PR!, sc haya aprobado un dictamcn de mane· 
ra {ncorreela, 

Nosolros reconOccmos la lucha de muchas 
mujeres que nuestro pueblo ha dado, de muje
res como Benita Galcana., de mujeres como 
Macrina Rabadán. de mujeres como la como 
pañera Rosario lbarra de Piedra, de mujeres: 
como la compaflcra Avelína 7...cndcjas, que a lo 
largo de loda su vida han luchado por hacer 
de este M .. 'xleo un México más democrático 
y un México mas justo para sus mujeres y 
hombres que han vivido reprimtdos, que haa 
v.ivído con condie'ones de vida bastante deplo
rables a costa del régimen social y politico 
ea que vivimos. 

En este sentido, yo quisiera llamar la aten· 
ción para que se sea más cuidadosa a la hora 
de leer Urul propueSla, a pesar de que después 
se hiZO la aclaración a nombre de quien se 
hablaba, creo que se liene que hacer ésta ob
servación, 

En segundo lugar, insisto, la lueha de las 
ruujen;.s, la han dado miles de mujeres anónl· 
mas que no conocemos aquí qué puestos han 
ocupado, pero nosotras las vamos a rcv¡ndicar. 

La lucha de las costut'Cras, la lucha de las 
colanas que en estos momentos y días atrás 
han sido desalojadas en la Delegación de Tlat
pan. La lucha de las mnjeres valientes que ante 
los terremotos se levantaron para lcvanlar cUas 
mismas la difícil situación en la que vivlan, 

Todo eslo lo vamos a reivindicar. 

La gran diferencia que existc entre csas 1u' 
chadoras nnónimas y las luchadoras que desde 
la oposiel6n hemos llegado a esta asamblea. es 
que nosotras nnnea hemos camada con los ra· 
vores del gobierno. 

Muchas gracias. 

-El e Presidente: Tiene: la palabra fl'.!ra 
hechos la compañera Taydé GOlU'.ález. 

-La e, Presunta Representant\'!' Taydé Con
.uHez Cuadros: Señor Presldente. Comp<lñeros 
presuntos asambleístas, Pueblo de Mexico. 
Hombres y m\'!'xicanos libres. 

Para qUe se pueda habhlr de libertad, esta 
tlcne que darse en un marco de orden' v de 
norm<levidad, • 

Parn que se pueda hablar de parrlcipaeíón 
de iodos y cada uno dc Jos ciudadanos en la 
polf(ica, debe darse dcntro de un marco dc 
libertad, 

Yo soy mujer y rqm:sento n las mujeres 
que conmigo quieren defender los valores uni· 
versales y trascendentales. Yo no digo aquí 
que represento a todas las mujeres, porque 
quizá algunas no est~n de acuerdo comnigo, y 
esa es la- imporlancia de un pluralismo ideo
lógl<;o en México. 

Yo vengo aquí cn nombre de la mujer m~ 
;~icana, de la profesora mexicana, porque len· 
go diecisiete años ejerelcndo la docencia a ni· 
vel de enseñanza media y cnscña.nza profesional 
en el úrea de humanidades, J;1 filosofia. y dirán 
ustedes ¿qué es la filosofia aquí, en la practica, 
en el pragrnaitsmo y en la poHlica? La filosofía 
aquí es el se-mido del hombre, es el sentido 
de la existcncia y es el por qué estamos aquí 
ahor.! dcbaliendo acerca de la legalidad y so
bre todo acerca de la verdad o la mcntirn. 

A 10 l<lrso del desarrollo de este Colegio 
Elcctoral me encuentro ante la terriblc situa. 
ción de que se falsea 1<1 verdad y de que, sin 
embargo, se dice: C-'itamos obrando en con, 
ciencia.; estamos obrando en razón; estamos 
obrando en justicia, como dc¡;ill, si mal no re
cuerda, la respetable asambleísta Jarmila Ol
medo. 

Pero ¿cuál es la razón: y ¿cuál es la verdad? 
y ¿cuál es la justicia a la que se está aludiendo 
aqui?, cuando lodos ustedes, cuando todos noso
tros somos testigos de que no se está olmw
do con aClOS justos ni con hbertnd ni con ver_ 
dad. Esta es la crisis deJ hombre actual, esl<l 
es la crisis de los jóvenes, como ya se 1m di
cho, de todos esos jóvenes que han perdido, 
pero que no han perdido solamente como in
dividuos sino que han perdido toda la juven~ 
lOd que quiere que los valores universales se 
pucdan llevar realmente a la práctica, al Iae
lum, al ru.."Cho, no a 10 teOrico, no ti lo rid!cu· 
Jamenle manejado en teoría y que se opone 
a la realidad concreta. Porque se h<lbla de jus
tida y se cometen actos injustos. Se habla de 
verdad y se hacen puros actos falsos. Ese es 
el diagnóstico de nuestro tielnpo. Se pregunta
riln ustedes- ¿por qué estoy en política? Estoy 
en polftica porque me preocupa el futuro de 
México; el futuro de México está en peligro. 
y ¿por que está en peligro el futuro de Mé1i.ico? 
Porque se eSlá d<lñando a la niñez, porque se 
esta daiíando 3 13 juventud, porque se le están 
enseñando falsos valores.. ,"".-At",: 

Estamos en un marco a::doJógico erroneo, 
equivocado, y es.to no 10 digo arbitrariamente. 
Esto 10 digo en base a toda mi experiencia 
docente, en base a mi encuentro con la juven~ 
tud, en base a mi preocupación pur su for
mación, Porque no nada mi5:s me preocupa y 
en es.to deben e5ior de acuerdo conmigo lodos, 
los educadores, no nada más me preocupa la 
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ínfonnación, sinl) la fonnaci6n ¡nlegral del horo· I 
bre. En todo su conjunto que no podemos ne· 
gar. Su materialirlad, su espiritualidad, su inte. 
lectualidad y todo lo que al hombre atañe. Es· 
toy en política y estoy en pOHtica de Acción 
Nacional porque en ella encuentro la respuesta 
para que Mé:ti.co llegue a ser un aUléntico pais 
democrático, porque hasta ahora la democra
eia ha sIdo soJam,~nte una palabra que esla en· 
cubriendo el abuso del poder, la prepotencia, 
la imposición, Quiero que la democracia se 
base realmente en sus dos goznes, que son la 
justicia y la líbe:rtad. 

Soy madre de furnllía y me preocupa pro. 
fundamente el porvenir de rujs hijos y de los 
.hijos de todos ustedes. Todos deben preocu. 
par:se por esa juventud. Por eso ahora doy tes
timonio de mi part¡ci~ción como mujer, como 
profesíonal y como política en esta tribuna, 

Gradas, 

-El C. Presidente: Proceda la Secretaria a 
dar cuenta a la Asamblea con el diclamea oola· 
ti'iO a Ja elecciÓn ocurri.da en el XXX distrito 
elecornl del Distrito Federal. 

-La C. Secrelarla. 

"COLEGIO ELECfORAL 

SEGUNDA COMJSION 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Segunda C:unlsión Dictaminadora, en 
uso de las facul!ades que al Colegio Elecloral 
de la Asamblea de RepresentantCl> del Dishüo 
Fedenl le confieren lOS artículos 73 frecci6n 
VI, base 3a. párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Uni.dos Mexicanos; 23, 
24, 26, 29, 30, 31, asi oomo cuarto y sexto tran· 
sitorios de la Ley Orgimica de la Asamblcn de 
Reprt-"S:eniUOles del Distrito Federal, fue ruma
do para su estudio y dielarnen el expediente 
C¡w~ contiene la documenl¡¡ción correspondiente 
a las elecciones de Rcpt'Cscntames a la i\sam... 
blc;) del Distrilo Fcde-rnl, por el principio de 
mayorla relativa, que se verlfiC<iron el dia seis 
de julio de mil oovccicntos ochenta y ocho. en 
el XXx Distrito Electoral del Distrito Federol. 

Como resultado del" examen y estudiO' de 
las constancias que integran el expediente, se 
formula en los siguieOles términO's el pn;:.. 
""", 

DICTAMEN~ 

De confunnldad con los artículos 563, n9 
3al. 382 y demás relativos del Libro Noveno del 
Código Federal Electoral, se Instaló el XXX 
Comité Distritnl Electoral del Distrito Federal, 
miSmo que en coordinación con los demas or
ganismos electorales, llevaron a cabo los actos 
y procedimientos previos a la jornado elecloral 
y posteriores. a la elección, para integrar la 
Primera Asamblea de Representantes de! Di5-
rnt(· Federal. 

Para los comicios celebradós el día se:;s de. 
julio pasadO', en el XXX Dislrito Electoral los 
partidos políticos que a continuación se men
eionan, registraron en tiempo y forma a sus 
candidatus que participaron en los mismos, 
los cuall:!S de acue~o al acta de cómputo rus
lrilal formulada cn la sesjón celebrada el do
mingo diez de juliO', obtuvieron los siguientes 
resultadO's: 

PAN 

Propíetano: Jose Juárez Canales 
Suplente:: Rafael Gómez Dosamon. 

tes 

PRI 

PrO'pietariO': Atmída Sánchez Arc.~ 
llano 

Suplente: Guillermina MO'reno Rí· 
vas 

PPS 

Propietario: AlITcdo de la Rosa Olguin 
Suplente; Antonio Delgado Rangcl 

PDM 

Propietario: 
Suplente: 

PMS 

Guarlulupc ,Garda Scgovia 
Graciela Santoyo Monte.'i 

Propietario: Maria de! Cannen Meza 
Cabrora 

Suplente: Alberto Ramos Farfán 

PFCRN 

Propietario: AIfre<lo de la Rosa 01-
guin 

Suplente; AntoniO' Delgado Rangcl 

PRT 

Propietario; Guadalupe Quiroz Gonzá-
1 .. 

Suplente: i\ntonío Valencia Cabrera 

PARñ1 

Propietario: 
Suplente: 

Enrique RZlmin::z Gómez 
René Luciotto MO'rales 

9,198 

16,005 

733 

10;l23 

510 

5,613 

RespeClo a diehos resulfadO's y en relación 
ron los procedimientos cO'miciales, se interpu· 
so el recurso de queja R.Q./90/S8, a través del 
cual el Tribunal de lo ContCllcJOSO Electoral 
resolvió. 

"prnnero.-$e declara fundadu el presente 
f'(x:urso de queja interpuesto por el Partido 
Revolucionario Institucional en contra del XXX 
Com1Le nistrit.,i Electoral dd Distrito Fede· 
ral, por haberse acreditado las pretensiones 
argumentad;ls por el recurrente. 

Segundo.-En consecuencia, se declara que 
se han dado los supuestos de nulidad previlltos 
en las fracciones. JI, del artículO' 336 y 1 del 
artículo 337 del Código Federal Electoral, 

!, 
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Tercero.-Se ordena a Ja Comislón Federal 
Electoral, no expedir" jas constancia~ de mayo
rfu y de aSignación proporcional. en los térmi· 
nos de las: rracdoIlCS n y 111 del artículo 335 
y 395 del Código Federal Electoral. 

Cuarto.-Not:ifiquc.se en los términos de ley. 

Quinto . ..,...En su oportunidad. archives<; cste 
expc.dicntc como asunto wtatmcntc conduido 

Así por unanimidad de votos, lo acordó el 
pleno del Tlibunal de lo Contencioso Electoral 
Federal, firmado para todos los ef.x:tos lega
les procedcmes el Presidente y los Magistrados 
Numerarios," 

Por acuerdo tomado en el pleno en la Co
misión Feder.ll Electoral de conformidad con el 
artículo 398 del Código federal Electoral y en 
acatamiento a la resoludón fQnnuJada por el 
Tribunal de lo Contencioso EI~tora1 Federal, 
se le negÓ la constancia de mayoría de votos 
a favor de la fórmula de candidatos integr¡¡.. 
da PQr los dudadanos Alfredo de la Rosa 01· 
guin y Antonio Delgado Rangel, propietario y 
suplentl..\ por el xx.,X Distrito Elcct.ora1 del 
OisUito Fedesal. 

Esta Comisión una vez analizada la docu
mentación que obra en el e.:t;Pediente así como 
las actas fillales de eserutinio y computación de 
la elección de Representantes a la Asamblea 
del Distrito Federal por el principio de ma
yoria relativa aportadas por los partidos del 
Frente Cardenísta de Reconstrucción Nuional 
y Popular Socialista,. y a las cuales en este mo
mento se les otórga pleno valor, concluye que 
con tales elementos para dictaminar se subsa
na el supucsLo manifestado en la resolución 
del Tribunal de to Contencioso Elecloral Fe.. 
deral, con lo que 00 se v¡ola lo precepLuado 
por lo.'> artículos 33.5 fraccIón 1I y 337 fracción 
1 del Cód:go Federal Electoral 

En consecuencia, con b3SC en los resultados 
del cómputo distrital, y con las facultades que 
al Colegio Electoral de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal le otorga el ar
ticulo 73 fnceión VI hase 3a. sexto pál"l'aJo de 
la Constitución Po1ítiea. de 10$ Estados Unidos 
Mexicanos y ron 10$ relativos del Lloro Nove· 
no del C6&go Federa!. Electoral. concluye que 
.lo$ organismos electorales ajustaron sus actos 
a las normas jurídicas anteriormente dIadas 
y que el desarrollo de la jornada e!ecIOI'".t! se 
efectuó de acucnlo con el código de la matc
ria, asimisroo, se constató que la rónnula de 
candidatos comunes pfescotada por los parti
dos del Frentc Carden.isla de RccouslruccUm 
Nacional, Popular Socialis!.i., ciudadanos Al
(MO de la Rosa Olguín y Antonio Delgndo .Ran· 
gel, propietario y suplente respectivamente, 
reúnen los .requisitos de elegibilidad a que se 
refieren los artículos 55 de la Constitución Po
lítica de las Estados Unidos Mexicanos; 370, 372 
del Código Federal Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad con las pre
cedentes consideraciones y en base a lo esta
blecido lJOr Jos attkulos 73 fracción VI base 
3a. párrafos quinto y sexto de la Consttiución 

~----

; Poliliea. de los Eslado$ Unidos Mexicanos; 29 
1 y sextO transitorio de la Ley Orgánica de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, eslrt segunda Comtsmn Dictaminadora so
mcte a la consideración de este Colegio Electo
ral los síguientes; 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidus y legítimas las cJec:· 
dones para :representante a fa Asambl.C3 del 
Distrito Federal que por cl principio de mayo
na relativa, tuvieron lugar el dia 6 de julio 
de 1988 en el XXX Distrito Electoral del Di&. 
nito F<.>deral. 

Segunda.-Son reprcsent",ntes PQr el princi. 
pio de mayoría relativa a b Primera_Asamblea 
de ReprcsenUUltes del Distrito Federal. por el 
XXX Distrito Electoral, los dudat:ianQs Alfre
do de la Rosa Olguín y AnLOrno DelgadO Ran-
gel. propietario y suplcnte respectivamente. 

SaJa de Comisiones de la Asamblea de Re
prCSCnlantC'S del Distrito Federal, México, D. P., 
a 6- de octubre de 1988. 

Rmil Castellano Jh::nénez.-Juan José Casti
Uo Mota.-Manuel EnrIque Diaz .l:nfante.-Jullo 
Mal'tÚlel; de la O-Genaro Piiic1ro López.-An
drés Roberto Ortega Zurita:-saIvador Abascal 
Ca.rranza" • 

-El C. Presidente: Está a discusión el die
lamen. Oradores en contra, oradores en pro. 

Para .nl.ZOnar el \'oto, tiene la palabra Car-
men Cabrera. -

-La C. Carmen Cabrera: En mi calidad de 
candidato a la Asamblea de RepresentMtes en 
el Dístrito XXX postulada por el Partído 'MC?Ú
cano. SOCIalista, organismo en el CÍlru mJlitó, 
me pennito acudir a esta H, Asamblea.. a esta 
H. tribuna, para dejar asentados a1~os he
chos vinculados al proceso electoral en esta 
demarcación y, que desde cualquier pUnl0 de 
vista, empañan el clima de libre participación 
y respeto a la dignidad de todos Jos citldada. 
nos, 

Para nadie es algo ouevo que la campaña 
en ¡;ste Distrito, como en todo el país, se ca· 
racterizó por una gran unidad entre todas las 
fuerzas que finalmente conformamos el Frente 
Democrático. Nacional No obstante que acudi· 
mos a las elecciones con candidatos propios; 
el tI'"dbajO electoral y la actividad que desplegó 
¡oda la oposídón, finalmente se vio reflejada 
en los resullados electora!.es en los que se tu· 
vo que confonnar con ocup¡11' la posición mi
noritaria en el sentir de los habitanles de esta 
entidad. 

Esto trajo obviamente, ia reacción del PRI 
y del gobierno mismo, gobierno que como 
ya se afirmó en la parte inicial de esta sesión.. 
ha sen'wo y sirvió como aparato electoral del 
parUdo oficial, utilizando incorrectamente los 
re<;u;so.o.: del pueblO para beneficio particular. 

No €lOS referimos únicamente a recursos 
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económicos Q maler.afcs, huy otro tipo de i.fls. 
Lrumentos que también son utilizados con la fi~ 
n.a!iofud de instrumentos que también son uti· 
lizados para disminuir la rue17.a de la oposieión 
y aún más con la de orillamos a renunciar a 
nuestras convicciones y a nuestra lucha de
m<;ttáticas. 

Las organizaciones y Jos militantes demo
cráticos que eonformamos el Frcnlc Democni
tica Nacional en el Distrito XXX, fuimos ag::re. 
didos no sólo durante el proceso elcctorol. 
sino incluso después de los comicios del 6 de 
julio, fecha en que por cierto cambió ¡ti corre
lación de fuerms en la relación sociedad<go
bierno. y que determinó una nueva perspecti
va en la lucha por la democrall¡¡:adón de! Dis· 
1niQ Federal. 

Las agresiones van desde la sufrida por el 
compañero Alfredo de la Rosa, candidato del 
Partido Popular Sociali.sta y del Partido del 
Frente Cardenísta de Reconstrucción Nacional 
a esta Asamblea de Representantes, quien rc' 
suHó con una frttctura en un brazo, basta en 
mi caso panicular, el cual no quiero dejar 
pasar. 

Desde el pasado 19 de agosto he surrido 
una serie de atentaoos contra mi persona, que 
tiene como 'única fuente la presión a mi mili· 
tanda política. El día en cuestión fue hallana. 
da mi casa, de donde fueron sustraidos un 
álbum de fotografías, documentos académicos 
personales y mi pasaporte. PoSteriormente he 
CS[ado sjendo perseguida y hostígada por mi 
partieipación polí!ica en la oposición por agen
tes de Go\)cnlación, h .. >t:hos de los cuales se 
presentó denuncia el pasado 12 de septiembre 
ante el Subsecretario de Gobernación, Lic. 
Pemando Elías Calles,. con copia ai Secretario 
de esta dependencia, por miembros de la ,Di· , 
recdón Nacional y del Dis!rito Federal de mi 
partido, el Partido Mexicano Socialista. 

Si esto no fuera poco, el pasado 27 de sep. 
ttembrc fui amagada con anua de fuego y $C' 

cuestrada en la explanada dd Metro San U~ 
zaro. por sujelos que presuntamente eran agen· 
tes, los cuales en estado de ebriedad me veja
ron como jX'rsvna, me torturaron fisieamente 
causándome quemaduras de cigarro, de las 
cuales todavía tengo huellas, psIcológicamente, 
para lo cual no tuvieron empacho en YÍolar a 
un<l ciudadana en mi prcsenci3, a una dudada
na joven cuya identidad desconozco, y final· 
mente amenazaron la integridad de mi familia 
y la mía propia, 

Así como asi, actos intimidatooos y de las 
garantías de Jos derechos dc las mujeres prifs· 
ias merecen la protesta y la indignación, as) 
también exijo la inmediata invvstigadvn y es
clarecimiento dd caso, y el ces.:; de loda inti
midación y coerción de militantes de mi par· 
tido y del Frente Democrático Nacional 

En consecuencia, solic~to que eSla Honora
ble Asambloo invesligue el curso que llevan l<lS 
.. :veriguacioncs sobre el caso, y que aSUffi<l (as 

medidas que en función de los resullados de 
dicha investigación se requiera, para que pue· 
da adararse y castigar en su caso a Jo.,> res
ponsables de (,,'Ste tipo de agresiones. 

AgradtrlCQ la atención, Carmen Meza C;¡. 
brera, y con fundamento en el artículo 51! del 
Reglamento que rige esta Asamblea, solicita
mos dar trámite a esta propuesta, Ciudadanos 
Ramón Sosrunontc:> Herrenunoro, Graciela Ro
jas y Recio Huena. Gradas. (Aplausos). 

-El C. presidente: En alención a que la 
propuesta anterior ha sido suscrita por dos 
compaiieras presuntas re<presentantes. Tiene la 
palabra para hechos, compañera. 

-La C. Presunta Representante Rodo Huer
la Cuervo: Compañeros., solamente es para 10 
siguiente; Aquí St: ha pl;mteado la indignidad 
y el repUdiO que causa cuando una mujer. cuan· 
do una persona, cuando un ciudad.tu:to es agre. 
dido. 

HC1l'los dicho que estamos en contra de lodo 
tipo de violencia, Yo quisiera que así COmo 
el dfa de anlíer se dijo que ciertos actos cau
saron indignidad, falta de respeto a algunas 
personas, yo quisiera que ahora este llama
do que uace la compañera fuera retomado 
y sintiéramos todos el coraje.que se siente 
cuando una persona indefensa, ruando una lu· 
chadora social es agredida de la manera más 
vil y más cobarde, Yo hago un llamado en· 
tonces para que en base al acuerdo que se nos 
había informado cntre los coordinadores de 
los partidos. y de manera cxtraoficial en la 
medida en que esta Asambie<t todavía no está 
inslalada, se pueda formar una comisión para 
que le dé seguimiento al caso de la compaÜcrn. 
NOSOlroS creemos, y es lo que nos causa el 
roraje ante la falta de respeto de la legalidad. 
es que baya Sido incluso por propios agentes 
del gobierno, que esta campanera haya sido in· 
limklada, qu~ haya sido agredida y que siga 
siendo perse,guida sin justificación algllila. Ahcr 
rita yo 113mo nuevamente, corno hice d día 
de antier, pam que ahora, en este hecho con.. 
creto se asuma la responsabilidad y se asuma 
verdaderamente la dc!ens..'1 por la integridad 
de todas las personas. Gracias. 

(Aplausos). 

-El C. Presidente: Tiene la palabra para he, 
chos la compañera Orelia Casillas, 

-Ü:l C. Presunta Representante Olella ea. 
sillas: Compañera:> y compañeros, que tristeza 
da que las mujeres que trabajamos en política, 
independientemente de la ideología, que aban
donamos muchas veces nuestros hogares, para 
luchar por to que creemos, nos (''ncontrcmos 
con estos acontecimientos, La mujer que a unos 
cuamos años d~ que empiece el siglo X>;:I, lo
davi¡t nos agregan y para esto utilicen un par
tido politico. 

Lie. Augusto, pl'(,'Siden!e de esta Cámara, co
mo mujer, como dirigente de l.as mujeres de 
mi partido, creo que es necesario que estos_ 

" , 

) 
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crímenes no queden en el anonimato, Pedimos 
a usted que se investigue a fondo. ESlamos 
luchando porque cada día la democracia se2 
un lugar en donde todos podamos decir nues
tra verdad, 

-FJ C. Pr;e;ridente: En mérito de la'> inler· 
venciones anteriores esta Presidencia acuerda 
fonnar la Comisión solicitada, rogando a los 
coordlnadorcs de las fracciones parlamentarias 
se pongan de acuerdo para sugerir su inte
gración. 

~E1 C. Presunto Representante Genaro José 
PiñeJ.ro (Desde su cutUl): Señor Presidente: 
Solicito que en la Comisión de referencia se 
inclnya a la oolUpmera Carmen del Olmo. si 
asi lo cons.lt!ern conveniente, 

-El C. Presldent.e: Compañero represen· 
tante. Se ha sometido a consideración de la 
Asamblea nna propuesta que ha sido aceptada 
por la compaiíern Ofelia Casillas, Someta la 
Secretaría en votación económica a la Asam
blea si se aprueba la propuesta presentada. 

-La C. Secretaria: Por instrucciones' de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea en ver 
tación económica si se acepta la propuesta de 
la compañera Carmen Meza Cabrera y que sus
criben Ramón S<lsamontes, GracicJa Rojas, Ro
do Hnerta, y Carmen del Olmo. Los que estén 
por la afinnativa sírvanse manifestarlo, pO
ni.éndose de pie, 

Aprobada la propue$ta seiior Presidente. 

-El c. l7rstaente: Procédase a la integra
ción de la ComIsión propuesta en los términos 
señalados, con la integración de la oompafiera 
Cannen del Olmo. 

ConsuIte la Secretaría en votación ocon6-
mica a la Asamblea, si es de aprobarse el dic
tamen del. XXX Distrito Electoral sujeto a su 
consideración. 

-üt e, Secretaria: Por instrucciones de la 

Presidencia se consuHa a la Asamblea en vo· 
ladón económica si es de aprobarse ~l dicta, 
meo sujeto a su cons:deración. Los que estén 
por la afinnativa síl"Ya.n.se manifestarlo ponién
dose de pie, Es de aprobarse, senor Presidente. 

-El C. Pre:ru!ente~ En conseo;;uencia, SQn vá
lidas y legítima,; las elecciones para: represen· 
tante a la Asamblea del D. F. que por el prin... 
opio de mayoría relativa tuvieron lugar el 
día 6 de julio de 1988 en el XXX d!strilo e[ee:· 
tOfi!.! del D. F. Son represencantes por el prin· 
cipio de mayoría relativa a la Primera Asam
blea de Representantes del D, F., por el XXX 
distrito electoral los ce. Luis Alfredo de la 
Rosa Olguín y Antonio Delgado Ran&cl, propie
tario y suplente, respectivamente" 

-El C. Seeretarlo: Seftor P:tesidenle. se han 
at,'Otado los asuntos en cartera. Se \:a a dar 
lecturn al orden del día de la próxima sesión 
del Colegio Electoral, primera Asamblea de 
Representantes. 

(Lectura del orden del día). 

-El C. Ytesldente: Se levanta la sesión y se 
cita pant ta que tendrá lugar mañana, "1 de oc
tnbre, a la'> 11 horas. 

(Se levantó la sesión a las 2J:00 horas). 
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